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INT .~ODUCCION 

El prepósito de la presente investigaci6n es estudiar el proce.,

so desnacionalizadar que la banca mexicana ha venido experimentado -

desde diciembre de 1982. Este proceso está considerado como parte -

de una política gubernamental da fuerte orientaci.6n privatista. Sin 

emuarge, la desnacionalizaci6'n de la banca más que reflejar la con-

cepci6n gubernamental de lo que debe ser el pa!s, pone de relieve la 

poderosa capacidad de negociación con que cuenta la burguesía mexic! 

na frente al Estado. La banca nacionalizada aparece co:no un medio a 

trav~s del cual el Estado mexicano negocia con el sector privado los 

nuevos t~rminos de su tradicional entendimienta. Este 61timo fué -

bruscamente interrumpido con la nacionalización bancaria decretada -

por el presidente LÓpez Portillo y abrió un período de a]uda confrou 

taci!Sn con el sector privado. La posterior negociació'n emprendida -

por el gabierno del presidente ffiiguel de la madrid con dicho sector, 

ha sido favorable sobre teda a loe empresarios porque logrd' revertir 

en muchos aspectae las medidas del le. de septiembre de 1982. 

La primera hipótesis de la que partiiS este trabajo fue la de ª!:!. 

poner que uno de los medios de que se valid el Estado mexicano para

renegeciar su pacte de concertaci&n c11n el sector privado fue, preci 

samente, la premeae hache realidad de restituir parcialmente lo na-• 

cionaliz:ado en septiembre de 1982. Si el retire de la c1ncesi6n del 

servicia público de banca y cddita 11 los particulares fue el motiva

del diatancicmiento entre el Eatado y los empresarios, su dev1luc1'n 
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parcial constituyó uno de los motivos de conciliaci:ln de su históri

ca alianza. Así, la desnacionalización parcial de la ~anca aparece

aquí como una serie de decisiones :;¡ubernar.ientales tendientes a re·Je! 

tir :;¡radualmente la medida lo~ezportillista sobre la banca mediante

los expedientes si3uientes: a) la reprivatización parcial de la ban

ca, dando participación minoritaria del 34;~ a los ex-banqueros y, 

por lo tanto, haciendo posible su incorporación a los consejos dire.s 

tivo y consultivo de cada institución jancaria; b) la indemnización

tanto por los activos bancarios propiamente dichos como por las em -

presas que estes p0seían al momentll de la nacürnalización banc¡:¡ria¡

c) la vento de accianJs de las empresas industriales, comerciales y

de servicios pr.lpiedad de la banca al ser naci111nalizeda; d) la aper

tura, c0n Jase en el retorno de las intermediarios financieros no -

banc§rios, de un mercado paralelo de capitales de curácter no banca

ria y; e) el fortaleci"ni::nto de su actividud a través de sustancia -

les modificaciones a las normas que reJulan el sistema mexicano con

el clara propósito de definir las nuevas áreas de actividad -dentro

de ese ram11 de la actividad económica nacional-; para el sector pri

vade y, en especial, para su fracción financiera, 

La segunda hipótesis que vertebró esta investigación fue pensar 

que los acontecimientas que tuvieron lugar en torno a la banca naci! 

nalizada, podían fungir corno una especie de medidor de primera impo~ 

tancia para observar el estado que guardaban las relacienes entre el 

Estad¡;¡ y les empresarios. Es decir, que del estudio que se hiciera

sobre el destino que se ha dado finalmente a la banca nacionalizada, 

podían desprenderse slnmentos que ayudaran a comprender la nueva mod!_ 
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lidad que asumen las relaciones Estado-empresarios, fundamentalmente 

en el sector financiero nacional. 

En tercer lugar, se plantea la hipótesis de que la desnacionalj, 

zaci6n parcial de la ~anca estaba inscrita en un proceso mayor de r~ 

adaptaci6n del capitalismo mexicano a las nuevas condiciJnes impues

tas por la econom!a ¡;¡undiaJ., Este ;iroülema 1 sin embargo; reé:las6 los 

límites documentales 'J de tieli'.pO ce la presente investigación, tlo • 

obstante queda como un estímulo para emprender nuevos trabajos en ~al 

dirección. 

Se pensó que la elajoraci6n de esta investigación permitiría 

desprender o~servaciones. puntos dG referencia e indicadores válidos

acerca de como se ha ido nuevamente estructurando la histórica aliaJl 

za entre ol Este.do ~·los empre'.;arios despu6s del colapso ecooomico -

que sufrió el país en l'.182, y :¡ue s;rvió Je contexto a la nacior,ali

zgción de la banca privada, Durante el curso de la investigaci6n se 

hizo patente la escasez de literatur.:: sobre el tema salvo algunas e~ 

cepciones, lo cual despert6 mayor interés en su elaboración, Para -

el desarrollo y tratamiento de lo<: puntos que dividen la expo::;ición, 

se recurrió a fuentes primarias y secundarias. Por supuesto que no

se pretendió ni se intentó haber agotado la bibliografía disponible

para cada parte del tro.bajo, Simplemente se seleccionaron las fuen

tes que parecieran más adecuadas, 

El trabajo se d!vide en cuatro cap!tuloa. En el primero de 

ellos ("Estado, empresarios y crisis") se parte de la creencia de 

que ul Estado mexicano con tempo ránneo posee una naturaleza contradiSi, 
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toria dada c;ue tiene un origen popular 'J un cornpr:rniso ce desarrollo 

económico ca;:italista a ~ravés, desde> lu.:go, del sector privado. !J!!_ 

do este hecho {he:;¡e¡:ionfo ;;oc.!;;l y autononía de clase}, el Estado me-

tura corp•H<otiva per;:~u ie:1do su 2ncu2drar.iionto y cent rol pol !tico s. 

Aquí se hile e un l:.!'evc rs;:i¿. so de 1 a fn.-oción de lo::; C:~ stinto s or~;:i -

nismos de represe~tación cm¡;rcsarial agru~odos de acuerdo a las c2u

sas que r;iotivaron su cre2ción. Se a:::orde ol temr: de la r.c::tura.leza -

del sector ern¡;resarial y se hace espacial ;fr.fasis 'Jn su fr;;.cción he-

miento de 1 a :.ienca './ la. indu str i.a dur onte la década :Je los sa tenta,

que constit~ye las pun~~s nedularcs pura consolidar la fuorza econó

mica de dicha fraccldn; el capital financiera privado. Se Cr3y6 ne

cesario destacar eGtoo aspectos de la ev".lluci6n r"ci¡mt9 de-la banca 

y la industria para comprencor mejor la s:tuaci6n quo JUardaban ol -

momento de ser decretada la nactanr.i.lizaci.ó'n de la banca. Por Últiino, 

se da un panorama del detniJro que exper!.nc:ntó la economía :fol país 

y que do sef'.IJocó en la naci.¡10~1 iz ación tiancaria 'J el control integral 

de cambiós, destacan~o la incidencia que la banca tuuo al magnificar 

loa efectos de la crisis económica. En suma, el primer capítulo tr.::; 

ta de identificar a las actores pri.nci;.i:iles deJ. conflicto entre el -

Estado y los empresarios, en especial, la fraccLÓn financiera de es

te 6ltimo. 

En el segundo cap!tulo se anal.tza el nuevo proyecto gubernamen

tal que tiene lugar con el arrioo al poder del presidente. f!!ig_u_el .de-
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la maórid y su equ~po de colaborade!res. Al término del primer capí

tulo se dejó c~nstancia de que quienes dirigen la banca a partir del 

lo. de diciembre de 1982, tienen poco en com~n con quienes lle~aron-

a cabo su nacionalización, Durante el se~undo capítulo. se caract_;rl:_ 

za al nuevo equipo gobernante J. se c"tudia su proyecto económico y -

político para contextualizar, en el marco mismo de dicho proyecto, -

el proceso de desnacionaliz.ación parcial de la banca que emprendió -

el nuevo ::i:J bierno. Cabe destacar aquí por a del antadc, que 1 a desna

cio nal ización parcial de la banca forma parte de toda una política.

privatista adoptada por la administraci6n delamadridiana, tal y como 

se anunci6 durante la campana presidencial de 1981-1982. 

En el tercer ca¡;Ítula "Los empresarios y el nuevo proyecto gu~er. 

namental", se consi~nan las distintas opiniones y reacci~n~s del ses=_ 

tor empresarial sobre el proyecto económico y político que adoptaría 

la nueva administración, así como sabre algunas medidas concr~tas. 

Esta parte del trabajo queda muy lejos de sor exhaustiva pero ee 

piensa que es suficiente para demostrar el cambio de actitud del em-

presariado mexicano hacia el gobierno. Las opiniones vertidas por -

los representantes de las organizaciones empresariales cubren desde

el pr~ grama económico ;eneral y las políticas de austeridad esboza -

das por el presidente De la madrid durante su discurso d.e' to~a de' P!!.. 

sesión, hasta lo que se conoce con el r.ombre de reconve~'a.iin l~du
0

s :~ 
tr ial. 

• • • • • 1 ' 

Entre un punto !/ otro, se trató de incorporar a nuestra exp!!., 

aición opiniones empresariales sobre todos los aspectos de la palít.!, 

ca gubernamental contemplados en el capitulo anterior. Calificada 

la política gubernamental bajo la administración del presidente mi -
; . 't.. '. s' ,· '·. 
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guel de la madrid como una política privatista y proernpresarial, se -

destaca corno parte inte;¡rante de esta ¡iolÍtica, la ado~tada en rela -

ción a la banca nacionaliLade. Así, los cap!tulos 2 y 3 tienen la • 

finalidad de contextualizar, en el plano de las acciones ~ubernamen

tales y de las opinfones empresariales, al proceso de desr.acionaliz.2, 

c:ón parcial de la oanca. 

El ca;;!tulo cuarto aoorda extansar;.unte dicho proceso. En pri -

mer lu;¡ar se hace un análisis de las accion0s ~ubernarnentales que 

condujeron a cor.solidar la nacionalización bancaria bajo el ;;obierno 

de José LÓpez r-:irtillo. Est8 primo:- mamen to de !:!anca nacLinalizada

tiene una relación directa con la descripción del detarforo económico 

experimentado por el pais en 1982 (véase capitulo primero). El se -

gundo mamen~ de banca nacionalizada inicia el lo, de diciembre de -

1982 cuando el presidente De la P.iadr id asume el poder. A di forencia 

del gobierno ¡iredocesor, que durante sus Últimos 90 días de gestión -

centró su atención a otorgar rango conGtitucional a la banca naciona

lizadD, el ~obierno entrante inició un proceso de desnacionalizacicSn 

parcial de la banca. En el estudio da ambos momentos de banca naci2. 

nalizada, se abordan 111s pasajes decisivos de las relaciones Estadg -

empresarios. El saldo final de las presiones que ejerce el sector -

privado sobre el E:stado fue la negociación que conduce a la desnaci!. 

nalizaci&n bancaria. Euta se compone de una secuencia do decisiones 

gubernamentales que son a!:Jordadae en el lJrden siguiente: 1) expedi -

ción de la Ley Reglar~entaria del Servicio Público de Banca y Crádit.; 

2) instrurndntación de la indemnización bancaria; 3) venta de ampre -

sas propiedad de la banca nacionalizada y; 4) reformas legislativas -
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el sistema financiero mexicano. Todas estas acciones gubernamenta

les están dirigidas a dar un nue110 espacio al capital financiero -

privado. 

finalmente se presentan las conclusiones a las que se lle:¡!! en 

la presente investigación. El autor desea dejar constan.cía de su -

agradecimiento a la ;:ir::ifesora Cristina Puga Espino ea, por su generg_ 

sa disposición a apayar la realización de la presente investigación 

y por sus lúcidas orientaciones y sugerencias. Desde luego, se 

aplican las renuncias de responsabilidad usuales, asumiendo el autor 

las limitantes, deficiencias, omisiones y errores de la presente -

investigación. 
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CAPITULO 1 -

i.:STADO, ElllPclC51~'liOS Y SilISIS 

O:l oüjeto d;, este pri_;;ier capi t:.ilo '":; cc.r;_;ct.·rizar 1Jl tipo de r~ 

lación insti tucL:inel que Juardon el :stado y el sector er.ipresarial -

en méxico. ~ara ello nos romJn:amos a los oriJenes del Estado ;;iexi-

cano contemµor&neo y al dul sistema do orjaniªaciJncs dul sector pr! 

vado. Se destacan dos bloques de orJ. nizaci0n~s de repr~~entacicin -

emp:.;sarial: las surgidas al amparo ~ por in&tancias de la acci6n l§ 

gislativa Ju~crnomsntal y las surjidas al mar]en o indopendientemen -

te de la voluntad orJaniza,:ora del t:stado. Les d:!.ferentos organiza -

cionas r~µrusontan los interesas de lo:; distintas fracciones del em -

pr11s,1riado mexicano. Asimismo el pr~sente ca¡..;itulo ab.:irda el tema ..... 

de la naturaleza del secta.:- empresarial· J i1ace e::;pec i.al énfa.::is en -
,. 

su fracción he'.)emónicas el sector financiero privad.:i. Durante la 6!:. 

cada1de los setenta el capital financi~ro transfcrmd dr~sticamente -

sus far~~s de operación y orJanizacidn. La centralizaci6n del capi-

tal a través de la creación de er.it'resas controlac'.:iras (holdinJs) y -

la o.parici.ón de la banca múltiple dieron al sector financi1,ro priva-

do un control acrecentado sobre enormes ma3as de capital ~ sabre el -

excedente 3enerado no s6lo en las empresús bajo su propiedad directa, 

sino. sobre al con~unto de recursos monetarios qua pasan por los cir -

cuitas bancarios. De esta3 dos elementos que componen el C@pital f!, 

nanciero se destaca el aspecto bancario dado quo fue el blanco de la 

medida expropiatoria del lo. de septiembre do 1902. La actividad 
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especuladora de las institvcfones 3ancaria5 pri.vadas y la consecuen -

te r.::ducci:ín de créditos a:;. sectar i~.dus~rial trajo cansi:¡a el aJra -

vamiento de la situación eCur.5rnica, Era clnro que ante las ::¡anan 

cias ofrecidas por la c:;;..cculación con diviaas, los Janco3 releJar.Jn 

a un 3e;undo plano el menos redituable negocio de o;;orJar créditos -

a la inCustria nacionci: .-10 ,:i.;icul3üa a SL.'S rospuctivos sistemas fi 

nancieros, Asimisrn.1 el país suf.ri.Ó un;:i ·uertc fu1a do ca¡;itales co-

mo consecuencia del deteri.Jro ·2conÓ:nico y por la presencia de una P2. 

lítica de libre converti:oilidad del peso y ¡Jwr la libre mJvilizaci.Sn 

de .:;aµitules hacia el ext..:.r.i.or. Todo ello aunado al fracaso do la -

pol[tica fipanciera adoptada por el 3obiarno lop8Zportillista para -

detener el detdrioro eco~6mico, contri~uyo.ron a que se nacionalizara 

la '.Janca privada 'J se apLcara el control 1cnernl de cambios. Paco• 

despu~s las medidas sufririan sus primeras revosos. 

l.l Los empresarios y el régimen político mexicano. 

El Estado mexicano contemporáneo tiene un ori'..}en popul;ir y un -

proyecto de desurrollo económico capitalista. Esta naturaleza es la 

razón de que el Estado mexicano algunas voces parece ser un. Estado -· 

comprometido con la clase capitalista y otras un Estad_o._compro\l)e.tida 

con las masas. Su explicación parece radicar tanto en los ¡narcos . .-" · 

estructurales que resultaron del procaso histórico do la formación -

del Estado mexicano como de los marcas estructurales resultados de -

la lógica económica del Si3tama capitalista.1 En efecto, durante la 

' : .- , .>. ~ 1 :·1 

1 ffiiguol 9asáñez. "La lucha ~or la he;¡emonfa en m~xico, 1968-1980",.:. · 
m'xico, ed. Siglo XXI, 196 , p.46 
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guerra revolucionaria los ejércitos populares destruyeran, entre 1913 

y 1915, la primacía social y el poder político de la oligarquía por

firiana. Sin embar90 1 tras hab1Jr derrotada al ejército del antiJUO-

r6gimen 1 se paso al enfrentamiento entre las distintas iuerzas parti 

cipantes en la revolución, precisamente ;:ior su naturaleza mul tiola -

sista creanco un vacío de poder. El panorama que presentó esta si -

tuación es descrita del modo s.i.9uiante: 

"La bur9uesía porfiriana ha perdido, pues, su poder político, 

pero ¿qué fuerza social está en conCición de sustituirla? O -

campesinado, que es, s:'.n duda, la fuerza principal de la reva

lución, demuestra reí teradamente su incapacidad para "formar -

gobierno". a. prol::tariado indust:-ial, poco numeroso, muy di,! 

persa geográficamente y ex tremadarn.2nte heterai géneo en su comp!!. 

sición y en su c.:inciencia política, muestra, igualmente, su i,!l 

competencia para constituir una organización independiente, C!!_ 

paz de asumir la dirección de la revolución. 112 

Es así que frente a esa de:Jilidad de las clases socialas emer

ge una burocracia político-militar que lle~ó a ser hegen~nica por 

efectos de la r:ivoluci.5n iniciada en 1910. "Corresponde, así -cont! 

nua felipe Leal-, a los sectores radicales de la pequeña burguesía,

urbana y rural, imprimirlo al proceso su orieatación. Sin embargo,

esta dirección pequeño buquesa es transformada por le propia rev•l!!, 

ción y por el contexto por ella propiciado, en una burocracia -mili-

2 Juan F'elipe Leal. "IDéxic1n Estado, burocracia 11 sindicato s 11 , méxi
ca, ed. El Caballito, 1982, p.34 



1 
11 

tar y política-, que aparece en aquellos momentos corno la Única fue!. 

za capaz de estructurar un nuevo t:stado," 3 La nueva formación esta

tal resulta, par tan::O, de las cons;;¡cuencias del enfrentamienta vio-

lant.o entre la:; facciones revolucionarias tras haber s.í.do destruido-

el Estado liuez.-al oli;:¡árquico. El triunf;i militar de la :·acci:Ín re-

volucionaria d.í.ri3ida por Carieanza y Obr:.:::¡ón s;JDre las demás (funda-

mentalmente so:J;:e las que d'-ri:¡ían Zapata y \Jilla), trajo cons.i.go su 

heJor.ionia política peru tamoián inte,;rcí, con derechos políticos so -

ciales J lu:iar ,.,r~1pio "• a las clases :J Jrupos que er.rnrgieron tri.un -

fantes de la lucha contra la olig<irc;uía porfiriam1. Este reconoc.i. -

mitJn to de intereses y aspirac iones de las clases y Jrupo s se mani fe.:¡ 

tó en una alianza cuya expres.i.Ón es la Con:.titución de 1917. "La 

Constitución de 1917 -dice martínez fJava- :::onsa:¡ró un nuev;:i orden en 

el que ti•rne lu;¡a¡· el ;)rograma del ejército canstituci.1nalista -de -

fensa de la propiedad privada, desarrollo capitalista, Estado de de-

recho separado de los intereses privados, sistema de derechos y li -

bertades públicas, etc;.- y también registró -como norma y como progr_!! 

ma- las conocidas aspiraciones de reforma social para beneficio de -

obreros y campesinos."4 

Es así como esa burocracia -militar y política- de la facci<fo -

triunfante se constituyó en el Único agente capaz de llenar el aspa-

cio de poder creado por la lucha entre las distintas facciones revo-

3 Ibíd. 

4 Juan ltl. mert!nez Nava. "Conflicto Estado-empresarios en los gobi1!4. 
nos de Cérceaas, LÓpez meteos y Echeverria", méx.i.co, ed, Nueva Im!, 
gen, 1984, p.p.54-55 
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lucionarias. Aparece como el grupo diri;ente que obtiene su poder -

directamente de la debilidad de las cl<:ises sociales. "For tal si tu!!, 

ción, la bur:icracia toma el p2pel primordial de unificar la alianza

política y de apoyar el proyecto de desarrollo económico con caractg, 

risticas esencialmente burguesas, lleJando a tener un papel econó~i

co y ;:iolitico tal, que sin su ap;,¡¡o cualquier pny..:cto resu.:. ta inop.!i!. 

ranta. 115 En efeeto, ante la incapacidad de las fuerzas sociales ne

tamente populares de reordenar el pa!:; ;.,ajo un proyecto nacional y -

frente a la debilidad estructural de la burguesía, que tampoco era -

capaz de presentar y sostener un proyecto propio, la burocracia pudo 

consolidar su he;¡emonía. "Esta, se puedo afirmar, evolL1cionÓ ya no

sólo a;:ioyada en la fuerza del ejército triunfante, sino tambii§n en -

el consenso y apoyo de los nuevos actores ;:;olítica económicos. De -

manera que se ponen de relieve dos imp~rtantes caracteristicas del -

Estado mexicano contemporáneo. Por un lado surgió como un Estado 

fuerte, indiscutible, por encima de las clases y Jru;:ios y titular de 

un¡¡ doble hegemon!a: la política y la económica. Por otro, inteJró-

los intereses de l<is clases sociales, incluidos los de las clases P5!. 

pul2res, con lo que los. postulados de ref<Jrma social para beneficio -

de campesinos 'J obreros se convirtisron en el marco jurídico y el 

pro~rama político ••• 116 Pera tamb~én el nuevo orden rcsul tacto de la 

5 Carlos Sirvent. "Burocracia y clases sociales" en Carlos Sirvent, -
et.al., "Las clases diri;entes en méxico", méxico, Cuadernos de la 
facultad de Ciencias Po11ticas y Sociales, UNl\í1l, 1973, p.15 

6 Juan m. mart!nez Nava, op.cit., p.p.55-56 
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alianza política entre las clases y yrupos, asignó un papel prepond.!:_ 

rante a la propiedad y al capital privado en las actividades económ.!, 

cas. Es decir, que "si bien on el sentido político éebemos hablar -

de una alianza de clases, no podemos hacerlo en el sentido eccnómico, 

donde la burguesía ha lo:¡rado imponer su dominaci5n, como le demues-

tran los datos sobre inversión pÚ!Jlica y ;:irivada, los salarios, la -

concentración de la riqueza, etc., todos indicadores ce una economía 

capitalista domin¡¡nte ••• 117 No podía ser de otra mancr¡: dado que la -

burocracia tuvo que estructurar, tal como se expre~a en la Constitu-

ción de 1917 1 un poder político basado en la alianza de todas las --

clases y reconocer, al mismo tiempo, un pa~el fundamental del capi-

tal privado en el desarrollo económico del país, E:s as! como el Es

tado sur~ido de la revolución "se embarc& a sí mismo en un compromi

so que can el tiempo ::;e revelaría como al tamento contradictoria: o r.!, 

gen popular y desarrollo capitalista. Por la tanto, el control de -

las masas y la c:infrontación con la ~lite económica son expresiones

iguales de la naturaleza del Estado mexicano. 116 Así, el Estado que -

surgió a raíz del movimiento revol:.icbnario de 1910-1917 ha patroci

nado el proceso de organización de las clases sociales en or::;aniza-

cienes corporativas. La organización c_orporativa de las clases so-

ciales ha facilitado "tres aspectos íntimamente relacionados de la -

dominación política: a) las corporaciones pueden resular el conflic

to de clases en la sociedad; b) racionalizar los procedimientos poli 

ticos para facilitar la aplicación de decisiones políticas y econórñi 

7 Carlos Sirvent, op.cit., p.lB 
8 ffiiguel Bas&fiez, op.cit., p.14 
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cas y c) hacer m&s eficaces los diversos mecanismos de control polí

tico a disposición del Estado, 09 

Por lo que respecta a las ma~as el Estado las mantiene segment! 

das, si consideramos el ejemplu m&s notable, a trav~s de la división 

por sectores integrados al partida del gabiernJ: el sector obrero, -

el sector ccm;iesino 'J el sect.Jr ;-opular. La incorporaci6n de las m~ 

sas de nc:.Jllrdo a esta sectarización fue acompañada con la satisfac .. -

ción de al;unas demandas y c.:n alJunas concesiones de modo tal, que-

el Estada, en nomiJre de esta "alianza" con las clases trabajadoras,

puede obtener el apoyo p.Jpula:;:. Este contexto se acompa1la, además,-

de una retórica populista que, junt.J a la satisfacción parcial de d!!, 

mandas, busca obtener le~iti:nidad entre· las sectores populares. 11 L11 

ideología populista -dice José Luis .1eyna-, inserta en un rligimen pg_ 

lítico curµn"·ativo, ha im;;o::!.:.::Jo el dc:::orrJllo de ar.an!.z:::iclonos pop!!_ 

l~res políticas reales J representativas do la clase pop~lar. 010 

Por su parte, las empre:;arios encontraron en sus or:;¡anismos de -

repre5entación corpo¡ativa mecanismos eficaces para impulsar sus puo 

tas de vista so:ire el quehacer de un Estado con irn;.iortante inciden-

cia on una estructura económica en crecimiento. Sin em!Jar.io, a los

or3anlsous de representación empresarial los fue vedado participar ~ 

hacer pronunciamientos de cará.cter palítico. En efecto, una de las

caracteristica:; centrales que distingue la relación entre el régimen 

político y los empresarios es. la exclusi6n formal de est::is Gl timos -

del aparato político, principalmente del partido del gobierno que -

constituye uno de los ejes centrales del dgimcn. Esta exclusión de--

9 
Jesé Luis Reyna. "Estado y autoritarismo", ~Política, vol. l, 
núm.2, abril-junio de 1976, p.76 

·O Ib!d, P• 87 
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la esfera política no ha sido únicamente en t~rminos organ~zativos, 

sino que también lea está expresamente prohibido hacer declaracia-

nes de Índole política e ideolÓ]ica. 11 Es im~ortante que se tenga..., 

siempre presonte que la conducción del proceso de desarrollo capita

lista no correspondi6, en forma directa, a la jurgues!a, ya que las-

decisiones Últimas del poder dependieron de la ju;ocracia estatal. -

Esta, ;:ior su parte, experimentó, en el curso de tres décadas, una e-

volución del "pode¡: militar" al "poder civil" institucionalizado. 

Así, los em;:iresarios aceptaron que esa burocracia se hiciera cargo 

de la administración del aparato ]Ubernamental no solamente por su -

debilidad, sino porque aquella también se comprometió a impulsar po

líticas que favorecieran el crecimiento económico del país. En una

pala::Jra: hegemonía para la burocracia a cambio de buenos negocios P!! 

ralos empresarios. Esto supone, desde lue::;o, un entendimiento en--

tre la bu¡:oc¡:acia J los empresarios dentro del nuevo orden pol!tico y 

económico que resultó de la revolución. 

En efecto, el nuevo arden político que surgi6 del movimiento rg, 

valucionario de 1910-1917 asignó un papel fundamental a la propiedad 

y al capital privada en las actividades económicas, no obstante, el -

Estado se reservó el papel rectar del desarrollo económico del país. 

Este hecho revelaba por sí solo un importante e inicial acuerdo de -

11 :'r.atilde Luna. "Los empresarios y el régimen político mexicano, Las 
estrategias tripartitas de los aílos setenta", Estudios Pal!ticos,
m&xico, UNAW, C.E.P., ndm.l, marzo de 1984, p.28 
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complementa,iedad, de entend.:.mlento, entre el Estado y el sector em

presarial.12 Soora las caracteri~ticas Jcneral2s de aste acuecd::i se 

mencLJna lo si~uiente: 

"E::;te acuerdo ;¡lo!Jal no escrito, pero acatado por todos, consi~ 

t.ia :iásicam;.;nte en el rr1;.peto por la: esfaras de activicad pr!:!_ 

pías de cada instancia. De esta man·na, el ;;obierno se de.Je -

ría encar;:¡ar de su func~ón pr:i,.iamen-.:e ;JOlÍtica, on la que 

eventualmente ;Jodrían partic.i.par l:is ;¡ru;:os emprrJsariales res-

petando las reJla3 del _ueJo, y, por otrJ lada, el sector pri

vado se de:ier!a abocar a su quehacer cuas.i.natural: el mundo de 

los neJOcios, en el que, por su parte, al E~tado c;)rrespondia

participar creando las condlcion::is .:;conómicas y politic::as nec~ 

• sarias para la acumulación capitalista. 1113 

Este inicial acuerdo da c::omplementariedad y de ctJlaboración e.u 

tre cel Estado y la clase empresarial fue inmediatameríte seguido de -

la realización, en 1917, de los con·,Jraso::; naci.one.les de comercian-:es 

e industriales. De estos congresos, conJocudos ;'JO:I' el í11lnístro de -

Industria, Comercio y Trabajo del réuimen carrancista, rusultarb, -

en noviembre de 1917, la creación de la ConfederaciJn de Cámaras f<la-

cionalt'lS ce Comerc LO (Concanaco) y, en ;;e;:itiemllre de 1918, lií de la

ConfadcNción de Cá:naras Industriales (Concamin). f:l objetivo del -

12 Juan m. martínez Naua9 op.cit., p.p.55-56 

13 Jorge l\lcocer e Isidro Císneros. "Los empresarios entre los nego-
cios y la ¡iol í tic a" en :Jorge Alcacer (comp.) 11 méxico: pre sen te y
~"• méxico, Ediciones da Cult:Ura Popular, 1985, p.p.206-207 
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ministro de esa dependencia gubernamental fue "el de promover la col,2 

boración entre el sector privado y el Estado y restablecer el clima

de confianza en la inversión, objetivo que la3ró. Durante la d~ccda 

de los años veinte se establecieron cordiales relcciones y ••• sus r~ 

presentantes se encontraban en todas las ramas de la administración-

, , t . . ,,14 r.·, public¡¡, donde debian ser tor.iadas en cuan a sus opin1oncs, .1as 

tarde, baja la presidencia del general Lázaro Cárdenas, se expidió -

la Ley de Cámaras de Comorcio e Industria, donde se les reconoció 

"coma instituciones públicas, autónomas, con presonalidad ~urícica,-

constituidas para representar los intereses de sus a::;remiados, fornen 

tar el desarrollo del comercio y la industria y ser árganos da con -

sulta del Estado para satisfacer las necesidades de esas ramas de la 

actividad económica."15 Con esta legislaci6n se creaba· una forma de

encuadramiento y control político de la burJUes!a pero sin que csto

implicara su reco nocimionto como actor político de pleno y declarado 

derecho en el sistema.16 En diciembre de 1941 el Estado auspició la 

formación de otra organización de industriales más affo a él; la 'cá

mara Nacional de la Industria de la Transformación {Canacintra). E~ 

ta nueva or'.)anización estada formada por los propietarios de ia· pe

queña y modiana empresa, cuya permanencia dependería "básicamente 

del proteccionismo oficial y de los créditos concedidos por la re --

14 Carlas Arreola. "Llas organizaciones empresariales contemporáneas" 
·en varios auto res. "Lec tu res de política mexicana", méxico, Cole
gio de méxico, 1977, p.326 

lS Juan m. martínez Nava, op.cit., p.65 
15 IbÍd, p.72; José Luis Reyna, op.cit., p.88 
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cién fundada Nacional financiera. 1117 La Canacintra experimenta un cr.!!. 

cimiento inJ..nterrum¡Jido desde su fundación y iorma parte de la Con 

camin; además constituye la organizeci6n c.ás nacionalista y pro-go -

biernista del resto de las organi::aciones de repreo:.entac~ón er.ipr¡¡sa-

rial • 

Este bloque de orJani~aciones del sector privado que ha surgido 

al amparo y por instancias de la acción le3islativa gube~namental, y 

por lo misr.io son c;:innideradas órganos de c;:insulta e intermediación -

con el Estado, se distinJue de otro bloque de or~anizaciones c;:insti

tuidas expresamente pura la defensa empresarial frente a la interven 

ción re Juladora del Estado en la economía ':J la sociedad. Este segun. 

do bloque de or~anizaciones agrupa a loo empresarios del país en in~ 

titúciones rle carácter privado, o sea, están constituidas como l\so -

ciaciones Civiles. 18 Se distin~u~n de las anteriores por que han 

surgido al margen de la voluntod orJanizadora del Estado y porque,-

an lo que se refiere a su or:;enización y funcionamiento, no se en 

cuentran re;la~entadas por ol Estado. Entre les más importantes in~ 

tituciones que tienen este carácter fi;uran la Asocioci6n de ílanque-

ros de r:.éxico (A':f:l) creada en 1928 ante la creación del Banco de mé

xico; la Confederación Patronal de la República mexicana (Coparmex)

fundada en 1929 1 eq respuesta a la reglamentaci6n del articulo 123 -

17 Cristina Puga. "Los empresc:rios y la política en méxico" en Salva 
dor Cordero 'J Ricardo Tirado (coords.). "Clases dominantes y E:sta 
do en Oléxico", Oléxico, UNAffi 1 1984, p.194 

18 Carlos Arreola, op. cit., p.329 
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constitucional que da origen a la Ley federal del Trabajo; el ConB!!_ 

jo mexicano de Hombres de Negocios (CmHN) formado en 1962 para opa-

nerse al reformismo del presidente Adolfo López mateas y, por Último, 

el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) creado en 1975 como respue! 

ta al discurso radicalizante y le pol!.tica reformista del presidente 

Luis Echeverría.1 9 

As!, se ha venido estructurando un conjunto de organizaciones -

emprosariales que van desde aquellas que representan los intereses -

de ramas específicas de la actividad económica (Concanaco, Conca111in, 

Canacintra, A3111), hasta aquellas creadas expresamente para la lucha

pol!tica (Coparmex, CCE) cuya actuación a su vez depende (principal-· 

mente·. el CCE que es la organización cúpula) de lo que establezca el

Consejo mexicano de Hombres de Negocios. Este Último, integrado por 

tan solo 30 individuos que son accionistas mayoritarios de las más -

grandes empresas que operan en el país, funge como una especie de E!, 

tado mayor del empresariado mexicano. Esta separación de funciones

no es tajante y depende mucho de lae circunstancias. 20 

En numerosas ocasiones los organismos de represent<lci6n empre ~ 

:oarial. se han oriuesto a las iniciativas del Estado. En esas ocasio

nes la acci6n estatal a sido percibida por loa sectores e111presaria • 

les como una amenaza para sus intereses. Sin embargo, aunque tales-

acciones han afectado en ocasiones los intereses inmediatos de la 

clase dom.i.nante, nunca han atentado contra. el sistema de clase en su 

19 matilde Luna y Ricardo Tirado, "Los a11presarioe y el gobiernos -
modalidades y perspectivas de relación en los años ochenta" on Re 
vista mexicana de llocio!igía, año XLVI, núm,2, méxico, 1.I.S., "': 
UNMl, abril-junio de 19 , p.7 

20 
Cristina Puga, op.cit., pp.200-201 
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conjunto. En efecto, la función del [atado en una t;;lciedad capita--

lista CGmo la que predomina en m~xico, abarca no sólo las funciones-

de orden, defensa y justicia comunes a cualqu;.sr Estado por incipief!. 

te que sea, sino también el establecimiento y CGnservación de las 

condiciones para la acumulación del capital privado. La acción est_!! 

tal, entonces, han necüsitado de una autono:nía suficiente para actuar 

directamente en contra de las resistencias de los distintos grupos e_! 

prasariales. En o tras, sencillamente he tenida que replegarse ante -

la eficaz oposición que le presentan dichos grupos. 21 

Por otra parte, con respecto a la relución entre el Estado y el 

sector empresnrial, los vínculo a financieros han ca nsti tu ido uno de

los aspectos más im¡.;ortantes de dicha relación. Es, en efecto, en -

el sector financiero, donde se alcanzó el más al to grado de insti tu

cio nalización y estabilidad en las relaciones Estado-empresarios, m.!!. 

diante múltiples reglamentaciones y prácticas institucionales de ne

gociación. más específicamente, fue en el subsector bancario, prim• 

cipal vehículo de intermediación crediticia en el país, donde mejor 

cristal izó la al ianrn entre el Estado y el sector privado en rnéxico. 

21 Cfr. Nora Hariil ton. 11méxico: los límit8s do la autonomía del Esta 
do"'• méxico, Ediciones Era, 1983, pp.17-37 La existencia de ciar-' 
to nivel de autonomía e:¡¡tatal -dii;e Nora Hamil ton- se hoce necesa 
ria P.ara la supervivtJncia de un sintema de clases como el nueatrtr. 
Particularmente se hace necesario cuando los requerimientos para
mantener dicho sistema son contradictorios con los intereses rea
les o percibidos de segmentos específico a de ·1a clase dominante. -
Un ejemplo son las concecionee a los sectores populares que pu8 -
den tener repercusiones negativas para la clase dominante, pero -
son necesarias para la estabilidad (o continuación) del sistema -
predominante. El hecho de que tal autonomía pueda ser funcional -
para el sistema no significa que al Estado sea necesariamente ca
paz de ejercer esta autonomía. Al Estado se le puede impedir que
actúe autónomaments mediante la resistencia presentada por los di 
ferentes segmentos de la burguesía. -
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Dicha alianza, que se inauguró bajo el gobierno éel Gral. Alvaro Obr! 

gón, implic.5 una estrecha colaboración entre los funcionarios finan• 

cieros del gobierno y los '.:Janqueros privado s. En efecto, cuando Ve

nustiano Carranza fue expulsado por las armas del poder, sus enemi • 

gas y sucesores- afir111aron sus posiciones mediante alianzas con los -

grupos descontentos bajo el régimen derrocado. Carranza, quien in--

caut& los bancas mediante el decreto del 14 de d~ciembre de 1916, t! 

n.i'.a, como era de esperarse, de asiduos enemigos a los banqueros pri-

vados. La carene.La de un sistema financiero coherente '1 los graves

problemas monetarios que habían sido prcvocados por la actividad aná,E 

quica de las instituciones bancarias, lo ha'..Jían obligado a enfrental'-

se con los banqueros quienes representaban una importante fuerza po

lítica desde antas da la Revolución. El gobierno de Carranza también 

ae había adjudicado en pr!listaoo forzoso las existencias en metálico

de los bancas. JU tomar IUvaro Obregón la Presidencia de la Re¡:;úbl,! 

ca, se revirtieron tales medidas. D. 31 de enero de 1921 se expidió-

una ley que devolvía a sus antiguos propietarios las instituciones 

bancarias. Poco después, en febrero de 1924, se llevó a cabo una -

primera convención bancaria de la cual resultarían importantes layen 

y acuerdos. Entie los más importantes acuerdos estuvo el de establ.!!, 

cer una institución central estatal con poderes para ami tir moneda, -

regular el sistema bancario, crear. un sistema financiero, inexistente 

en el máxico de entonces, y ganar la confianza de.l público en el pa -

pal 1110nada. Así, el aanco de m6xico, s. A., nació en 1925, para oa -

tructurar un sistema bancario nacional por medio de la asociación da 

los bancos privados comerciales con el Sanco de m~xico colllD institu

ción central. de· emisión y redescuento, administrador da. la reserva--

lfl 
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monetaria y regulador del movimiento intevral de las depósitos. El 

Banco de méxico s. A., se convirtió en la expresión orgánica de la -

alianza entre el Estado y los banqueros privados. En su Consejo de 

Administración tanto funcionarios financieros gubernar:ientalas como

f inancie ros privados decidirían c:injuntarnente los rumbos económicos 

del país hasta 1982,22 Sin embargo, la alianza del Estado con el -

sector privado no se va a limitar a esta modalidad da intagracicfo y 

funcionamiento de la banca central. En general, el posterior desa., 

rrollo de la infraestructura financiera del Estado, va a estar dir! 

gida en el sentido de promover los intereses del sector privado. 

Nafinsa, por ejemplo, jugaría un papel muy importante en la promo-

ci6n de la industria b.6.sica y operaría como agente financiero en la 

contrataci6n de crAditos externos de fomento que ~e canalizarían h! 

cia el desarrollo del sector industrial. Banobras, otro ejemplo, -

también tendría encomendado en un principio promover el desarrollo

indus~rial. Bancomext, constituye otra instituci6n financiera del-

gobierno que se dedic6 a impulsar las exportaciones agrícolas duran 

te sus primeros ailos y a partir de la década de los setenta tambi6n 

las de manufacturas, fina5a, que a partir de una empresa privada-

se reorganizó en 1953 como una inst~tución nacional de crédito para 

atender el financiamiento de la industria azucarera del país, En -

fin, es en el seccor financiero donde mejor cristalizó.· la alianza -

Estado-empresarios. 

1.2 La clase empresarial. 

Parece exiztir un acuerdo general en conccuir a la burguesía e~ 

mo una clase social caracterizada por una naturaleza no homogénea -

22 
Véase sección "Comentarios Políticos" de la revista Estudios Pal\ 
~. op.cit., pp. G5-76 
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sino que, por el contrario, se trata de una naturaleza heterogénea 

que es diversa, compleja e incluso contradictoria. Esta situaci.Jn -

est~ motivada por las distintas condiciones de producción en que se-

encuentran los diverso 3 se]mentos de capital que en ca njunto consti-

tuyen lo ::;ue se denomina como capital soc.i.al. De ::iodo que bajo una-

determinada formación 30cial lo que pasiale•~en~e sea favorable para-

una o varias fraccionas del capital no necesariamente puede serlg P,2 

ra todo el conjun ::o. Si estas contr2dicciones tiErnen lu::¡ar por las-

d . d . . d d . , 2z t l d . iferentes can ic1ones e prn ucc1on con que cuen an os ~versos -

capitales individ1J'll~s, también constituyen la base objetiva a par -

tir de la cual se deri.van las distintas posiciones políticas que su~ 

tentan la clase dor.i.:.nante en su CJnjunto. 24 Esta es la razón funda-

;;iental por la que, frente e deterr~inados ;iroblem:.is (en especial fren 

te a la acc~ón re~~:adora ::01 Cstado), la actuaciSn de las org¡¡niza-

c~nes eraprasarial¿s no 5iempre se da en forma homoJfinea ni unánime. 

"Los e;;ipresarios -dice Cristina Puga- tienen intereses di3tln -

tos en función del monto de su .:npltal, de su rama de actividad, 

de la orientación hacia el met'cado interno o externo de su ¡iro-

ducción, de la región en que so localiza la empresa, de su vi.u 

23 "Sin pnducción no hay expans.!.on posible ni reproducclón del capi 
tal" .::itado en Jorge IU.:.Jcer. "El dominio del capital financi13ro; 
n.ctois de coyuntura" en [c.Jnomía petrolizada, DEP, Fac. de Econo
:nía, Ul:AL~, 1981 1 ;:i.166 

24 Roborto Guodarrama Sistos. "Estado, banca y política económica", -
Estudios Dolíticos, mfixico, Ui;Arn, C.:::.P., núm.l, •Jnero-marzo de -
1983 1 '1• 3o. En la obra de Carlas fl'larx "El dieclocho brumario de -
Luis Bo;iaparte", nioscú, ed, Progreso, se hace un aníhisis politi
co a un caso concreto del cual se puede desprender una co ncepc lón 
de la bUrJuesía como la expuesta anteriorm~nte. 
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culac.i.Ón con el capital extranjero y ha,;ta del momento históri-

co an q•Je creci JIOn J se dese.rrollaron. Far e:lo, con frncuen-

cia las fracciones responde ce diferent: raan~r~ en una coyuntura 

,::Jl f tic a O ,Jr..;pO non r.lCd .'._Cus dianetre.lmcnte 1J ;JUU S t3S !O .:;p&S to a -

un prooler.ia ecJnÓmico. 1125 

Oen~ra do esta naturaleza no homoJ~nea del en~resariado mexica-

no so cr~;¡e un núcleo he:Jemánico cracias ll su c.1ntro::. ~obre las JNJl 

des er:iprcsos industriales, crJmerclales 'J 'Jnnca::ias, con las que int~ 

gr6 g~gantescos Jrupos industrial financiaros, cuya din5nica y deci-

siones se convirti':ron en determinantes piira la marchn de la econo:d.a 

mexicana. Fue durante los primeros aííos de la ,;écada de los sesenta 

cuanJo sur9uieron 103 principalP.s '.jr:JíJDS financie.:-os mexicanos, te -

n!endo como base la fusión dol aparato i.Jancario (tempranaracnte manó-

palizada en d caso n.::cianal) con el apa•ata inC:ustrlal. Así, la 

fracci1n financiera de la burguesía mexicana c~ncentr6 y centraliz6-

el cap-ital industrial y total, a pwrti.r de lns ':rnncos, controlando -

la d i.vr,rsa activiliad económica d•Jl p:iís. 

La ~lite empres'-Crial er•or Je de las asociaciones de los ::¡randas 

hombres de n::g:icios en méxico, mlentras que existe una masa de pe -

queíios 'J medianos ompres.:rios nacional,=s. Son vados los aut:Jrcs -

que han dedicado parte de sus esfuei·zos al e::;tudlo de esta élite 

25 Cristina Puga. "La lucha política en méxico: el caso de los indus 
triales (1982-1985)", méxico, utrnm, abril de 1986, p.3; (mimeCJ).: 



zs. 

aunque con enfoques, metod·:iloJía y o'.ljeti•1os di,tintos. 26 E~ta élite 

econ6r.iica es producto de las fo:rnas de o::;¡anizac.:'.Ón alc;:in;:adas por -

el capital que manifiestan una superac~~n de la especializaci:Jn so -

bre una actividad económica especffica. 27 La estrecha vinculación 

que se ha dado entre las instituciunes ~ue represent~n al cap!tal 

bnn:ario c::Jn el de ei:ip::';:;sas .'.ndustrbles, c;imerc.i.üle::i y ::e :.Jrv!cios, 

han confluida en la estructuracidn de esta aut~ntica c~spija del po-

derío económico. me refia~ a la d.:'.versidad de form<.1s que ú1man.las 

fusiones entre bancos y otras em¡::rosas pe::o sin que per-;;enezcan a 

gru;:ios f.i.nancieros~hasta la constitución de esto::; que sU!"Jiurun 1 cg, 

mo ya quedó señalado, a principios de los úños sesenta y todavía aún 

antes. 

2 6 Sin pretender a~otar l;:i lista de estos au~·Jri3s se menci.Jnc.n las -
SÍ-]Uientos: JO:J3 Luis Ceceña. "ffiáxico en lo órbita irn.~erial", mé
xica, ed. El Caballito, 1970; 1Uonso AJuilar y rernando Carmona.-
11rnéxico: tique~~", méxico, ed, Nuostro Tiempo, 1967; -
Jorge Carreon y Alonso Aguilar. "la burguesía, la oligorguía y el 
Estado", !!léxico, ed, Nuestro Tiempo, 1972; Salvador Cordero y Ra
fael Santín. "Los grupos industriales: una nueva organi=ación ec~ 
nómica en r~éxico", cuadernos del CES, niéxlco, Cole:¡io .de r:éx:ico,
n~m.23, 1977; Salvador Cord~ro, Rafael Santín y Ricardo Tirado. -
"El poder emeresarial en í'.6xico", fiiéxico, ed, Torra Nova, vol.1 7 -
1983; Elv:.ra Conch1'1iro, i1nto ni~ Gutiérrez y manual Fraga so. "El -
poder de la gran ~urouesÍa", íiléxi.co, Ediciones de Cultura FopÜÍar, 
1979; Eduardo Jacobs. "La evolución r1~ciente de los grupos de ca
pital privado nacional" en Economía mexicana, m6xico, CIOE, ndm.3, 
1982; Jorge Castañeda. "1.!LlL.!!L~~<!p_italismos", méxico, EdiciQ. 
nes Er@,, 1982. 

21 Roberto Guadarrama Sistos, op.cit., p.30 

28 Jorge Castafieda, op.cit., p.p.92-93. A continuación transcribo -
unas lineas del autor: "• •• tampoco es acortado t·educir el fenóme
no de la fusión a la constituci6n de ilrupos financieros cnn es -
tructuras centralizadas. llo hay grupos financie ros sin central iza 
ción, pero si hay fueionea sin grupos financieros." O sea, que el 
grupa financiero no constituye la única forma de fusión de bancos 
con industrias. 

\• 
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El proceso de conformación del ca¡::i tal financiero en nuestro -

pa!s se hu desarrolladu bajo las condiciones concretas e históricas

esp:CÍficas del capitalismo mexicano. Asimismo la fusión entre ban

cos y una ~ran variedad de empresas no siempre tuvo lugar con idént.k, 

ces caracteristicas. ::o se diÓ de modo Único ni linef!l sino que asy 

mió una diva::sidad de formas. En efec~, el grado de inteJración y 

7ormas de operar, la diversificación alcanzada en los distintos sec

tores económicos así como el ;Jrado de penetración en los mismos, se

ha dado de :nodo desigual provacancio diferentes tipos de relación en

tre el ca¡.iital bancario y el ca¡:.i tal productivo. No o!Jstante pueden 

distinguirse, hasta antes de dacretarse la nacionalización bancaria

{1982), tras tipo;; de ;¡rupos financieros dentro de toda esta gama de 

form:is de estructuración: 

a) Cuando el grupo operó como un todo estructural dando lugar a 

una total unificación de las actividades bancarias e indus -

trlales. Ambas actividades en el grupo estuvieron fuertemsn 

te interrelacionadas para poder así interactuar como partes

de un to do. A nivel adminis tratlvCJ pe seían u nic.Jad de mando, 

toma de dec.i.siones y política general centralizados. Como -

grupos fuertemente estructurados compartían la característi

ca de que una parte de sus actividades industriales y camer

cialee giraja en torno a un rubro, una rama, un sector econ9_ 

mico. Tal fue el caso de Valores Industrialas, S.A. (Grup•-

VI3A), Grupo Chihuahua Comermex y el Grupo Vitra-Banpa!s. 

b) El segundo enea puede considerarae como el término medio en

tre grupos financieros iuertemente estructurado e y loe de 



simple participGción oancaria en ciertas industrias. Las r~ 

laci.::1nes oar,co-i~.:::ustria fu·2ron mei;as estrechas J cerntraliz! 

aüs desee el punto de vista jurídico ':I finar:ciero, aunque el 

::¡rupo o¡; e rabi:! can un grado ca nsiderabl e de u nidód. Todas 

sus actividades se encantra::ian desligacJas unas de otras de.J;_ 

do a que Esta~an insertas en diferentes ' . rLm2.S eccnora::.cus. 

En e!;toa casos no existía una vercJader<• política financiara-

centralizada aum;ue la existencia y Crtlcimi.~nto de cada uno-

de los capitales que los inteJraba dep2n~Ía en Jran p~rte de 

su desarrolla ar .;Ínico, Los ejemplos nos lo prJporciur;<:in 

los ~rupos que ;irat.ian <.lredcdor de Janca Cremi y Janco del

Atlánti.co, 

c) Por Último, nos er.cuntramos c::in la participación de Jrandcs-

bancos en le industria mexicana vfa posesi5n de accianoo, 

En eote tipo de: relaciones c:el cepi tal bancario con ol indu! 

trial predominaron las op2rcciones y los intereses bancarios 

sobre los ..:er;;ás. Los e~em;clos de aste tipo de participcición 

bancaria en 12 inciu:;L<.a eran iiancomer y 3anamex. L!; parti

ci¡::ación se d~Ó e:-, divsrsas ramas ec.o nóm.:.cas y en Jran nú1:1e

ro de emprescs extranjeras, Sus relaciones financiares co.n-

19s emp~?sas eran tr~t~das a nivel de clientes prefor~ntes -

de los bancos que, por lo general, no participaban mayorita

riamente en ellas, 29 

Do este modo se fueron conformondo Jrupos económicos que deja -

ron de circunscribir su acjividad a una sola función superándose de· 

29 í Ib d, p.p.83·114 



este mqido la especialización del capital. La tendencia fue a la ea -

tructuración da fJrmos de or'1unización donae los ca;;itales büncario,-

pruductivo y comercial se inteJraron dando luJar a grupos financieros 

oli;opólicos que se encontra..Jan econÓ;.iicam,mte inte;rados y esto ex -

plicaba muchJ de su hegemonía so:;re el conjunto de la sccied<::d mexic~ 

na. Su intE:'-'ración se ::iusó ;undamentalmente en l<:. funci5n ~uncaria -

que permitió controlar ~randas masas de rEcursos pr:ivenLlntcs del ah2., 

rro ~lobal de ln sociedad, cJncentre.r el avance tecnolÓJico o:itenie.u 

d 1 ~ d . 1 . '1 · JO o, como resu .. a o, Jananc1as o .:.Jo¡;o .;.cas. 

En ;;,éxico, lo:; llamaC:o.; ~rupos financieros oligopólicus se int,g, 

graron con le. suma cie las actividades de la banca, las de los inter-

mediarios financieros no bancarios (arr~ndudorns, aseguradoras, e -

fianzadoras, almacenes de depósito, casas de bolsa) y las de las em

presas industriales, comerciales y de servicios. 31 Je esto Qodo se -
..... , 

cJnso.lidÓ en unos cuantos ;;¡rupos un porcenta~e ccnsideruble del sis

tema de intermediación financiera, bancaria y no bancaria, que cana-

lizaba sus recursos a los comple~os industriales y comercilaes que -

formaban parte de las propios Jrupas. Es decir, se autofinancia!Jan-

pero también lo hacian eón roiiursas provenientes ciel público c;ue ac.!:!. 

d!a a las sucursales bancarias a depositar sus ahorros. 

1.3 Banca e industria: al¡¡unos aspectos de su evolución hasta antes -

de la nacionalización bancaria. 

30 

:31 

Durante la d~cada de lo a setenta el capital financiero asumió -

ilaberto Guadarrama Sistoa, op. cit., P• 30 

Carlos Tallo. " a de la banca 
ed. Si;;¡lo XXI, 1 

en méxica", méxico, 
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nuevas formas de organización y aperaciún corno ri=s~uesta a las nue -

vas condiciones de ~ano~olización de le acon~m!a nacional. Esta a~a~· 

tac::.Jn cal capital se l:i;¡ró r.iedL:nte la creilci.:Ín C:¿ er..p:-D:':·''s car.tro-

lcdor2s {h:.:ldin~s) "" :a indust.::ia, el comercio y los servicios, J -

la '3daptf.lción Lle.18. ..;onca rnúl ti¡:le en el sector :.it...í1c.;;1rio. ,\ "':.rav)s-

de ~stas Cos nuevas forDss ~e ar;J8.nizac.:..1n del ci::;;it:.:.l, 1~ f¡-GcciSn-

financiera CE la :Jur::¡ucslil acrc:centó la r.iagaitud C:e recurscs ~a~o su 

control, aun,,ndc a ello una ma1ar capacidc.:d ele dirección en el pro -

ceso eco r.ó r.iico, 

"La cruaci.:Ín de la banca m~ltiple -escribe Alc:Jcer- fue al Jis-

tema ~ancarlo la que la creaciSn de las holdings al aparato iL¡ 

dustrial .. Si la huldinJs es ca;:iaz de centralizar las dDcisio-

nes de acumulac!ón de un n~mbro cada vez mayor ce er.ip~esas an-

tes aislaC:aa, la Janca m~ltiple ha sido capaz cie actuar como -

ord:nador~ de varios drupas formalr.i2nte inGepondientes. cons--

tituidos par una o varias holdings y por decenas de om¡:resas -

de todo tipo ... el objeti·.10 es el misr"º• lé~S funciones diferen. 

ci2das 3arantL:an ;;u cumpl irnien to. 11 .32 

En efecto, an 1973 se sanciona una ley por medio de le cual se 

autoriza la formilciÓn de Unidadtis de Fomento (holdings o sociedades

tenedoras)para el desarrollo de la industria. Esta ley es la 6nica -

forma jurídica reconocida para las holdings y tiene como uno de sus

rasgos básicos el hecha de únicamente ciudadanos mexicanos pueden ~ 

::r~ Jorge Alcocer, aip.cit., p.p.165-166 
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suscrL:iir a las acci1nc:3 ce dir.ha sociedad. 33 Asir.iism::i, la s,rnción .. 

de esta !~y constituyó un "verdadera llamado a la fusi:n do er.i;ireses, 

a l;:i formuci!n ce ;Jrandes con;;;,irc~os ,Jrivad.:is, ca¡:;aces de im¡irimir -

un nue•Jo dinamismo a la economía y ce cor.i;ietir en l:Js rnerc<,dos exte!. 

nos." 34 Las !~pr&sas holdinJ tuvieron un papel relevante ~urante el 

~ltimo cir.lo 0x~ansivo de la ecJnom!a mexicana (1978-1961). Efccti

var.icnte, mientr~s en 1979 existian 39 holdinJs entre las 500 ma¡ores 

emp:-esus ciel pa!s, ¡¡ar.:: 1980 su núr.ie:-::i aument.1 a 90, lle]¡rndJ a 120-

en 1981.36 .:::sta na'.led.:;cJ en L1 indu.;tria mexicana re:;¡:ond.'..Ó a la ne-

cesi~ad de a~ocuar la 7orma de orJanizaci!n y operación de la indus-

tria a las nuev;;:s candici•1n28 de monopolización y fusión de capita -

les fortdlcciendo, en e3pecial, a los ,;rupos de capital privado na -

cfonol. Además, de la cnn::;tituc.:ó:i de emp~·esas holding se despren -

d!an una 3erie de ventaja.s de c2~5ct8r fiscal y financiero. 

!>Jrante esa misma d~cada la adaptación del capital financiero,-

dentro del ánbito del sistema banci1rio nacional, se expres6 r.iediante 

la creación del sistema de ~anca m~lti~le. Este se introdujo ~ar la 

ley de 1974 c~n reJlanentdcl6n poJtarlJr en 1978. DeJde 1976 los 

bancas e1"pezaron a solicitar a la :.iucretaria de Hacienda y Crédito -

33 ::duard.:i Jac;, lis, op. ci t,, p. 26 la ajrupac.!. JO industrial se l levÓ• 
a cabo a tra.vi§s de la creaci·:Ín de em:iresas holdin:.¡s o sociedades
tonedaras de acciones de o~ra u otr~s empresas que les permite 
una mayor op'"ratividad :J co;;rdinacián en sus actividades. Consti
tuye una instancio de centralizacidn de capitales y de decisiones 
de acumulación y permite, además, arapliar el margen de operativi~ 
dad del canjunb de empresas. Cfr. Salvador Cordero y ílafael San
tin, op.cit., p.19; Eduardo Jaco!Js y :Uilson r:!?rr1:! N•íñez. "Las -
;¡randas empresas 'J el crecimiento aceleri!do", (conom!a mexicana,• 
CIDE, n~m.4 1 1982, p.105 

34 ·Juan Felipe Leal, op.cit,, p.p.106-107 

i3§ Eduardo Jacobs y Wilson Pérez rJÚñez, op.cit., p.105 



PÚLllico la conversión a la nueva forma de organización. n~ediante e§. 

te recurso los bancos pod.í:an realizar todas las operaciones crediti

cias, o sea, las de depósito, financieras, hipotecarias, de ahorro y 

financieras, así comJ los servicios jancarios complementarios al mi! 

mo tiempo que ope::ar con todo tipo de inversione3 y ;¡lazos. Ya para 

1977, 17 oancos opera~an con esta orJanizaci6n, en 1978 lleJa)an a -

27, en 1979 eran 33 y para 1980 el número ascendió a 36 multLiancos, 
36 

3esún la Ex,::.i si:.i.·.5n de í1~otivo s de la iniciativa qu'e r2forma a la Ley 

General de Instituci0nes de Cr,ditJ y Organizaciones Auxiliares en--

1974 1 la iJanca múltiple se adoptó ;:iorque: 

"H§ lle2ado el momento de incor;iorar a la legislación oancaria

la ¡10sibilidad de funci1namiento de la banca múltiple, esto es, 

de institucbnea que puedan, en una misma sociedad, operar di

vcrm s in:it:rumenbs de captación de recursos y de concesión de 

créditos que 1 es pernii tan ad¡w tarse a las c~mbiantes si tuacio-

nos del mercado, Con ello se pei:sigue, por una parte, qua los 

gr~pos oancarios actualment8 autorizados, en la medida de su -

canveniencia, puedan evoluciJnar hacia la banca múltiple, con

lo cual se logrará una mayor coordinación en sus políticas y -

opoi:aciunes, en mejores condici.Jnes do eficiencia. Por otra -

parte, se abre la posibilidad de que surjan instituciones ban-

cario.::i múl ti;:;lr~s mediante la füsión de instituciones poqueíías-

que, de asta manera, me~ores su situaci6n competitiva frente a 

los actuales Jrandes ;¡rupos financieros con el objeto de prop! 

ciar una mayor dispersión de recursos en ol sistema nacional,-

'
36 

Jasó manual Quijano. ".mifiloa Estado V banca privada"' o;é.:: ~.e¡ 
l>E, 1981, p.p.221-223 
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un desarrollo bancari3 más equilibrado y un freno a las tenden

cias monopólicas que se obse11v111n. 1,3.7 

Paradójicamente sucedió exactam~nte lo contrario. La adopción-

y operaci5n de la banca múltiple vino a acelerar el proceso de con -

centración y centralización de la actividad bancaria n~cional tanto

privada como mixta. En 1979, 30 de los jancas múltiples más impor -

tantea representaban entre el 91 J 92,; del t:ital de pasivo·> :..unca --

rios y cuatro de estas instituciones reunían el 58,;~ de las sucursa -

les en todo el país, p·3ro ~olamente dos acapara'.Jan el 4'i.a,;. Toman-

do como indicador la captación interna, seis instituciones represan

ta.:ian el 75. 66;~ de ésta, cuatro el Gó. 05;~ y las dos más 3randas el -

48.16~. Las utilidades reflejan más claramente la concentración; 

seis instit:uciones reun!an el 78. 04;•;, cuatro el 68.04,~ y lns dos más 

::¡ran:'::s el 54. 6;~ da las utilidades de los 33 banco~ múltiples Bn 

1979.38. La aparición y desarrollo del sistema de banca múltiple per

mitió y alentó el ascenso de los :¡randas ;¡rupo s f inancioro s y la ab

sorci6n de los pequenos bancos. mientras que en 1976 había SlG ent! 

dades bancarias no gubernamentales, para 1981 serían 32. 5in erabar-

go, la le:iislación sobre banca múltiple,sólo reconocería lo que en -

los hechos ya era una realidad porque una buena parte de esas 516 e~ 

tidades uancarias eran autónomas sólo jurídicamente. Tal fue el ca-

so, por ejemplo, del llamado Sistema uancos de Comercio que ya oper! 

ba cuma un todo pero legalmente estaban desagregados y una vez reco-

:S? 
Citado en Carlas Tallo, op.cit., p.p.30-31 

38 
José manual Quijano, op.cit., p.p.221-223 



. . • • t. ... '1 . l 8 .39 nacida su un1on pasa a conver 1rse en .,anca mu t1p e ancomer. 

Al mismo tiempo, la :Janca privada se internacL:inalizó ... Los '."·"' -

tres ;¡randes bancos: 3anamax, Bancorner y ·serfÍ.n se aL.arun .a .g~upos :

financieros de C:ur<Jpa, Asia, Estac:is Unid::is J América Latina. 3ana,. 

mex, por ejemplo, fue miem::iro del Inter ~:e;dc¡¡n :;ank, un consJrcio -

formado par los siJuientes oancos: 3ii,namex (que ;Jarticipaba c.rn el -

36.25;0, 3ank af America (27.50,;), Deutsche ::'ank (14.So;·;), U3 of Swi1 

zerland {14.50,;) y d Dai Ichi Bank (7.25,;). i3ancorner, con una par

ticipación del a;¿ se unió al Libra i3ank, otro cons . .ircio inte:¡radg ".'-

por el Chase nlanhattan 8ank (23.61~), Royal '3ank of Cenada {10.6;0, -

ffiitsubishi !Jank (10.6;-;), Estdeutsche 3ank (10,6¡~), Swiss t3ank {10,6~6) 

Banco Itaú, 5,ii. de ::rasil (8~), Cr~dito Italiano (7.1;~), aanco Espj,_ 

rito Santo de Portugal (5,!l'"fo) y el l\lat lllestminster (s;;). Banca Sqr-. 

fín tuvo una participación del 4.a;; .on el Euro-Latinoamericcn Sank - · 

integrado en un 49.9;~ por bancos europDos y 45.3;~ distribuido entre-
40 

bancos de nueve paises latinoamericanos. -

Así, el Estado promovió, mediante su reconocimiento jyrÍdico 1 -

la agrupación tanto de empresas como de bancos. Pero más allá del -

paralelo desarrollo de los ;¡rupo s industrüles y de los grup'J s banc~ 

rias, se establecieron vínculos entni unos y otros dando como resul-

tado el fortalecimiun~;o de los ;;rupos financieros, En efecto, algu

nos poderosos drupos industriales poseíari bancos importantes en .el -

país: el grupo \/ISA fue propietario, como se ha señalado, de Banca -

39 
Jorge Castañeda, op.cit., p.90 

AO .Joaé man•Jel Quijano, op.cit., p.p.243-244 



ffiÚl tiple Serfín; el 3rupo ICA del Sanco del Atl~ntico; Industrias P,!! 

ñoles de uanca Cremi; VITnO de Janpds; Chihuahua de Comermex y Con

tinental del 3anco Continental. iltl Asimismo, pocero sos 3rupo s banca.

rio s poseían ba~o su propiedad acciones de importantes empresas: 3a-

n@mex, por ejemplo, era accionista mayoritaria y, en algunos casos,-

hasta prop1.etaria global de la cadena hotelera Camino Real 1 Hot"=l C,! 

linda Aca,,ulco, Ha tel Calind<J Cancún, i1ereo-perso:-:al, Pror.io tora f.~exi:, 

cana de Turismo, etc. 3ancomer lo e::-a de ffiinera Frisco, Sociedad m~ 

xicana Química Industrial, Atoqu.im, Aviones n.c., etc. Una idea más 

exacta de la interpenetrac.i6n entre la banca y otras empresas al 31-

de agosto de 19ll2 1 es decir, un da antes de la nacionalización ban-

caria decretada por el presidente LÓpez Portillo, se puede apreciar

en el anexo núm.l. Así, el análisis sectorizado cel sistema banca -

ria resulta lnad::cu<:~o pé!ra analizar el funcionamiento real que tuvo 

la banca mexicana antes de su nacionalización. 

Durante las dos crisis del ciclo reciente de nuestra economía -

(1975-1976, 1981-1982), la banca fue prGtauonista dest~cada. Su ac-

tividad en esos d.:.?íciles moml!ntos m<1gnificó lo~ efectos dcsvastado-

res de esas mismas crisis. No ob::itante, durante la segunda la banca 

llevaría a tal extremo su actividad especuladora, que el gobierno, -

en septiembre de 1952, retiraría la concesión del servicio p~blico -

de banca y crédito a los purticulares. 

l.4 Crisis y nacionalización de la banca. 

a sexenio del presidente José LÓpez Portillo fue do raipido de-

4'l'! Eduardo Jacobs, op.cit., P•P• 29-30 
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sarrollo económico. En los cuatro años que van de 1978 a 1981 el 

crecimiento del producto interno bruto fue sup2.rior al 8,; anual, uno 

de los más altos del mundo. IAlrante este ciclo cxpun3ivo 21 sector-

petrolero fue el punto d2 ap:yo d<= la dinámica económice: cifercncia.u 

do se de ciclos e:.;pansi vas anteriores en los que la indust.r i;:;. manu fa.E, 

turera jal·aoa al conjunto de la actividad econámica nacional. La 

producción y exportéción masiva da petróleo posibilitó en ese Jreve-

la~so la reuctiv&ción de la economía mexicana. Las ex~ortaciones de 

petróleo se multiplicaron unas 32 vecas de 1976 a 1981: pasaron de -

550 a 14 mil 600 rr.illoncs de dol"res. 42 La ¡:.oei3ilid;,c de convertir 

al sector po'.:rnlero en el ~ivote cel desarrollo sirvió de aval para-

obtener crédito del e>:terior. La idea rue utilizar el financiamien-

to externo pa¡-a lleva: adelante el proyecto petrolero y, pocterior -

mente, liquidar le. doud<.i con los recursos que ~enera::ian l¡¡s crccion-

tes exportaciones pctrol•-ras. Esta estrate;ia se vi6 favorecida por 

la sobreliquidez de que JOzaban los bancoG extr¡¡njeros.'4!3 

Con 1 as cxpo rt'-lci:J ne s pQ ::r:Jleras el Estado mexicano paroc!a es-

tar en condiciones de ror:iper el es-:ran;;¡ul9mi.ento financiero que tra

dicionalmente había amenazado al país. Sin enb<.irgo, aunque el valor 

de las exportaciones petrolel:'as creció en 'forma accler¡¡da, no fue S.!:!. 

ficiente para pa:;ar las crecientes importaciones que ascendieron, e.u 

tre 1977 a 1980, a un ritmo de 32.5% anual, '44 Ya para mediados de 

42 Terry Barker y Vladimiro fJrailovsky. "llecuento de la quiebra", ful 
~' méxico, núm.71 1 noviembre de 1983, p.17 

·4!5 Cle:nente Ruiz .Durán. "El perfil de la crisis financiera (notas pa 
ra su interpretación)" en P. González Casanova y H. Aguilar Camíñ. 
11 méxico ante la crisis", vol.l, méxico, ed. Siglo XXI, 1986, p.p.-
190-191 

·44 Torry 8arl<<:r y Vladimüo ~railovsky 1 o p. cit., p.15 



1980 diversos indicadores advertían un relajamiento del ciclo expan-

sbo iniciado en 1978. Por un lado, las presiones inflacionarias S.J! 

guían agudizandoee pasando del 20 al 30:~ de 1979 o. 1960, El creci -

miento del PIS se redujo en un punto ¡:o_,crntual de 9.2 a 8.3% duran

te los mismos años respectivamente. '.ie]Ún informacióo: éel 3anco c;e-

f<111íxico la form..:ción de ca;:.;it<:l ba~o de 20 a 14.9,;, Por otro lacio, -

los cuellos de botella se hicieron sentir con mayor fuerza en al;;u -

nos sectores de la economía poniendo da mnnifiesto una :ealidad: la

econom!a mexicana no estaba matel'ial1¡1ente prepar:;da pi.lra soport<ir un 

ritmo de crecimiento tan acclerado,45 ,U respecto, ca:.io mencionur -

ol colapso del sistema de trans¡:;ortes, en particular los fcrrocurri

les, que ante la enorme afluencia externa de ;¡ranos, muterias primas, 

maquinaria, bienas de consumo, etc., se vió dicho sistemu ~umergido -

casi en un caos. Tambilín destacó en esto sentido la in".ufic.i.cnte C.2, 

pacidad de almacenamiento así como una i~ualmente insuficiente fuer

za de trabajo calificada. '46 En fin,', comenzaba a hacer acto de presen. 

cia una desaceleración del ciclo expansivo en pleno apo!Jeo del auge

patrolara. 

IAJrante la segunda mitad de 1981, debido a la agudización de 

las contradicciones en que se fincó el ciclo expansivo, se comenza -

ron a advortir serios desequilibrios en la economía, particularmente 

'45 ffiiguel Angel Rivera Rios. •crisis V reor:;¡anizac.;.Jn del capitalis
IMI moxicano 1960-1985", mbico, Ediciones era, 1986, p.BB -

•
4

Ci Jarge Alcacer. "El desplome financiero mexicano 1979-1982'11 Cun -
darnos políticos, llléxlco, Ediciones E.ra.1 núm.40 1 abril-junio de -
1984, p.70 
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en el frente exterlliJ, que venían a sumarse a los graves y' aíie:jos Pr;!., 

blemas del pa!.s.47 ' i\ lo largo de 1982 se formula y se pone en pr~ct,!_ 

ca una pol!tica económica destinada a enfrentar la cri.s.i.s poniendo • 

de relieve un nscaso ;¡redo de comprens.:.ón de la misma. 

"t:l gobierno -opina iUctJ.;er- enrrentó los pri'Jlemas da la déca

,da de los o,chenta con instrumentos de política econSi:;ica crea-

d'.ls en los alas sesenta ••• El arsenal de la política ecomfoica 

·del Estado mexicano o, diseñado p¡u-a situaciones de crecimiento 

con esta'.lilidad de precios y monetaria, pudo subsistir en el -

au!Je no ;ior su eficacia, sino porque había en la escena un nu~ 

vo elemento: el petr6leo. Cuando la si tuaci6n cambi~, la_ polÍ, 

tica econ6mica entró tambi~n en crisis. 11 •
48 

En el plano inte~nacionEl la baja de los precios dol potr6leo

como resultado de una saturac¡6n petrolera mundial, la rocesi6n aco-

. ; \~,. . 

'47 . Ca 1. "L , . 't. d , , . ' . .., 1 M \ilayne i\, rne ~u s. a econ.Jml.ü poi i ica e r..exic::J ,o,;;i,Jo 1.1'J • ª· ,,,~. 
drid", Contsxtos, México, 5,P,F., núm,4ó, 26 de foorero do 1985 1 • 

p.p,33. ::ste autor no:teamaricnno proporcbnü un¡¡ lista de, los que 
podrían ser esos Jraves y año~o s problsmas rlol país: "política's· -
monetaria ¡ fiscal exce::;iv,Jmente expansionistas, persistente ;:,o -
brevaluacion del peso, excesiva dependencia del sector público de 
una sola fuente de in1resos (exportación de potr,Óleo), ostanga -
miento del sector BJricola {por lo menos la parte que producia 
alimentos :.:~sicos pera el consumo interno), una planta industrial 
ineficiente 1 ~lobalmente no competitiva, excesivo crecimiento de 
la fuerza de trabajo (3. B-4. O,l anual durante las dos Últimas déca 
das), un modelo de desarrol2.o de capital intensivo que tornó impo 
sible crear una adecuüda büse de empleo, la corrupción endémica: 
en el gobierno y la ,resistencia de arraigados intereses económi :.. 
cos y políticos a las reformas estructurales necesarias para at·á-
car muchoo de esos problemas." 1 ,.,¡,. ·'" 

4&. :Jorge Alcacer, "El desplome financiero ••• ", op.cit., P .. •?.~ .. ~ .. ,, ... 



nómi~a mundial y las crecientes tasas de inter6s contriJuyeron a ex~ 

cerbar los problemas internos. Talos acontecimientos tuvieron efec-

tos desastrosos en <ilgunos aru¡:>os monopólicos que habían recurrido -

en exceso al créd:. to ext-:rno corc la certeza de que los recursos que-

;ionibilidad de divisas. En efecto, el pa]o dt: los intereses de::. ses_ 

tor privado, por deuda externa, fue de 431.6 millone3 d~ dólares en-

1977 para pasar a 2 700.6 millones d~ dólares en 1981.49 Ya en no 

viembre de ose afio el poderoso ~rtJp•J Alfa Sl!licitó al Jobbrno apOJO 

finuncioro para al paJO de su deuda externa. El apoyo le fue o ';org~ 

do in;¡ectánrJole pr6st~mos milloncrios ~ar conducto do ::;,;rn3;u5 con ':r,l 

JUyendo a mermar el erario nacion~l. 

El 17 de febrero de 1982 el ;)Obtl.erno fedéral devaluó el peso y -

dec'diÓ retirar al Janco do méxico del morcado de ca~bios. Con ell~ 

se aumentó considerablerJente la deuda externa valorizada en pesos y -

el correspondiente pa.~o del .;;ervicio do la misma. El panorama nacig, 

nal en el lapso que va de la devaluad.fo de iebrero a la de agosto -

era cosolador: 

"Antes do la muc;:-odevaluación de agosto se produjo una ola de -

quiabras y p~rdidas millonarias entre las empresas nacionales, 

transnacionales o estatales, como resultado inevitable del 

agravamiento de 1 a si tuac ió n eco 11ómica. Para empezar, Ca ns 

tructora del Norte y Tisamex se doclararon~en·,qüiebra. E1 Gr.Y, 

po Alfa (al cual el gobierno canceló la segunda ótapa del plan 

4'$ maria Elena Cardero y :José manual Quijano. nExpanslón y eetrangu• 
lamisnto financiero 1976-1981 11 , Econo::i!a mexicana, méxico, CIDE,• 
n~m.4, ~982, p.179 



ce rescate financi~ro), Wexic~na de ~viaci&n y Dina re1istraron 

ilrandes ~ér~idas que eXiJieron profundos rea~ustes y .recortes -

de las nóminas del personal. iUtos Hi:lrnos quecÓ virtualr.wnte -

paralizada (con pérdid<i::i d0 48 mil mllloneu cie ;;es:;s, el í'ri;-.er 

tr.im8stre de 1992); Sider~ex ce=ró su planta de f:iedr8s r~e)rcs-

(despuSs de que acur.ulÓ ;:ércit..-s por 15 mil m.:.n.rnes <::e pesos.; 

Dc::.:;;ué~ de les an"teriurez, las pérc.:.cos .nés cu:..·.ntiosr::::; ;'ueron,-

tan s6lo en el primer trimestre ~e 1982, fundidJra ~onterrey --

(2 óOO millones), Salinas J Rocha (900 millones), Tub<Jcaro 1 S.;\. 

(434 millones), Grupo Pliana (245 millones), C:Jmpaiiía ll'.inera -

Autlén (210 millones) y nioresa (152 millones), Estas empresas, 

al iuual que muchas otras, pudieran evitar la oancarrota ]ra 

cias a diverso~ expedientes CtJmo la revaluución de invcnturios -

y Fuertes recJrtes de par3Jnal o ~e l8s planos de ex~an~i5n. 

El :.;¡obierno asur:iió la pérdida de muchas dG ellas (notoriamente-

las de !Ctl) y se. neyó a cargar con el peso de otrds 1 1Ufa por -

ojeraplo, a la que deDpu6s del esp9ctaculnr reac~te de 1981 1 de

j5 a su suerte en mónos de centenares de acre~dares extranjeros, 

aparentemente porque su rescate oxiJia recursos que, en esas mf!_ 

mentas, soorcpasaban las posibilidades del ;¡obierno. 1160 

El 5 de agosto de 1982 se procede a otra devaluación. El Janco 

de fféxico emitió unü circular en la que anunció la creación de un d.!!. 

ble mercado par& el cambiü de moneda extranjera, El tipo de cambio-

6~ La cita corresponde a la nota 15 del capítulo V del libro de mi-
guel Angel Rivera Ríos, op.cit,, p.215 
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preferencial de 49 pesos-dólar fue rese:vado para el pa;o de los in

tereses contraídos en raoneda extranjera y al de las importaciones 

prioritarias. El tipo de cam::iio ordinario de 75 pésos dólar fue fi

jado de acuerdo a la oferta y la demanda y con el operarfan los ban-

cos privados. 

A pesar de todos las esfuerzos realizados no se loJrÓ contener 

dos :¡raves ;:;roblemas: la especulación y la fu;¡a de capitales. La -

especulación, o sea, el movimiento del dinero por el dinero sin pa-

sar por la inversi6n productiva, fue sostenida por la presencia de -

la política de libre convertibilidad del peso y por la libre movili

zación de ca~itales hacia el exterior, por el creciente endeudamien

to externo que propicigba una ~ran oferta de divisas en al mercada -

financiero local y por la política pe elevación de.las tasas ce int~ 

!it" rés para los depósitos en dólares. El proceso especulativo fuo el-

recurso al que se acudió crecientemente para proteger la riqueza ac!!. 

mulada por capitHlistae, funcionarios públicas, sectores medios, etc., 

paralizando la inversión y entre:;~ndose al ren~ismo. Así, el mejor-

negocio pas~ a ser la compra de dól~res y su fuga al exterior. Ya -

desde el 5 de febrero de 1962, el presidente LÓpcz Portillo duranta

la IJ Reunión de la República a la que asistieron los tres poderes f!. 

derales, los ~obernadores de los estado3, los representantes de los

obrel'lrs y campesinos y de todas las or~anizociones empresariales, dJ! 

nuncio tales presiones y reiteró su compromiso de no permitir la de

valuación del pelllt. A pesar de su exhortación e que se le respalda

ra en tal determinacicfn, precisamente entre el 5 y ol 17 de febrera; 

.51 
~orge Alcacer. "El desplome financiero ••• ", op.cit., p.77 



las compras especulativas de dólares si3nificarun un "verd2-dcro asaJ::. 

to" a las reser1:as del iianco de i."éxico -:ue reJulaba el tipo de cám -

bio • .52 :::sas fueron las pr.:ncipc•les causas de la decisión que tuvo que 

tor.wrse el 17 de :'e':rero P"~re: devaluar ilbruptamente el ;;eso. 

La fug;:i dEl ca~it<ües tomó pro;orciones ;iJ¡¡n.:escas a lo l<:lr JO -

de tJdo 1952 mc.;;ni;'~ec:nd; los efectos de la crisL; de .;u:¡o .c~nsL~ -

rablaG. Al res¡::ecto, l<Js cifras ~ue se: dieron durante el :Je:\t;; .'.:n -

forme de Ga JÜ:rno :·u ero n revele.do ras: 14 mil mil:.. unes de dól ¿,res en-

cuentas oancarias de mexicanas en el extranjEro; propiedades inmue -

blos de mexicanas en ::stados Unidos del orden de de 25 mil millones-

de dólares de los cuales 8 500 millone:; fueron por concepto do cn¡¡a!J. 

ches. Tam~lf:n se dijo que se haoían contraido obligaciones do pa~o-

para terminar de liquicar es~s adquisiciones, incluyendo intereseJ,-

gastos de administración y mantenimiento, por ua. monto mucho mayor -

al valor inicial de tales inmuebles. Si a esas sumas enunciadas se-

adicionan las cuentas en bancos mexicanos denominados en dólares del 

orden de 12 mil millones se alcanza~a las dos terceras partes de la· 

deuda total documentada del 

liemos vist::.: que a principios do agosto do 1982 se recurrió a -

una segunda macxodevaluación con el establecimiento de una doble pa-

ridad cambiaria. CJn ello se apllcoja un cierto tipo de control can.

biario. Pero estas medidas na loare.ron detener la especulación y la-

!íi'. 

Sl 

Carlos Tello, op.cit., p.83 

José López Pgrtillo. Sexto Informe de Gobierno. 3anamex, Examen de 
la Situación Económica de m6xico, v~l.LVIII, n~m.6&2~ ~~ptibmbre
de 1982, p.p.434-435 
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fuga de capitales que de.:;quiciaban al pa!s. Entonces el gobierno i!l. 

currió al artículo Bo. de la Ley monetaria de los Estc:dos Unidos me-

xicanos con lo que se echaba a mano a las cuentas banca=!as en c!6la-

res y se paJaba con pe sos a un tipo de cam'.J!o deterrnin::.oc ur.i.la ter al 

t · s· 1 · d t' • 54· mcn e. in em:.:: ... rJ01: e ~esJr cr; c:in inuo. .nttJ la ino¡;~rativid::id -

de las medidas ad::¡: tc:das para detener la especulación ; la 7u Jª ce C.!:, 

pitale:: ::;i: recu;rrió, en ÚlLrno m()r.iento, al expedionte c2 nucionalizar 

la banca y establecer el control generalizada de cumbias. 

La naciona:!.zaci6n :e la :ianca ;:irivada y el estable::faiento del 

control ;¡eneralizado de c<::moios, decretados por el pre~.:.:::ente Jo~é -

LÓpcz Portillo, el lo. de se;:itiem::irc ce 19821 constituyeron una res

puesta a la crítica situ:ci6n financiera por la que atravesaba el -

pa!s, producto de un.; elevadu deuda externa pública y privada, una -

creci~ntc fUJa de capital~s y una dolLrización do la ccono~ía. En -

realidad, el fracaso evi~ente de la política fiílanciera adoptada ?ºr 

el r~¡¡imen lopezportilli:;ta para detener el deterioro de la situa -

c.:.ón ec.:nómicu do: país c¡¡~~ribu;¡Ó e fnta:.ecer la opci5n de nuciC1n,l! 

lizar la banca. Asimismo la act!v_dad bancaria privadc voG!a acon -

tuando los afecto~ nc~utivos de una crisis financiera que ya afecta

ba el aparata productivo. 

54} 

"Se rocordarú quo en 1962 ~nos d.'.co Rivora R!os- el 50;~ de las-

ganancia:¡ do los '..Jémcos con1erciale::i provino de le especulaci6n 

con oro y divisas, lo cual planteaba graves problemas para la

estabilidad financiera del capitalismo mexicano. Evidentemen

te, los bancos csto;,an lejos de ser los únicos o siquiera los-

Carlos Tallo, ap.cit., p.103 
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m&s asiduos agentes do la especulación. En realidad ellos eran 

parte de una cadena que incluía a grandes fUncionarios públicos, 

industriales, comerciantes; pero hab!a un hecho in::uestionable: 

la actividad espocúlativa ejercida por los bancos, en las cond,! 

cienes existentes de fractura del proceso de acumulación de ca-

pital y de pánico financiero, ponía en pelijro la esta~ilidad -

de todo el sistema de crt:dito y podía llevar a una ruptura de -

1a circulación capitalista.u SS 

Así, la decisión de nacionalizar la banca estuv_o destinada a te!:, 

minar con la actividad especuladora de los bancos comerciales _priva

das. Tan rLJdical. medida se vió acompañada de otro decr•2to que esta

bleda el control generalizado de cambios. Este Último fue estable-

cido para detener la .fuga de capital es hacia el exterior y ovi tar 

una mayor descapitalización de la economía mexicana así como una ca

tástrofe financiera de mayares proporciones. Ambas medidas: la na -

cbnalización bancaria y el control integral de cambios, con~tituye-.· 
ron, en real idad 1 una respuesta in te jral a una si tuació.n que tendía

ª convertirse en caótica conforme iba desenvolviendose la crisis da-

liquidez y la especulación. De no haberse adoptado medidas tan radi, 

calas como astas, la fuga de capitales y la desestabilización del 

si:itema monetario y cam!:Jiario habrían comprometido las bases de.le-

eco no mía mexicana. 

55 
miguel ímgel Rivera ílíos, op.cit., p.-106 
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Loe esfuerzos guberr.er.ientales para contener el vertiginoso dets. 

rio=o da la ecorom!a nacior.cl, fueron ci:Jjeto de las criticas del se~ 

tor en¡;re:iarit:!.l. 1\1 d!a siJu:.ente ~e que fue establecida la do~le -

paridad car;,Jiaria, por ejem;:lo, los di.riJcntes del Con:cjo Coord!.na -

cor Erpresarial, la Conc~!::in y la Concé'naco, señaln:c-n que: "Las di§ 

;.:osicioncc de la :Jecrrbda ::!e ~lac::rda, modi¡:nte 12s c:iolrc t?:::;ta~lc-

c!.ó la doble v~l:ir:zac.'..6n del peso, nn rc:s:;lve::an la crish ieconcfoi~ 

ca; ni eiv:'.taran la fuga de capitales; er. cr-.n'.Jio acr·ecentaran <::!. ma -

lect¡!r finailcitbo de las empresas, con efectos con:ecucntes en la • 

disdr:uc!.ón de empleos y de la proclucd5n deriva~as del cier::e de f,2 

bricas. Ade1:1ás, propickra la carrupcirfo en la asignación de las dJ. 

i l . t .• ?6 ... l l t 'd v sas .para a i:ipor aclon. ..ra e nro que pura o sec ar priva o • 

19 medida era contraria a su ideología, y no s6lo eso, sino que tam

b1án to;i.fo cfcctcs ncgdivos ::o!crc sua activi:f1"des oco01i5micas. r.n -

el cnso ce ln::: devaluaciones del pc;so, une scm<:na dcs;~ués de la del-

5 de o.:;osto, el dirigente de la Concamin sei:aló: "las dev'1luaciones • 

de l9e2 her. tenido un im;-acto del 3001" en la dcscapitalizacitfo de las 

empres'"::;•" En eso mior.10 ocasión, el prc::d.r.!entc del CCE der.laró que• a 

lc::i ;:~~r.:!:'.:~os de su sector T.?:::condf;;m a ur. billón 300 mil millones do· 

pesos y que rccuperarloa 1levar!u un plazo de, siete años. Sin crn:ia¡ 

ge, no todas las decl;::racionos emprc:; 0.rinles durante este periodo 

fueron dir.iJidus corno criticas al gobfrr1·0. Los indu:triales, que• 

ten!an poco cccoso al crt!dito bancario dado que este ce canalizaba • 

u la ::ispeculacii:Sn, scílola':lan a mediados de 1982: "El sector indus -

'5'6 Estas y las 
Ru iz [~.irán. 
~endiento", 

studlos de 
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trial considera que vuJ.e lr. perna f:;rtalece~ el dstena de !:J(lnca de -

de:j2rrol!o, de fcndos de des:rro::o, r"r" rc:s::lv:?r los ,:ro'.:!lrn<J.s dc

liqui_dez de las emf)res::.s." i:sh!s dlJcl~rJc.:.oncs re!-:::tr<.'_1a;-i cl2rar·~-.-

te la inc;nfarnidad ccn s:l sis:.um~ '.-;0nc1::rio ;::-ivn~o ~uc nrri:-:cor.a:.o.-

a los indust=ialos. 

Por otra parte, LÓpez Portillo colocó al frente del 'Banco de ffi§. 

xico- a Carlos Tallo mecías quien sustituía a miguel mancera Aguayo.

Los 90 días de la gestión de Tallo fueron un breve periodo en el po -

der para una corriente económica que jam~s, hasta entonces, había e~ 

tracio al severo recinto de la banca mexicana. Durante ese breve pe -

riada Carla 6 Tallo y su equipo al frente del aanco Central adoptaron 

medidas tales como la conversión forzosa de cuentas de dólares a pe-

606 {pagando, por tanto, un inter6s más elevado); la desaparición de 

muchas comisiones por gastos administrativos; el aumento en loa red,! 

toa a las cuentas de ahozras; y la disminución de las tasas de inte

rés de loa créditos hipotecarios en vivienda media y de interh so -

ciai.
57 

Luego de los 90 días de la gestión ce Carlos Tallo macías,-

el proceso de nacionalización sufrió un revés. Miguel mancera Agua-,-.. 
yo fue repuesto, el lo. de diciembre de 1982, en la dirección del 

Banco de máxico por el nuevo presidente de la república. Veinte días 

después se abandonó el control da cambios y se restableció el merca

do- dual del dÓlara libre y controlado. Así, el "cambio de dueños" -

57 Expansión del 29 de febrero de 1984, p. 27 Las consecuencias de ea 
ta política bancaria, según estimaciones de un antiguo banquerol-_ 
fueron la pérdida directa de unos ea ººº millones de peS!lOO. Jamas, 
opinaron algunos especialistas financieros y funcionarios del San 
co Central, la Banca mexicana perdió tanto dinero en tan poco -
tie111po. 
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que se opetÓ en la banca el lo. de septie111bre de 1982 no sólo fue de 

un sector a otro. Pocos meses después también lo hubo entre una ad-

111inistracián y la siguiente. V allí est& la diferencia. Quienes d! 

rigen la banca a partir del lo. de diciembre de 1982 tienen poco en

común con quienes lleJaron a cabo su nacionalizeción. As!, la banca 

navionalizada se convirti6 en un asunto particular de ;::equeños :lru -

pos de tecnócratas para mantener la eficiencia y competitividad con

que funcionaba la banca priJada. Esta problemática generada por !a

banea nacionalizada se inccribe dentro de un nuevo proyecto guberna~ 

mental bajo la administrucián del pre:;idente De la madrid. 



47 

En este :::.Jc~ur:c: :c,..~tu.:.:J se h_.cc; un an~l ~sis del nuev·J ;Jr -;y3cto 

~o p:!!s .JLJB ne vien:; instZ"umentz~ndo Jajo el J0'-1.iJ.fTHJ del prr;.si.:ente

f;~iguol Ge 13 í:iar!r::. Co:-1 su :::scens.1 ul ~oder 1 el lo. do dicienbre -

do 1902, la visión o:--:..:·doxn aus,:.:.c.í_c.:d\:! ~or el aanco ::~undia1· y el fon 

do f;::inet'"r''l Int~:.-e:.:.on;:.l volvi6 a ocup•H l:is esí~aciJs :L la polítJ:. 

ce. ecor.Ó1üca en í:éx:.co, La nueva administraci::Ín se in.:.ci<1ría en un -

c::rntexto ceo n5micc :¡ po l Í tico el: tre:n:.rfomente d L f .fe iles, 3a~o su Pª.!:. 

ticular visión sojrs los problemas naci'lnalos el nuevo Qquipo 9ober

nante encabezado por De lo mo~rid dise~or!a una estr9te~ia económica 

c;ue su¡:Jntlría una ::lo'::l:? t:iréa: c::intener la crisi.s y mocler.-i~zar la -

economía. EJ. prime;: ;::omento de política eco•:ám.:.ca busca cre.Jr las -

con~iciunes minimas ~ara el funcionaniento "nor~al" de la economía -

n.:;.c [;inal. t:l segun::;0 mJmcntJ de la misr.1<:: ~use" impuls<'r un cr=ci. -

ml.:.:;ittJ •J L"di:nG.do r:1cC _;..:ilte tr\::n:ifor~.1e.c :.enes de ¡.'ando en el npu=atí.i ~1r.Q_ 

C:u:tivo y ~istri.Jutiv'J. 

La economía re:;taurada que el nuevo proyecto gub1]rm1mental ima

;ina es una economía aJierta, eficl.ente 1 co1~petitiva a nivel mundial 

en donde lns expr.Jrt::;cianes no ;:ie~ruleras jueJan un p;ipel cec.!.sivo 'J• 

donde exista una rnín!ma participac~6n estatal en la actividad econ6-

mica, Dicho proyecto supone ~alocar an una posición ventajosa al. 

grupo empresaria! fr~nts al sector de los trabajadores. 

El nuevo proyecte JUbcrnamental también contiene otra estrate-
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;ia, la política, para cor.::rar.restar los efec'.;JG sJc~o¡colÍtic:Js ne12 

tivos que :.ienera la crisis eco.~Ómi.:a. <:sta .Jstrd:e;;ia so plcsma en-

las fano sas 11 s.:.eta tesis :.i~sicas" qwe s:'.:-v .:.e ron '~º plataf·nmil el oc't2. 

ral al ~residente C.iJUel ce la Gadrid. 

2.1 ~itueci5n ocon6mi~a y politic~ en la succs:dn presidencial de --
1982. 

La sucesión presidencial de 1982 se da en el marco de un país 

econónica~ente destruido y pol!ticamsnte desjastado. La ::;ituaci6n 

eco ;;.fo.ica q:.ie a fine:i de l 982 im,:cra::ia era veru.1de.·amente alórman

te: :rn o:-: Jcrimonta:n una infl.::ción de c¡¡sl 100,~ con claras tendan-

ciae a c;:invertirso en unu hiperinflec.i.Ón; un déf~cit del ::iector Pá 

:.i1ico sin prr2cedentes equivalente a ¡.:;.s,; del FI3; ol d.::iilitamio.u 

to rJc l¡; .:ictiv ~dad ¡,;-o ductiva :¡ue ha.:i.ía llcvad.J a ~1~1~xico :! un era-

ciraio11i:.il n~Jutivo del ordun de -o.s;~; una '.'.:lm1•Jda JeurJ;:;: externa ;iY, 

blica y ~rivada que ascendió a 82 mil millones do dólares; una vi!. 

~unl pE=a!ización de los ingresos en di1isae a: sistema financloro 

nccbn;;l y un abiorto desempleo J suber.1plno q:.ic ascendió a ratis de-

20 millones de personas co nst.i tu yendo el indico :nós al to de los 

Últir.ios años. 1 Por otro lado, la crisis ecort5mica había minado l'1.• 

credibilidad en el gobierno y se cue;.;tioni:lba severamente la apti-

tucl del ::stado mexicano para manejar la delicada si tuaci6n económ.!, 

1 Wayne A. Corneliue, op,cit., p.p.33-34¡ Presidencia de la Repú --
blica. Las razones y las o:iras: gobierno de ffiiguel de la 111adrid: 
crónicas del sexenio 1982-1988. Primer Rilo, m~xlco, la Presiden
cia de la ílepÚblica, p.16 



ca del país. a deterioro de la economía nacional había quebrant!, 

do considerablemente la confianza ciudadana en las instituciones -

gubernamentales y en el sistema político, debida a la insatisfac -

ción o al incumplimiento de diversas expectativas saciapolíticaa 

y al deterioro del nivel de vida de la población. 2 El mislDO pres!. 

dente De la madrid reconoció durante su discurso de b¡ma de pose -

aión quei 

•La crisis se manifiesta en expresiones de desconfianza y pe

simismo en las capacidades del país para solventar sus requ~ 

rimientas inmediatos; en el surguimiento de la discordia en

tra las clases y grupos; en la enconada búsqueda de culpa 

bles; en recíprocas y crecientes recriminaciones; en senti -

mientas de abandono, desánimo y exacerbación de egoísmos in

dividuales o sectarios ••• q 3 

En efecto, al iniciarse el actual sexenio existía un profun

do descontenta de importantes segmentas del sector empresarial que 

habían sido seriamente golpeados por la nacionalización bancaria -

decretada por 8l gobierno anterior. Asimismo, se dejaba sentir un 

ambiente de descontento entre las clases trabajadoras que veían r~ 

ducir eus niveles de vida; la participac16n de los salarias en el

PIB descl9ndió de 40.3% en 1976 a 37.4)( en 1961. Para el caso de -

2 llario Ruíz llaeeieu. ªLa adminiatración de la crisis: eue instru -
•ent.os jurídicoa", Reviata Mexicana de Ciencias Políticas y Sa -
cialaq0 ll&xice, UNADI, nüra.124, ebrl.!-JUnio de 19861 p.34.' 

:S Dieca2ea de toH da poaaeión del presidente miguel -de la madríde 
Banamex, Examen dg la Situociin Económica de mexico, val.LVIII,
núm.685, diciembre de 1982, p.596. 



1982 no contamos con la cifra pero es indudablit que hubo un raayor

descenso de la participación de los salarios en el Pia, dado que -

se trata del año crítico de la economía mexicana. Una prueba de -

ello fue ol hecha de que para 1983 dicha participación cay6 a 

28.8~. Es decir, s&le en dos años (de 1961 a 1983) las asalaria -

dos perdieran casi 9 puntos porcentuales de su participaci6n en la 

producción nocionaJ.. 4 Estos efecteis adversos unidos a notorios C,! 

&Gs da corrupción gubarnamental, provocarcrn situaciones de malea• 

tar y escepticismo entre la población, particularmente entre loe • 

segmentos 111edi'2B y los grupos empresariales. 5 Se hacía evidente • 

que l•s estragos de la crisis no salo requer!an de una estretegia

económica para contrarrestar sus efectos, sino ta111bién de una ee -

trategia política para contener el vertiginoso deterioro de 1• con 

fianza ciudadana en las instituciones gubernamentales. 

2.2 El nuevo equipo gobernante. 

El proyecto económico y político¡ del presente régimen tenía -

que ponerse en marcha en un contexto extremadamente difícil. El -

gran rete pera el nuevQ gobierno era vencer la grave ai tuación ec!. 

nómica y, al •i•llMJ tiempo, tomar lea aedidaa necesarias para evi -

tar au repetición en el futuro. Debían considerarse, asimismo, 

4 Cfr. Entique Provencio. "1982-1984: l•s efectos &0ciales de la -
crisis" en Jorge Alcacer (ca111p}. 11111hica1 pruopto ll futuro", 111& 
xice, Ediciones de CUltura Popular, 1985, p.105. -

5 mario Ru!z masíieu, ep.cit., p.35 
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las consecuencias s~ciales que implicgría la reorientación de la 

planta productiva o la secuela, en t~rminos de desempleo, que gener~ 

ría la política contraccionista que se pensa!:Ja aplicar. Asimismo, -

habría que paliar el efecto traumatizante que la n.::cionalL:acián !:Ja.!! 

caria causó en la comunidad empresorial. El nuevo proyecto oiu::ierna

mental intentada dar una solución a todos estos ;;roblemas :iajo una-

peculiar concepción de los mismos, por eso, antes de pdsar a ver di-

cho proyecto, se considera prudente caracterizar al nuuvo equipo go

berna~te encªrgado de su aplicación. 

El equipo gobernanta que asumió el ¡:¡oder en diciembre de 1932 1 -

est5 estrechamente ligado a una particular visión teórico política -

6 relacionada con los supuestos neoliberalcs y ortodoxos. En efecto, -

en el nuevo gabinete predominann los funciona:ios con una v.isión 

pragmática y tecndcrata, ligadas a intereses conservadores, de quie

nes difícilmente podía esperarse que ;'uer.:ln simpatizantes de adoptar 

una política favorable a los intereses de las mayoriaa trabajadoras. 

Sin embar:¡o, no fal turon al~unos despl.:intes populistas ya que estos

forr.wn p;:;rte do Uól.:l estrate;¡ia ya tradicion?.l t.lentru de la ;iolítica-

mexicana, que por~iten mantener el erosionada consenso del gobierno-

en relación can las clases populcres. Un interesante cuadro de esta 

tipo de funcionarias nos lo proporciona ilodo;ric Ai Camp, especialis

ta sobre el personal político mexicano: 

"El tecnócrélta de la política mexicana puede ser conceptu.aliza-

6 
francisco 3tÍ.ez Rodríguez. "La crisis y la política económica", en
p. González Casanova y H. Aguilar Camín. "ffi~xico ante la crisis",-
vol.l, m&xico, ed. Siglo XXI, 1965, p.33B · 
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do, si na explicita al menas implfcitament~, como un individuo

cu¡o nivel educétivo, disci~lina de especialización, experion • 

cias en el extranjero, i:xperinr;ci<Js pr:ifesionales, lo llevan a-

subrayar el uso de co nacimientos espaci<1l L:acla s ;Jara r2 sol ver -

p:oblemas hur.i:inos y socizlcs, a creer que la tecnoloJfa occ~:e.u 

mas de desarrollo, a con~iderar que l~ adr.iinistracldn af.'..cicntc 

CJ lu c:\:.:Ve dé la solución ·.:!el =:stüCo e talcG p¡-o:.:lcr..¡,:c, J \:. 

asumir :;ue existe una so!ucicin ~ur~crátic~ p2ra la mayoría de--

l..:s cue;;t.'...:rnes hur.1;.inas. Adcm:!ís, aun:;uc esto scc:. di f'Ícil de 

identificar 01:.p !ricamente' <::ll r do ncie se dispone ,:e esta e :ice.u 

ciLi cr;:pir.:.ce, se observe: que el tecn:Scrqta est1 cl::::-amer.t8 :in -

ascen5o en Né;;ico, lo ha eGtudo cur:.nte cierto tiempo y nlior<'. -

asi;¡n;;ci6n de in,;re:;os fedt:ralGs a los pro~1lemas oco.-rnfoico::¡.,Y -

sociales. 117 

Dur::inte! el sexenio lopezportillistrc se perfiló un r6pl::o aseen-

so .;L la t.::c no . .:~r;: ere e ~2 .:.nstalí .. C..:c on tJ rno 31 :Junco de f' éxico 'J e .. 

lu 3ecrctürfo de Hac.'.enda y Cr6dito Pú'.Jl2.co fundamentalmente. La 

creación ele la Secrot;.ria de Pro']ramüción y Presupussto en 1977 como 

rcsul tnco de lci necesidad c!e una mayor eficiencia caíJitalista en las 

operaciones del [studa a trav~s de la planoación, í]rOJramacidn, pre

supucstación ;' control del Jasta público, favorec.:.ó una vez mÉ.s la P!!. 

7 Roderic Ai Camp. "O tecnócrata en r,:lixico", :'levista mexicana de 5a 
cioloqía, méxico, I.I.S., U!-:Arn, abril-junio de 1983 1 p.597 
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sición de este sector de la ;:;urocraciu estatal. En efecto, en esta -

nueva depcndsncia quedaron ujicadas f·i.g:iras del alto personal tecno -

juro::rético cor..o Carlos Sal.in?.s de ::;ortéori que pr:.;:u:.¡nc::ia por la neCJ! 

PrujrG.::;2c.:~:. :1 r::c~·u,.!.JDS-

cretarÍü :..::l ¡.:resupues ~o, Franci.s::a La. •<':i;:.<: se h.'.zo car ~o c'e la 

fronti.: e:: l;; D.~reccián General Js Po:.fticc. :O::c:.i::ómic2 y Social :.Je la· 

dependencia. ~ ~enos de un aílo ~e c~tar el frente de S¡ P, Do le ffia-

drid so perfilJ =~rno u~c da lo~ ~63 claros fav0ritos paro suc~der al 

g ' prr,sidentc.. Ha'.:~a hecho méri.f::os. :::n a4:.1 de 19oü se presento pu-

blica1ílente el Plan :;1o!:rnl de ::>e:i.lrrollo, crec:c~:Í;1 do la Secretaría 

de Pro;;ramac.ión y Fri;supuesto, en el que se establee.fo. metus prEJci -

sas de crecimiento del país para el re.;to C.:::i e~e sexeni::i, poro tam 

8 ffiiguel ~ngel ~ivora ~!os, op,cit., ~.84 
9 Ya durwnt8 los mor.,untos de la creación do la :Jccretaria de ProJra

mación y i-r~su¡:;ue:ito :;e de:o:pcrtai·on recelos entre los miembros del 
gabinete lopoz¡.ortillista, ante la ospectativa de que el titular -
de la nueva dependencia disfrutaría de ventajas que los otros se-
cretarios de Estado no tendría al postularse para la sucesión. Es 
tas ventajas derivaban de las funciones, tareas y facultades Je -
que dispondría la nueva Secretaría. Cfr. John 3ailey. "La Secreta
ría de Programación y Presupueston, Revista de Administración PÚ -
~' méxico, I:·JAP, núm.44, octui.Jre-diciemwre de 1980 1 p.p.11-34 
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Cuando se hizo pública h noticia, el 25 de septie111:;re de 1981, 

de que el candidato a la presidencia de la república sería De la ma

drid, este Último no se detuvo ni un instante y comenzó la integra-

ci&n a ritmo acelerado de un vasto equipo, ajeno a los altos mandoe

del partido oficial para el manejo de su campaña pol!tica. Los vie-

jos pol!ticos, aunque con notorias excepciones, fueron mar·;¡inados --

por no formar parte del gr-upo del candidat.:i o-:icial a la ;:iresidencia 

de la república. En su lugar fueron colocados miembros de una rela

tivam.:inte nueva generaci6n de administradores públicos y de técnicos 

que no tenían nin·_;Lin contacto o trayectoria por car;¡o::; ::e re¡:¡resent_!! 

ción popular.10 Este jru,:o de la burocracia gobernante, bien conoci-

10 
Sin embaryo, no puede decirse que este sea el aspecto que los dis
tingue de los políticos. r::h bien 10 que lJs distingue son las di
ferentes pero comple;:;entarias actividades y funcfoncs que desempe
ñan. Los administrado=es del gobierno, o tecnócratas, orientan su
actividad al logro de la .:iáxima eficioncia económica con un monto 
reducido de recursos en las oper-aciones del Estado. Los políticos, 
en cambio, seleccionan dónde, cuando, para qué y µera quién se· -
asignan esos recursos insuficientes que loo administradores técni
camente hacen biable. Los administradores y t6cnicos crean los me
dios materialec y diseñan los sistemas, en tanto que los pcilÍticos 
visualizan los efectos del hacer o dejar de hacer gubernamental. -
Recientemente un autor mexicano, Benito Rey Romay, de qu.:..en fueron 
obtenidas estas ideas, escribió: "Así, políticoe y técnicos reali
zan dos tareas complementarias, en las que, la de los primeros, es 
la rectora y preeminente. Pero, si ademls se ostenta revoluciona -
ria, debe imponer l !mi tes a los pruritos de eficiencia y ansias de 
urgencia que animen a la otra, o a las minorías sociales, cuando -
Rretendan rebasar lo humano o exponer a la nación a un al to riesgo 
( ••• ) la tecnocracia, la rectoría de los técnicos, os un absurdo y 
cuando se establece se enfrenta a un gran ries~o de errores con de 
ño social y de insuficiencia de liderazgo en momento a critico s. ;;:.= 
Porfirio O!az dió a su ;¡abinete y gobernadores la famosa consigne.i 
:mucha administración y poca política". Todos sabemos de qué tama
no fue su error y la grave responsabilidad de los "cient!ficos" en 
su comisión. Con tal al to ries::¡o inició su gobierno el Lic. miguel 
de la mt¡drid. 11 Cfr. Ben~ to Rey Romay. "f.léxico 1987: el pa!s c¡ue 
perdimos", m'xico, Siglo XXI, 1987, pp.49-51 
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do por su adhesión a los princ:ipios de efic:bncia capitalüta y equj, 

li3rio presupuestario, se ha distinguido por no ser partidil:io ni 

simpatizante de políticas que movilizan, or~anizen o alienten a las 

masas trabajadoras para ,Jr.1movar su des;;ertar palitico)l De hecho,

la gran mayaría de los m.::.embros que integran ol 9abinete delarnadri -

diano, se distLnguen por su falta de vínculos persanales con :os 

el oc to res tradicional es del i:áJimen mexicano, i>iclu yen.:.:o a ::.os o ure-

ros. w assenso de los tecn:Jcrü.tas, que, como ya qued.:Í se:Jalado, 

biene desplazando a la ''v:'.ej;;: clase política", constituyen un impar-

tente fenDr.mn:i que se ha puesta en marcha en Liéxico a partir de 197iJ 1 

pero ha sido notabler.iente acelorado por Be la ffiadrid. Esto fen6meno 

sin emjaryo, no es privativo de ffi¡xico. Se trata de un fendmono in-

ternacional que fluye de las países desarrollados a los del llamado-

Tercer mundo. Quiz& sea de interés la descripcidn personal del en -

toncas candidato del partido oficial a la presidencia de 1~ repÚLili

ca, Lic. ífiiguel de la madrid, hecha en el "The Washington Post", pa-

ra entender mejor el protJtipo del func~onario tecnócrata: 

11 miguel de la ríladrid ha tenido una larga cari:er-a en la adminis

tración pública pero nunca ha ocupado un puesto do elección. 

De los tres candidatos más presidenciables del partida oficial, 

De la Oladrid ha sido el favorito de la cpmunidad do los nego-

cios y de los bancas. Esto se refliejÓ en las bolsas de va::.o--

res esta mañana con un alza de 10 puntos cuando aµareció la 119. 

tic ia, pero :'""· s ce:-rada después do una ha ra de cambios,,, De-

~ 
Bortha Lernor de Sheinbaum. "1983: la ruptura frente al populiemo, 
el compromiso con la austeridad y la i:enovación moral 11 , .R.!!' · · ";• % 

t~sMil d~ Sociolog_ía, méxico, I. I. s.' UNAm, abril-jl.rn:..... 



la Madrid es un descendl3nte de innl~rantes espaRolos y a dife-

rJncia de la me1Jría do lJs polÍticJs mexicanos que son una me! 

cla de san3re aspa~~la e indÍ]ena, ~l ~areca manifiestamente e~ 

rapeo. 

De la madrid habla fluidamunte ingl6s y se dice quo tion!! una a_s 

titud más aJlcrta hacia l~s Esta~1s Unidoo que la mofaría do -~ 

lils mien:nos del profunda .. 1ente naci;inalista "ostablishr.rnnt". 

Co::::i su nr.1i~}J LJ,Jcz 1 art-~llo, a quien le JU Sta descriJir a L:áxj. 

ca "nq su 1:fosarrnllado sim subadninistrade", De la f;ladrid for-

na parte do un Jrupo du tocnd:rGtas que piensan que el Joblorno 

mexi:ano necesita ser mod~rnizudo urgentemente y estar orienta-

do hacia el central administrativo ~ás qua hacia ol tradicional 

pn pul i smo. 111·2 

Se puede dncir cun t:ida se.;uridad que tras el fr:icaso dr. la pa -

lítica expansiunL;ta bac;ada en el d6f.i.cit fiscal y la extraordinarir• 

CC1ntratac.ión de préstamos ct1n el exteri.or, se viá favorr,cLda la pos,i 

ción y estratsJia del sector tecndcrata de la burocracia astatal.1~

El ascen:io do e::ite saetar do la ~urocracia ha tenido una implicac.i.Ón 

impc;rtante en el rumbo qua hasta al11Jr'1 ha seguido el país. La palí

tica ecandmica elngida para afrontar la crisis :iiJUD l::is lincanien -

tos marcados p::ir al Fondo fil::inet<1ri.o lntnrnacional, a CU:JO ayuda re -

curre irremediablemente el Estado me:<icanca c::ime1 fuente necesaria pa-

l!a Citado en Sergio Zermoiío. "Do i:cheverría a De la fíladrid; ¿hacia 
un r~gimen burocrático-autorit.:irict?", Revista mexicana do Socio -
11J9ía, rnóxico, 1.1.s., urJ,";[¡], abril-jvni!ídó 1983, p.4?9 

l! ffiiguel Angel Rivera Rí~a, ap.cit., p.110 
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ra n::i caer en la quiebra total. LD s mandil tas (sugerencias dirían 

otros) axi.;en un ;Jl.:in de auste;:id:id que reduzca el p.rc:;uµue:Jta en 

las áreas de interés s:Jcial, incluyend111 la ::;ducuci.Jn surierLir y los -

servic:.::is, así cor.iJ la inversión en industJ:ias 'J tuontos pr.:iductLvas 

ne prior~tarias, el i~pulso a la producciSn de m~torias primas y ma-

nufacturas ligadas a la c:rnstel.:ición industrial de l:is grandes mono-

polios, así cor.io la apertura favorable a las invcr~iones extranjeras. 

2.3 Compromisos con el exterisr. 

;U tor.iar po sesián de su ::¡obiorno, WiJuol de la n~adrid roc;:inuciá 

que asumía su mandato en media de una grave situ'1ción oconór.iica ori-

ginada por factores tanto internos como extornos. i"rente a ese pan.2. 

rama pr:imeti6 adoptar medidas drásticas. ~o o~~tante, su g.:ibierno -

ya se enc;:i ntraba c:imprometido c;:i n un pro :¡rama do severa au storid.1d -

bajo las c:indicicines de un acuerda con ol Fondo lfürnetarLi Internac.i.!!_ 

nal. En efectm, el 10 de noviembre do 1982, a sólo veinte días del-

cam:Jio de ;¡oJiL:rno, las aut.Jridadcil financiaras í'ir~11úron un c.:inven.i;:i 

con ol Ffil! con el quo se institucionalizabo la austeridad y la cri -

sis. Asimismo se diS a conocer ~ la opiniSn pública la participa 

ciSn do un representante dol onbnces candidato del PRI a la presi -

d · L · r· · 1 d 1 "1 d · d 1 l át · l -r· · 14 L oncl.a, .!.C• ,,,igue e a "a rL , en as p leas c:in e r.;:1. os 

aspectos fundamentales do estos acuerdos fueron; la rodu:c.i.ón del d~ 

ficit fiscal que debería jajar del 16.5;~ del PIJ en 1902 a Bi~ en 

1983, 5.5% en 1984 y 3.5;\\ en 1985; la eliminación de subsidios en 

lff E. González Tiburcia, Aniba.l Gutiérrez y Ro berta Lu ján. "Las in -
tenciones de una carta", Eccinomía Informa, núm.100, Facultad de -
Ecmnomía, UNllM, enero de 1963, p.12 



los '.:Ji o nos y serv lcio s p:r:i duc iti:i 3 ;::.:ir el sector ¡JÚJl iC() y 1:: libera-

1 izaciín Jeneral de p:eciDSJ el central a la inflac:ón ~or medio de-

la c:intención salarial y la reduce ión del circulante; i;;crer:i_ntCJ del 

ahorra interna mediante una nivelación satisfact:Jria de l:is tasas de 

ints:és ::iancarias; fij;:;.cián de tipos de cam:iio que raflajen la o:>cil-

sez relativa de divisas y la dl~minucidn de arancalos ;::ara reducir -

1 . 1 d t . . 15 . , 1 . d d t os n1vo es e pr,J ecc1:>r.1Sr.i.J" ,\:Jl 1 a i c11 ern JCnerur tJ;<CC en es 

a tod.J costa con el o.Jjeto crJ reiniciar el pajo de la d'JUciü e:<t•Jrna. 

2.4 La macroesta::iilizaci~n ~c:indmica. 

La respuesta del gobiurno de ffii3uel de la ~adrid a la crltica -

situación econ:Ír.oica ,,ue, en pri:nwr término, la adopci6n de un estri.s 

to program;:i. :le saneamiento s:c:rnámico (Pro ]rama Inmediato de .'lecupor~ 

ci5n Sc:n6mi:c: PIRE) qua contenta los pri.~ipale3 a~ustos pactados-

con el Ffi1I. Las puntos del pro::Jrama ruar.in dados a c::inocer dunnte

el discurco do toma de posesión: 1) disminución del gasto público; -

2) protPcción al empleo medi<::nte programas espaciales en zonas rura-

les y urbanas marginad¡¡s; 3) cancclilciJn de al']unns a .. ncs ;:;úblicas;-

4) mayor disciplina on 111 ejecución ciel gasto público; 5) p:c:otección 

y estímulc a la prwducción, impurtación y distribuc:.:ín co al='.rr.entos

básico o¡ 6) incre:::sn to de los in gro sos públicos modiante aur.iento s en 

los precios do los ::Jienes y servicios producidos por el sactorpÚbl,i 

15 ¡;residancia de la ílepÚblica. Las razones y las obras: gobierno de 
miguel de la madrid: crónicas del sexenio 1982-1988. Pr.:.mer Año,
méxico, la Prcsi_demcia de la República, p.p.22-23; miguel ,~ngel. 
Rivera ílíos, op.cit. • p.115 



ca y la pror.oc.'.ón de una reforme. fiscal; 7) asign~cLinus de cr6cito 

de acuErco a lé!s ;:irbr_dades cel cnsarrullo; 8) fijac.:.ón ce ti¡Jos 

de c~c_io ~ue alie~ten las oxport~ciJnes y pro~.'.cien la captación de 

divisas; 9) reestructur"cidn d2 la administración ~Jblica federal 

:JuscélnL.J su efi.ecLc~::i..:c y a1ilid:::d J'i 10) re.afirmación del pa¡::cl .::es 

tor del Estado en la conducc:.:ín dal desarrollo nacional, centre; Ge -

un r~Jimen de ~cono~!a mi~ta. 16 La pue~ta en marcha de asta ;olítica 

de est;:,bilizaci.Ón "- partir de diciembre de 1962 1 protonc!L:i resa;:cir, 

en t~r~i;~os de polít~co econ!raic¿,, el f;acuso de le que se intcntd -

en fe~rero y agosto de ese mismo aRo. Tambi6n fue motivada :::or la 

brusca i1 terrupci..Jn del flujo de ¡.1réstamos del exteriurt, CUJO desen-

lace ri~al fue la suspensión del pa;o del servicia de la deu~a exte~ 

na en agosto de 1902. Así, la política expansionista jaHaca en el -

d6ficit fisc;_ü y la contr,,tacJ.ón de enonies deur:as, sólo i1~tcr.i:umpi-

·da tem,.ioralmente durante las roces iones de 1971 y 1976-1977, pasaba

al olvido y so daoa luJar a unél política econ.Jmic<l y a una interpre

tacl.:Ín ce la crisis esencialmente monctaristas. En erecto, el "l-I1lE 

-co"10 ¡:¡~ºirm<, Pirturo GillÓn- es tc:nto por su contendió básico como --

por los ¡:¡ro¡1ias rcquerfoiDntos del FMI, un .programa do corte r.ioneta

r.L:it;; cu~·o o!Jjetivo _;físico us la estabilización de los precios y de-

las variables comsrciale~ financieras mediante la aplicac~6n do ins

trumer.tos monetarios y fiscole:.. de política económica, '! el control 
l 7; 

férreo y t!irc;c to de lo a sal arios por porte del Estado. 11 - ' r'iunc;ue el-

l'li¡ 

t7> 

Discurso de toma de poseai.Ón del presidente Miguel do la Madrid.
Janamex, op,cit., ~.p.597-600 

i\rturo GuilHn R. "Int;:;rpr2tacionas solire la crisis en Wéxico", -
en P. Gonzálcz Ca::;anava 'J H. í\guilar Cam.Ln (Coords.) 11 méxico anl.
la Crisis", vol,l, méxico, ed. Siglo XXI, 1986 1 p.p.162-:.;:; --··· 
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gobierno sostuvo "que na se trata de un programa ortodoxo de eatabíli 

zación ya que contiene, al lado de 111edidas restriccioniatas, otras -

tendientes a proteger el empleo y el consumo de productos b6sicos", 

de cualquier modo, "se trata da un pro :¡rama fundamentalmente moneta

rista tanto en su concepcicSn como en su aplicaci6n, aunque subsisten 

medidas da tipo keynesiano tendientes a mantener al erosionado caneen 

so del gobierno en relaci6n con las clases sociales," 13 No obstante, 

el nuevo programa de austeridad fue aplicado con una inflexible de-

terminaciqn. 

Los tecnócratas del gobieroo de ffiiguel de la mactrid intentarían 

combinar esta estricta reordenacicSn de la econom!a nacional con po-

l!ticas tendientes a lo~rar un cambio estructura!. 

2. 5 El cambio estructural. 

Va se dijo anteriarmata que el gran reto que sa presentó a la -

nueva administracidn era el de contener la grave situaci6n econ6mica 

par la que atravesaba el pa!s, pero no oolo eso, tambHn SS('l!Squar!a 

efectuar cambios cualitativos en el aparato productivo para ,evitar -

en el futuro la recurrencia de loa mismos problemas. 
'~ 

En efecto, se-

hacia evidente que al nuevo equipo gobernante d~saaba sacar al pa!s 

de la crisis de tal forma que se asegurase un futuro crecimiento eca 

n6mico sin que se condujera a la misma situacidn a la que se lleg6 -

en 1962.
19 

19 Ibid. 
19 . 

Durante su discurso de toma de posesión al presidente De le Madrid 
aclards "No superaremos la crisis oolo con pagar consecuenciae; -
e.a!, la har!amoe recurrente. Superara111os la c.risie cwnjurando las 
causas que la produjeron, efectuando los cambios cualitativos qJ,1e 
nos lleven a una nueva eociedad. n Op.cit., p.610 
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La nueva administración rece noc!a, como ya se señaló, que los graves 

problemas que se experimentaban en el pa!s obedec!an a factores in-

ternas que distaban mucho de tener un carácter puramente coyuntural

º circunstancial. Estos factores de orden interno tenían más bién -

un carácter estructural. En el Plan riacional de O¿sarrollo 1983-19611, 

se destacaron como principales deficiencias estructurales de la eco

nomía nacional las siguientes: a) desequilibrios en el aparato pro -

düctivo y distributivo; b) escasez de divisas; c) insuficiencias del 

ahorro interno y; d) desigualdades en la distri.bución de los benefi

cios del desarrollo.20 La creencia era que de continuar esta situa -

ción se invalidaría toda estrategia que únicamente pretendiera esta

bilizar la economía.21 De allí que fuera "necesurio plantear una e.!:!, 

trategia que concilie el combate a la crLis con la reorientación de 

! 
22 

la econom a." Partiendo de este criterio general se desprenden 

dos lineas fundamentales de acción: ,l_a primera, como hemos visto, lo 

con~tHuye el PIRE que esta d.irigido a recuperar la estabilidad in -

dispensable para el funcionamiento de la economía. La segunda linea 

de estrategia está orientada a iniciar transformaciones de fondo en -

él .aµarato productivo y diotributivo. A esta linoa de estrategia se 

20 s t • . • . acre aria de Programacion y Presupuesto. Plan Nacional de Desa -
..lll2l.J.g, 1983-1988, méxico, 1982, pp.89-100 

21 E . s importante suorayar que dentro de los cuatro grupos de proble -
mas estructurales identificados por el gobierno, son abordados in 
suficientemente, cuando no omi tidoe, algunos problemas básicos ta 
les como las relaciones de dependencia a nivel del pro·ceso de for 
mación de capital y dE-l proceso productivo¡ la dependencia tecno:' 
lógica y financiera; la desigualdad en la distribución de la riqu,!!_ 
za y del ingreeo tanto a nivel personal como sectorial y regional; 
la desarticulación de la industria respecto a la producción agro 
pecuaria; la extensa y pro funda de so ruanización del proceso de = 
trabajo agrícola, ate. 

ZZ Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988, p.114 
,! 
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le denomina de cambio estructural j su¡:;one transformaciones que nec.2_ 

sariamente toman tiempo en materializarse. El cambio estructural e.:¡, 

tá dirigido a corregir desequilibrios e insuficiencias en la econo;;-,í.a 

que han tenido lugar con el rápido proceso de industrialización y 

ur:ianización llevado a cabo por los ;¡o oierrio s po srevolucio nario s. 

Esta linea de estrategia, complementaria de la reordenación económi

ca, tiene como orientaciones generales: l) enfatizar los aspectos sa. 

ciales y redistributivos del crecimiento; 2) reorientar y modernizar 

el aparato productivo y distributivo; 3) descentralizar en el terri

torio las actividades productivas y el bienestar social¡ 4) adecuar

las modalidades de financiamiento a las prioridades del desorrollo;-

5) preservar, movilizar y proyectar el potencial del cesarrollo na -

c:onal y; 6) fortalecer la rectoría del Estado, impulsar el sector -
23 

social y estimular el sector privado. En suma, las dos lineas de -

estrategia descritas conforman una estrategia económica y social ge-

neral que pretende recuperar la capacidad de crecimiento y elevar la 

calidad del desarrollo. No obstante, para llevar adelante este pro

yecto nacional de modernización, el gobierno requería fundamentarlo 

en el nivel jurídico. 

2.6 Iniciativa de reformas al "capítulo económico" de la constitución. 

El 4 de diciembre de 1962, tan sólo tres días despu~s de asumir 

el poder, el presidente ffiiguel de la ffiadrid presentó al Congreso de

la Unión un conjunto de reformas a la Constitución General de la Re

pública. Este paquete de reformas contenia diversas iniciativas de 

lay, de reformas a la Canti tución y de modificaciones a otras diapo

eiciontJe legal.ea entre las que destacaron las modificaciones a loa -

23 
Ibíd, pp.126-149 
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artículos 25, 26 1 27 y 28 constitucion<lles. 24· 

La iniciativa c.:e ref Jrma que ::iodiiica al artículo ó :1ace e:<pli 

cita la rectoría del Estado en los prJcesos de desarrollo económico-

para garantizar que Gste sea inteJral; se~ala la facultad estatal de 

courdinar y orientar las activid.::cos cconó:ücas y s.~cialos; esta.lleca 

la concurrencia y corro::pon:..a iilidad de l:is sectores µÚJ:!.ico, priva-

do y social sin r.enosca_,o de otras formas de actividud 8co:iómica; r~ 

serva al sector ·1Ú'Jlico al munejo exclu::>ivo de las ~reas estraté1i--

cas y estable.:.) su copa::tici .. ación con los sect.:ires social y privado 

en áreas prioritarias del desarrollo; así com~ ai impulso y estímulo 

que deje dar3e a los otros saetares en sus actividades econ6micas. -

~s de importancia destacar que al sector social se le consigna expli 

citamente, den ~ro del nuevo marco le::ial, cor:io intoyrante fundarncrntal 

de la ocon.:1::Ía rü:·.ta ;, ¡.ar otra :iarte, tamJién se fucilita al est~ 

blecimi.enta de un nuevo equilibrio pani leJrar una difusión más am-

plia y directa de los beneficios del desarrollo. ·
25 

i:n el crtícul;:i 26 se establece el mr.rco jurídico en jr.:::e al cual 

al :stado orjan~za un sistema de planeacidn democrática del desarro-

llo n::ici:Jnal. En osta iniciativa del ::jecutivo se faculta al mismtJ-

poro estajlecor los procedimientos do ~artici~oci6n y conaulta en el 

::n concordancia con las rsf.;rmc::s a lJs artículos citados, se madi 
ficó el artícul:i 16 para ogreJar al mismo el contenido de los ar: 
t!culos 25 y 26 1 que se esta~an modificando, y se propuso la adi
cidn a las fracciones XXIX-D, XXIX-E y XXIX-f al artículo 73, Cfr. 
f'i;:¡uel de la ITladI'id H. marco legislativo pi:!ra el cambio: diciem-
Jre de 1902, ~'xicQ, Presidencia de la ~ep~blica, Dirección Gene
ral do i\su nta s Ju rÍdico s, vol. 2, p. p. 2 2·28 

Expsicicfo de ffotivos d~ la inicié:tivo que reforma a los artículos 
2?, 26, 27 y ~8 const~tu9ionales. Cfr. f:'iguol de le f11adrid H, or. 
cit., p.p.ll-L8 Las s1gu1entas referencias pertenecen a~~~. 
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proceso de planeación del desarrollo nacional. Asimismo, la ley le 

faculta para esta;.i1ecer los criterios de fo rmulació'n, instru:nenta -

ción, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo; -

para determinar los árganos responsables del pr~ces~ .de planeación.';_ 

y establecer las basas para que se coordine con los estados y 1nuni -

cipios y concierte e induzca con los sectores social y privado. Los 

programas de la administración pública federal quedar.i'.an sujetos o -

bligatariamente al plan nacional de desarrollo. El Ejecutivo fede -

ral debe rendir al Congreso de la Unión el plan nacional para su ex! 

man y opiiión quedando facultado este Último para formular observacig_ 

nea que se estimen pertinentes durante la ejecución, revisión y ade -

cuación del propio plan. 

Respecto al artículo 27 se propuso la adición a las fracciones-

XIX y XX. En estas se asegura la impartición de una expedita y ho -

nesta justicia agraria y se otorga seguridad jurídica a loe tipos de 

propiedad sobre la tierra: la pequoila propiedad privada, la ejidal y 

la comunal. También se establece la obligación que tiene el Estado

para pror.1over las condiciones de un desarrollo rural integral, ha -

ciando más racional y eficiente el uso y apz:ovechamiento de la tie-

rra con el objeto de generar empleo y ase~~rar a la población del -

campo su incorporación al desarrolla nacional. 

E:n el artículo 28 constitucional se mantiene la prohibición de -

los monopolios y los estancos. Pero se agrega la prohibición de las 

prácticas más comunes para lesionar la economía; se clarifica el im• 

pedimento a los particulares de realizar cualquier combinación para-
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obligar a los consumidores a pagar precios eXaJorLdos; ~o es~ajlcco 

la existencia do ~ases para fijar ?recios máximos a raerconcias nec~ 

serias para la econoLl!a nacional o de consuma popular, p~ra imponer 

modalidades a la orJanizaci6n de su distri~·ución e impedir interine-

diacionos excosivas o inneceJarias; se señalan les 6.reas estratégi~. 

cas de la cconor.1!a a carJo exclusivo del estado; se cstaJleco que el 

servicio p6blico de banca y cr6dito rocíen nacionalizado n~ es ojje-

to do concesi6n a particulares responsajilizando al Estado para su -

operaci5nf6 ·.e indica que el E::;todo contará con or~onisr.:os y empre -

sos no c.Ólo en las 2ctividados estrntéuicas sino tam:iión en las do-

carácter prioritario en loa que participe can otros sectores; S8 ox-

cluyc a las asociaciones de traJajadores y a saciedades caoporotivas 

de productores del calificativo de monopolios; sa establecen las ba

ses mediante las cuales al JObierno puede dor concesión de servicios 

p6tilicos o do explotaci6n, uso y o;:irovochamiento de cienes de dominio 

de lu federación y, finalmvntc, so autoriza al Est<!do par::i ot::ir;:¡ar -

subsidios a actividades prioritarias bajo ciertos lineamientos, 

Las reformas al "capitulo econór.iico" do la Constitución tuvie -

ron coma finalidad sentar las baaes para iniciar cambios d'" fondo en 

la estructura econ6mica y en la participación social dentro del pro-

ceso de desarrollo nacional. En la é:x¡:asición ce Olotivos que el Ej,g_ 

cutivo federal anexó o su iniciativa de reformas se leía: "Lo que º! 

ta de por modio es afirmar las jases para la modernización democrát.!, 

26 
Las reformaa que elevaron a ronga constitucional la nacionaliza -
ción de la :ianca fueran realizodas o finales d.l ri5gimen l:ipcz;:ior 
tillista ;cor la que ::;e consideran ;:iquí como un hecha duda (v9ase
cap.i.tula núr.i.4 apartado 4.1), 
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ca y la transforr:iación cconócica da ffi6xico, removiendo las o~stSculos 

estructur<J.les que podría llev:ir a un l<lr;¡o periodo de est<::ncamient:J ,

ineficiencia e injusticü1. 1127 :::s dcc.ir, se despejaba el terreno para-

quo al O:stado, ':J::ijo su lidera:.:Jo en el pr;ceso econ:ím::'..co 1 emprendiera 

transfJrmacione:::; de fondo on el c.parato productivo y distri:Ju-::ivo. 

2.7 .UJunas considcri.lciune:i en torno al cambio eGtructural. 

::1 proyect:i nacional de 1ílodernizac.ión propuesb p.:;r el go'.Jicrno 

de i~iiJUtJl de la L~adrid su;:ion!a, como se vió, ade1•ás de co1ílbatir la -

crisis 1 inducir <ll JU nas c;::r:ijio s de fondo en 2. a estructura ceo nómic.'.!-

que per1ílitieran recuperar la capacidad de creci:niento y eleVélr la C.!i! 

1 idz:d del desarrolla. En el terreno de las hechos estos ca;;i:.:io s ab<l,t 

cur!an, Dntre otros, l~s siJuicntes ns~octJs: la disminución del tnm~ 

fío del sector pÚ':Jlico; la dcscentralizacHn de l<J vida naci.Jn::il; el -

aumanto do la ccmpctitivid~d de la ~lanta ~roductiva nocional frente-

al exterior; la :::ictivaciJn da l.:t roconversión industrial y el fortal§. 

' . d . ,, . h . t 28 - d . cimiento e las f1nanz:::s pu:.il1cas y el a orro in orno. :.s cc1r, se 

apunta h<Jcia una reor.Janización dol cnpitali::im·:J mexicano donde se ma-

dernice el ernrctJ estatal y se elevo la eficiencia de su 1n~ervcnci6n 

econÓr.ilca. Pero m6s a.llá du ltt búsqueda de la eficiencia capitalista 

en les operaciones del sectJr pÚ~lico, se abre el pasa a una reor3an! 

z::ici6n ecan5mica que implica cam~iJs en lo~ procesos econ5micos del -

país. D E:stado me;<icano asumo la conducci6n de un proceso que perml, 

ta ref~ncionalizar el régi~en de praducci6n con vistas a lo;rar un ms 

2'7: 

28~ 

LJíd, p.22 

C:fr. :~,i,Juol de la r.:adrid H. Cu.:irto Informe de Gobierna pu'.:llicado -
en~' siiía IX, vol.9, núm.106, f,~éxico, octui.Jre de 1986, 

1 
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2.B La reorientación profunda de la economía. 

El nuevo proyecto oficiul contempla una reorgani;:ación del cacii 

-talismo mexicano persiguiendo tres objetivos que se relacionan entre 

s!:: .se· .!Jusc;r :noderniz¡¡r el a¡:iorato estatal y elevar la c,'icienci;:i de 

su intervención económica; también se persigue un;:i mayor integración 

de la ;;)Ca no;;iía mexicana a la eco 1101.,ía mundial y, ;:ar Úl tir.io 1 ~e pro-

pone elevar la eficiencia. ca¡~italista para laJr<lr un incremento en -

l . d d ... 1 • l . d t . . 32 . 1 a c~;Jt;iC.L n expori..o.~ora ae a in us r10 rno;u.ci!na. .!Cür:lOS con <:l m! 

nos ejemplos cor.:o se ha llov<:.do a cabo el cambio es'!:ructurol de la -

econ::ir.i!a me:dcana. 

~n relación a l;:i intorvonci6o econ6mica del Estado se estimó n¡ 

ces;:irio que su participación, a través de'sus entidades paracstatales, 

fuera m5s productiv;:i y aficiente. :n erecto, en consonancia con las 

reforr.ias ol artículo 28 constitucional, donde se est;:i!Jlece que el EE, 

tado contará con orJonismos y ar.iprcsas en áreas estratégicas y de ca 

rácter prioritario de la economía, se propuso la liquidación, trans

ferencia, fusión o venta de entidades del sector pÚ'..llico paracstatoJ., 

Es ac! que para septiembre de 1986, durante su Cuarto Infame de Go-

bierno, el presidente De la f.iedrid señalaba: 

"El proceso de depuración de las entidmles paraestatales conti-

nua en marcha. A la fecha se han liquidcdc, tran;:;ferido, fu -

sionado o vendido 205 entidades y 261 se encuentran en preces~ 

3
ziI::iÍd, p.¡:-.124-125. El ¡:;roblcma d.J la r.iodern.!.zación del aparato es 

tatal plantoó inevitablemente la luc::a contra l<l corrupción den -; 
tro del gobierno. Oc esto o:iunto me ocupare más adelante. 



yor margen para lo acumulación copitalista. 29 Sobro lao causas ~ue -

propician este nueva proyecto económica encontrarnos que: 

"La roor~anizoci6n del capitalismo mexicano sur~e coma canso -

cuoncia necesaria del íracaso do la pol!tica de oxpensionismo

oconiS'mica ::iasodo en el di!ficit fiscal y la contrataci6n d.e ·1rau 

des deudos, fracaso que en su n.!.vel cr!tico procipit6 una pro

'.Jlem5tica de fondo, mucho m5n ;:implia, lii1oda al insu¡'icicnte -

desarrollo do la estructura pruductiva, el cual terminó por r! 

trasar el crecimien~o do la productividod y eros!oncir:~~! lci -

tasa de plusvo.lía. 1130 

;.o!, la nueva eotrate·Jia ::¡uaornamontal de "cam::iio estructural" 

tione la finolidad de elevar los estándcres de eficiencia capitalis-

ta, es docir, elevar la competitividad de la planta productiva y di~ 

tributiva freoto al mercado internaci~nal. Fero en t~rno al cambio-

estructural que, como se esta::ileció, toma tiempo on raaterializarse,-

existe una serie de "medidas de ;ilcance inmediato o coyuntural, des-

tinc.das a co ntrarrest;:ir o atenu;:ir lJ s e fect.J s del so ::ireendeudamiento. 

Estas medidas se orientan fundaraontalrnente a sanear las finanzas pÚ-

alicas, reducir el dé.'icit pÚJlico y racionalizar lo diaponi':Jilidod

y ol uso de divisas. 1131 ~ue no es otra cosa, se puede concluir, que

la fnmosa estrategia económica y social que concilia el combate a la 

crisis con la reorientacián pro iunda de la economía tnn esgrimida 

por el go::iierno de ffiiguel de la raadrid. 

2s-· 
~iguel Angel ílivera Ríos, o~.cit., p.p.13-20 

;rn 
Ibíd, p.110 

:Jl ILJÍd, p.111 
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la que dej\l un saleo de alr::dcdor da ?Oú, c:ir.ii:cr:.di:.s c1Jn .:..es 

l 155 que exis~í:an en 1902. 1133 

dorna z una ice a del alccnce que h;:,'¡ÍC. ::de¡ u ir ido, en las Úl tim;:.:s ::J6c~ 

das, la intervención i>conámica diroctc' del Estudo. ;\siml..:1.10 ectos -

acontcc.lm.!.un~os en relnci.::ín al proceso de de¡:;ui:,,iciJn do L::s ont.:d.:i -

des paraoztatales const:tuycn un v!rojc radiccl en ln trcdiciJnol P2 

la administroci5n dclar.:adridiano os la de cdecuar el tomaílo del sec-

tor ¡:;~~lico para lograr un alto nivel de eficiencic capitalist~. En 

el casu del g~sto ;:.ú:1lico suceden hech:Js ser.iojont.os: el 1csto prOJii! 

ma'.Jle, es docir, el que se ejerce en ::iienes 'J ::rnrvicios prJduciéo;,; 

por el sector público, se ha o:~pcrimontado un<: reducción en forr.:o 

continua de 30. ?;~ del ::>IJ en 1981 '' 22:: en l98ó.34 ::::s cv.~denta la -

priarir::~.c ~o :!rre.d:!.cor las c.centas po;.uli3tws en le int:.rvención acg_ 

nómica del Estado. 

El ;¡ran o::ijetivo de loJrar una mayoi:- intqración de la econor~ía 

naciJnal a lo econom!a internacian~l tiene el siJnifico~o siguiente. 

Sl Plan flacio;1cl de Desc.rrollo, 1903-1988, estableco que lo que se -

persigue con la modornizoción de la ¡:¡l:;¡nta proc!uctivo es lo_;rar su -

into~r;:icLín hacia adentro y hcccrla ;;1.1s competitiva hucio ofucra.35 .. 

Esta o:·ientación de la estruto1iu para el cambio e:itructur;:.l ír.:plica 

33 f:ligucl de la r:~adrid H. Cuarto Informe de ~o~icrno, op.cit., p.p.
VII-~III. 

34' Ibíd, ¡.;.VII 

35 Plan :;acianal de Desarrollo 19[;3-1968, p.¡;.125-l:lD 



7.0 

el éesorrollo dol sector rac.nufi:.cturDro, en es~ociol de l~ i;-.Ju::;trli.1-

de :Oicnoz i:.te::r.iaC:.'..os y de c;;ipital, ;:;¡¡ra v.'..ncul;::.r su ofcrt::: :::1 r.;crcE, 

do ¡;¡unclial.~6 ¿:;u5 si;Jriificado tiene a~to? Clu;:; da conquis"'.;;:rse un -

espc.cio an el é-.orc;:ido muncii;:;l se CSCJUrá lc; 6nica foroc C:..: c.lov;:::r 

signific<::ltiv~c1entc loe in.~res.Js en diviGcs y esto, D su voz, tiene -

un c~r~ct2r i~:~cr¿tiv0 ya ~uc c~nstituyc le dnica :~anor~ ~o r~~~lvcr 

lQ p:~~lc~~tic~ ~lantcsda por el ondcud~raionto con el oxtcr!cr. 37 

~~ta c~tr2teg~~ i~~lic~ una .r~cia~alizaci&n ciel protccc!~nis~~, ~u~-

ti.Jncs pí.:.:r:. nog:)ci¡_;r i::.cuorCos de corilercio bil~tar2.les con los E:sta -

dos Uni~os y otras naciones, est!Llulos ~ la invcr~i6n extranjera y -

el mcnteniraient; de: ~eso liJerarnentc Jevaluodo p~ra loJrar nivolcs

de cam~io re~list~s. 38 :oto zupona una d!sffiinuc:1n en l~ noceoid~d -

de i@µart~r, pQrticul¿rmontc ~ienes de cnpitcl, e incrsQont~r, c~ao-

hn quedado est~'.:üecido, la capncidwd cxportciGorz. ~el scctJr in:Jus --

tricl, E~ decir, el sectgr in~ustrial est6 concejido ca~a ~~ punta-

de lcnza para loJr~r une rccctivcc~6n ccon6~ic3 n~ciancl p~ro, al 

r.iisr.io ticr.i¡:o, Gl JüJiorna r:ic;:ic:ina, do pre~cndcr lo ~rwr dich;:; a:.ijet,i 

va, do'.Je ¡Jro._orci::in~r todos los incentivo~ nucczarios e: lD.s empr~sus 

priv~~ac ~~ro l~ modcrnizaci6n de sus plantas y el incremento de Du-

eficiencia, Lo cu::il é¡uiere dEJcir que si el gobierno quiore incre:~e.!! 

ter loe estándares do productividad antoncos dcJe evitar antagonizar 

con el sector privado; os ::.ás, d.'..cha astr<:te.;ia su¡:;one colocar a la-

co~eza del proceso r!l sector c1.1~1resGriul. En este nismo sentido se-

;5f;i 
IJÍd, p.¡:,330-337 

:37 ;,:igual ;,n¡;Bl Rivera Ríos, op,cit., ¡J.124 

38 :Uaync ,\, Cormll.:.u¡;, op.cit,, p.;i.43-44 



ha a.1otado que: 

"El hecho áe que el car.ibio de una estrategia económica funda --

mentada en el gasto pÚbl ico, en el erapleo y por lo tanto en la-

dernan::<l, hacia una política basada en la producción ¡ por cons_i 

guientg en la oferta, est~ ~rayendo consiJo el privilegio polí-

tico 'l económico d¡Jl ,¡rupo er;ipresarial frente al sector nbrero. 

La crisis de los Últimos ano3 lopezportillistas dejó a la na 

ción en un pro ,ºundo descrédito internacional, y al Estado, en -

lo interno, impo si:iilitado pa:ca pro seguir como motor de la eco

nomía a través del gasto público y la inversión. De ah! que la 

recuperación econ6micc. fuera depos::.tada en la reactivación de -

la econoraía industrial privada( ••• ). Ahora bien, siendo el 

sector industrial el r.iotor económico de la reactivación y desa-

rroLto necionol, tanto el empleo como, y sobre todo, el s<J.lario 

-en una pala.ara, el sector obrero en su conjunto- debe, inevit!,! 

blemente, estar sometido a 1-is necesidades, posibilidades y lo

gros del sector omprescrL'll.'.3.9 

t.".d:;r. El ;:'..stema industrial Lle maquiladoras en la frontera con los 

Estudos Unidos, ¡:ior ejemplo, constituye uno de los sectores que ma -

yor apoyo a dado el JObiorno dG miguel de la íiiadrid. Inauguradas 

en 1965, y apoyadas de forma especial en 1983 por el gobierno, las -

39' , , . 6 , 
German Peroz y .:lasa roa. mir n. 11 Lopez Portillo: un sexenio de auge 
y crisis" .en Cristina Puga, et.al. "EvQJucj,¡;ÍQ del fetadg mg~icaoo":I 
vol.3, nréxico, ad. Q Caballito, 1986, p.p.254-265 



maquiladoraa pretendieron en un principio ser una forma de creación

de empleo en las regiones mexicanas cercanas a la frontera con la O! 

ción vecina. En la actualidad se han convertido en una de las mayo -

res fuentes de ingresos después de la industria petrolera. Otro de

los aspectos de importancia es el relativo a la inversión extranjera 

directa en méxico. En efecto, el actual gobierno considera que 1 a-

inversión extranjera puede y debe ser un factor cuadyuvante para pr~ 

piciar el cambio estructural del aparato productivo, en especial de-

la industria manufacturera, hacia niveles de mayor eficiencia e int~ 

gración y hacia una mejor articulación con la eetructura económica -

111undia1. Con tal 1110tivo, durante al Congreso Anual de la 8usiness -

InternatiJnal Corporation celebrado en Puerto Vallarta entre el 9 y

el 12 de enero de 1983, se reselló en relación a lae declaraciones del 

Secretario de Comercio y Fomento Industrial: 

q( ••• ) que la inversi6n extranjera era indispensable para seguir 

creciendo y subrayó que administrando adecuadamente la ley res -

pecto al capital foránep·· pod!ii contribuir al fortalecimiento de-
<· 

nuestra econom!a, tan~ en lo que se refiere al desarrollo tec

nolá ;¡ico y al incrementJ de laa exportaciones, como a la crea -

cián de nuevas fuente o de empleo. Asimismo, hizo hincapie en -

que esto no significaba mayor dependencia. Además, el funcionA 

ria destacó también que el gobierno se proponía una política de 

esti111Ulos para respaldar a las empreoao extranjeras siempre y -

cuando desempa~aran un papel complementario en la economía naci~ 

nal. Se sabía que en el proceso de expansión, divorsificación

Y 1110dernización do la planta px-oduetiva nacional ·el pa!s requ!. 



riría, de manera complementaria, recursos del exterior de tipo

tecnoló gico, administrativo y financiero • .40 

Es decir, que frente a la falta de recursos y capitales inter -

nos necesarios para la reestructuración de la planta productiva, la

administración delamadridiana decidió incrementar la inversión ax 

tranjera directa en el pa!e. Esta pol! tica de fomento a 1 a in ver 
' 

sión extranjera suponía una aplicación más flexible de la Ley para -

Promover la Inversión mexicana y Regular la Inversión Extranjera y -

la Ley que Regula la Transferencia de Tecnología aprobadas a princi

pios da la década de loe setenta. i3a.Jo estas leyes no más del 40% -

de las acciones de empresas recientemente establecidas pueden ser de 

propiedad extranjera (excepto en el sector lllanufacturero de maquila

doras, donde es posible que haya un 100% de propiedad extranjera) 

adem&s debe haber control de administración local. Sin embargo a ID!:!, 

diados de febrero de 1984 el gobierno mexicano publicó los nuevos 

lineamientos que especifican las condiciones baJo las cuales los fun 

cionarios pueden autorizar una mayaría de propiedad extranjera en e!!! 

presas ·recien establecidas o en las ya existentes. Ta111bién se seña

ló las actividades donde se permitiera una participación mayoritaria 

del capital extranjero: maquinaria y equipo no eléctrico; maquinaria 

y aparatos electrónicos; metalurgia de alta tecnología y equipo esp.!!, 

cializado para microfundición; equipo y accesorios, incluyendo los -

de c&mputo; equipo de transporta para motocicletas, locomotoras, etc., 

4o Presidencia de la República. Las razones y las obrasi gobierna do 
ffiiguol de la Madrid: crónicas del sexenio 1962-1968, Primer Af'lo,
méxico, la Presidencia de la República, 1984, p.72 
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algunos productos químicos coao aaterias primas para productos farm!!, 

. céuticoe, plásticos priaarios; aparatos de precisión y medición; e .. 

quipo a in11u1110s fotogr&ficos; equipo médico¡ servicios de blotecnolg, 

g!a; construcción y adainiatración de hotelea. "- De aste lllOdo se -

abrió las puertas a la inversión extranjera con fines de captación -

de divisas, tecnología y oferta de productos eatratégicoa sie•pra y -

cuando, establecen lao autoridadea, no se desplace a la inversión na 

cional. Adem&s coadyuvar!a a la creación da una "conciencia export~ 

dora" entre los empresarios aexicanos. 

Otro de loa aepoctos que se encamina a 10:1.rar una nayor intagr,! 

ción de la economía nacional a la economía mundial es la reducción • 

del protec~ionisl!IO. La racionalización gradual y programada del PE!!. 

teccionismo, de acuerdo a la estrateg¡ia gubernamental, forQa parte .. 

de las acciones encaminadas a lograr el cambio estructural. Es da • 

cir, con la finalidad de reforzar la capacidad coapetitiva del sec -

tor industrial en al extorior se enfatiza la importancia da abatir • 

•l cerco proti!ccionista preaerv&ndose un nivel arancelario razonable. 

Sobre al.particular el prosidente do la rop~blica retiriós 

"En dicimnbre de 1982 la econo11!a mexicana se encontraba al ta -

mente protegida ( ••• ) El sistema do protección se basaba en el

uso extensivo da permisos de iaportacións 65~ de las fracciones 

de la Tarifa de Importación, qua representaron el 80% del valor 

-41 
··· Presidencia da la Ra;iública. Las razonea y laa obraas gobierno de -

miguel de la madrid: cr6nica del aoxanio 1982·1988. ·Segundo Aí'lo, lií 
xico, Presidencia de la República-fCE, 1985, p.p.188-189 



algunos productos qu!111icos colla aaterias primas para productos farm!, 

céuticoa. plásticos pri•ar.ioa; aparatos de precisión y medición; • -

quipo e insu110s fotográficos; equipo médico; servicios de blotecnolo 

g!a; construcción y adminiatraci6n de h!>telea. U. De este aodo se -

abrió 111s puertas a la invorsi&n extranjera con fines de captación -

de divisas, tecnología y oferta de productos eotratégicoe siarapre y -

cuando, establecen 1118 autoridadeo, no se de1place a la inversión n.a 

cionel. Adem~a coadyuvaría a la creación da una ~conciencia export~ 

dora" entre los empresarios aaxicanos. 

Otra de loa aspectos que se encamine a lo;¡z1u· una aayor integr!, 

ci6n da la econoa!a nacional a la economía 111undial es la reducción -

del proteccionis1110. La racionalizaci6n gradual y programada del Pl'!!. 

teccionismo, de acuerdo a 111 estrateg¡ia gubernamental, forma parte -

de las acciones encaminadas a lograr el cambio estructural. E:s de • 

cir, con la finalidad de reforzar la capacidad co11peti tilla del eec -

tor industrial en el exterior aa enfatiza la i•portancia de abatir -

el ce.reo proteccionista preaorv&ndoso un nivol arancelario razonable. 

Sobre al particular el presidente da la república retiriái 

"En diciembre de 1982 la economía mexicana •e encontraba alta -

mente prote':}ida ( ••• ) El sistema de p.rotecci6n se basaba en el• 

uao extensivo de permisos de i11portaci&n: 65:' de las fracciones 

de la Tarifa de I~portación, que representaron el 80% del valor 

>t.1 
~··presidencia de la Re;iública, Las razones y las obraes gobierno de -

Miguel de la Madridi crónica del sexenio 1982-1988. ·Segundo Ai'io, I~ 
xico, Presidencia da la República-fCE, 19851 p.p.188-169 
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de las importaciones en eae ai'io, se encontraban sujetas a eata

restricción y los niveles de lae tarifas arancelarias 1110straben 

rangos muy abiertos. Al finalizar 1985" el 90% de las fraccio

nes de la Tarifa de !aportación quedó exento de restricciones -

cuantitativas y permanecen bajo control Únicamente los bienes -

estratégicos, los artículos básicos imprescindibles y loe suntu! 

rias. En abril de 1!:186, continuando un proceso iniciado con a.u 

terioridad, se anunció una disminución en las tarifas arancela-

rias ( ••• ) El arancel máximo se redujo del lUO al 50~. Eetaa

medidae forman parte da una estrategia de cambio estructural,

cuyos resultadas deben traducirse en un crecimiento autoaosteni 

do que reduzca la vulnerabilidad externa y conforme un sector -

industrial eficientemente integrado hacia adentro, articulado -

con la economía nacional y más competitivo en el exterior, en -

suma, se trata de que el comercio exterior se convierta en.~l -

1110tor de un crecimiento más autónomo y más igualitario. 4 z 

El proteccionismo que había caracterizado a la economía mexica-

na es desmantelado vertiginosamente. El cambia estructural, que iQ

plica una reorientación eficiente del aparato productivo nacional 

hacia el exterior, supone una estrate;:¡ia de comercio exterior qua,-

además de racionalizar el proteccionislllO y fo111entar las exportacio -

nea no petroleras, impulse una serie de negociaciones comerciales P.! 

ra ampliar y asegurar el acceso de los productos nacionales· en los -

mercados internacionales. Tales negociaciones llevaron al gobierno-

42 
migue! de la llladrid, Cuarto Informe de Gobierno, op.ci t. I P• \/III 
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de liguel de la madrid a gestionar la adhssión de méxico al Acuardo

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).43 Así, de 

acuerdo al criterio gubernamental, el GATT constituye el factor pri-

1110ridal para incrementar la participación del país en los mercados -

mundiales. En opinión del presidenta De la madrid al GATT: 

"( ••• ) ea el inatru1pnto jurídico que norma las relaciones del-

85:,C del coaercio 111Undial y da m&s del 90~ del comercio da la• -

contraparte a comerciales da nuestro país ( ••• ) Consti tu:¡o, s.! -

una oportunidad para aquilatar en eu verdadera dieensión la ca• 

pacidad de nuestro aparato industrial para competir en el exte

rior; una oportunidad para generar ingrem y a11pleo y la oca 

aiÓn para evitar abusos y diapondioa. El ingreso do nuestro 

país al GATT iaplica ventajas y reto a • .A-4 

Es decir, que pertenecer al GATT significa un cambio radical en 

el funcionamiento del interca111bio caaercial de llléxico con otras na -

cionaae El razonamiento gubernamental en rolaci&n al ingraao da m6-

xico al GATT parece estar fincado en la creencia de que, ante la po -

•ibilidad de exportar y de varee frente a loa embates de la compete,!l 

cia extranjera, el aparato industrial se orientará, en general, a • 

43 El GATT es un acuerdo g11neral sobre raJ.aciones comerciales mul ti• 
lateralea que permita a loa pal.sea 11ie•bros, a ca111bio de coapro•i 
sos de rocipracidad, la apertura de nuevas fronteras a los praduc 
tos de cada país; la reducción de aranceles en otras naciones; -
una mayor transparencia en las reglas de coaercio internacional;• 
y la posibilidad de iapJrtar insumos y materias primas que abatan 
loa costos y eleven la competitividad da laa industrias neciona -
loa. ~éasa Jorge Witker. •El GATT", Coleccián Grandes Tendanciae
Pol!ticaa Conteapor&nua, ñila.33, .mbico, UNAll1, 1986 

44: Miguel de la Madrid. Cuarto Informo da Gobierno, op.cit., p. VIII 



buscar incrementar su eficiencia. Sin embargo, esta apertura comer -

cial debe estar necesariamente seguida de una readaptación de la plau 

ta productiva a la nueva situación de intercambio comercial. Ad, a 

principios de noviembre de 1986 nace una nueva acción estretégica 

del gobierno federal que se conoce como reconversión industrial. En 

efecto, durante su colllparoconcia ante el pleno de la Cámara de Oipu• 

tadoe el secretario de lilnergía, minas e Industria Paraeatatal, Alfr!_ 

do del ffiazo González, anunció que el gobierno federal invertiría 

S 3 billones 200, 000 millones de pesos en los próximos dos años pa

ra reconvertir a la industria paraestatal, con el propóait.o de fort! 

lecer la presencia del sector público y canalizar recursos para di • 

namizar !a ecor.omfa del pa!e. Agregó que tales acciones abarcarían

lo a sectores siderúrgico, azucarero, fertilizante,, transporte, indu! 

tria naval y petroqu!mica báeica.45 La reconversión industrial par~ 

ce no solo entenderse como una acción de 1110dernización industrial, -

sino tambi&n COAlO la reprivatización parcial de esos sectores. En -

el caao de los ingenios azucareros controlados por el Estado, por -

eje111plo, se decidi6 reducir su número como parte del pro grama de re

conversi6n industrial, pasando, en abril de 1987, del 25 al 511,t el-

control de la producción total de azúcar a manos del sector priva W?-

4
SExpansitfn del 10 de junio de 1987, P• 94. El actual direct.or general 

de Nafinsa, Ernesto marcos Giacoman, define a la reconversión in -
dustrial del lllOdo siguientes "¿Qué debemos entender por reconvor -
eic5n industrial? Debe ontandorae como la modernizacion dal aparato 
productiva a fin de lograr competi ti vid ad a ni'lleles intsrnaciona -
les." (p.90) · 



do~ 46 El ingreso de méxico al GATT y la reconversión industrial son 

dos decisiones de la administración delamadridiane que buscan trazar 

un rumbo diferente para el país y que tienden a alejarse en definit! 

va del modelo de desarrollo estabilizador. Alilbas decisiones, en mu-

cho s sentidos, oon irreversibles: el pro teccionilimo a 111ensal va no P!!. 

drá volver y las ineficiencias en el sector paraestatal y en ciertas 

ramas industriales, no podrán ser ocultadas, ni encontraran justifi

caci6n en proyectoe de inte·~ración industrial de largo plazo. Am -

bes decisiones 1110difican asideros tradicionales del discurso del Es

tado poetrevolucionarie.47 

Hasta aquí se ha visto los aspectos económicos del proyecto gu

bernamental que adopta la administración del.presidente miguel de la 

madrid, Ahora se pasará a revisar rápidamente la respuesta política 

que esta adm!nistX"ación diÓ a la di ffcil si tu ación económica que im

peraba cuando ~sumió la conducción del país. 

2. 9 LaQ ~11,iete tesis b&sicas" del gobierno de llligüeD:- de la filadrid. , 

4-'li 

En muchos aspectos, los desafíos del manejo político enfrentac:io 

La Jornada del 24 de 111arzo de 1987. NO obstante que en los Úl ti -
moa cuatro años la industria azucarera paraestatal logr6 cosechas 
record, recuperó la autosuficiencia del producto y gener& exceden 
tes para la exportaci6n, en abril de 1987 de acuerdo con el cita= 
do diario, se concluirían totalmente la venta de algunos ingenios 
al oector privado con lo que por lo menos 5Dl' do la produccidn -
azucarera quedaría en poder del Estado. 

Federico Reyes Heroles. "fin de sexenios la apuesta al equilibrio", 
Nexos. eHo X, va1.10, núm.111, m&xico, marzo de 1987, p.37 
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ESTA 
S.~Ufi 

NO ~f.DE 
BWUOTEC~ 

por el gobierno de lliguel de la llladrid, cuando asumió el podar en di 

ciembre de 1982, eran, quiz&, todavía m&a atemorizentes y menos tra

tables que loe problemas fiancieros de eee moment.o. La ;¡rave crisis 

por la que atravesaba la economía del país, hab!a dado lugar a una-

franca desconfianza en la capacidad del Estado pera manejar la aitu! 

ción. [ra un imperativo ouscar banderas que, si bien no prometer!en 

por el momento mejores niveles de vida, cuando menos abriere la pos! 

bilidad de erradicar males nacionales que hacían contribuido a exa -

cerbar la crisis. Además, había que justificar los tiempos difÍci -

les por venir y, para ello, debía iniciarse una tarea de concienti-

zación de la crisis para alejar toda expectativa de mejora111iento me-

. 48· ó ( teri.al. Este sacrificio .material de la poblaci n austeridad di -

r!an los nuevos funcionarios gubernamentaloe) fue, por supuesto, 

ecomp<-ñado de la promesa de un futuro m&s prometedor en el mediano -

plazo. 4.9 En fin, ae hace de la crisis y a partir de la crisis una -

ideología que Be presentó en conjunto como los co111pro11isos contrai -

dos durante la campaña político electoral de Miguel de le llladrid.SO~ 

Estos compromisos asumidos como banderas para efrontar la crisis fu!!, 

48 Bertha Lerner de Sheinbeum, op.cit., p.572 

~9 En el Pl~n Nacional. da Desarrollo, 1983-1966, se puede leer el aj¡. 
guiente p~rrefo: "Ante los el tos niveles de desempleo y subempleo 
existentes en el pa!a, la creación da puestos de trabajo ea un im 
perativo y una prioridad fundamental de le estrategia de desarro; 
!lo ••• Se persigue crecer e partir de 1965 y en forma sostenida,
ª tases anuales de entre 5 y 6% ••• Se persigue, a partir de 1985, 
lograr una genereci6n de empleo a une taea anual de entre 3. 5 y -
4:(." Op.cit., p.128 

SR Bertha Lerner de Sheinbaum, op.cit., p.572 



ron la renouaciÓn moral~ el nacionalisll!IO revolucionario, democratiz,! 

ción integral, sociedad igualitaria, descentralización de la vida n~ 

cional, desarrollo, empleo y combate a lo inflación y, por dltimo, -

planeación democrática. A partir de estas tesis se ha fundamentado

el marco legal •que el gobierno del presidente De la Madrid ha veni

do conformando, con el objeto de hacer permisible la adopción de las 

medidas necesarias para resolver la problemática naciona1; 1151 Asimi!!, 

111a, el proyecto político y económico del gobierno de miguel de la M! 

drid rompe, desda sus inicios, con lo que ha constituido un pilar -

fundamental de la ideología del Estado mexicano: al populi srno. 

"Con su anuncio -dice Lerner de Sheinbaum- de una ruptura 

frente al populismo Da la madrid anticipa que no va a aceptar

e! patrón de política económica desarrollista de sus anteceso

res. Dice por ahora un no al desarrollismo de L!Spez Portillo 

y otros presidentes. En lo político manifiesta una cierta 

ruptura frente a sus antecesores; no pretende de palabra o de

hecho alentar la orgahizaci6n política de las masas ni a favor 

ni on contra del Estado; tampoco ea portavoz de una propaganda 

extrema o fanática de Índole emocional que se vincula con el -

populismo. Miguel de la Madrid no sólo rompe con gobernantea

abiertamente populistas -como Cárdenas on m6xico o Getulio 

Vargas en Brasil, ·que testimonian que el populismo eo general

rnente un lllovimiento pol!tico transitorio-, sino tambilín con -

lil;laa prosidontse. quo han intentado omploar, frecuents111ente 

51 
maria Ruiz laooiau, op.cit., p.35 



con 11!s dosis de de111~'.]ogia que de realidad, tal araa, tal po-
, . , §2 

b. tica o tal fantasl.a." 

Es decir, la ruptura frente al populismo tiene lugar desde 

tras dimensiones: conio práctica encaminada a 111a jo rar las necesida -

des económicas de las sectores populares; cooo método político que 

sirve para cooptar y controlar a les masas (lo cual no significa -

que se desmantele su actual or;¡anización, sino más bien se deja de

e.uspiciar) y, por Último, como un recurso de111agógico del discurso -

gubernamental. Es precisamente con la reno11brada "renovación moral" 

con la que se pretende cubrir el espacio que deje una virtual rup -

tura con el populislllf.l.".S.
3 

En efecto, la campaña de renovación mo

ral ha constituido un elemento clava de la estrategia del manejo P!!. 

lítico de la administración dalamadridiana, le. cual trata da oueti

tuir, aimbÓlicamente, loa beneficios materi.ales que el rt§gimen poli 

tico mexicano ha utilizado tradicionalmente para crear o mantener -

el apoyo de las masas. En un lllOlllento en Qli& el 111exicano común creill 

que el país había sido saq:.iaado por la élite política y cuando el -

sector público, que se hallaba practicamente en bancarrota, carecía 

de loa recursos necesarios para crear nuevamente el apoyo a travéa

de programas de bienestar social y de obras públicas masivas al es

tilo populista, tenía lógica, desde luego, una campai'ia contra la -

.ó ..54 corrupc1 n. 

2.10 Una visión general del !lllevo proyecto gubernamental. 

El viraje del gobierno da raiguel de la madrid ha sido de enva¡ 

§2 
· aertha Lerner de Sheinbaum, op. cit., p. 549 
¡;:.; Ib!d, P• 55B 

54 lllayne A. Cornaliua, op.cit., p.39 



gadura. Ha encauzado la política gubernamental por senderos inédi· 

tos a los tradicional111ente considerados. En este sentido es acert_!! 

da la afirmación de que los "mecanis1110a del arden, el sistema de -

las instituciones políticas y el carácter del Estado han st1fi:ido 

cambios más profundos en las últimos cuatro años que en el lapso 

qua va del fin del cardenismo al inicio del actual gobierno (1940--

1962).1155 ::n efecto, se ha reducido en 7'orma impresionante el por• 

centaje del presupu"3ta fiscal en el PIB, se ha des111antelado un se~ 

tor importante de la economía paraestatal, se ha encarecido las se!. 

vicios públicos reduciendo .drásticamente los subsidios, se ha cono;..... 

traído al rw&xima los gastos para el bienestar social y la educación, 

se ha buscada la esta~ilidad financiera y cambiaria y, en síntesis, 

se ha tratado de contener la inflación con una política recesiv& 

sin contemplaciones. Los "acorvas" de la admln.istración delamadri

diana Gon los siguientes: apertura de la economía nacional hacia el 

cxteriar, pavmoción de exportac1anea más competitivas no sólo petXE, 

leras sino agrícolas y manufactureras, entrada al GATT para lograr

mayar confianza de los países industrializados, apertura de la eco 0 

nomía a los capitales extranjeros, convocatoria a la vuelta de las

capitales fugados~ superávit de la balanza camereiel en 1966 y po• 

SS Se:::gia Zermeño. "El fin del popul.tsmo mexicano",~, ai'lo X, -
vol.lOp núm.113, mayo de 1967, p.31. 

56 Según declaraci:rnes de un eco 11Gmi sta norteamericano 1 Rudiger Dl>rn 
bursch, el espectacular avance registrado Últimamente en la bolsa 
de valorea mexicana, ha provocado el retorne, desde juni1> de 
1985, de aproximada!llente 3 mil millones de dólares fugados del -
país en sl pasado. Asimismo, durante la primera ~itad de 1987 -
las exportaciones mexicanas fueren 45% mayores m las del 111iemo -
periodo del al'io pasado. Cfr. La Jornada del 9 de julio de 1967. 



aible11ente en 1967, desaparición de miles de empresas no rentablea

y, por Úl ti•o, la reivindicación del gobierno aexicano en la escena 

internacional como un gobierno responsable, propulsor de los sacri -

ficios neces<irios en este tiempJ de fuerte recesión económica mun -

dial. Sin embar'J(J, no se aprecia ni a largo plazo la superacicfo de 

la crisis económica desatada a partir de 1982. En 1966 se experi

:aantó una inflación del orden de 105.7%, una caida del PIB de 3.8%;

una baja salarial de 6~ y un ~avero deterioro de la planta producti

va. C~uante la primara 111itad de 1987 las cosas siguieron igual.ST -

El sector tecnócrata de la burocracia gobernante, cuya mayor --

preocupación es obtener la mayor eficiencia económica con un monto -

limitado de recursos p~blicos, puso en marcha, como puede verse, un -

proyecto económico modernizador de corte neoliberal, Tanto los pro -

gramas de estabilización acordado con el Fml para el periodo 1983-1985, 

como los programas de reestructuración económica, tienen un claro peI, 

fil monetarista. En efecto, se puede comprobar a travlis de estas dos 

lineas de la estrategia gubernamental, que tanto en la pol!tica co -

yuntural de corto plazo como en la política diseñada para largo pla-

zo, dominan los criterios monetaristas frente a los criterios keyne-

sianos y estructuralistas. Si comparamos, por ejemplo, el nuevo mo

delo de deearrollo que se abre paso en r11éxico, con el que prevaleció 

a partir de la segunda mitad de la década de los treinta hasta entr!!_ 

dos los cincuenta, e0<;ontramo s un 1110 delo de de sarro lle que pretende

reconvertir la planta industrial, reorientarla fuertemente al exte -

S'Z -Procesot núm.570, octubre 5 de 1987, p.9 
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rior y hacerle altamente eficiente y compet_ tiva internacionalmente 

frente a un mo~elo desarrolliata, industrialista, con 6nfosis en el -

mercado interno y te sustitución te impo¡:tacion~s. El tipo de palí-

tica eco nómica adaptada :or el Estado, pura el caso del viejo moda -

lo de desar:ollo, consistió ::iásicamente en una política ke1nosiona y 

estructur<::lista a largo plGza y monet.:o_·üta a cart;:i plazo. El nuevo 

modelo econ6mico, en cambi.J, ex:.ge la ariopciá11 de una po2.ítica econi 

mica de: orientación ::-onetarista tanto pa::a ::arta cor.io para largo pl~ 

zas. Si con estos mismos t6rmin;:is Ca'nparativC1s ahora lJ hacemos con 

la estrategia de de~arrollo que prevale~iJ we ~ediodos de la d6cada 

de los cincuenta hasta principios de los setenta, que ss cuando en -

tró en crisis, tenemos las siguientes diforencias. D.irante el desa

rrollo estabilizador se in ::;trumentó una pal í tic<• eco n5rnica inspirada 

tanto en el monetarismo corno en d estructuralismo. Aunque para al.., 

gu;,,os autores este modelo ré!presenta la versión cnexicana de la estr~ 

tegia ;;conómica que a nivel mundial querí~ imponer el FmI, se trata-

ba, más bien, de una versión muy particul<1r dado quo el proteccioni,:!. 

mo fue siempre uno de los pilares de lo pol~tica ~con6mica. Asimis-

mo, tambi~n exisitieran los subsidios, exoneraciones J bajas tarifas 

de los '.:JLnes y servici.>s producidos por el sector público. El des~ 

rrollo Gstabilizador repre::;enta la implementación de un modelo neoll:, 

beral por la forma en que fue alentada :!.a inversión privada y cm la

mesurada participac~Ón del soctor ~Úblico en la econornía.58 El mod.!:!, 

lo de desarrollo estabil iz:ador fue, por lo tanto, su stanc ialr.:ente d.f. 

'.... ferenta al modelo neoliberal que se instrumenta a partir de 1982. 

SB Cfr• Héctor Gillén Romo. 11Qr.lrncs de la crisis en rnéxico", ffiéxi
co, Ediciones Era, 1984, pp.l -61 
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Durante la década de los setenta se aplicó una política keynesiana-

estructuralista a largo plazo y monctarlsta a corto plazo. Esta es

quematización del desarrollo mexicano nos per;:iite comprobar que méxi, 

ca ha iniciado una nueva eta?a de su desarrollo, 

La versión mexicana del modelo neoliberal estf significando el-

resquebraja;:iianto del viejo pacto cardenista. En el mund.:i oon;ro 

oficial, por ejemplo, la disminución del poder adquisitivo de los ss 
larios que supone la ya larga austeridad impuesta por el gobi~rno, -

a apartado de la dirigen~ia sindical la prin~ipal oferta que podía -

hacer a sus bases, Sin emiJargo, la ofensiva del nu¡;vo ;i.royecto mo -

dernizador también comprende la neJativa a los subsidios, a las ca -

nonjfas do otros tiempos, al estilo político de los líderes obreros, 

etc. Todo esto explica la inconi.Jrmidad y, en ocasiones, el fran:o 

disgusta de la burocrac.i.a sindical con el gobL:irno 1 aduciendo que se 

abandona los postulados de la _ílevoluci6n mexicanaP9 La austeridad, 

sin embar30, no s15lo se dió en los salarias reales de los traba.Jada-

res, sino también en el gasto público, La disminución del gasto pú

blico repercutió directamente en el gasto en desarrollo social {edu

cación, salud y seguridad 3'Jcial) y en los subsidios a los bienes b! 
sicos, Lo primero ha significado un deterioro en el componente so -

cial del ingreso y lo segundo se ha reflejado en aum~ntos cm el co~ 

to de la vida. Es, pues, evidente la prioridad de erradicar las ace!!. 

tos ,,opulistas en la acción gubernamental. 

59' 

La adopción de una política monetarista en méxico, como en eua,! 

Héctor Aguilar Camín. "La transición mexicana", ~. año IX, vol. 
11, núm.124, méxico, abril de 1988, p.26 
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quier otro país, ha implicado fuertes golpes al niov:.mientu sindical.

en genert1l. Así sucedió durante el conflicto entre la er.ipresa para

estatal U.=anio mexicano (Uramex) y el Sindicato de Tra:1ajadures de .;, 

la Industria Nuclear (SUrIN). '.:iespués de una larga huelga, la er.ipr~ 

sa decidió, con el aval del gobierno 1 liqu~dar a los tra!Jajad::ires ª! 

gumentando que el país no tenía ur3enc:.a en el abastecimientu de 

Uranio ni Uramex pa sibil id ad es para dest1rroll ar sus pro ;ramas y pro

yectos Gn forma que no sean económicamente gravosos po.=a el país. 

Otra casa de agresión gubernamen:al al sindicalismo fue, aunque bajo 

cond.Lciones diferentes, el caso del cierra do la empres.J fundidora--

monterrey. En muyo de 1986 se declaró a la empresa en quiebra, se -

liquid:Í a las tra'.:Jajadores y .>e finiquitó al personal de confianza.

Dicho procedimiento se llevó a cabo desde Sidermex en donde se susti 

tuyó a l:liguel IU¡aesia Robles por ;;uillermo ~ecker. El sindicato Na

r::i.onal tie Trai.Jajad:ires. ffiineros y metalúrgicos de la R:Jpública r:;exic~ 

na fue tomado por sorpresa; las autodd<.ides del Estado de i<uevo León; 

en donde acaaaua de tomar posesión un nuovo gobernador, .. ebieron ha-

cer frente a la movilización de los trabajadores. El nuevo direc:tor 

de 5idermex acudió a la Comisión Permanente del Congroso y defendió-

la decisión, la que fue también raci:inalizada directaP.ente por el 

nuevo secretario de la 5Eí1i.L!J, Alfredo del filazo,. Así, la decisión del 

cierre de fundidora se llevó <> cabo rápidanante, si.n intervención de 

los i11 tcresadu s, del sindicato nacional, del gobierno éel Estado ni

de la aut:iridad municipal. Ambos ejemplos ilustran per-fectamente -

una actitud prepotente del gobierno en aras de imponer el µroyacto

econó mico modernizador qu o representa. Las medidas desnac.'..o nal iza

doras que supone dicho pro ye e to, se encaminan a madi ficar sustancia!, 

mente las alianzas da las clases trabajadoras :irganizadas con al Es

tado. 



CAPITULO 3 

LOS ElllPRC:SARIOS Y EL NUE\/O PROYECTO GUaE.~NAlT:ENTAL 

Las opiniones del secta r empresarial mexicano han influido de -

manera importante en el curso y desarrollo de la economía del país.

Estas por lo general se expresan a tl'lavés de las cámaras y asociacig_ 

nes que han ido integrándose para la representaci&n de los intereses 

del sector privado. Se procede en el presente capltulo a delinear -

en breve las diferentes opiniones emitidas por los distintos organi.J! 

mos de representación empresarial en relación al nuevo proyecto gu -

bernamental. Abarcan desde el programa económico general y las poli 

tices de austeridad esbozadas por el presidente miguel de la madrid

durante su discurso de toma de posesión, hasta la nueva acción estr!_ 

tégica del gobierno federal ~onecida con el nombre de reconversión -

industrial. En esta parte del trabajo, que no pretende en modo algY,. 

no ser exhaustivo, se consi9nan algunas opiniones que reflejan la ac

titud de las distintas fracciones del capital en torno a proble!Rae 

abordados en el capitulo anterior. Así, se podrá apreciar la reac -

ción empresarial en torno a problemas tales como el Programa Inmedi.!!, 

to de Reordenación Económica, las reformas al llamado "capítulo eco

n&mico" de la Constitución, el Plan Nacional de Desarrollo 1963-1968 1 

el incremento de lm inversión extranjera directa en méxico, la ropr! 

vatización de numerosas empresas estatales, el deemantela11iento del

cerco proteccionista, el ingreso de méxico al GATT y el plan eetrat! 

gico de reconversión industriel. Estas acciones gubernamentales r. ..... 
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gran trascendem::.ia para la vida del país van contando conforma se 

instru:nentan con el aval de importantes fracciones em;:iresariales. 

Es decir, parece darse una cabal coincidencia entre lo que el gobie.i;:, 

no dólamadridiano supone que debe ser la conducción económica y las 

expectativas da importantes fracciones de la clase empresarial. 

3.1 Opiniones empresariales en relación al nuevo proyecto guberna -

mental. 

El lo. de diciembre de 1982, cuando la nación mexicana presen--

ciaba eu tradici mal cambio de gobierno sexenal, los divé!rSO s se e to -

res de la sociedad escuchaban con atención el mensaje de toma de po -

eesión del nuevo presidente constitucionlal- Tras escuchar como pro -

cedería el nuevo gobierno en relación a varios problemas nacionales, 

en especial al crucial problema de la crLsis económica que experimeu 

taba el país, varios dirigentes del sector privado. manifestaron su -

aprobación sei'lalando qae la confianza del sector se fortalecía por -

la claridad de los propósito:> g1.1bernamentalee para resolverla •. En -

efecto, algunos or:¡anismos del sectoi: privado -Concamín, Canacintra -

y la Cámara de Comercio m6xico-Estados Unidos- se refirieron enton -

ces al nuevo Programa Inmediato de Reordenación Económica "como una

clara definición de las "reglas del juego", considerando importante

que el desarrallo del país se fincara en el realismo económico y den 

tlo--do..a,ju&taa..nace.earios en materia monetaria, de precios y fiscal. nl 

1 Cent.ro de Información y Estudios Nacionales. "Opiniones empresaria 
les sobro la economía mexicana", CIEN, marzo de 1984, p.9 -
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En términos generales los er.ipresarios estaban da acuerda con el· pro -

::¡rama económico ;:¡eneral y con las políticas de austeridad esoozadas

por el presidente De la Ol¡¡drid durante su discurso de toma de posa -

eión. Sin embargo• esta aprobación del sactOr empresarial contrastó 

con su reacción c;,n:ra las reformas al "ca .. itulo económico" de la 

Constitución. Cuando De la ~adrid presentó al Con:¡reso, el 4 de di

ciembre de 1982, la iniciativa que modificaba a los artículos 25, 26, 

27 y 26 const.i. tucionales, varios dirigentes empresariales" -particu-

larmente los de la Coparmex, el CCE y la Confederación Nacio;-;al de..;: 

Cámaras de Comercio (Concanaco)- manifestaron su inconformidad con -· 

aquellas, argumentando que las reformas llevarían indefectiblemente

ª un capitalislllO de Estado en el que las libertadas individuales se-

coartaban ••• 112 Pero lo que realmente condicionaba esta actitud de-

algunos seamentos del sector priv,ido era el hecho cie que vo!an en 

las reformas const5.tucionales una tendencia del Estado a ampliar su

intervención en la actividad económica. La nacionalización bancaria 

estaba aún presente en su memoria y, en el fondo, temían más estati -

zaciones. Desde lun;¡o qua el Estado mexicano ha:;Ía sido el ;:actor -

del desarrollo económico desde tiempo atrás pero, con toda se_uridad, 

el em;:resariado intrrpret:J el hecho de que al hacerse explícita dicha 

funci6n en la Const. tución se preparaba el terreno para futuras ex;rg_ 

;.iiacione.s. En efecto, una de las cuestiones que m9yor malestar ha -

cauGado al sector em;:res.arial es la nacional; zación de la banca pri

vada, la que seyún se aprecia lesionó seriamente su confianza en el -

2 Presidencia de la República. Las razones y las obras. Primer Afio, -
op. cit., p,42 
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gobierno como salva]uardia da los intereses sociales. No obstante, -

la decisión gu:ernamental tendr.:'.:a mayores implicac:.oncs: "Con la na -

cionalizacián de la banca ·dice iUcocer y ::.:.snsros-, se lesion6, al -

mismo ti~mpo, el ncuerdo hist.:ír~co que al término de la lucha armada 

de 1910-1917 sa ha:iía esta~1l-:cido axpresa o "':.2.ci tam2nte entre la bu! 

guesía nacional y· los gooie:rno s emanados ce la r2volución m;;;<'..cana, 113 

Sin embargo, la "negociación para definir las nuevas bases del trato-

entre el gobierno ¡ los empresarios ha correspondido al -gobierno de

ffiiguel de la n;adrid, its!, con "la renuncia al p_opulismo, f!liguel de

la [adrid tiende a calmar a los que tem!an que la conducción pol!ti-

ca mexicana fuera hacia el socialismo o hucia la soc!..alizac::.ón ••• A-

placar y disminuir la desconfianza privada respecto del gobierno es

el sentido subrepticio del nuevo proyecto, para abrir cauces a la n_!! 

goc:.ación transitoriamente resquebrajada con el sector privado. 

¡Que 1:iá:;: prue':la de tjue el gob·í.erno no va hacia el socialismo que el~ 

anuncio de una. polítüa cnc:a1:iinada a poner un dique al bienestar po

pular y a la or:¡ariización p_opulista, "
4 

En particular, el proJlema sucitado entre el ]O~ier110 y los em-

3 
:Jorge IUcocer e hidro Cisneros, op.cit., p.206 

4 aertha Lerner de Sheinbaum, op.cit,, p. 552. La imp~resi6n. que la na 
cionalización de la .banca suscitó en el sector empresarial puede re 
sumirse en la siguiente daclarac"ión de manual :. Clouthier a la sa -
són proüdente del CCE: La r;statificación de la banca -decía- as ':' 
un golpe definitivo a la actividad empresarial privada y una señal 
clara de la entrada del país al socialismo, medida que es inacepta 
ble porque reune en el gobierno todo el poder político y todo el = 
poder económico que lo va convirtiendo en totalitarismo, Excélsior 
del 3 de sep tíembre de 1982. 
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presari:J s en ·rel ~ci.:í'n a _a banca nacionalizada, va a ser negociado -

Jusca1~do el ;:rimero r2staur2.r la c::in- ianza y comunicación con el se

gundo. Asimismo, la "política económica se fue convirtiendo casi oe 

mam.ra inmediata en el símbolo de la recu,eración de la confianza,--

quedando sujetos a ne;¡ociación sus as;.ectos mfis espscíficos, la ins

trumentación de sus principios y la definici6n del cuadro institucig_ 

nal que garantizara su ejecución, 115 De manera que parece existir una 

cabal coincidencia entre lo que el· :;¡ohi<:rno federal supone que det:e

ser la conducción económica y las expectativas de la clase empresa -

rial. En opinión de un ideólogo y líder del sector empresarial, 

Juan Sáncbez Navarro, las relaciones del sector privado con el go 

bierno de miguel de la madrid "son buenae y elogia med.i.das económi -

cas que, a su juicio, pueden significar el gran cambio hacia la mo -

dernización econdmica del país. 116 Es indudable que el actual go --

bierno ha logrado avances significativos en lo· que hace a la concer

tución con el sector privado, La política >JUbernamental tendente a

recupcrar la confianza del sector privado a evitado su confrontación 

que, de no haberse logrado, se ponía en riesgo la continuidad del 

prourama de estabilización económica del 9cihi.erno de migue! de la ffiJ! 

drid. Claro esta que con frecuencia .:.ae respuestas de las or9aniza

ciones empresariales a coyunturas políticas o a medidas económicas -

del gobierno, no eran unánimes ni tampoco se logró restaurar la con-

fianza privada sin tropiezos. 

5 15etilde Luna, René ffiill§n y Ricardo Tirado. "Los empresarios en los 
ioicios del gobierno de l!liguel de la ffiadrid", Revist1,1 mexicana de -
Sociolos¡ia, año XLVII, mlm.4, mbico, I. !, s., UNAlll, octubre•diciem 
tire de 1965, p. 232 -

6 Proceso 0011. 543, marzo 30 de 1987, p. 6 



a. te1DOr del sector empresar.al por las reformas al "capítulo-- A~ 

econ&mico" de la Constituci6n, por ejemplo, llegÓ a tal grado que el 

28 de diciembre de 1982 varias or!Janizaciones promovieron distintas-

11anifestaciones hasta culrAinar en un 111ítin frente al· Congreso de la

Uni6n. En ese día un· grupo de empresarios encabezados por el direc-

tor general de la Co ncanaco, Raúl l"lonter, y el presidente de la. Fed.[ 

ración de Cámaras de Co11ercio de lieracruz, Juan Núñez Sánchez, reall:, 

zaron una manifestación frente a la Cámara de Senadores en repudio -

a las reformas constitucionales. El Congreso no atendió esas incon

formidades y aprobó la iniciativa sin modificaciones. sustantivaso 7 -

El asunto volvería a ser retomado el 24 de enero de 1983 durante la-

reunión nacional de la CC:1C~!1aco realizada en la ciudad de Toluca. -. 

Durante este evento un abogado empresarial, Fernando Illanes Ramos,

opinaba que las reformas constitucionales llevarían al país "a un 

faacislllO vergozante, luego al corporativismo, para llegar al socia -

lismo de Estado." En su intervención utilizó un ejemplar del texto 

que sobre derecho constitucional. escribió el presidente De. la madr!d 

para, a su juicio, demostrar que entre ol abogado y el político hay

una no table diferencia. Asimismo el director del Centro de Estudios 

Económicos, Sociales y Políticos del Consejo Coordinador Empresarial., 

Jos!S Luis Coindreau, .manifestó que al sector privado era en parte re.! 

ponsable de la situaci6n "por su omisión más que por su acción", con 

lo que resaltaba la necesidad de una mayor participación de los am -

presarios en lae decisiones que les afectaban. Ante esto, el Comité 

1 Presidencia de la República. Lea razones y las obras. Primer Al'lo,
op.cit.1 p.42 



Ejecutivo rracional del PRI reccionó con un desplegado en el que acusó 

a las organizaciones empresariales de estar extralimitaadc sus atri..

buciones legales y las sugirió participar a través de un partido po

lítico. A principios de febrero el presidente Be la madrid invitó a 

los empresarios a participar en la definición de la política económl:_ 

ca por medio de los foros sectoriales de consulta popular para la e

laboración del Plan Nacional de Desarrollo, 19133-1988. 8 Cuando se -

dió a conocer este docu1Jento, en mayo de 1983, las opin.i.ones empres~ 

riales fueron variadas. Un vocero del grupo :litro opinaba que por -

ninguna parte del BND se encontraba una estrategia bien definida pa

ra lograr una competitividad a niveles internacionales y también al!:!, 

día a algunas impresiciones en cuanto a los pronósticos de 1983-1984. 

Por su partep un dirigente de la Caintra de monterrey opinaba que de 

imponerse el PND sin una participación de todos los sectores, el 

país jamás saldría de la crisis. La Concamín manifestd que partici

paba en el Plan a trav~s de la elaboración de un do cu mento inicial -

que c:intuvíera los princi¡:¡ales aspectos de la política industrial -

que el propio sector dessase. 9 

Con respecto al aumento de la participación extranjera en el d!!_ 

sarrollo del país, se suscitaran opiniones antagónicos. La Canacin

tra moutró cierto "temor acerca de la amenaza que una inversión ex -

tranjera no reglamentada pod!a representar para la industria nacio-

nal. 1110 No obstante, los diriJentes del resto de los organis1110s del 

8 Ibíd, p. 59-60 

9 
Centro de Información y Estudios Nacionales. "Opiniones empresaria 
les sobre la economía mexicana", tílhico, CIEN, .marzo da 1984, p.p";. 
10-ll 

lD Cristina Puga. "La lucha política en méxico ••• N, op.cit., p.9 

·-
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sector empresarial a;Jrooaron en general la medida. En su opinió'n el -

aumento de la invarsión extranJera pa=a al desarrollo del país garan -

ti~aba fuentes de financiamianto y evitaba una mayor participación ,_ 

del Estada en la econo~ía. 11 Ya para septilmbre de 1984 e~ pr~s~~en-

te del CCE, JorJe A. Chapa, aseguraoa durante un desa¡uno co~ Mi3uel

de la madrid que se -ia:iían superado la\3 duda.s, reservas y ter.iores que 

hacia dos aiios tenía el sector em.~;;e:s2r;.al, ;;Jrque conGi:!erc:CG acert~ 

do el camino que el ;¡o Jierrl'J había aJo.;.tado para salir de la cr:sis. 12 

Otra de las medicas de la administración delamadridiana que pro-

dujo ~ran complacenc.;.a en la comunidad de los negocios fuer::in los de

cretos de liquidación, fusión, transferencia ,o vonta de 23ó entidades 

públicas. Ya durante 1983 y 1984 se habían iniciado este tipo de ac-

ciooes pero no fue sino ha.:;ta prind,Jios de 1985 cuar.do el gobierno -

decidió int;insificar el proceso. frente a estas accionas guilernamen-

tales, representantes de la Coparmex y del, Consejo Empresarial mexic_! 

no para Asuntos Internacionales (CEMAI) "acogieron la medida con benll, 

'pl~cito y ,al día siguiente del anuncio oficial manifestaron que el 

sector privado estaba dispuesto a co1~;irer empresas paraestatalas. 

Por su parte AdolfJ Hegewish, subsecretario de Inversión Extranjera -

de la Secofi declaró que el capital extranjero podía adquirir alJunas 

paraestatales.n13 EJ. presidente de la Conc~naco, Nicolás madáhuar, 

11 Presidencia de la República. Las razones y lae,ooros: gobierno de
Miguel de la madrid: crónica del sexenio 1982-1988, Segundo Af'lo. -
México, Presidencia de la República -rcr, 1985, p.169 

12 Ib!d, p.326 
13 Presidencia de la República. Lae razone a y las obraru gobierno do -

miguel de la madrid: cr6nica del sexenio 1982-1986, Tercer Afio, mé 
xica, Presidencia de la Roµdblica -fCE, 1986, p.p.156-157. Las dos 
citas siguientes pertenecen a esta fuente. 



"elo;¡iá esta serie de 111edidas ,iuas, afirmó, constituían un ca;;i!Jio cu.!!_ 

litativo fundameatal que restablecía el equilibrio de lg economía~" -

Por su parte el presidente de la Concamín, Jacabo Zaidenweber, "asev.1!_ 

r6 que se estaba or;¡anizando un estudio de las emprésas ofrecidas por 

el Estado para deter0ina!" cuales ;:¡adían ser rentables ¡:iara su posible 

adquisición." 

Los a~ustes de aranceles y la sustitución de permisos previos .de 

importación de arancel es también provocaron criticas y comentarios 

del sector empresarial. La Canacintra, por 0j0!11pl:J, señalaba que una 

liberalización c.:imercial exagerada repercutiría en la planta indus -- . 

trial causando el cierre de empresas. Los otros or'.)anismoe del sec -

tor µrivad.:i destacaron que. el desmantelamiento del cerco proteccioni.l!, 

ta era necesario para lo;¡rar el cambio estructural, pues lo consi.de -

roban como la única sal ida viable. 14 

Otra de las decisiones que también tenía la intenci6n de recupe

rar la confianza del gran capital privado fue, sin duda, el anuncio -

de que el gobierno tramitaría el in<Jreso formai de méxico al GATTo 

Sin embargo, la dacisión provacó una férrea oposici6n de sindicat.1s -

oficiales, partidos de izquierda y de la mayoría de los industriales

manufactureros. En cambio, quienes favorecieron la medida fueron el

sectar comercio, los empresarios expoctadores y un puñado de funcioll!, 

ríos y tecnócratas convencidos de que la liberalización comercial. y -

la apertura de las frrrnteras es la solución del país. La Canacintra

apinaba en voz de BU presidente en turno, Carlos míreles, que "mien -

tras las desequilibrios estructurales presentes en el aparato produc• 

14 Ioíd, p.419 



tivo naci•Jnal no sean corregidos, la· entrada al Acuerdo Gen=ral de • 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) no cambiará en nada la t'ealidad 

interna ••• lejos de beneficiaI'nos, el ingreso ser!a lesivo para nues

tro desenvolvimiento económico '} nuestra soberanía naci:Jnal. n 15 En -

cambio, el CCE, la Coparmex y la Concanaco "ven en el GATT una opción 

d : d . . d . to .,l 5 mo arniza ot'a que co1nc.1. e con su ;:iropio proyec • ~aspecto al ·-

plan estraté;¡.ico de reconve:s~iín industrial al I'.-icien elegido presi -

dente de la Canacintra, Juan José moreno Sacia, opinó que sólo tendría 

éxito si se atiende primero, o al menos en forma paralela, el mercado 

inteI'no, con más productivioad y mejores salarios. Lo3 países cuyas

economías están fuertemente orientadas a la ex;:iortación, explica, an -

tes resolvieron sus problemas de recursos humanos, de preparación de

tecnología."17 Por su parte, el CCE: coincide con el gobiarno en su 

propósito de modernización que haría de méxico un ;;a!s bien integrado, 

con eficiencia y. competiti11idad en los mercados internacionales, pero 

no acepta qua el gobierno acepare la conducción del proceso. En un • 

documento que entregó, en :ne.rzo de 1987, a la Secofi dice: "Aunque P!:!. 

diera parecer irrelevante a primara viste, es importante dejar en -

claro si los agentes productivos es:tán de acuerda en si el Estado de

be ser quien dirija el proceso de reconversión industrial, o si la -

reestructuración industrial deberá ser un proceso realizado por la l.!, 

bre interacción de lae fuerzas del mercado, en donde sean los empre -

sarios quienen elijan y tomen las decisiones de acuerdo con las nace-

15 Expansión del 25 de diciembre de 1985, p.28 
16 Ctiatina Puga. "La lucha política en m6xico ••• ", op.cit., p.ll 
17 Proceso, nóm.sss, junio 22 de 1987, p.7 



oidades de sus empresas, 1.l8 Asimisoo, en octut>re de 1967, el director -

de comercio exterior de la Concamin, Ernesto Rubio del Cueto, aseguró 

que el país "no tiene recursos suficientes para financiar la moderni

zación de su planta industrial, especialmente en eilpresas micro, me -

dianas y pequeñas .. , una forma de sostén del desarrollo industrial P! 

ra las empresas es el sistema de co:npras estatales, con lo que se les 

puede financiar. Además, •• se les debe estimular fiscalmente para 

que generen ahorro y x·einversiones de utilidades."19 Es decir, la 

existencia de 'esta multitud de empresas depende de la protección y 

apoyo gubernamentales. 

Esta revisión general de las opiniones del sector empresarial con 

respecto al nuevo proyecto gubernamental, parece llevarnos a la con • 

clusión de que, confor111e avanza el sexenio delamadridiano, la ilptica

de las élites empresariales va coincidiendo con la del gobierno. Asi:, 

mismo, se hace evidente un calll'bio de actitud de los representantes ª.!!!. 

presariales en relación con el gobierno de ffiiguel de la ffiadrid. Del-

recelo, la desconfianza :J las exigencias airadas pasan el tono conci

liador, la exculpación de los errores del pasado, la aprrJbación, etc. 

Una de las razones fundamentales para que se diera lugar a este acer

camiento fue, sin lugar a dudas, la ne:;¡oadación emprendida entra el -

Estado y al sector empresarial en ·relación a la banca nacionalizada.

Este complejo y QP fácil proceso de negociación entablado entre el 92. 

bierno de Miguel de la llladrid y el sector empresarial dió como reaul-

18 lbíd. 

19 La Jurnada del 10 de octubre de 1987, p.14 
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tado un saldo favorable para dicho sector: la desnacionalización par

cial da la banca. Esta problemática representa un claro ejemplo de -

la política privatista que instrumenta el ;¡obierno da miguel de la rnn 

drid porque está dirigida a facilitar la reconstrucción del capital -

financiero privado, temporalmente decapitado por la nacionalización -

bancaria. En las páginas que si9uen se vera la gestación, desarrollo 

y culminación del proceso de desnacionalización parcial da la banca.-

. 1 



CAPITULO 4 

LA 3ANCA CiJí:lO lllEDIO Dt: Nt:GJClttCiiJ:·; DEL GOi31EBND 

CON LOS EffiPi'lE51dIOS. 

En el presente ca,;ftulo ver:;m::is que la experLm:::ia mexicana de -

banca m1cionalizada ;;a;:;a por dos momentos en un brP.ve lapso .. Un primer 

momento se inicia el lo. de septiembre de 1962, cua:;do por decreto -

presidencial se nacional i.:a 1'1 :::an:;a pr:vada y se establece el control 

generalizado da cambios, como resu:tado de la a]udización de las con

tradicciones gestadas en la economía nacional y tras el fracaso da 

una serie da soluciones econ6micas en:rn1adas por el :¡o::iierno lopez 

portillista durante ese ano. Estos decrl:ltos constituyeron una res 

puesta a la cr1 tica situación financiara por la c¡ue atravesaba el país, 

como resultado de una elevada deuda externa, una '2recianta fu~a de c~ 

pitales y una dolarizacián de la economía. Al mismo tiempo, la deci

sión un:.lateral de nacionalizsr la uani:a privada inau ~uró una etapa -

de confrontación política entre el Estbdo y la fracción financiera de 

la burguesía, evidenciondo el deterioro de los canales de cor:iunica 

cidn y mecanismos de consulta establecidos para concertar acciones 

sobre la base del mutuo entl!ndimiento. 

El car.ibio de gobierno 1 el lo. de diciembre de 1962, inicia el B,!! 

gundo momento de banca nacional izada, El nuevo equipo gobernante 

que asume el poder tiene poco en común con quienes nacionalizaron la

banca y, desde el m.Lsmo instante de toma de posesión, se anuncia un -

viraje de la pol!tica bancaria con respecto a los lineamientos marca

dos por los expropiadores. Asimismo, la confrontacidn entra el Euta• 



do y la burguesía, tirante en un principio, va a ir tom¡;ndo un tono -

conciliador conforme se va materializando la nueva política bancaria. 

Este cambia de act:i. tu ci de la bu rgues!a con raspee to al ge bierno debe

enmarc:. ;;se en la apertura de un espacio de ne;¡ociación :¡ue contempla, 

según se identifica aquí, un proceso de desnacionalizac:.ón ¡;arcial de 

la banca que ha asumido diferentes moéalioades y abarca divérsos as -

pactos. Dicho proceso contempla la posibilidad de que el capitªl pr.!, 

vado partlcipe m:.n::irit;;iriamente en el patri1;onio social de la canea -

y, por lo tanto, en la inteJración de los consejos directivo y consu!_ 

tivo de cada institución bancaria, También comprende, dada sus caras 

teristicas, el plnzo, la forma y el monto de la indemnización a los -

ex-oanqueros, tanto por los activos Lancarios propiamente dic:1os, co

mo por las empresas que estos poseían al momento de la nacionalización 

de la banca. Otros aspectos de la desn<:oci.onalización lo constituyen

la venta de las empresas industriales, comerciales y de servicios que 

eran propiedad de la banca nacionalizada; la apertura, con base on el 

retorno de los intermediarios financieros no bancarios, de un mercado 

parzlelo de ca;:iitales de carácter no bancario; y el fortalecimiento -

de su actividad por medio de sustanciales modificaciones a las normas 

que regulan el sistema financiero nacional, con el claro prop6sito de 

definir las nuevas áreas de actividad, en ese ramo de la econo.-.• ía na

cional, para el sector privado y, en especial, para su fracción finan 

ciera. 

4.1 Los primeros noventa d!as: el final de un sexenio. 

El primer momento que vive la banca nacionalizada abarca del se~ 
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to Inforrr.e de Gobierno del Presidente José LÓpez Portillo hasta su 

relevo en el poder por miguel de la madrid H. [)Jrante estos tres me

ses tienen lugar acontecimientos que se distinguen claramente del se• 

gundo momento de banca nacionalizada -que ·va del relevo presidencial-

en adelante-, por el matiz conflictivo que guardan las relaciones Es

tado-ew.preeario s. Nos encontramos con que esta situación de intenso-

conflicto se distingue tanto de su momento predecesor como del suce -

sor. En efecto, mientras el país vivió t;ajo el auge económico de 

1978-1981, las discrepancias de la representación empresarial con el

gobierno no fueron mayores. De hecho, la estrategia del gobierno 

lopezportilliata giró en torno a la necesidad de restaurar la confia.!l 

za del sector empresarial, pc.ra poder salir de la crisis que hat.ía h!!. 

re.dado del gobierno anterior. Pero desde el segundo semestre de 1981, 

se empezaron a acentuar las discrepancias entre el gobierno y los em

presarios como consecuencia de la aplicación de r;,edidas que no siempre 

respondían a los intereses inmediatos de los empresarios. Algunas de 

las medidas que hicieron que estos se opusieran a las posiciones del

!:JObierno fueron la elaboración del nuevo presupuesto, un aumento a 

los salarios mínimos del 34;t y al da los precios da los bienes y ser

vir.ios producidos por al sector pÚblico.1 Sin embargo, la aJudiza -

ci6n de sus discrepancias va a continuar el calor del serio deterioro 

de la si tu ación económica, llegando a su momento culminante el día 

del Último informe presidencial de José LÓpez Portillo. Las medidas

que nacionalizaron la banca eurguiei-on de improviso en un momento en-

1 Aloneo Aguilar, et.al. "La crbia y la nacionalización de la banca", 
Eetrate3ie, a~o VIII, vol.6, núm.48, noviembre-diciembre de 1982, • p;rr-
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el que el capitalismo mexicano, despuás de considerables cambios en su 

estructura, se encuentra sumido en la más profunda crisis de sus Úl t,! 

moa cincuenta años. Sin pretender repetir la descripción de su ma:in! 

tud, sólo ri:corda=emos que tras una serie de devaluaciones de la mon.2, 

da nacional y el desvastador avance da la crisis económica, el Estado 

se vió sumergido en un proceso e.e pérdida de legitimidad y· credLiiii

dad. a lo, de septiembre de 1982 asume su propia· defensa en boca 

del presidente :osé LÓpez Portillo: 

"Por esa, ahora afirmo: como siempre en nuestra historia, en 

loe momentos· críticos, el Estado está con las mayor!ao. Es el

imperativo que lo justifica. 

La cuestión de fondo, la alternativa vital, se establece entre

una economía pro:¡resivo.monto dominada por el ausentismo, por la 

especulac:.ón y el rentismo y otra vigorosamente orientada a la-. 

producci6n y al empleo. 

méxico, al llegar al extremo que significa la actual crisis, no 

puede· permitir que la especulación financiera domine su eco no•• 

Gi!a sin traicionar la esencia misma del sistema establecido por 

la Constitución: la democracia como constante mejoramiento eco-· 

n6mico, social y cultural del pueblo. 

Tenemos que organizarnos para salvar nuestra estructura produc• 

tiva y proporcionarlle los recursos financieros para seguir ade

lante; tenemos que detener la injusticia del proceso perverso -

fuga de capitales-devaluaci6n-inflaci6n que dai'la a todos ••• Es

tas son n~estras prioridades críticas. 

Para responder e ollas he expedido en consecuencia do 11 decretaa1 



uno que nacionaliza los bancos priuados del país y otro que es p 

tablece el control generalizado de cambios; no cor:io una política 

superviniente del más vale tarde que nunca sino porque hasta ahg, 

ra se han dado las c:indiciones críticas que lo requieren y justi 

fican. Es a:10 ra o nunca. Ya nos saquearon. méxico no se ha -

acabado. 
. ,2 

No nos volveran a saquear.' 

Audaz y sorpresivo ;Jlpe de rnano que la institución presidencial 

propiaoba a la fracción financlera de la burguesía. El funcionamien

to y operación de las instituciones bancarias privadas se habían die

tinguido por contribuir a acentuar los efectos de una crisis que ya -

afectaba al aparato productivo. La especulación contra el peso auspi, 

ciada por los bancos y la salida de grandes capitales del pa!s ·eran-

contrarrestadas por medio de la nacionalización de la banca privada y 

el establecimi~nto del control ~eneralizado de cambios. Además, se -

presentaba como culpables de la catástrofe económica a la bur 3uesía-

instalada en torno a los bancos. Un doble efecto que venía a compen

sar la situación de desventaja en la que se encontraba el Estado mexj., 

cano. Por un lado,, se lograba detener la sangría de capitales que -

padecía el país, poniendo a su disposición los recursos qua se anean -

traban en el sistema bancario. Por el otro, se presentaba la oportun.f. 

dad paro eludir, aunque temporalmente, la responsabÚidad gubernamen -

tal respecto a la gravedad de la si tu ación económica. La decisión -

también tendría una esencia política importante, en la medida que 

contribuyera a mantener el prestigio y autoridad de la institución -

2 José L&pez Portillo. Sexto Informo de Gobierno. Op.cit., p.p.447-440 
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presiden:ial. Y quizá tam~ién, por qué no decirlo, la naci:Jnalización 

constituía un intanto del presidente LÓpez Portillo por recuperar uo

luger respeta::ile en la hiato da "lexicane tras los múltiples desastree 

econóroicos. Así, el acto nacionalizador aparece como una magistral "' 

maniobra :]Ubernamental. Con la nacionalización de la banca el Estado 

parece raco::irar súbitamente el terreno perdido, mari::onda un repunte 

del discurso nacionalista y populista. 

En la dirección ~eneral del 3ant.:o de !!léxico fue designado Carlecs 

Tallo macías quien sustituía a miuuel mancera Agua yo. El decreto de

expropiación de la banca privada, publicado el lo. de septiembre de -

1982, estipulaba que los fondos depositados por el público ahorrador

no eran objeto de expropiación, y que la banca estatal y mixta, el 

Banco Obrero, el City 3ank, las oficinas de rep:esentac.i.ón y las su -

cur:sal es de bancJ s extranjeros, tampoco eran ex¡iropiado s. También e_! 

tablecia que los afectados recibirían indemnización en un plazo que -

no excedería de diez ailos. 3 Asimismo, por razones operativas y de -

ci\mbio de autoridades de las instituciones naciomüizadas, estas per

manecerían cerradas hasta el lunes 6 de septiembre. En ese mismo día, 

poco antes de abri.rse las puertas de todas las suc1n1ei'IJ.es bancarias"'

del país, el presidente José LÓpez Portillo izó la bandera nacional -

en acto simbÓlico en el edifici.o principal da 3anamex. También fue -

publicado en el Órgano informativo del gobiern:i otro decreto donde se 

•P'"erabasa-"i.a. 54.-.Lnatitucionea de crédito que fueron expropiadas por 

caus111 de utilidad pública y que entrarían a operar, según se establ,! 

3 
Diario Oficial del lo. de septiembre de 1982 



ció en este segundo decreta, con el carácter de instituciones necio -

nales de crédito. Asimismo, en este decreto se instruía a la Secret!!_ 

da de Hacienda y Cddito ;:'Úblico para qua, con su auxilio de un Comj. 

té Técnico Consultivo, pu si era a consideración del Ejecutivo la tran~ 

forrnación de esas inetltuciones da cri$dito en orJanismo 3 púb:'..icos 

descentralizados. 4 De este modo, el Estado hacía frente al serio re-

to do administrar el aparato bancario 

Sin embargo, esta acción del rJgimen lopezportillista se llev~ a 

cabo a escaso a 90 días para dar término a su mandato 1 l!l que redunda

ría en la imposibii~dad de dar un contenido de largo alcance a la me

dida. La nacionalización na había sido un aspecto contemplado dentro 

del programa de gobierno del periodo 1976-1982, ni tampoco había con!_ 

ti tui do una demanda del partido en el poder. Además, al no ser re su!, 

ta do de un movimiento popular, sino producto de una acción au tori ta -

ria e impr9visada, ·el entusiasmo con que fue recibida se desvaneció -

con relativa rapidez. 5 En efecto, la nacionalización de la banca to

mó por sorpresa a todos los sectores, provocando una polarizac~ón de 

la soc.iedad mexicana, ya que tal medida constituía una vieja demanda,·» 

del movimiento obrero y de los partidos políticos de izquierda y,~, --
r 

por el contrario, na era ni aaparada ni mucho menos deseada por la -

gran burguesía, en especial, por su fracción financiera. Pero tal 

circunstancia, aunque revelaba la autonomía relativa que en coyuntu -

4 Diaria Oficial del 6 de septiembre de 1982 
5 Carlas Tallo, op.cit., p.14 

6 Alonso Aguilar, et.al., op.cit., p.26 
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ras específicas puede tener el Estado frente a las distintas fraccio

nes de la burguesía, no implicaba una ruptura significativa con verd! 

de ro sustento s.Jcial. 

Por otro lado, el hecho de que las ~anqueros entreFran las ins

tituciones sin oponer resistencia, no si]nifica:ia que dejarían de em

prender acciones legales para proteger sus intereses. A partir de eu 

toncas, se aore una contienda le3al en la que los antf.guo3 due?los de

los bancos in~entan impedir que las •edidas de nacionali~ación tuvie

sen efect.i legal. Pero las rápidas acciones emprendidas ,:or el Esta

do para elevar a rango constitucional la nacionalización re~asaron 

ellas intentos. Además, se tenía la necesidad de actuar con ra¡:iidez -

porque solo se contaba c.:in escasos tres meaea para consolidar la 111e -

dida expropiatoria. As!, durante la administración lopezportillista

se modificaron los articulas 26, 73 y 123 constitucionales, elevando

ª tal car&cter la nacionalización de la banca. En el articulo 26 se 

estableció que el 5ervicio público de banca y cr&dita sería prestado• 

exclusivamente por el Estado y no ser!a objeto de concesión alJuna a 

los particulares. En al articulo 73 fracci6n X se facultó al Congre

so de la Uni6n para legislar sobre los servicio a de· banca y crádi to -

y, por Último, en el articulo 123 apartado B fracción XIII bis, se • 

abrió las puertas a la sindicalización de los empleados bancarios. 7 -

Esta Última reforma llevaba consigo un pro fundo contenido p<>lÍ tic:a. -

ton ella el Estada lo:¡rifi constituir una importante bese de apoyo al -

interior del aparato bancario nacionalizado. La legislación que ragy_ 

7 
ConstitucicSn Política de loa Estados Unidos mexacanos, Ed. 1984. 



laba la actividad bancaria privada no permitía a los trabajadores da 

la banca el derecho a o r¡¡anizarse en sindicatos,· considerando que su

ejercicio podía ponee en peligro la confianza del público ahorrador -

en las instituciones bancarias. Sea como fuere la nacionalizaci6n -

satisfacía un viejo anhelo de los trabajadores y era obvio que el 92. 

bierno contaría con su rospaldo y solidaridad. 8 

Aunque las organizaciones de representación empresarial manife~ 

taran inmediatamente su repudio a la nacionalización de la banca, 

nunca lograron una movilización efectiva. En efecto, lo que llama -

m&s la atención es la respuesta diferenciad~ que asume en conjunto -

el sector empresarial frente a un evento tan decisivo como la nacio

nalización de la banca privada. Los distintos organis1110s de repre -

eentación del soctor privado dieron a conocer sus pronunciamientos -

que distaban mucho de c::presar una verdadera. unidad da clase. Antes 

bien, las posiciones asumidas por·las dos grandes organizaciones de

la bur~uesía industrial, como Concamin y Canacintra, hacían muy dud~ 

sa la subsistencia de la hegemonía del capital financiero al interior 

de la clase dominante. Los pronunciamientos de Concamin y Canacin ~ 

tra más bién eran en un tono negociador y reflejaban cierta solidar! 

dad con el gobierno. De manera que la defensa de loe interesas de -

la fracción financiera quedó en manos del Consejo Coordinador Empre

sarial, de la Coparmex y de la Concanaco. Reflejo de todo ello fue-

e 
Durante BU !em:to Informe de Gobierno el presidenta Jo s6 LÓpez Por-
tillo anuncicS: qLDs derechos de los trabajadores del sistema banca 
rio serán respetado s. El viajo anhelo de crear un sindicato bance 
rio, podrá fructificar, como ocurre en la aayor partl'J de loe pa!sea 
del mundo.• Ib!d, p.449 



la suspen~ión del paro empres<irial programado ¡Jara el día B de sep -

tiembre 1 ;:;e una manifest.:;ción, pr.:ipur:rnta en lugar del paro, p<.ra el 

día 26 de ese mismo mes. Sin e:n~ar;¡o "e empezó a alentar una activ_'! 

ción empresarial por medio de una serie de reu:-.iones denominudas "!>if 
xico en la Libertad" celebradas en las ciudades de r::onterrey, Torreón, 

León, ~~rida J Culiac¡n. 9 Así en los momen~3s inmediata~ente poste• 

riores a la nacionaliz.aciÓn; mientras el ;:¡obierno lopezportil!ista -

consumaba su .:Jbra nacionaliz¡,dora, los empresari.Js no lo;¡raban c.:insg, 

l.idar una SÓlJ..da acción contestataria como cons-;cuencia ce la falta-

de una unidad de clase. 

Las reuniones empresariales 11méxico en la 1.1.oertad" tenían colllO 

finalidad lograr el apoyo y consenso de otros sectores de la socia--

dad, fundamentalmente de la clase media. Representaban un cambio de 

t&ctica de la cúpula empresa~ial, porque sa~urarnenta se consideró 

-arL·iesgacio llegar a un enfrentamiento directo con el Estado, sin co.!! 

ter con el apoyo inte;¡ral del sector privado. Estao reuniones que -

constituían verdnderas campa~as ideolÓJicas presentaban a la nacion! 

lización de la banca como una medida de carlicter socialista y total!, 

taria. Así, aunque no se logrd' articular una respuesta unitaria del 

sector contra la medida, si lo;lrÓ, en cambio, sensibilizar al nuevo

equipo gobernante que estaba por asumir el mando en el país. De mo

do que durante el primer mo;nento de banca nacionalizada, caracteriz.!! 

do por la intensidad del c.::inflicto entre el gobierno y los empresa -

9 
Cristina Pu;¡a. "Los empresarios ante la catástrofe" &n .Eet11dio11 --
foliticos, México, UNAlll., C.E.P., núm.l, marzo de 1984, p.p.47-57 



ria s, se pudo percibir el advenimiento de un cambio radical en el 

curso que venían tomando las acontecimiento s. Este presagio se dió

a raíz de una reunión sostenida entre el presidente electo, ffiiguel -

de la madrid, y algunos representantes del sector empresarial. El -

ci!a 16 de noviembre el presidente del CC.E, fi':anuel J. Clouthier, in -

formaba sobre dicha reunión, donde se hada rei ter11áo al p:cesidonte-

electo el compromiso del sector privado para colaborar en sus esfue!:_ 

zos por superar la difícil situación econór.iica por la que atravesaba 

el país. Otro resultado iue la suspensión del enorme acto de masas

ª celebrarse en la c!udad de rn'xico, como culminación de las reunio

nes "hl~xica en la Lit:ertad". Estos sucesos permiten suponer que las 

propuestas y concesiones hechas por el entonces presidente electo, -

fuEron aceptadas por los representantes cal sector empresarialplO -

can lo que se comenzaba a llegar a un nuevo acuerda entre el Estado

'/ la ~ran burguesía. Sin duda, se daba lugar a la apertura de un -

marco de negociación donde figuraría el problema central del momento 

en las relaciones Estado-empresarios. 

4.2 Desnacionalización parcial de la banca. 

El lo. de diciembre de 1982 se inicia el segundo momento de ba!!. 

ce nacionalizada, cuando ffiiguel de la madrid fue investido presiden

te constitucional de los Estados Unidos mexicanos. Su gobierno se -

inclinaría más por el diálogo que por la confrontaci6n con respei:to-

lO m. Luna, R. l!lillán y R. Tirada. "Los empresarias en los inicios -
del gobierno de lfti~uel de la Madrid", Reyifltn meldcpno de SncinJg_ 
g!a, ai'lo XLI/XII, num.4, méxico, IIS, UNAm, 1987, p.222 



al problema que la nacionalizaci5n de la banca había inaugurado. A

di frencie del gobierno predecesor, que en sus Últi1110s 90 días de ;ie~ 

tión se centró a otor;¡ar rango constitucional a la nacionalización, -

el nuevo equipo ;¡o::>ernante inicia un procesa de desnacionalización -

parcial de la banca. El signo principal de la voluntad oficial de -

revertir p<irc.ial111ente la medida nacionalüadore, fue el retorno de -

lniguel mancera Aguayo al Dance de méxico del qua hab!a sido · despla -

zado, el lo. de se;:;tiembre de 1982, por su tenaz oposición a las me

didas que se habían adoptado. Tal proceso de desnacionalización pre 

tende aorir, a manera de una v4lvula, una salida a la aguda situa -

ci6n conflictiva generada entre el Estado e importantes sectores em

presariales. Sin e111bargo 1 debemos tener presente algunos el amentos

de importancia. Durante la campai'la electoral del presidente ffiiguel

de la madrid nunca se contempló la nacionalización da la banca, lo -

que i•plicó su inc::irparación al nuevo proyecto oficial de manera un

tanto i•provisada. También se puede hablar de un virtual desacuerdo 

del entonces candidato a la presidencia de la república con respecto 

al decreto expropiatorio. Quizá la pruebe ah elocuente de este de

sacuerda sea su reacción durante el famoso Sexto Inforae de Gobierno 

del presidente LÓpez Portillo. Al respecta se anotó recientemente -

ques 

nmiguel de la f!ladrid, presidenta electo de méxico, se le11antó-

lentemente de su asiento en San L1iz:aro y con pausaa que contra.! 

taban con la euforia general, aplaud16 con rostro severo las -

medidas. Se dice que heb!a .recibido la noticia la noche ante• 

rior, por boca de :JostS Ramón Lcfpez Portillo, hijo del preside,!! 

ta en funci6n. "EH os la deci11i6n del preoidonte de h re;:,,;. 



bl ica", se le dijo. "líle do y por informado, pero di ;¡ale usted -

al presidente que no esto:¡ de acuerdo", contestó. "ll 

Probablemente, el aspecto verdaderamente preocupante para el 

nuevo equipo gobernante, era el hecho de que se iniciaría su ;¡esti6n 

en abierta pugna con el sector empresarial en n:omento s sumamente di -

fíciles para la economía del país. En efecto, la crítica situación -

económica determinaría que el Estado se viera con un estrecho margen 

de maniobra con lo que precisaría "la. apertura de un espacio de nego

ciación con esa fracci6n (la burguesía bancaria) y, a través de ella, 

con el conjunto de la burguesía, para restaurar la confianza ':I comu

nicación como elementos condicionantes de la recuperación económica

del pa!e. 1112. Dicha colaboración de la bur;¡uesía se hace necesaria -

debido al volumen de recursos que tiene en su poder y por su influeu 

cia y control sobre importantes sectores de la economía nacional, 

l\dem~s, desde la óptica del nuevo proyecto económico gubernamental, -

se requería evitar confrontar con el sector privado y proporcionar -

todos los incentivos posibles a las empresas privadas para la raoder

nización de sus plantas e incremento de au eficiencia. As!, el ac -

tual gobierno buscaría propiciar el cambio estructural del aparato -

pro ductivo, en especial de la industria manufacturera, hacia niveles 

de mayor eficiencia e inte:iración y hacia una 111ayor articulación con 

la estructura económica mundial. Para ello se buscaría impulsar to-

11 Federico Reyes Herolss. Op.cit., p.34 

12 
Ant.onio ~tiérrez P. "365 días de ¡iol!tica 1110netaria y bancaria -
¿banca nacionalizada?"• Ensayes• mexico 1 Diviei.Sn de Estudios de
Postgrado, racultad de Econom1a, UNAlll, vol.l, núm.l, enero-Rlarzo
de J.984, p.84 
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das aquellas ramas de la ecooo_mía industrial privada que tuvieran un 

fuerte ·potencial exportador. En suma, el gobierno de llli~uel de la -

madrid buscaría, a través del sector privado, co...truir 11&(18 econom!a 

abierta 4 eficiente, integrada a un contexto mundial competitivo. 

Por otra parte, las organizaciones empresariales que llevaron -

a cabo la serie de reuniones 11m~ICico en la Libertad" persegu!an, en

tre otros objetivos_, el de "hacer sentir la presencia política tia 

los empresarios no solo al gobierno saliente, sino fundamental.raente -

al entrante, ejerciendo una presi6n que lo obliga a dar marcha atrás 

en las medidas • .,l:3 Nada de esto fue en vano. Prueba de ello fue la 

ya referida reuni6n privaéa sostenida entre el candidato miguel de -

la ffiadrid y algunos representantes del sector empresarial. A partir 

da entonces se acuerda la desnacionalización de la banca. Esto, en-

parte, fue dado a conocer publicamente en el mensaje de toma de pos! 

sión del presidente ffliguel de la rtladrid, cuando di;o que si bien la -

decisi6n que llevó. a"la nacionalizacidn de la banca ea irreversible"• 

también se propiciaría que "los ahorradores, los acreditados y la 62. 

ciedad toda -obreros, campesinos, empresarios- tengan una participa

ci6n adecuada en el manejo, e inclusive en el patriJ:lonio, de esas -

instituciones. Naclonalizar no es estatizar.•14 

La desnacionalización parcial de la banca ha asumido diferentes 

13 Cristina Puga. Up.cit., p.Sl 

14 Discurso de toma de posesión del Presidente ffiiguel de la madrid -
H., op.cit., p.599 



modalidades y abarca los si.:¡uientes aspectos:. l) contempla la posiE,i 

lidad de que el ca~i:al privado participe minoritariamente en el pa

trimon~o social de la banca y, por lo tanto, en la integración de 

los conse~os directivo y consultivo de cada i~stituci6n bancaria; 2) 

tambifo comp;:e~.de, doda sus c2=acteríotic··s, el plazo, la forma y 

el monto de la indemnizac:.ón a los ex-;:;.::nqueros, tar.to por los acti

vos !Jancarios propiamente dichos, como p:ir las errpresas que estos po

seían al momen'.:o de la n<cionalización de la banca; 3) otro aspecto 

de la desnacionalizéción lo constituye la venta de las e~~resas in -

dustri<=les, comerciales y da servicia¡¡ que eran propiedad de la Llan

ca al ser nac~analizada; 4) la apertura, co111 lHlse on el retorno de -

las intermedforios fbancir.ros no :J;.ncarios, de un mercado paralela

da ca;;itales de car5cte.r no ~ancario y, el fartaler.imienta da su ac

tividad por medio do sustJnclulos modificac~anas a las normas que r~ 

gulan el s.i:;tema fi,1ancioro nacional, con el. claro prop~sito de dilf'i 

nir las nuevas áreas de activí.d·.id, en ese rar.io do la oc:inomía nacio

nal, para el sector pri.vndo y, en especial, para su fracción finan -

c iora. 

As!, en el ;:;roceso de desnacionalización de la ::ianca intervie -

nen, para que asuma las características anteriores que vamos a pasar 

a ver en cada uno de sus aspectos, Unci serie de factores que so pre

sentaron en la co¡untura. Primero, la nacionalización bancaria lm -

plica!Ja un "cambia de dueños" del sector privado al sector público,º 

sin embargo, 90 días después también lo habría, no precisamente de-

dueños pero sí de responsables, de sus diriJentes por el hecho de 

que la administración de miguel de la madrid sustituía a la do José-



LÓpez Portillo. Este segundo movimiento es decisivo dada que el nu.2, 

va equipo de gobierno que entra con miguel de la madrid ro111pe con el 

espíritu que llevó al régimen de López Portillo a nacionalizar la 

banca privada. Quienes diriJen la banca a partir del lo. de diciem

bre de 1982 tienen poco en común con quienen llevaron a cabo su na -

cional ización. Un punto ilustrativo al respecto es el hecho de que, 

cuando no se corisideró necesario nacionalizar la banca, se enc.1ntra-

ba al frente del Banco Central miguel mancera AJuayo quien, una vez

que asume la decisión de nacionaliz<1r la banca, fue desplazado de 

ese cargo por su tenaz oposición a las medidas que se ha:JÍan adoptado, 

Su desplazamiento vino a favorecer el ascenso a dicho car::¡o de Car -

los Tello macías quien puso en práctica una política crediticia fle-

xible, se disminuyeron las tasas de i;;terés y se diÓ un mayor con --

t b l · d b' 15 s· · m· • rol so re e ti;:o e cam io. in ernuargo, igual fllancera sen.a 

nuevamente reinstalado corno director general del aanco de m~xico a -

partir del lo. de diciembre de 1962 y la política monetaria y banca

ria adoptada un crit,rio distinto al seguido por su antecesor.16 La 

nueva política rnonetaric y bancaria puesta en marcha por el gobierno 

de Miguel de la madrid se enmarcaría dentro de la apertura de un es

pacio de na;¡ociación con la fracción financiera de la burijuesía y, -

15 

16 

Un análisis más detallado sobre lra pol!tica económica practicada
de septiembre a noviembre de 1982 P.Uede verse en Carlas Tallo, 
op.cit., p.p.151-222 y Clemente Ruíz Ourán. '~pventa días de pnJi 
tica monetaria crediti i i d · 11 , mexico, UAP-DEP, f"a -
cu e conom a UNAffi , l 84. 

Le política monetaria adoptada por el gobierno de Miguel de la ffi_! 
drid está comprendida dentro de las lineas de una política de ca
rácter restrictivo, que tiene como P.riorided aboolute le pago de
los co~promisos derivados de la deuda externa. Una consecuencia -
de esta política contraccioníste ea el decaimiento, en términos -
reales, del financiamiento a 8'~~~~as y particulares. 
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a través de ella, con el conju·•ta de la burguesía, para restablecer

su confianza y as! propiciar el retorno de los capi':iales fu;¡ados al

exterior tan necesarios para la recuperación económi~a del país. 

Por otra parte, la desnacionalización parcial de la banca, dada con

las características anteriormente enunciadas, también res~onde a la

serie de presiones que importantes sectores empresariales ejercieron 

sobre el Estado, corno natural reacción al haber sido sustraído de su 

..:.ontrol directo el sistema bancario, para que este restableciera de

nueva cuenta el ~=den que se alter~ el lo. de septiembre de 1982. 

Sin embargo, el proceso iniciado a partir de la nacionalización iJan

caria era irreversible. Se podría intentur corregir el camino traz~ 

do en un principio, tal como vino a suceder, pero, do:;da luego, ya -

nunca más sería como antes. Así, la banca nacionalizada fue tomando 

cuerpo dentro del nuevo pr~yecta ;,¡uoernamental en consonan.ciQ con el 

espacio de ne!:Joci.ación abierto entre el Estado e importantes sect::>res 

del capital. El primer paso que se diÓ hacia la dasnacionalización -

de la banca fue su reprivati;¡;ación parcial al atirírse las puertas al

sector privado pare que, de nueva cuenta, pudiera particip~r en el -

capital social de las insti tucio ne s banca;:ias nacionalizadas. Ello

implicaría que, ·Aunt;~•e da modo limitado, también participaran en la

gestión de laa instituciones de crédito. Esta primera concesión que 

el Eátado otorgó al capital privado, cristalizó en el nuevo marco j!!, 

rídico que normaría, en adelante, la actividad bancaria en méxico. -

La participación de loa aect3roa público y privado en la orJaniza 

ción y funcionamiento de laa inst.i. tuciones bancarias quedaría de fin,! 

da en este nuevo marco jurídico que, a su vez, también empezaría a -



definir el papel y el lu;¡ar que ocuparía la banca an el nuevo ¡:¡roye.s 

to gu:iernamental. 

4.2.l Ley ileglanentaria del Servicio PÚ::ilico de J;;.nca y Crédito. 

El 27 de dicie;;ibre de 1982 el presid:,,nte mi¡¡uel de la Madrid -

envió a la Cámara de Di pu ta dos un proyecto de Ley Reglamentaria del

Servicio Ptlblic.::i de Banca y Cr6dito. Esta forrnaba parte de un to 

rrente de iniciativas que durante el mes de diciembre, primero de su 

mandato, el nu1~vo r6;¡imen mandó al Co'1greso para su aprobación. 17Tal 

iniciativa reglamentaba al articulo 28 constitucional y fue present_!! 

da a sólo tres días para concluir el periodo de sesiones ordinarias. 

Por tal motivo, la representación del Partido Socialista Onificado de 

mbico (psum)' abandonó el recinto l;;igisl.1tivo ''como protesta por la

p!H:Jmura y falta de respeto con que el Ejecutivo actuó hacia el Poder 

Legislati•10, al prese~tar una iniciativa tan importante casi al tér

mino del periodo ordinario de sesiones,n18 Adem&s de esa represent.!:!, 

ción ,_ otras como las del Partido Acción Nacional (PAN) y el ~artido 

Popular Socialista (PPS), presentaron una mocidn suspensiva por con

siderar demasiado precipitado el análisis y discusión de la inicia -

17 El primer mes de gobierno de migue! de la Madrid se caracteri~Ó -
por el gran cúmulo de iniciativas que envió sl. Congreso para su -
aprobación. As!, durante ese mes fueron aprobados 49 dictámenes 
a otras tantas iniciativas y, según datos de la revista Proceso -
citada en el pie de página siguiente, durante 61 sesiones subie -
ron a la tribuna 1316 oradores. Esto supone una febril actividad
en la tarea de aprobar iniciativas de leyes tan trascendentes co
mo las presentadas en ese periodo de sesiones. 

18 
Fracaso, núm.32:Z, enero 3 de 1983. Los datos sobre la forma de la 
votaci6n qua a continuaciÓn se presentan corresponde a esta fuente. 
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tiva. Pero a pesar de esto y de la ausencia de la representación -

del PSUm más la de cuarenta diputados priístas que también abandana-

rJn el salón de sesiones, la i~iciativa presidencial fue aprobada 

pot 320 votos a favor frente a 25 en contra. Cabe destacar que en -

tre los votos a favor se CJntaron los de la diput.::ción panista, que-

sálo estaba contra el procedimiento y no precisamente contru el con

tenido de la iniciativa. 19 

La iniciativa de Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban-

ca y Crddi to apro::iada el 29 de diciembre de 1982 y ,JU:Jlicada en el -

Diario Oficial al 5 de en!:ro da_ l9B3, constituyó el primor paso para 

configurar el nuevo marco jur°Ldico que requiere la banca, ahora admi:, 

nistrada por el Estado. La promulgación de esta Ley Reglamentaria -

causó una gran contr::ive::sia en los diferentes ss:ctores de la socia -

dad mexicana; 

19 A lo largo del conflicto E:stado-empresarios generado por la naciQ. 
na:!.izaclón bancaria, el pi;rJ a vuelto a ser, como lo fuera al mamen. 
to de su fundación, el partido de los empresarios. En afecto, al -
PAN ha venido promoviendo, a partir de 1983, como candidatos a 

cargos de elección popular a ;¡erson:..jes procedentes da las filas -
del empresariado. En Chihuahua, por ejemplo, al PAN ganó en 1983, 
las elecciones en loe municipios de Ciudad Juáraz y Hermosillo -
con candidatos procedentes de la comunidad empresarial 0 Asimismo
el PAN defendió (aunque perdió) en campañas espectaculares, las-
candidaturas a gobernador de Adalberto Rosas, lider de propieta -
rios agrícolas en Sonora y da farnando Canales Clariond, gerante
y accionista rna~ritario de uno de los grandes gr:.ipos industria -
les de Nuevo Lean. Otro ejemplo 1lue la postulación da Manuel J.-
Clouthier como candidato del PAN, para las elecciones de goberna
dor en el Estado de Sinaloa en 1985, Cfr. Cri.stina Puga. "La lu -
cha política en mbico ••• 11 , op.cit., p.16 



"Para aquellos que estan conv'Jncidos de que el Estado no debe -

participar en la economía, la Ley confirmaba las tendencias e~ 

tatizadoras del gobierno ( ••• ). Para qui9nes pu ;nan por una -

mayor participación ciel Estado en la econo.m!a, 1<1 Ley bancaria 

constituía un paso atrás en la naci::inalización al abrir la 

puerta nuevamente a la iniciativa privada. Quines la defendi2 

ron arguyeron que era la solución li1~S con;¡ruonte, ya que pro -

picinban una administr~ción compartida del sistema bancario, -

lo que sin duda ha~r!~ d~ redundar en una admlnistrHción hones

ta y eficicnte."2º 
Estu nueva dispos::.clón reglam3nt2ri<: del articule 26 con:;;titu -

cional inició su vigencia el lo, de enero de 1963 y fue concebida C!!,. 

mo un ordenar.liento transitorio que sirviese de pue:nte entrro: la ope -

ración de; banca reci<:ntementc nuci'.lrialüada y el momef·to del diseño-

de las medidas definitiva~ de política del sistema financiero. Con

esta Ley se resolvieron los aspectos relativos a la or,;anizacjón y--

funcionamiento de lgs instituciones bancarias nacionaliiEdas, mante

niendo su regulación operativa en las disposiciones de la Ley Gene-

ral de In e ti tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares vigente 

desde 1941. En la Exposición de motivos de la IniciGtiva del Ejecu

tivo federal 21 se estableaió que este nuevo 111arco jurídico pe.rsegui-

2
ºPresidencia de la.'RepÚblica. Las razones y las obras. Pri111er Año -

Op.cit., p.46 

21 
miguel de la maarid. marco legislativo para el cambio: diciembre -
de 1982, México, la Presidencia de la República, Dirección General 
de Asunto a Jurídico a, vol. 2, P• 373. Salvo indicac.i.Sn expreoa las -
referencias sobre la Exposición de Motivos de la Ley Reglamenta -
ria del Servicio Publico de Banca y Cr6dito y de su texto defini-

tivo fueron obtenidos de esta fuente. 
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ría los objetivos siguientes: 1) ca¡;dyuvar por la ·;ía cel financia -

mien~ al desarrollo independiente, equilibrado y autosos.tenido del

pa!s y a la generación ée empleos; 2) integrar el sistema ~ancario 

nacional en el sistema naci6nal de plane•ción para el ladro del de -

sarrollo nacional; 3) a;io:;ar la c's-scentralizac:.:Jn J el c!e:iarrollo l'.!l, 

gianal balanceado; 4) fomentar el ahorro nacioncil y le perman,ncia -

del mismo; 5) canalizar el cr~dito y los apoyas financie.ros a saeto-

res y áreas prioritari.:.s del desarrollo nacional, evitanoo.su caneen 

trac.ión y abatiendo las costos de intermediaci.:ín; 6) apoyar el merc2_ 

do de caµitales y ae instrumt!ntos de l<irga plazo; 7} salva;¡uardar 

el ahorro nacional da~do mayor transparenci¿ a su operación~' 8) 

contribuir con el Programa Inmediato de Recuperación Económica, apo

yando la recuperación de l.:. pl<:nta productiva y los cambios e.struct.\;!. 

rales que requiere la economía nacional. Asimismo, la iniciativa 

del Ejecutivo señal aoa que tonto los aho rradare s como las invarsio -

nistas seguirían solicitando los servicios del banco de su preferen

cia, con lo que se pod!a preever el restablecimiento de "los princi,

pios de la concurrencia capitalista en las operaciones bancarias, P.2. 

se a su carficter formalmr;nte no privado~ 1122 La Ley Reglamentaria del 

22 Dliguel Angel Rivera Ríos, op.cit., p.118. Sobre el temu de la com 
petencia entre las instituciones bancarias nacionalizadas se ha= 
bló durante la Primera Reunión Nacional de la Banca en julio de -
1984, en donde se justificó "que m~xico, al nocionalizar la bt:.nca, 
la hao!a convertido en un mo:iopolio de Estado, pero con competen
cia entre los bancos, De esa manera ee habían creado los mecanis
mos para corregir tanto los defectos de un monopolio puro como 
los de la competencia pura, tomando lo mejor de ar.ibas sistemas -
( ••• ).Así, se aprovechaba lo valioso que tenía la banca antes de 
su nacionalizaci6n ( ••• )." Cfr. Presidencia de la República. Las
razones y las obras: gobierno de Miguel de la Madrid: crónica del 
sexenio 1982-1986, segundo a1io, rn~xico, la Presidencia de la Re
pública, 1985, p.49J 



Servicio Público do Banca y Cr§dito de 1982 est6 integrada por trae-

capítulos que tratan sobre las disposiciones generales, sobre la 

creación de una nueva persona jurídica de derecho público (Socieda-

des Nacionales de Crédito: SNC) y, sobre la proteccid'n de los inter!!_ 

ses del público, respectivamente. Estos te11as se abordan a lo largo 

de 43 articulas y cien.tiene 5 transitorios. Plantea la modificación

de la estructura y objetivos del sistema bancario nacional dentro 

del contexto del Programa Ciacional de Financiamiento del Desarrollo-

(Pro na fida). 

La Ley ordena transform:ir a las instituciones bancarias nacion.s 

!izadas de la condición de sociedades anónimas (S. A.) a la condición 

de socit!dades nacionales de cr~di t,o (s. N. c.). Establece que estas -

serían instituciones do derecho p1folico creadas por decreto del Eje

cutivo federal y se les dota de personalidad jurídica y patrimonio -

propios. Estas institucianes tienen una duración indefinida y su d2, 

111ic il io debe ubicarse dentro del terri to do nacional, pudiendo esta

blecer suc·Jreales, a;¡encias o cualquiera otra clase de oficinas, y -

nombrar corresponsabl es. Las auevas SNC emi tir!a1i dos tipos de acci!!, 

nes patri.moniales, la serie "A", que representaría el 66~ del capi-

tal de la sociedad y sería su ser ita exclusivamente por el go biarno -

federal; y la serle "B", representada por el 34'.( restante, cuya sus

cripción podr~ hacerla el propio gobierno federal, entidades de la -

administración pública fédaral descentralizada, gobiernos eatatales-

y municipales, uouarios del servicio de crédito y los mismos traba.1!, 
r 

dores de loa bancos. Se aclara que no ~odr&n ser adquiridas las ac

ciones patri111aniale11 por extranjeros ni por sociedades sin cláusula-



de exclusión absoluta de extranjeros. Además. se establece que a -

excepción del gobierno federal, ninguna persona física o moral podrá 

adquirir más del l;t; del capital de las sociedades, an cualquiera do -

las modalidades que asuma. AsÍp el capital de las SNC estaría repr!!, 

sentado por un nuevo tí tu lo de eré di to que :rn de no minaría Certifica

do s de Aportación Patrimonial (CAP), el cual sería nominativo y lea

stir!a aplicable, en lo que sea compatible con su natural13za y no es

té modificado por la propia Ley, el r6gimen correspondiente de la -

Ley General de Títulos y Operaciones de Ct'édito. En general, los ~ 

nedo res de acciones patrimoniales podrían participar en laa utilida

des de la lsociodad emisora y, en BU caso, en la cuota de liquidación. 

En el texto de la Ley se establece que la administración de lile 

SNC quedará a cargo de un Consejo Directivo y de un Director General. 

El primer .S rgano, de carácter plur ipersonal, dirigirá la sociedad con 

bases en las políticas, lineamientos y prioridades que establesca el 

Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cdd! 

to PtSblico (SHCP), para el logro de los objetivo~ y metas de sus P1:9.. 

gramas e instruid al respecto al Director General para la ejecución 

y realización de las mismas. Loe Consejos Directivos estarían inve!, 

tidos da f4cultades amplísimas y se formarían por un número impar de 

miembros, no menor de nueve ni mayor de veintiuno. Dichos órganos -

estarían compuastos en su dos torearas partes por representantes dem 

la serie "An y serían dosiJnadoe por el Ejecutivo foderal a trav~s 

' ..... ,, de la SHC:P. En cuanto a su funcionamiento interno, serían presidi -

doo por el titular de la SHCP o por la persona que iiete designe. El 
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Director General, quian. sería de i;¡ual nodo dssi;¡nado por el Ejecu

tivo federal a través del titular de la SHCP, tendría a su cargo el

gobierno del banco y la representación legal de esta con las facul ~ 

des qua sei'lale al Reglamenta Or;¡ánico y las demás que el Consejo de

lega en dicho funcionario. Esta estructura en las directivas de las 

SNC refleja claramente el f~rreo control qua sobre las mismas manti!2, 

ne el Ejecutivo federal. Someter la or1anizacicSn y funcionar:iiento -

de las instituciones bancarias nacio~alizadas a los designios del ti 

tular del Ejecutivo federal ea una de las prioridades de la legisl11:

ción bancaria de l9B2. El propósito de mantener un Director General 

y un Consejo Directivo por cada institución bancaria psraigua froc -

cionar una actividad que de otra manera daría un poder inmenso a su

titular. La capacidad de ~anejar los flujoa do capital 1110netario 

que pasan por los circuitos de los bancos nacionalizados, de poder 

asignarlos a los distintos sectores de la economía, se tr~duciría en 

la existencia de un funcionario podarosíeieo qua podr!a vulnerar la

acción del Ejecutivo federal en sus actividades económicas y hasta -

pol!ticaa. Adem~s del fraccionamiento en la direcci&n de la SNC, el 

Ejecutivo se reserva la facultad de designar y remover {como se verá 

m~s adelante) a los representantes de la serie "A" que tengan otros

cargo~ en la administración pública federal y el Director General de 

cada institución bancaria • 

.. . t.os • .tenel1oreG de los certificados de la serie 11 811 podrán parti• 

cipar, seí'lala la t.ey de 1902, en la forma y términos que aoí'lala la -

SHCP, en la designación de los miembros del Consejo Directivo corre,! 

pendiente a aeta serle. para tal efecto, la SHCP establecerá las b!, 
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ses generales para fijar lDs t§rminos de su participación en las desig 

23 naciones del resto de los llliembros del Consejo que los represente. -: 

Tambi&n podrán inte;rar una Colllisión Consultiva que se re~nirá en las 

fechas que el Consejo Directivo indique, debiendo ser co~.vocada cuan

do menos •Jna vez al año, para ocuparse de los asuntos siguientes;. a)

conocer y opinar sobre políticas y criterios conforme a los .cualas la 

sociedad lleva a cabo sus operaciones; b) analizar el informe de actl:, 

vidades que le presenten el Consejo Directivo; c) opinar sobra proyes 

tos de aplicaci6n de utilidades; d) for~ular recomendaciones sobre 

los aspectos anteriores al Consejo Directivo y; e) otros siempre de -

carácter consultivo. Como puede apreciarse, la nueva legislación ba!:!, 

caria refleja claramente la voluntad gubernamental de compartir la aa 

ministración de las SNC con los titulares de la serie"S", pero sin 

perder su control sobre las mismas. 

POdr!an ser mier:ibras del Consejo Directivo, para el caso de los

CAPs de la serie "A", funcionarios da la administración pclblica fede

ral centralizada y descentralizada y profesionales independientes con 

amplia experiencia en materias económicas y financieras, o que hayan

destacado en actividades acad~micas o de investigación en esas mismas 

matarías. Para el caso de los representantas de la serie "B" lo po -

drán ser personas que por sus conocimientos y expe:ienciaa sean idÓ -

23 El 29 de agosto de 1983 a;1arecieron en el Diario Oficial las "Ba -
alis para la designación de miembros del consejos directivos ¡:ior -
loe certificados serie 11 811 de las ~ciedaa.s nacionales de crédito.,. 
Dichas bases no entraron nunca en vigor debido a que no ee llevd • 
a cabo la venta de los CAPe de la serie "B" sino hasta febrero de-
1987. 



neas para representar los intereeea del saetar al qua pertenezcan. 

También podrían ser tra!Jajadores de la institución de que se trate,-

que c.ienten por lo men.Js con 5 años de servicios efectivos prestados

en dicha institución. Y por Último personas de reconocida calidad mg, 

ral y experiencia en materias económicas y financieras. Los consoja

ro s que sean funci:lnarios de la administración pública federal centr~ 

·!izada y descentralizada durarán en su cargo hasta ser removidos por

el .Ejecutivo federal a través da la SHCP. El resto de los consejeros 

durarán en su cargo 5 afio s pudiendo ser designados nuevamente. 

Los tenedores de los certificados de la serie "B" eligirán a uno 

de los dos comisarios qua vigilaran la operación de las sociedades de 

cr&dito, correspondiendo el nombramiento del otro a la Secretaría da

la Contralor!a General de le federación. 

\'a en la Ley Reglamantari.:; de 1982 sa prevea la posibilidad de -

fusionar dos o más SNC, con vistas a propiciar un desarrollo armónico 

del sistema bancario nacional, la e6lidez da las entidades que lo in -

tegran, y una adecuoda prestación del servicio público de banca y cr! 

dito. 24 Tambifo se ordenó que el Banco mexicano Somex, S.A., Banco -

24 El 29 de agosto da 1983 la SHCP publicó en el Diario Ofici11l loe -
decretos qua ordenan la fusión de 20 entidades bancarias con 12 y
revoca la concesión de 11 entidade más (6 especializadas y 5 capi
talizadoras). da modo que se reduce de 60 a 29 los bancos en opera 
ción, todQ3 como bancJs múltiples. La SHCP argumentó que las fusio 
nea buscaban racionalizar la captación de recursos, optimizar su-= 
utilización y la de la infraestructura disponible, y racionalizar
el financiamiento por sectores y por regiones. Asimismo, agregÓ -
qua estas fusiones darían como rasul tada un fortalecimiento de las 
entidades participantes debido al incremento de su capital. Cabe -
agregar que con estos decretos también seLdaba cumplimiento a lo -
dispuesto por la Ley Reglamentaria del Servicio Plfblico de Banca y 
Cr&dito, transformando la figura jur!d~ca.de las entidades banca -
rias de sociedades anónimas a oociedades·nacionales de crédito. 



(instituciones de seguro~, de fianzas, casas de bolsa) de las instity, 

ciones de crédito. Este decisión tan trastendente fue justificada de 

la ll!lRera siguiente; 

"Históricamente lo a intermediarios financieros llO bancarios es -

tuvieron ligados a las instituciones de crédito, lo cual limitcS 

su desenvolvimiento y propició que el otorgamiento de créditos-

se condicionara a la contratación o realización C:e operaciones-

con intermediarios no bancarios filiales de los bancos. Esto -

implicaba un conflicto de interéees, ya que las operaciones at~ 

das restringían los alcances y orientación de una sana competen 

cia, en perjuicio de los usuarios del servicio. 

Por todo lo anterior, es necesario reestructurar las funcionee

de los diferentes intermediarios financieros ( ••• ). El sano d.2, 

sarrollo de los mercados financieros, las instituciones que lo

intagran y aue instrumentos, y la protecci6n de los intereses -

del público, requieren de estructuras equilibradas, las cuales

en gran medida dependen de la desvinculación de las institucio• 

nes de crédito con respecto a ciertos intermediarios financieros 

no bancarios posibilitando que c11da sector pueda hacer su mejor 

contribución al proceeo de desarrollo del país. ,. 27 

Es decir, las SNC no podr&n participar en el capital de las in~ 

tituciones de seguros, de fianzas, sociedades de inversión y casas de 

bolsa. La presencia del oactor público se dará a través de otras en~ 

21 Exposici6n de motivoa de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Cr~di to. Nafinsa, marcadp de Valorea, eí'lo XLIV, núm. SO, 
diciembre 10 de 1964, p.p.1239-1242 



rnternacional, S.A., Sanca Promexp S. A. y Banco Provincial de Sinaloa, 

s. A., es decir, la banca mip:ta, se transformaran a la nueva figura .i!:!. 

r!dica de SOciedades Nacionales de Crédito. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6dito de -

1982, en su car~cter provisional, estuvo vigente hasta enero de 1985-

y fue reemplazada por otra del mismo nombre, que establece un régimen 

jurídico integral para el sistema bancario 111exicano. La similitud -

de sus nombres no es gratuita, pues, según señala un obsar-iador cali-

' ficado "aeta Ley provisional contiene yn muc!'los de los elementos fun

damentales de la reforma final. 1125 En efecto, en noviembre de 1984 -

migue! de la madrid envi6 a la Cámara de Diputados del Congreso do la 

Unión, un paqqeto de reformas y de iniciativas de ley relativas al 

sistema financiero nacional, 26 entre las que figuraba,.· la nueva Ley-

Reglamentaria del Servicio Público da Banca y Cddi to. En la fixpoei

ción de motivos que se adjuntó a esta nueva iniciativa de ley se con

sidero necesario desligar los intermediarios financieros no bancarios 

25 Javier márquez. 11 a banca mexicana se tiembre de 1982- unio de 
1985", máxico, Centro e atu ios monetar os Lat noamer canos, rm, p.12 

26 El 12 de noviembre de 1984 la SHCP informó que el presidente miguel 
de la madrid presentó ese mismo día a la Cámara de Diputados del -
Congreso de la Unión iniciativas de cuatro nuevas leyes: 1) Regla
mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito; 2) General de Or 
ganizacionea y Actividades Auxiliares de Crédito; 3) Orgánica del= 
Banco de méxico, y 4) de Sociedades de Inversión. También propuso
importantes madi ficaciones a las leyes& 1) del Mercado de Valoree; 
2) General de Instituciones de Seguros y 3) federal de Institucio
nes da Fianzas. 
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tidades de la administración pública federal o en forma directa por -

el gobiéJrno federal. Sin embargo ee posible la participación banca -

ria ea el capital de elr-acenes generales de depósito, arrendadoras fi 

nancieraa y sociedades de:' ;iaver:51Ón 1 pues por razones t6cnico finan • 

cieraa .se considera recomendable su mutua relaci6n. 28 Debemos desta-

car que con tales medidas se desagrega la función da intermediación

financiera tal como se encontraba en el momento de la nacionalización 

bancaria. Este sustancial cambio 1110difica la estructura del sistema-

financiero mexicano y constituye, quizá, el aspecto más importante y-

trascendente de la nueva Ley de 1984. Sin embargo, para entender el-

significado real de estas importantes modificaciones debe abarcarse -

en su conjunto el nuevo paquete legielativo que reforma las normas -

que regulan el sistema financiero nacional y, al mismo tiempo, algu -

nas otras acciones que el gobierno de miguel de la Madrid ha emprendi:_ 

do en relaci6n a la banca nacionalizada. En efecto, el nuevo paquete 

legislativo está dirigido a restablecer la participación del cepital

privado en el sistema financiero nacional a trav6s de la creación de

un nuevo mercado de capitales de carácter no bancario bajo control· -

del sector privado. Es decir, que la nueva legislación financiera ~ 

va como propósito delimitar los nuevos campos de acción tanto de los

intermediarios financiero a no bancarios como de los propios". banco s •• 

la nueva división de funciones de los sectores pública y privado sa -

daspEendió entonces da la desvinculación patrimonial de los bancos -

con respecta da las instituciones de seguros, de fianzas. sociedadas

da inversión y casas da bolsa. Sobre todo estae Úl tbiaa se converti-

28 Ib!d. 



rían en la punta de lanza de la nueva actividad financiera a la que -

se avocaría exclusivai;iente el sector privado. Asimismo al impulso de 

la intermediación bursátil contribuirían de manera importante las SNC, 

no sólo porque ya no participarían en su capital, sino porque todas -

sus operaciones con valores las deberían llevar a cabo con la interlll.!!, 

diación de casas de bolsa. Así, la venta de loa CAPe do la serie ns 11 

de la banca nacionalizada, serían puestas a la venta a travée de las 
. 29 

cosos de bolsa privadas. 

La Ley de 1984 está constituida por 112 articulo& distribuidos -

en eaiá títulos más los once articules transitorios. Los titules tr!_ 

tmu 1) del servicio público de banca y cddito ¡ 2) de las insti tucie, 

nea da crédito¡ 3) de las disposiciones generales y de la oontabilidad; 

4) de las prohibicionee, sanciones administrativas y delitos; 5) de -

la protección de los intereses del público y, 6) de la Comisión Nacie, 

nal Bancaria y de Seguros. Con la Ley da 1984 se derogan la Loy Gen,2. 

ral de Inetitucionem ds Cddito y Organizecionea Auxiliares vigente -

desde 1941 y la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr! 

di to de 1982. 30 El sistema bancario mexicano antes de la nacionaliza-

29 El tema de la división de funciones de loe sectores público y pri
vado en el &mbi to financiero nacional es retomado en el apartado -
4.2.4 "Reformas legislativas al sistema financiero mexicano." So -
bre la venta de los CAPs de la serie 11 6" se habla en este mismo 
apartado. 

JO La Ley de 1982, dentro de su carácter transitorio, estableció que
los Títulos Priillero, Segurtdo, capitulo& Vlr VII, IV y V de la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliaras, • 
serían aplicables en la operación de las SNC, siempre y cuando oo
ee opusieran a las disposiciones da la entonces nueva Ley de 1982. 
Da 111anera que au total derogación tiene lugar con la entrada en -
vigor de la Lay de 1964. 
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ción, se encontraba regido por la Ley General de Instituciones de Cr§. 

di to y Organizaciones Auxiliaras cu;¡aa disposiciones fueron concabi -

das para noriuar la operación de un sistema bancario concesionado. E!!, 

ta Ley fue objeto de iuúltiplas reformas, adiciones y derogaciones a -

través da más de 40 ai'ios. Tal circunstancia, señala la Expos:ción de 

motivos de la Ley de 1964, :iacen difícil su análisis, intarpretac.i.ón

y aún su aplicación. Asimismo, la Ley de 1962 permitió al Estado ca -

menzar a establecer las nuevas bases ~urídico admin~strativas que re

quería la banca nacionalizada. 

En la Iniciativa del E:jecutivo se expone que ·con la nueva Ley se 

persiguen los objetivos de car&cter general siguientes: a) f.:imentar -

el ahorro nacional; b) facilitar al público el acceso a loa benafi -

cio s del servicio público de banca y eré di to; e) canal izar eficiente

mente los recursos financieros; d} promover la adecuada participación 

de la banca mexicana en los mercados financieros internacionales; e)

procurar el desarrollo equilibrado del sistaiaa bancario y la sana CO!!!. 

potencia entre las instituciones de banca ~últiple y; f) promouer y

financiar a actividades y 5actores que correspondo a la banca de des! 

rrollo. 

La Ley de 1964 tiene por objeto, según se establece en el texto

definitivo, 31 reglamentar los t~rminoe en que el Estado deberá pres -

tar el servicio público de banca y crédito a través de las instituci~ 

nea de crédito constituidas como SNC. Estas pueden ser, dada su muy• 

particular función, instituciones de banca múltiple e instituciones -

31 Aparecido en el Diario Oficial del 14 de enero de 1985. 



de banca de dasarrollo. Las instituciones da banca múltiple, dice la 

Exposición de Motivos, siguen constituyendo el centro de la activ.'..dad 

financiera y, por ello mislllCJ 0 deban convertirse en activos promotores 

del cambio estructural. El nuevo papel do las instituciones de banca 

múltiple eet6 sintéticamente expresado en el Programa Nacional de Fi

nanciamiento del Desarrollo (Pronafide), que dice: 

"La banca múltiple se caneen trará en funi.:iones de captación del

aharro interno y de prestación dive:sificada de servicias al P!i 
bl ico, operando sus eré di tos an condiciones de mercado y promo

viendo la inversión productiva de los sectores privado y social~ 

Se requerirá que las SNC sean rentable&, en el contexto de un -

desemp~ñ.~ eficiente y competitivo. La consolidación inatituci~ 

nal de la banca múltiple se apoyará en el fortalecimiento de la 

autonom!a de gestión de las instituciones, evitando burocratis

mo s y promoviendo la descentralización de la toma de decisfo.- .. .

nes. n32 

O sea, tene1110 s lo que se ha dada por llamar "política de eficien 

tierno bancario", que no es otra casa que el restablecimiento de los -

principios de la concurrencia capi te.lista en las operaciones banca -

rias y cuyo logro se busca por medio de la asignación de créditos con 

apega a criterio a de rentabilidad, así como también a travcSe de la f.Y, 

. , d l i t' t . b . 33 . . . sion e as ns i uc1on0s ancariaa con ciiras a rac1onal1zar la ca.e, 

32 Pronafide (resúmen) Nafinsa, El Mercada de Valoree, año XLIV, núrn. 
24, junio 11 ds 1904, p. 611 

33 
En relación a las fusiones bancarias, el 17 de marzo do 1985 la -
Subsecretaría de la Banca Nacionalizada de la SHCP, anunció otra -
ola de fusiones del sistema bancario pasando de 29 a 20 el n1J"1•" 
de SNC. 



taci6n de recursos, optimizar la utilización de los mismos y la ir.fr! 

estructura disponible, racionalizar. el financiamiento por sect:Jres y -

regiones e incrementar as[ el capital de las instituciones bancarias

fusiona::las. 

Por lo que respecta a la banca de desarrollo, esta es incorpora

da al dgimen ;¡eneral de la Ley de 1984. Sin embargo se señala que -

serán la::i respectivas 1'1yes orgánicas de cada institución de desarro

llo, las que determinen su especialización en la promoción y financi~ 

miento de los distintos sectores y actividades. 

En la Exposicicfo de !Dotil.IOS de la nueva Ley Reglamentaria se ea -

ñala que la banca mantendr~ su función de promover la creación y des! 

rrollo de empresas., No será utilizada como vehículo para que el go -

bierno federal ejerza su control sobre multitud de empresas y su in -

tervención, en esta materia, se hará con recursos presupuestales y a

trav~s de la banca de desarrollo. As!, fuera de lo que ya es conoci

do como competencia exclusiva del Estado en materia económica, no se

incrementará su intervención a trav~m de la banca como lo venia hacieu 

do el sector privado hasta septiembre de 1982. 

Por lo demás, tal COIDO ha quedado señalado, tanto la organiza 

ción como el funcionamiento de las SNC, son semejantes a lo establee! 

do en la Ley de 1982. Pero respecto a los Consejos Directivos, hay -

una pequeMa modificación en el número de sus integrantes, Ahora sus~ 

miembros serán no menos de 9 ni más de 15, en vez ro menos de 9 ni -

m&s da 21. La nueva Ley también establece qua las Comisiones Consul

tivos designaran a loa representantes de loa certificados de la eerie 



"B" en loa Consejos Directivos. Por otra parta, respecto a los certJ:. 

ficados de la serie 11 811 se sei'lala gua.la SHCP establecería la forma,

proporciones y dem&s condiciones aplicables a la suscripción, tenen -

cia y circulaci6n de dichos títulos. As!, el 29 de julio de 1985 ~ue 

pu::Jlicado en el Diario Oficial las "Reglas generales so!Jre la suscri.Q. 

ción, tenencia y circulación de los certificados de aportación patri

monial de la serie 11 811 de las sociedades nacionales de crédito.n34 
No 

obstante, los CAPs de esta serie fueron puestos a la venta hasta el -

día 6 de febrero de 1987. Es decir, el cumplimiento con lo·establecJ:. 

do por la Ley de 1982 y reasumido por la Ley de 1984 con respecto a -

la posible participacidn privada (entre otros sectores de la socia -

dad) en el 34% del capital social de la banca nacionálizada, se llevd 

a cabo en algo m&e de cuatro año:> después. Dada su importancia den -

tro de la pol Ítica bancaria seguida por el gobierno de migue! de la -

madrid y por su estrecha vinculación e los esfuerzos realizados peraª 

restablecer la confianza del sector privado, dedicaremos aquí un esp.!!, 

cio al problema de la venta de los CAPs de la serie "B";s 

34 Con la entrada en vigor de estas reglas se abrogaron otras del mi.! 
mo nombre- aparecidas en al Diario Oficial el 29 de agosto de 1983. 
Las primeras regles sobre los(CAPs de la serie "8" se apoyaron en
lo dispuesto por la Ley da 1982 pero al no haber sido posible su -
venta no tuvieron una apl!cación real. 

35 Recu~rdeae que en la Exposición da motivos de la Ley de 1984, se -
se"elaba qua todas las operaciones con valores gua realizarían las 
SNC' debían llevarse a cabo con la intarmediacion de cases de bol
sa lvéase también articulas 30, fracción IX y 37 de la Ley da 1984). 
Cabe agregar que los CAPa de la serie 11 811 de la banca nacionaliza
da fueron uno de loa varios valorea qua el gobierno puso a la ven
ta a través de casas ~a bolsa (Catos, Petrobonoe, Pagafes), contr! 
buyando da manera decisiva a lograr uno de los más espectaculares -
auges bursátiles a nivel mundial en esa entonces. 



En efecto, el 6 de febrero de 1987 se anunció que el Banco de 

Comercio ( Bancomer) y el Banco Nacional de rnéxico ( Banamex), coloca -

ban en el mercad1J de valores el 34% de su capital social. De acuerdo 

a la información que proporcionó la Eblsa mexicana de Valo¡;es (amv),

Bananiex puso a le venta un rnill&n 734 mil 343 certificados, a un pre

cio de li mil pesos por unidad. Así, la vanta de CAPs de 3anamex su

mó 19 mil 77 millones de pesos y las ganancias generadas en un solo -

· día se acercaron a mil 900 millones de pesos. En el caso de aancomer 

se ofrecieron 530 mil títulos a un precio de 24 mil pesos por unidad. 

La venta de sus certificadoe sumó 12 mil 720 millones de pesos, y las 

ganancias generadas en un sólo día, fueron del orden aproximado de 

mil 272 millones de pesos. Una semana despu~s se registró una ganan

cia en favor de los compradores de CAPs de Bancomer y Banamex del or

dcm de 150% y del 240%, respectivamente. Estas tremendas alzas del -

valor de los certificadas y la foroe y precios de su colocaci&n en el 

~oreado buráátil, hizo suponer que se estaba fraguando un negocio mu.!_ 

timillonario en beneficio de algunos privilegiados. Dicha situación-

1110tivó en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a que la r~ 

presentación del PSUm demandara información detallada acarea de las -

condiciones en las que fueron lanzados al mercado los CAPs, dada la -

triplicación de su valor en el curso de le primera semana. Sin emba~ 

go, un diputado del partido en el poder, en clara respuesta' a la de -

menda de la oposición de izquierda, sostuvo que los CAPs _de Bancomer

y Sanamex tuvieron un manejo adecuado y que, todo lo contrario a lo -

que ee pensaba, el éxito de le colocación reflejaba le confianza del

pÚblico en el sistema bancario. Agregó que lo colocado en el mercado 



sólo representaba el 8% del 34~ de las acciones de la banca y que, -

ade1:1ás, del total puesto a la venta, quizá el 12% o 15% fueron adqui

ridos por empleados de las. instituciones bancarias. As!, la solici -

tud de la oposición de izquierda a la Comisión Permanente de la Cáma

ra de Diputados en relaci6n a la necesidad de pedir información, tanto 

a la SHCP como a la Comisión Nacional de tialores, fue rechazada porque, 

se~ún se dijo, dicha solicitud no estaba fundada en derecho. Pero .:... 

las constantes demandas de inform ción, hechas sobre todo por la preu 

sa y representantes de partidos políticoe, en relación a la venta de -

los CAPs de las dos primeras instituciones bancari&s, sensibilizarían 

a sus respectivas direcciones. 

El 19 de febrero de 1987, altos ejecutivos de Bancomer y Banamex 

expusieron, en rueda de prensa, que tanto la forma como los resulta -

dos de la colocación de los CAPs había consti tuído todo un éxito, con 

un margen mínimo de riesgos. En pnrticular, los ejecutivos de Banco

mer manifestaron que no huuo una subvaluación de los certificados al

momento de colocarlos en el mei·cado y que la eapeculaci6n observada,

que dió lugar a que el valor original de loo CAPs se triplicara en 

una semana, no era responsabilidad del gobierno sino de los comprado

res privados. Además, agregaron que sólo salió a la venta el 7.6% -

del capital total de esa institución para poder medir la reacción del 

mercado, sirviendo, más bien, como una "operación termómetro" para, -

posteriormente, conocer las cotizaciones que el mercado diera a sus -

e erti ficado s. Tanto los funcionarios de Bancorner como los de Banamex 

consideraron que el mercado accionario mexicano ha sido ttadicionaJ,. -

mente reducido y se tem!a que uoa oferta como la de los CAPs no fuera 



situación, volvieron a surguir críticas hacia las autoridades por el 

manejo ·.:ue se daba a la venta del 34.~ de la banca nacfonaliz11da. 

Las críticas se centraban en la falta de información a la opinión pÚ-

blica sobre los criterios utilizados para la colocación de CAPs en el 

mercado bursátil. 

El B de abril la SHCP autorizó la colocación de los CAPs de nue-

ve instituciones bancarias más, tanto entre sus empleados y funciona-

rios como en el mercGdo bursátil. En el camuniccdo se di~o que duran, 

te el mes de abril se empezaría a hacer la oferta del 341 de Banca -

Confía, Banca Cremi, Banco Internacional y Banco del Centro. En el -

mes siguiente se pondrían a la venta los CAPs del Banco del Atlántico, 

mercantil del Norte, ffiul ti banco Comermex, Banoro, Banco del Oriente y 

Banca Promex. Sin embargo, al tener conocimiento de esta noticia, a!, 

gunos analistas bursátiles consideraron que sería difícil que ;Los ti

tulo s de esas insti tucionee tuvieran una aceptación tan exitosa col!IO -

en los casos de Banamax, Bancomer y Serf!n, dada que sus certificados 

fueron practicamente rematadas a 36 y 60¡~ de su valor en libros y, 

tan sólo a dos meses de su colocación, habían generado utilidades de 

entre 200 y 4 DO%. 38 

El 28 de abril, ante las insistentes denuncias de la prensa, la

Secretar!a de la Contraloría General de la federación sulicit6 oficial 

mente a la SHCP un informe preciso y detallado sobre el procP.dimiento 

de venta del 34~ de la banca nac.ionalizada. En esa ocasión un al to -

funcionario de la Contralo ría indicó "que en atención a las denunciae 

38 La Jornada del 9 da abril de 1987. 



absorbida. No obstante, los certificados puestoa· a la venta con el -

precio de 11 mil pesos {Banamex) y 24 mil pesos {Sanco11er), alcanza 

ron en una sola semana el precio de 37 y 60 mil pesos respectivamente, 

para el día 18 de marzo registraron un precio de 46 mil 200 pesos los 

certificados de Banamex y de 75 mil 600 pesos para los de Bancomer. 

El mismo día 18 de marzo 3anca Serfín colocaba on el mercado sus 

c:APs, luego de posponerse por dos días. El monto de la oferta públi

ca ascendió a 2 millones 639 mil 946 CAPs (originalmente se hab!a anun 

ciado 3.5 millones), a un precio de colocación de a mil pesos por un!, 

dad. Esta oferta represent6 el 25.5% del capital social de Serfín y

el B.5 restante {del 34¡( autorizado) quedó en tesorería para efectos 

de una posterior colocación de obligaciones subordinadas. 36 
ColllO en 

los casos de Bancomer y Banamex, innumerables clientes de Banca Ser -

fÍn acudieron a las sucursales de 1 a institución, en demanda de sus -

CAPs. Analistas bursátiles consideraron que debido a esta excesiva -

demanda, el precio de cada unidad se incrementaría rápidamente. En -

efecto, tal como se había previsto, al día siguiente de la colocación 

el precio unitario por título ascendió de 8 mil a 12 mil 800 pesos. -

En s4lo dos días los CAPs-Serf!n geeeraban utilidades de más de 130%, 

pasando a tomar un valor de 18 mil 600 pesos cada título. 37 Ante esta 

36 Es interesante destacar que en un total de 12 casas de bolsa partí 
ciparon en la oferta de CAPs de Banca Serf!n con la distribución = 
siguiente: Inverméxico, Estrategia Bursátil, Arka, Inverl at y Pro
bursa acapararon el 72.BS;( de la colocación, con un total da un mi 
ll&n 923 mil 125 CAPs lo que sumó 15 mil 385 millones de pesos, -= 
Las siete restantes instituciones bursátiles ee distribuyeron el • 
27. l 5% sobrante. 

37 Toda esta información acerca de loe CAPs de Bancomer, Bana~ex y 
Banca Sertín fue obtenida del diario La Jornada de los díao 7, 17~ 
19 y 20 de febrero y del 19, 20 y 21 de marzo, todos de 1987. 
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aparecidas en los medios de di fusión sobre supu;¡stas irre3uladdadee

en el proceso de colac:ición de las CAPs que realizaran seis institl.J -

ciones bancarias {3ancomer, 3anarnax, Serfín, Cremi, Conffa y 3anco -

del Centro), la Contralo ría ¡:; idiÓ un in fo r!Tle a la 5HCP", mismo que, -

según se dijo, seda dado a conocer publicamente. 39 Desde entonces -

reina el siLmc.i.o en relación a las investigaciones que la Contralo -

ría anunció sobre el pror.eso de venta de los CAPs d13 lü serie "3" de-

la b<:?nca nacional izada, 

El alza de los CAPs. 

Banco fecha de Precio de Valor de Incremento 
emisión. colocación mercado al Porcentual 

21 de abril 

Banamex 6/fab,/67 11,000 59.400 440 

Banco mar 6/feb./67 24,000 76.000 225 

Serfín lB/mar,/87 ª·ººº 19.400 j' 142 

Sanear 13/abr,/87 s,ooo 9,200 64 

Cremi 20/abr,/B7 3,000 4, 500 50 

Confía 20/abr./B7 2,000 2,900 45 

íUENTE: Revista Contenido, mltxico, julio de 1987, p.82 

39La Jornada del 29 de abril de 1987. 

1 '·~' 



De lo reseñado antariormente se desprenden algunas preguntas: -

¿Por qué hasta febrero de 1987 fueron puestos a la venta los certif.!, 

cadas de la serie "!3"? ¿cuál fue el motivo del vertiginoso aumento -

de sus p.::-ecios? ¿quiénes compraron y, por lo tanto, qu!.enes ganaron 

c:rn el aumentD de sus precios? El vacío de información dejado por -

las aut::Jr~dades impide una cabal respuesta a estas interrogantes. -

Cuando se cuestionaba acerca de las personas que com;:iraron los CAPs 

de la banca nacional.Li:ada, tanto las instituciones bancarias como -

las casas de bolsa, se negaban dar a conocer los nombres de los CO!!!, 

pradares, apoyándose en el llamado secreto bancario y bursátil. 40 -

Desde que la SHCP anunció la autorización de colocar lo:. CAPs de 

nueve instituciones bancarias, algunos funcionarios y analistas de-

finanzas, al expliC!Jl' la estrategia del gobierno de haber enviado -

por delante la colocación de acciones de los bancos más fuertes (Ba.!l 

comer, aanam;;x y Serf!n), se refirieron a la operaci6n llamándole "' 

el 1"éxito político y financiero del ai'lo." Esta afirmación no pasa

ba de ser una verdad a medias: más bien se trataba, en efecto, de -

un ~xito político, pero a costa del ~xito financiero. 

Los antiguos duei'los de los bancos, dado qua la posibilidad de -

que participaran en el capital de la banca formaba parte de su nego

ciación con el gobierno, hab.íán exprP.sado repetidas ocasiones su r! 

nuncia a adquirir el 34% de la banca nacionalizada, debido a que la 

nueva legislación establecía que nadie, exceptuando al gobierno f~ 

deral, podría poseer más del 1% del capital de lae sociedades, y 

por ende, se coartaba la posibilidad de que ejercieran una influon-

40 
Contenido, Op.cit., p.p.61·82 



cia efectiva en la dirección de las mismas. 41 Entonces el gobierno -

decidió di ferir la fecha de colocación de CAP& en el mercado, hizo, -

en eu oportunidad, uso de otroe expedientes para 3anar la confianza -

de loe ex-banqueros y, posteriormente, aut.:>rizó colocarlos en el mer

cado bursátil a precios de "remate". No obstante, prevaleció el te -

mor de que no se vendieran los CAPs y el gobierno decidió ofrecer, en 

su llamada "operación termómetro", los títulos :le 3anamex al precio -

de 11 mil pesos que equivalían al 36% de su valor en libros; los de " 

Bancomer se ofrecieron a 24 ·mil pesos equivalentes al 301. de su valor 

real en libros y, en el caso de Banca Serfín, se ofrecieron a 8 mil -

pesos que representaban s6lo el 6"S% del valor que aparece en libros. 42 

Esta venta de "baratan es la razón de que se dispararan inmediatame.!l 

te sus precios, dado que se provocó una gran demanda que superó a la 

de su oferta. El éxito político de la colocación de CAPs radicó en -

que al lograrse su van ta, so lo grabe el co nsenao P entre ex-banqueros-

y grandes industriales compradores, para que el gobierno mantuviera -

la direcci6n de las SNC. Pero esto no pudo ser a cambio de nada. 

Con la venta de CAPs, la banca nacionalizada aumentó su capital en 

unos 60 mil millones de pesos, por los cuales en la próxima distribu

ción de utilidades tendr& que pagar alrededor de 220 mil millones .de

peso s. 43 Es evidente; .. . en to neas, que la venta de CAP e obedeció más 

a raza nes de tipo pol !tico que de tipo financiero. 

Es in tare san te mencionar que entre los principales ti tul ares de- · 

41 Carlos Pereyra. "Los límites· del realismon en La Jornada del 20 da 
febrero de 1967. 

42 Estos datos de Banamax, Bancomer y Serfín, fueron obtenido e de La -
Jornada del d!a 9 de abril de 1987. 

43 · Contenido, Op.cit., p.85 
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acciones de la serie ''B" de la banca nacionalizsda, destacan ::¡randes

industriales y antiguos dueño~ de los bancos cuando estos operaban C!!. 

mo sociedades anónimas. Este hecho os evidente en el caso de 3anar.iex, 

que durante la primera semana de mayo, dió a conocer quienes serían -

sus consejeros representantes de la serie "B"1 

"Alberto t3ailleres, expropietario de 3anca Crerai, hoy dueño de -

la casa de bolsa Cremi y accionista mayoritario de Industrias -

Pañoles, una controladora de empresas dedlcada a la explotación 

minera, fundición, refinación, manufactura de metales no ferro-

sos y fabricación de productos químicos. Es también fuerte ac

cionista de mexicana de Aviación, Palacio de Hierro y Refracta-

rio s Green, entre o tras importantes empresa111 

Claudia X. González, presidente del Consejo Coordinador ~re--

. lit sari.a , también director general y presidente del consejo de -

administración de J(imberly Clark de méxico, la empresa más im -

portante del pa!s en la fabricación de productos de papel para

di ferentes usos. Además de ser accionista de la casa de bolsa

más grande, Operadora de Bolsa, propiedad de Eduardo Legorreta, 

tiene presencia en los consejos de administración de un numero-

so grupo de grandes empresas, todas inserí tas en bol sa1 Grupo -

industrial Sal tillo, Eeton manufacturera, Nacional de Cobre, 

* Claudia X. Gonz&lez fue sucedido el 12 de junio de l 9B7 de la pre -
sidencia del Con se jo Coordinador Empresarial por Agu st!n f'. Le gorra 
ta, duei'lo de la casa de bolsa Inverlat y uno de los m!s poderosos e 
influyentes banqueros hasta la nacionalización de la banca. Con ase 
hecho, los antiguos duei'los de los bancos accedieron de manara far -
mal al ámbito de las grandes decisiones empresariales y recuperan -
su capacidad de interlocutores directos del gobierno. 



Sanborn'a Hermanos, Industrias H-24 {Grupo Prolar) e Industrias-

Synkro, controladora de empresas industriales y coi;ierciales, en-

tre otras. 

Adrián Sada, figura prominente del Grupo monterrey, fuerte exac

cionista de Banca Serfín y actualmente accionista ;nayoritario de 

la controladora Vitro, que maneja decanas de empresas en áreas -

diversificadas, principalmente las de vidrio. Participa también 

y de manera amplia en Al fa y Cydsa y en Jperad,~na de Bolsa. 

manual Senderos Irigoyen, de vieja familia de adinerados, es ac -

cionista de Industrias Negromex, Spiecer, Dese. Sociedad de Fo -

mento Industrial y de Industrias Resisto!, empresas cuyas accio

nes son de las más activas en el mercado bure~til. 

T8111bUn figuran en la lista de consejeros de la serie "ª" de Ba• 

namex los siguientes; personajes: Julio Gutiérrez Trujillo, pres!_ 

denta del con se jo de administración y director general del Grupo 

Conduraex y accionista de la papelera Se.n Cr.Lstobal; Gilberto Bo!, 

ja, accionista de Primsa, constructora de maquinaria y equipo, -

Tremec y otras¡ Valantín Oíaz l!lorodo, de Industrias Synkro, y -

Enrique Bours, accionista de la Casa de Bolsa Inverlat, de Agus

tín Legorreta ( ••• ) 

El.loe son, entre otros, loa poseedores de los tan traídos y 11!!, 

vadee CAPe, de Banamex al menoe."44 

Así, el proceso da desnacionaliza.ción parcial de la banca ha ta-

44 Carlos Acosta. "La propiedad eilllll t6nea de empresas y casas de boJ:. 
ea, fuente de productivo a 111ana.1cs", Proceoo, n.S111. 550, 18 de ma~ -
de 1987. 



nido como prilllar paso su reprivatizaci6n parcial, dejando abierta la 

posibilidad de que el sector privado participe en el capital social

de la banca y reservando al Eirfádo su control sobre la misma. Si -

bien esta reprivatización no se materializa sino a partir de febrero 

de 1987, sí refleja, en su momento, la voluntad gu bernarnental de es

trechar su acercamiento con el sector privado. La posible particip! 

cicfo privada en el patri111onio bancario, su incorporación a los cone! 

jos directivos y su igualmente posible participacipn en las utilida· 

des, reflejan fielmente la reconquista de un primer peldaño en su r! 

pido ascenso hacia 1 a recuperación de lo perdido el lo. de septiem

bre de 1982. Despuás de eso el siguiente paso fue la negociación -

del segmento financiero de los empresarios con el gobierno para obt,2. 

ner un buen precio por los bancos expropiadoa. 

4. 2. 2 La indemnización bancaria. 

Les acciones quo ha emprendido el Estado mexicano contra las 

grandes empresas, nacionales o extranjeras, cuando la actuaci~n de e! 

tas ha sido considerada, seg~n el criterio oficial del momento, como

per judicial para los intereses nacionales, siempre ha sido seguida de 

la correspondiente indemnización. De hecho, el artículo 27 consti tu

cional establece que: "Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por ca!:!. 

sae de utilidad ptfblica y mediante indemnizaci6n. 1145 As!, destacan ª.!l 

tre otros caeoe, los pagoe que por indamnizaci6n hizo el Estado mexi

cano a loe afectados por la axpropiaci6n petrolera y la nacionaliza-

ción de la industria eléctrica. Cuando el presidenta Joe4 Ldpez Por-

4
&: Constitución Política de loe Estados Unidos ffiexicanos, 11d. J'F'' 



' d · "t · · 1 d 'd"ton 49 ren can el carocter e inzt1 uciones naciona es e ere 1 , lo 

que se indemnizaría era lo expropiado, es decir, "las instituciones -

de cr~dita privadas a l~s que se les había otorgado concesión para la 

pn•stación del servicio ¡:Úblico de banca y cr~d'ito, las acciones re -

presentativaa de su capital social y todos los bienes de su propie~.,;,,;. 

dad. nSO En términos m~s breves y exactos el decreta del 6 de sep tie!!). 

bre definía mejor, aunque no es su propósito, lo que podría ser obje-

to de indemr.ización para las ex-banqueros. 

Cuando el presidente miguel de la madrid asume el poder el lo. de 

diciembre de 1982, confirma la tiacionalización de la banca y señala -

que se trata de un acto irreversible •. f\lientrae tanto, los antiguos -

dueños de los bancos intentaban impedir, por medio de amparos, que las 

medidas que nacionalizaron la banca privada tuvieran efecto legal. 

El d!a 22 de septiembre de 1982, representantes de 21 de las 54 anti-

dadas bancarias expropiadas, interpusieron una demanda de amparo con

tra el decreto nacionalizador, aduciendo que violaba varias disposi-

ciones constitucionales. l'lllentras tanto, el Congreso de la Unión a -

probó reformas a los artículos 28, 72 y 123 de la Constitución que•w.

daban carácter constitucional a la nacionalización. Por esta razón,

el 19 de noviembre la SHCP solicitó que el juicio de amparo fuese so

brese!do. 51 Esta maniobra de la administración lopezportillista impli 

ceba dejar a un lado algunas garantías constitucionalBs como la de no 

retroactividad de la ley, audiencia, fundamentación y motivación y d,!! 

49 Diario ITficial del 6 de septiembre de 1962. 

SO De la simple lectura de lea decretos del le. y 6 de septiembre se 
desprende el hecho de que este IS! timo viene a cubrir los espacio a
y errores del ¡b:dmero, quiz& por la premura de su olabaraci6n. 

51 
Presidencia de ia República. Las rezones y las obras. Pri~er Al'io,• 
op.cit., p.p.45-46 



tillo decretó la nacionalización de la banca, el Estado qued6 obliga-

do de igual manera a indemnizar a los titulares de acciones de las 

instituciones bancarias afectadas. Ya durante su famoso Último in fo,!: 

me de gobierno, donce se. comunica la decisión de nacionalizar loe ba.!!. 

cos privados, se señaló que "la nacionalización irá aco:npañada de la

justa c:rn:pensación económica a los actuales accionistas, conforme a -

derecho, 066 En el artículo :ie0undo del decreto que establece la naciQ. 

nalización de la banca, se señala la obligación del Ejecutivo federal, 

quien lo hará por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

bl ico, de indemnizar a dichos accioni staa "en un plazo que no excede

rá de diez añoe.•47 Pero ¿qué comprendería exacta~ante la indemniza

ción? Esa pregunta también erB respondida por el decreto nacionaliz~ 

dor en su artíc~lo primero: 

"Por causas de utilidad pública se expropinn a favor de la Nación 

las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, cajas, 

sucursales, agencias, oficinas, inversiones, acciones o partic,! 

paciones que tengan en otras empresas, valoree de su propiedad, 

derechos y todo e los demás m11ebles o inmuebles, en cuanto sean

necesarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Pú

blico, propiedad de las instituciones de cr~dito privadas a las 

que se lea haya otorgado concesión para la prestación del servi 

cio p~blico de banca y crédito. 1148 

O bien, como sencillamente se señaló en el "Decreto mediante el-

cual se dispone que las inetituciones de cr&dito que se enumeran ope -

46 
José LÓpez Portillo. Sexto Informe de Gobierno, op.cit., p.448 

47 Diario Oficial del lo. de septiembre de 1984. 

48 Ib!d. 



recho de ~etición, que se consa.;ran eh los artículos a, 14 y 16 de l~ 

propia Consti tu::ián. 52 Sin embargo, lo::. a:ogados representantes de 

los ex-banqueros recurrieron, el 16 de diciembre, a un segundo juicio 

de amparo ahora en contra de las refo:mas constitucionales l'eferidas. 

Pero el día 4 de diciembre ya se había presentado otro nuevo ;:aquete 

de reformas a la ~onstituci1n53 y una 3erie du iniciativas en~re las-

que figuraba la de la Ley ~eglamentaria del Servicio P6blico de Janca 

.. y Crédito que fue apro0ada el 29 de diciemb:e de 1982, Las rápidas -

acciones gubErncmentales habían l'ebasado con mucho a las emprendidas

por el ·sector empresarial. Con la prcmulgación de esta legislación -

practicaaente se puso fin a la contienda legal entre el Estado y los

anti3uoa dueños de los bancos, lo que permitió proceder a la indemni

zación bancaria. 

a pago de la indemnización a los antiguos due:'ios de los bancos

constituyó la muestra más clara y a~ierta de acercamiento del presi -

dente ffiiguel de la madrid con el sector privado. El motivo fue que -

se pretendió serrar lo mh pronto posible una de las páginas más c.on

fl ictivas en las relaciones en·tre el sector público y el privado. 

Asimismo no puede dejarse pasar por al to el hecho de que se indemnizó 

en primer lugar a los antiguos propietarios de las m~s grandes insti

tuciones bancurias. Es decir, se buscó un acercamiento principalmen-

te con los ;¡rupos más poderor.os dentro de la .Slite del sector privado. 

a presidente de la Asociación de Banqueros de méxico, Carlon Abedrop 

o.Svila, consideró en su momento que "la solución que se eatá dando al 

52 ~roceso, ndm.370, diciembre ·5 de 1983, p.16 

53 Se hace referencia a las reformas del llamado "capitulo ecooomico" -
de la Constituci6n, entre les que figura el mis110 artículo 26 cons-

ti tucionaJ.. 



problema de la in::.:er.inización bancaria está dentro de los mfr3enes de lo 

posible, habida cuenta de las condiciones por las que atraviasa el 

pa!s,n 54 Sin embargo, pese a que al monto de las acciones excedió loa 

cálculos más optimistas, los diriJentes da los antiguos ;:iropietari:is -

de la banca y aún diversos representantes del sector privado' declara--

ron qCJe dí.cho pago ;io se de;:ivaba de un negocio establecido voluntari~ 

mente por ellos,. sino q:.ie era ::esul ta do de una in de sea da exp ro piació n. 

Cuando el gobierna diÓ a conocer el pncio fijado para los prime-

ros 11 bancos, estos fueron calificados como "muy bajos" por los anti

guos propietarios y cofllO un "regalo" por la oposición de izr.¡u.:.arda. 55-

Como ara de suponerse, el sector gubernamental consideró dicha indemn1 

zación como "justa", pues satisfacía plenamente "los legítimos intere

ses de quienes fueron accionistas de la banca privada. n56 Cabe, pues, 

preguntarse ¿cómo se realizó la valuación de los bancos? ¿qué justifi

có la exención de i.mpuestos a las gananciªs obtenidas? La respuesta a

eetas preguntas, en un primer momento 1 son muy claras: había qua satis

facer los intereses de rauy pocos beneficiarios con la intención delib.2, 

rada de ganar la confianza del sector privado, 

Un~ c~racteristica del proceso de indemnización a los antiguos 

accionistas de la banca fue, como podrá comprobarss, la rapidez con que 

se· llevó a cabo, En efect·J, el 22 de febrero de 1983, un grupo de P42. 

54 Proceso, núm.370, diciembre 5 de 1983, p.14 

SS Cristina Puga, "La lucha política en m6xico,,,", op,cit., p.18 

SG Comunicado oficial 
lización ~anearía. 
28, julio de 1983, 

de la SHCP sobre la indemnización por la naciona 
Nafinaa, B?; llercado de lfaloras, ailo XLITI, núm.:' 
p.p.702-7 



del 9anco de f'.éxico, de la Comisión :faciunal Bancaria y de Seguros y -

por representantes de la Comisión Nacional de Valores y 1 por Último,-

el proceso inder.mizatorio debía apoyarse en un fideicomiso (Fideicomi

so para el pago de la indemnización ban~aria: fI3~). 58 

El anuncio y pu~licación de las reglas que fi~aban el monto de la 

inde,nnización bancaria no fue acompañad::> de su cuantía. Por eso, cuan. 

do se d :.ó a conocer el 21 de agosto de 1983 el precio fiio para los -

primeros ll bancos, el presidente de la ~sociación de 3anqueros de mé
xico opinó que "el actul;)l gobierno cumple los ofrecimientos que ha he

cho, de actuar con equidad: las decisiones finales fueron tomadas des

pués de escuchar las opiniones de los representantes da los accionis-

tas.n59 ¿Por qué ese optimismo? miembros del propio sector privado de

cían,· a ra!z de la indemnización de las primeras 11 instituciones ban-

carias, que durante esta época "lograr que alguien le compre a uno su

negocio por su valar con.tablo sería una operación muy atractiva. 1160 

.. O .Procedimiento de valuación para establecer el monto de la inda!!!. 

nizaciÓn 1 tanto por los activos bancarios propiamente dichos como por -

las empresas que esto:; poseían al momento de la nacionalización, se ri 

gió por la siguiente lógica: el comité técnico de valuación examinó ~ 

58 En el FIBA participaron como fideicomitente del gobier.10 federal la 
·:iecretaría de Programación y Presupuesto y como fiduciario el Banco 
de méxico. El f"IBA tuvo como propósito cubrir por cuenta del gobiar 
no féderal el pago de la indemnización y la operación de un mecanis 
lllO administrativo que permitiera a los in ter.asados acreditar su de: 
racho a la misma. 

59 Proceso, núm, 370, diciembre 5 de 1983 1 p.14 
60 Expansión del 14 de diciembre de 1983, p.44. El capital contable 

fue el valor que sirvió de base para fijar la indemnización. 
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minantes ex-accionistas de la banca como Alberto Sailleres, Jaime Con! 

tainer, Antonio del i/alle, ffianuel Espinosa Iglesias, A.¡ust!n r. Le;JOrr! 

ta, Rolando 'lega 'J ::arlos Abedrop Dávila, sostuvieron una entrevista -

con el presidente De la madrid para manifestar su apoyo a la "política 

de realismo" que empren::!er!a su gobierno. Cuatro mases después, el 4-

de julio de 1983 1 por instrucciones del presidente De la Madrid, la 

SHCP ex~idi6 el acuerdo que establecía los lineamientos para la indem

nización derivada de la nacionali~ación bancaria que había sido decre

tada diez meses antes. 57 En los "considerandos" del acuerdo se racurd.2_ 

baque habían sido expropiados en favor de la naci6n y por causas de -

utili.dad ;::Ública, las acciones representativas del capital social de • 

las instituciones bancarias privadas. Establecía que eran necesario -

señalar reglas que permitieran a la SHCP fijar la indemnización por la 

expropiación de las acciones de que se trataba y estableci6 que el ma.L'

co jurídico de la política de indemnización se fundamentaba en lo dis· 

puesto por el artículo• 27 1 fracción VI, segundo párrafo de la Conetity, 

ción ~eneral de la República y por el artículo 10 de la Ley de Expro-

piación. Además, dispuso que el proceso de indemnización deb!a apoya~ 

se en una comisión intersecretarial integrada por los titulares de la· 

SHCP, de Pro~remación y Presupuesto y de la Contralor!a Gena.ral de la

federac.ión, as! como por el director general del Banco de méxico¡ en -

un comité técnico de valuación formado por representantes de la SHCP,-

57 El nombre de dicho documento fue ".~cuerdo que sei'lala reglas para 
fijar la indemnización por la nacionalización de la banca privada,
las caracteristicas de la emisi1fo de los bonoe del gobierno federal 
para el pago de la misma y el procedimiento para efectuarlou, publi 
cado en el Diario Oficial el día 4 de julio de 1983. -
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dos los datos y documentos c:intenidos en las declaraci.Jnes fiscales, -

respecto del ejercicio de 1961 1 ¡:;resentadc.s por cada institución '.:Hlnc_!! 

ria. También examiné los datos y d:icumento s que se enc.J ntra:o n en los 

archi'Jos de los bancos así como en al de las au~ri.rlades competentes -

en materia de banca y todos los demás elanontos de juicio que se consj, 

deraron relevantes para precisar el capital c:intable de cada una de 

los bancos expropiados, to do ello ajustado al 31 de a JO sto de 1982. 

Con base a lo anterior, el comité técnico de valuaci6n formuló un dic

tamen t6cnico para cada una de las instituciones bancarias, referente-

al valor que corresponde a las acciones de cada una de ellas. Por su -
n 

parte, la SHCP con base en las declaraci.ones fiscales y en los demás -

documentos presentados para los mismos efectos por Céjda institución -

bancaria y conforme al dictamen que le rindiera el comité técnico de -

valuación, fijó el monto de la indemnización a pagar por cada .a.cción -

expropiada, referido al 31 de agosto de 1982, y lo mando publicar en -

el Oiario Oficial y en dos de loe periódicos de mayor circulación en -

el pa!s. Asimismo se celebraron reuniones con los representantes de -

los antiguos accionistas de cada banco, para constatar ajustes relevan 

tes realizados, en razón de su conocimiento o información, habida cuen 

ta de su actuación al frente de los bancos ahora nacionalizados. 

Durante el proceso de valuaci6n de las acciones expropiadas se 

utilizó, para efectos de obtener información precisa, los estados de -

contabilidad formulados y publicado3 por cada institución bancaria el

:51 de agosto do 1982. Oicho11 estados de contabilidad ajustados fueron 

formulados por los ooevos directivos de los bancos nacionalizados. La 

Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros los revisó y efectu6 algunos -



ajustes correctivos. El resultado de estos trabajos fue presentado al 

comité técnico de valuación para su examen y, posteriormente, para que 

puc:!iera formular lo'> dictámenes técnicos c:!e cada institución. Se con

sideró adecuado apoyar la valuación ce los bancos en sus sistemas con-

tables por las razones siguientes: con base en los libros ~· re;istros

de contabilidad ar.uales se hizo la declarac:ón de los impue:::tos sobre 

la renta. Tambi~n permitieron cumplir con la obligación de informar -

periodicamente a los accionistas sobre la situación financiera ce cada 

in5titución bancaria, sobre sus actividades de captación y financia -

miento, su desempeíio administrativo y su crecimiento. Dada la forzosa 

seri.edad de esta información, las autoridades gubernamentales conside

raron prudente utilizarla pura la valuación de las accil!llnes de cada 

institución bancaria nacionalizada. 61 

El pago de la indemnización no se realizó en efectivo, sino que -

se utilizaron bonos especialmente emitidos denominados "Ebnos del Go -

bierno li'ederal para el pago de la indemnización bancaria 1982". La d~ 

terminación del monto de la indemnización y la correspondiente entrega 

de bonos se realizó en forma paulatina, conforme se fue terminando los 

estudios y dict~menes t6cnicos de cada institución bancaria. La emi -

sión de los Bonos de Indemnización Bancaria (918), quedé a cargo de la 

SHCP, quien lo hizo por la cantidad necesaria para cubrir la indemnizj 

ción, más la capitalización de los intereses corres;:.ondi.entes de1. lo.-

de septiembre de 1982 al 31 de agosto de 1983, rue necesario adicionar 

estos intereses al monto de la indemnizaci6n porque transcurrió casi -

61 ·Nafinsa. El mercado de \/alores, núm. 28, julio de 1983, p. p. 702-707 
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un año desde la publicaci4n del decretO de expropiaci~n bancaria, ha! 

ta la fecha en que efectivamente, se entregaron los bonos a los accio

nistas afectadas cor la misma. 62 Los 3I9 serían nominativos y deveng!!, 

rían interesesf estar~an garantizado:i por el gobierno federal y ten -

drían un valor nominal de cien pesos cada uno. Los bonos devengarían

lntereses sobre saldos insolutos, que serían p<:;gaderos cada tres meses. 

Sin embargo, el pago inicial se realiz6 el lo. de marzo de 1984, in --

clu¡endo los intereses correspondientes al periodo semestral que abar

e!$ el lo. de septie1:1bre de 1983 al 29 de febrero de 1984. Los restan-

tes serían efectuados el primer d!a de los meses de marzo, junio, sep

tiembre y diciembre de cada año. Se consideró que esa modalidad que -

tomarían los pagos de intereses no afectaría el presupuesto de egresos 

de la federación para los años correspondientes. El plazo de amortizJ! 

ción se vencer& hasta el 31 de agosto de 1992, teniendo un periodo de

gracia hasta el 31 de agosto de 1995. Se cubrirán en siete pagos por

anualidades vencidas, correspondiendo el inicial al lo. de septiembre -

de 1986. Los seis primeros pagos equivaldrán, cada uno, al 141. del V! 

lar del bono, o sea el 84% en total, y el séptimo al 16% restante. 

El Acuerdo del 4 de ~ulio de 196:0 sei'lala que las tasas y, en su -

caso, sobre- tasas de interés serían equivalentes al promedio ari tm~tico 

de las tasas m~ximas autorizadas para pagar por dep6 si tos bancarios de 

dinero a un plazo de 90 días, vigente en las cuatro semanas anteriores 

al trimestre corres;;ondiente. Asimisl!!O tendrían el mismo tratamiento 

fiscal que los dep&sitos bancarios de dinero a plazo fijo de 90 d!as. 

62 Se empezaron a entrega~ el 25 de agosto de 1983 a los primeros 11 -
banco s. 



E:l Banco de m&xico dada a conocer con oportur·idad, a través del Oia-

rio Oficial, las tasas de interés aplicables. Los:B:EB ser.ran negocia

bles, se inscribirían en el registro nacional de valores e intermedia

rios (secci6n de valores) y podrían cotizarse en la :bl~a mexicana de

Valores. 

El mecanismo utilizado palla indemnizar a los antiguos propieta -

rio:; de la banca privada, resultó todo un éxito para lo::: interellles gu

bernamentales. .;.Ell! que consisti6 este saldo positivo para el gobierno 

de mi:;iuel de la madrid? En principio se logro que el paga (en BIB y no 

en efectivo) no significar a una ¡Jresi1fo para el pre supuesto federal de 

1983. El primer pago da intereses, en efectivo, se efectuó el primer

d!a de marzo de 1984 y al ¡Jrimer pa;Jo de arnortizaci6n de capital se -

hizo hasta septiembre de 1986. Asimismo cuando los antiguos accionis

tas bancarios canjearon sus acciones por aIBs, se aceptaba virtualmen

te el proceso expropiatorio. Además, con esa virtual aceptación (pos~ 

yendo físicamente la mayorie de las acciones de los antiguos bancos -

privados), el gobierno pudo iniciar, ya sin trabas, sus planes de fu -

aidn, descentralizaci6n y regionalización de las instituciones bancft -

rías. Unos planes, por cierto no muy diferentes a los que ya habían -

trazado los banqueros y las autoridades financieras desde la década P.2. 

sada, bajo el esquema de los mul ti bancos. 

La emisión de los BIBs fue bienvenida en el mercado bursátil, co

mo pareció confirmarlo su movimiento desde los primeros días de su co

tización. Los 8IBs fueron instrumentos muy lÍquidoa con atractivos 

rendimiento s. Kas ta fines de 1983 se cotizaron ai1n hasta i20 pesos -

por debajo de su valor nominal ($100 pesos), lo que pudo indicar que -



los pequeños accionistas optaron por vender sus bonos a precios casti

gados a cambio de liquidez. Los previsibles com;:-radores han sido los

antiguos grandes accionistas de la banca ¡:irivada, que con sus bonos ten, 

dr,f'.an prioridad en la adquisicid'n de activos no ~ancarios que también -

fueron expropiados y que, en principio, serian devueltos al sector pri

vado. 63 

Por otra parte, cuando la SHCP, con base en las declaraciones del 

impuesto sobre la renta, en los estados financieros y dem~s documentos 

presentados para efectos fiscales y conforme al dictámen técnico que -

le rindiera el comit6 técnico de valuación, estableciera el monto de -

la indemnización, pub!icar!a, por cada una de las instituciones banca

rias, una "resolución••, en la que se fijar!a el monto de indemnización 

a pagar por cada acción expropiada a los antiguos propietario s. De 

igual modo, la 5HCP dió a conocer, en do:i ocasiones consecutivas y con 

un intervalo da tres d!as, en diarios de mayor circulación en el país, 

"avisos" en los que ee anunciaba el monto de la indemni7.ación a pagar

por cada acción expropiada. As!, tanto las "resoluciones'' como los 

"avisos" de cada una de las insti tucionea bancarias expropiadas, esta

blecieron el monto de la indemnizacicSn a pagar por calla acción. 

O. 21 de agosto de 1963, la SHCP dió a conocer las primeras 

ll res::iluciones64 de las instituciones siguientes: aancom~r, Banarnex, -

Banca 3erf!n, Banco monterrey, Sanco Comercial Capital izador, Benco 1!f!. 

marcial del Norte, Banco de Oriente, Banco del Interior, Banco Regio -

63 &xpa1119icSn del 29 de febrero de 1984, p.p.29-31 

64 Diario Oficial del 22 de agosto de 1983. 
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nal del Norte, financie:a Crédito de monterrey e Hi~ot~caria del Inte

rior. El pago de su ince:;inizacLón se inic iÓ el 25 de a:¡o sto con el 

canje de las accLlnes de l:is 11 bancos por los respectivos bonos. Es-

te primer pago se fijó sn 71 677.1 m~llones de pesos, cantidad que re-

pr<::se'1t6 el 73~:~ del total, sin coqsiderar los intereses q!.Je dev<mga- -

rían los bonos. Pero si consideramos que estos Últir.ios ascendieron a-

39.2 m.il millones de pesos, resulta que el total de la indemnización -

pc:ra los accionistas de estas inr>!;.i tuc.:.onee bancarias fue del orden de 

65 
m~s de 110 mil millones de pesos, As!, con diez días de anticipa 

ción, el gobierno de Miguel de la Madrid preparo nel escen<:.ria para 

uno de los informes presidenciales más tranquilos y conciliadores de -

loe 111 timos ai'los;; en contraste con la tormentosa sesión que encabez6 ·

un afta antes :Jo sé LÓpez Portillo. n66 En efecto, una indemnización que 

hab!a sido oti¡¡inalmente programada a un plazo de diez afíos, fue con -

vertida, por la voluntad oficial, en un pago casi al contado. Este 

acelerado proceso hace suponer que existía una urgencia gubernamental 

para cubrir una indemnización que bien pudo pagarse en un lapso más aa 
plio de tiempo, 

Un !'les despu~s ele que se dieron a conocer las primeras 11 resolu_ 

cienes, el 22 de septismbre de 1983, se anunció el monto de indemniza

ción de cinco banc~s ~ás: multibanco mercantil do m~xico, uanco de Tu~ 

pan, Banco Capitalizador de Veracruz, Cca:p¡iraci6n f'inanciera y Finan -

65 
Proceso, núm.370, diciembre S de 1983, p.14; Presidencia de la RapJi 
bl ica. Las razones y las obras. Primer Arlo, op. cit., p.180 

66 Expansión del 29 de febrero de 1984, p,29 
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~nes físicas y sociedades mercantiles con sede en el extran~ero Y -

que hayan tenido acciones depositadas en el Indeval o que hayan sido 

administradas por casas de l;lolsa, quedürían exentas del pago de im -

puestos sobre la renta; b) en el caso de las sociedades rnercar.tiles

con residencia en el pa!e tampoco sufrieron retención alguna. Las -

personas físicas radicadas en el país se las retuvo el 20;~ y; c) las

sociedades mercantiles y personas físicas con residencia fuera del -

Í ., t t 1 d 1 . . . . . , 69 
pa s se les rE'tuvo el 20;u sobre el man o ata e a incer.rnizac~on. 

As!, se decidió aplicar una baja carga fiscal a los ingresos por in

tereses y a las gar.ancias de capital derivadas del puga de la indemnl., 

zación. La decisión de mantener una baja carga fiscal reflejcS perfeE 

tamente el interés gubernamental de lo jrar un estrecho acercamiento

con el sector privado. 

El proceso de indemnización a los antiguos propietarios de los

bancos (originalmente establecido para paJarse en un plazo de 10 

añu.s}, pr6cticamente llegó a su drmino en sólo dos años. ·Después -

de 1985, sólo restaba a los ex-banqueros cobrar sumas por intereses

y amortizaciones que vencerían, sobre todo estas Últi;~as, en agosto -

do 1992, teniendo un periodo de gracia hasta de 199'.i. 70/ 1'Sin embargo, ,, 
no si5lo se terminó de indemnizar a los antiguos propietarios de la--

banca en el corto plazo de dos ailos, cuando la economía nacional se-· 

encontraba en plena crisis y el gobierno de ffiiguei de la Madrid ins-

trumentaba sus severos rirogramas de reordenación ,;conómica que repe!, 

cut!an nJgativamente en el poder adquisitivo del salario y en la ca.u 

69
1tiid. 

70 
Debe subrayarse el sentido en que se indemnizó más rápido de lo pla 
neado (dos años frente a diez años). Los 813 tendrían una madurez :' 
de diez a~os, o sea que sus tenedores sólo recibirían pagos de inte 
reses y pagos parciales durante loa B afias restantes. Mla al fin de 
su periodo se daría cumplimiento a la indemnización. Se trata, por -
supuesto, de una forma muy particular de haber aprovechado el plazo 
de 10 años fi;jado por el decreto naciooalizador. 
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secuente dis111inución del consumo, sino que ta111bién se realizó un pa -

30 d.:masiado generoso por los bancos y ¡Jor las acciones que estos pg, 

seían en o tras empresas. Así, el sector f inane iero da la bur ]Ues.ía

mexicana lo~i6 un~ indemnización por los bancos expropiados que, por 

su lllOnto y rápida liquidación, se convirtió dicha expropiación en 

una auténtica venta ("casi al C'.lntado") de las instituciones Llanca -

rias. No obatante, el ex-presidente de la A:lfi., Carlos Abedrop Dávi-

la, manifestó que: "Los accionistas de los ::iancos deoen rec:irdar que 

les valores reci~idos cof'llO indemnización, si bien insuficientes, son 

producto de una expropiación indeseada y no de una venta comercial -
7,1 

de los bancos." i::n efecto, algunos ex-banqueros no quedaron confo::, 

·mes con la inder.;nización al ;¡rado der'qua au representante opinó que

''el valor comercial de los bancos supera dos o tres veces el capital 

contable. 11 '.'72 De cualquier manera, fue un alic.cente para el sector -

privado en gendral y para los anti~uos a.ccionistas bancarios en par

ticular, saber que el actual gobierno cumplía sus co111promisos. 'deriva 

La indemnizaci5n a los ex-banqueros, dada sus características, -

obedeció en ;¡ran medida a objetivas políticos y no únicamente a los -

jurídicos,73 y constituyó una de los más sólidos esfuerzos guberna111e.!l 

71' Proceso, op.cit., p.14. 

72 <:xpansión el .).il de septier.ibre de 1983, p.44. 

73 Al respecto apuntó la recién citada revista Expansión; "Otra de -
las razones que pudieron motivar al gobiarno para ofrecer una in
demnización relativamente generosa, es el interés de la adminis -
traciÓn de ffiiguel de la (Iladrid par tener el terreno limpio para -
iniciar la transformación de los bancos en sociedades nacionalea
de. crédito y poner en marcha la fusión de las bancos y su regiom1 
l.ii:ación. Eato se debe a qua jur{d!camente se necesita contar - -
le ·mayaría de la111 acciones de las oociedades anónimas, que son 
hasta ahora los bancos, para modificar su razón social y su e"' 
tución. 11 p.46. 
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tales por lograr un acercamiento con el sector privado. Sin emoar -

;¡a, la desnacionelización de la banca apenae C.braba pujanza dado 

que se pensaba re to rner e sus antiguos dueñas los activos no uanca -

ríos que poseían las instituciones de crédito al 31 de agosto de 1962. 

En efecto, durante el registro de las acciones que fueron rcpr~ 

sentatiVáB del capital de las instituciones banc~rias y su canje por 

los bonos de indemnización, según estableció un boletín informativo-

de la SHCP~ ·ae elaboró un padrón de ex-accionistas, en el que se an~ 

tar!a nombre, nacionalidad, domicilio, número de acciones de que fu~ 

ran titulares y bonos de depósito. Este padrón .tendría la "ut:.lidad 

de identificar a las personas que, en su casa, pudieran estar ir.ter~ 

sadas en las decisiones que se tomen sobre el destino de los activos 

correspondientes a operaciones no crediticias de los bancos naciona

lizados."~ O sea, en el momento de ir.deninizar a todas las institu -

cienes bancarias, se tenía ya planeado la venta de los activos no 

bancarios, estableciendo una prioridad para que las adquieran StJB ª!!. 

tiguos propietarios. Ya en el mismo mes de agosto de 1963, el multi 

citado ex-director de los banqueros decía que: "La confirmación anu!!. 

ciada de que serán devueltos los activos no bancarios -acciones de -

empresas industriales y de servicios-, represar.ta un mensaje de alieu 

to y confianza para el sector empresarial, pero ade1r.ás, debe tenerse 

presente que generará recursos para pagar la deuda contraída po: el

gobierno, a diez años de plazo, para la indemnización bancaria.••15 

74· Indemnización a tenedores de acciones de bancos nacionalizados. -
El mercado de Valores, op.cit., p.887. 

f!f. Fracaso, op.cit, p.14. 
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La indemnización bancaria fue seguida poco después.de la venta-

de los activos no bar.cerios pr..:;piedad de la banca cuando fue nacion!_ 

!izada. Durante la venta de esos activos s~ utilizaran los 3I 3 para 

readquirir de nueva cuenta, o adquirir por vez ~rimara, las empresao 

industriales, comer"iales y de servicios que poseía la banca privada 

al 31 de a;¡o::.to de 1962. El proceso ce inde":ni::aci:ín y la puesta en 

venta de los activos no bancarios de la 0anca nacionali<acia no· fue -

otra cosa sino el montaje de un gran mecanismo administrativo para -

llevar adelante la desnacianal.izaci6n de la banca. Este mecanismo -

administrativo suponía no utilizar dinero en efectivo para cubrir la 

indemnizeción (sólo en el pago de intereses), sino bonos que podrían 

cotizarse en el mercado bursátil. As!, el go!Jic::no pudo en fecha -

próxima a la entrega de los BIB, intercambiar los bonos por las ac -

ciones no crediticias de la banca nacionalizada. Se trataba de la 

instrumentación de una política bancaria distinta a la que adoptaron 

los exprop,iadoreo. 

4.2.3 La venta de empresas propiedad de la hanca nacionalizada. 

La banca de los ex-banqueros era el oasti.5n por excelencia qal -

sector privado. Al arrebatársela tan codiciada presea, el empr~sari~ 

do !le sint.i.ó, a la misma vez, "s8queado", defraudado y asustado.76 -

Pocos meses despu~s se opi.r6 el trcdiciono.l cambio de gobierno st1xe-

T6 El ex-presidente de la Coparmex, José maria 3asagoiti, decía que
"la estatización de la banca es un11 de los puntos fundamentales -
del proyecto socialista, y ae llevó a cabo precisamente como Le -
nin la concibió: por sorpresa, de un solo taja y toEJando medidas 
para hacerla irreversible." Expansión del 29 de febrero de l964Jf• 13 
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naJ. en el país. Quiebes d:rigirían la banca a partir de diciembre -

de l 982 tendrían poco en común con quienes ruaquinar::in su nacionaliz.!!_ 

ción. Primero abrieron las puertas al capital privado para que par

ticipara de nueva cuenta en el capital social de la banca naci .. inali

zada. Luego iniciaron una rápida y generosa indemnización. La gen_2 

rosidad de esta inder.inización no consistió tanto en su cuantía (que

no fue despreciable a pesar de que fue considerada por debajo del v~ 

lor real de las acciones), s~no que constituía el eslabón necesario

para poder retornar a sus antiguos dueños las empresas en las que -

partici~aba la banca privada. 

En efecto, la nacionalización bancaria afectó directamente la

propiedad de individuos que eran cabezas de gigantescos complejos -

bancarios, industriales y comerciales, cuya combinación había dado -

origen a una gran variedad de fusiones entre bancos y otras empresas, 

constituyendo poderosos grupos financieros. Esta situaci6n determi -

nó que el sistema bancario -principal vehículo de intermediación cr~ 

di ticia en el pa!s-, canalizara los 'Í'ecursoé financiero e favo recien

do, dentro de un contexto de selección discriminatoria, a aquellas -

empresas que ma11tuvieran fuerte,s vínculos con algún banco o que fUe-

ra propiedad de un grupo financiero. De este fenómeno dÍÓ cuenta el 

decreto expropiador cuando en sus "considerando sn se leía: 

"Que los empresario?& privados a los que se había concesionado el 

servicio de la banca y del crédito en general han obtenida con 

creces ganancias de la explotaci6n del servicio 1 creando, ade

m&e, de acuerdo· a sua intereses, fenómenos 110nopólico11 con di-
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nero aportado por el público en general, lo que debe evitarse -

para manejar los re.cursos captados con criterios de inter~s ge-

neral y de diversificación social del crédito, a fin de que 11.2, 

gue a la mayor parte de la población productiva y no cie SiJa 

cancentrandd en las capas más favorecidas de la sociedad."77 

O sea, la canea privada era aprovechada, en su papel de interm! 

diaria, para inyectar recursos financieros y sacar a flote a ompre -

sas que eran extensión de los propios bancos. Esta agrupación no 5!!, 

lo consistió en la articulación de distintas fracciones de capital,

sino que, para que existieran como tal, tenían que adoptar un coA1po~ 

tamiento de grupo. "Esto es, que un banco, por ejempla, adquiera ªE. 

ciones de una o varias empresas es condición necesaria, per::i no suf! 

ciente, para la existencia de un grupo. Para que podamo;:; afirmar 

que este existe es preciso que asa banco y esas empresas traeen una-

estrategia glúbal y una política de conjunto que c:.induzca a la maxi

mización de la val1uización del capita1. 111B La nacionalización banc! 

ria implicaua acabar con estos "verdaderos centros integrados. de po

der económico y político, cuya fuerza oligopólica trascendía el ámb,! 

to estrictamente bancario para abarcar también el aparato productivo 

y distrii.lutivo, y cuyas conexiones internacionales eran muy peligro

sas."T9 Así~ la medida nacionalizadora era un serio golpe para la -

fracción financiera de la burJuos!a nacional, que se veía privada no 

7'I Diario Oficial del lo. de septiembre de 1982. 

li·mari.a El11na Cardero y :José Manuel Quijano, i:ip.cit., p. W) 
VI Carlas Talle, ap.cit., p.p.126-127. 
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sólo de un lugar estratégico al retirarle el Estado la concesión del· 

servicio público de banca y crédito, sino que también eran exporpia

das las inversiones, acciones o participaciones que tuvieran los ba.!! 

cos on otras empresas. No obstante, poco más de año y medio después 

de que se tor.iaran las medidas do septier.ibre de 1982 1 se inicJ.Ó el r! 

torno, a reprivatización, de los activos na bancarios propiedad de -

la banca nacionalizada a sus antiguos propietarios. 

En efecto, el 9 de marza de 1984 el gabie¡;no del p¡;esidente ffii

guel de la madrid, par conducta del subsecretario de la 3anca. Necio-· 

nal, Carlas Sales Gutiérrez, anunció que el gabie¡;no fade¡;al pondría 

a la venta las acciones de diversas empresas que eran propiedad de -

* la banca en la fecha en que fue nacionalizada. En su comunicado de 

prensa, el subsecretario indicó que al "31 de agosto de 1982, la 

ahora banca nacionalizada tenía participación en 467 empresas. Para 

fines del pago de indemnización, su valor se calculó en 65 622 milla 

nes de pesos. 1180 Se señaló que de las 467 empresas industriales, co

merciales y de servicios, serían puestas a la venta las acciones de-

339 empresas, con un valor global de 41 018 millones de pesos. Las

acciones que se venderíari, continuaba sefialando el funcionario, co -

rrespondían a empresas cuya actividad no era indispensable para· la -

preetació n del servicio pÚbl ico de banca y crédito, mientras que las 

que estuvieran estrechamente reldcionadas con esta actividad, segui

rían perteneciendo a loa bancofiiial. Con respecto a su rama o. activi .i 

80Exc6lsior del 10 de marzo de 1984, p.10-A. 
81v' l ' b ·' · ease e anexo num.l so ro la relacion de acciones que ea enajena 

f} 

ron. El enlietado constituye la tenencia accionaria de la banca -
nacionalizada al 31 de ayo ato de 1982. 

No está por demás señalar que el 10 de julio de 1986 se dió a cono 
cer que la Subsecretaria de la Banca desaparecía. Las funciones que 
desempeñaba fueron reasignadas a la Subsecretaría de Hacienda y Cr! 
di.to Público. 



dad, el grupo más numeroso lo consti tulfÓ la industria, dJnde se cla

sifican 142 empresas. En el sector terciario {empresas de ser11icio s) 

ee tsn!au acciones en 115 establecimientos y 13 en el ramo de la con~ 

trucción. Las 59 restantes corresponde a la int~rmediación financi! 

ra no oancaria.62 Por lo que respecta a la participación .Jancaria en 

el 66,'' de las empresas cuyas acciones se. enajenaron (224 estableci -

mientos), la ::ianca tenía una pr::iporción del capital menor al 25;~; en 

el 13~~ (44 éstablacim~entos) tenía una ;iarticipación de entre 25 y -

50'~ y sólo en el 21% (71 establecimientos) la banca poseía más de 50% 

de las acciones.as· Con la venta de las 339 empresas en las que partJ,, 

cipaba la banca como accionista, se convirtió en Estado enclusiuame,n 

te en un interiaediario. financiero bancario. 184 Las acciones que no -

fueron vendidas correspondieron a empresas que tenían une estrecha -

relación con la acti 11idad bancaria. Entre estas Últimas sobresalen-

43 inmobiliarias bancarias, que son propietarias de la mayo ría de -

los inmuebles dende ae localizan oficinas y sucursales bancarias, y-

23 empresas de servicioa qum incluyen, entre otras, activ~dades de -

protección, de investigación de cr&ditos y operación de tarjetas bag 

i Ot 17 t b d 1 . . d . , 85 car as. ras empresas es a an ya en proceso e iqu1 acion. 

La venta de las acciones no bancarias propiedad de la banca na-

cionalizada explica porque era importante indemnizar drJ manera rápi• 

~ 2· Comercio Exterior de abril de 1984, P• 328 

8~ Presidencia de la República. Las razones y las obras. Segundo Al'lo, 
op.cit., p.p.251-252. 

&4' Oesde luego, este criterio s6lo se aplica al sector bancario na -
cionalizadl y sus e111preea11 y no a atrae instituciones bancarias -
gubernamentales. 

15 Presidencia de la Rapública. Las razones y las obras. Segundo Al'11, 
op.cit., p.p.251;~ 
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da a los ex-banqueros: mientras más rápida fuera la indemnización, -

más rápida seda la devolución de las bancoempresas. Si la naciona

lización de la banca había sido motivo del distanciamiento entre el-

sector público y el privado, la devolución de las empresas indu•tri2_ 

les, comerciales y de servicios que fueran expropiadas ~unto con la

banca, podía constituir el motivo de su nuevo acercamiento. .\sí, se 

lograría satisfacer el interés que tenían no sólo los ex-bLinqueros,-

sino también ~tros ind~striales intsresados en adquirir las empresas 

propiedad de la banca nacionalizada. Además, si el propio proyecto

político y económico del presidente miguel de la madrid {que no sim

patizó con la nacionalización bancaria1_, suponía desmantelar un sec

tor importante de la economía paraeetatal, cuanta más lo haría con -

las empresas de la banca que venían a sumarse al sector paraestatal. 

Por supuesto que esta acción gube1·namentul na puede considerarse co

ma un simple capricho. Reducir el tamaño del Estado en lo económico 
1 

significaría, segl1n el criterio oficial del momento, aumentar la ef! 

ciencia de su intervención. Esta concepción de la administración d~ 

lamadridiana, aunada a las constantes presiones de importantes seg -

mentos del sector privado, originó la ruptura de los vínculos que la 

recién expro~iada banca mexicana mantenía con impJrtontes empresas -

de todo tipo. Así se intentaba corregir el camino trazado en un pri.!J. 

cipio por los expropiadores de la bancat pero, como se ha dicho en -

más de una ocasión, nunca m~s sería como antes. 

El día 12 de marzo de 1984, por instrucciones del ti tul ar de la 

SHCP, Jesús Silva Herzog 1 fue publicado el "Acuerdo que fija baeee -

para la en2jenación de los activos no crediticios de la banca nacio

nalizada. 1186 En dicho documento se estableció un orden de prelación-

á6 Diario Oficial del 12 de marzo de 1984. 



para la adquisic.i4n da acciones de las bancoempresas, pudiendo efec

tuarse el pago de la operación con los bonos de indemnización banca

ria. 8'1 En primer lugar, los tenedores originales de bonos de indemni 

zación bancaria del banco que enajena las citadas acciones, pudieron 

efectuar su compra durante los dos primeros meses a partir de la fe

cha en que se publicó el aviso de su venta. El segundo lugar se re

servó e. los accionistas de la empresa cu,JaS acciones se ponían a la-

venta. El plazo para ejercer esta prioridad fue de un mes a partir

de la fecha er. que se public6 el aviso de venta de las acciones que-

no se vendieron en el caso anterior. En tercer lugar y durante el -

cuarto y iíltima mes, los tenedores originales de bonas de indemniza

ción bancaria de bancos diversas al que realiza la venta, pudieron -

adquirir las acciones que no se vendieron en el perfádo anterior. 

Vencido el plazo durante el cual se pudo ejercer ese derecho prefe-

rencial, las acciones que aún quedaron en poder de los bancos fueron 

ofrecidas al p!Sblico en gonerel. Eate orden de prelación estableci

do por el ggbiern1> trajo como consecuencia no eÓlo el retorno de ac

ciones a sus &ntiguos ~rapietarios, sino tambi6n la aparición de nu~ 

vas y poderosos capitalistas financieros. 

De acuerdo con el documento que establece lae bases para la e.na

jenac.iiSn de acciones de las empresas propiedad de la be.nea nacional! 

zada, se siguió' la mecánica siguientes se constituyó, como se recor

dará, una eolllOsicÍn intereecretarial, por acuerdo presidencial del 3 

de enero de 1983, integrada por lBo ti'tuleres de la SHCP, de Progre.-

ii (ete orden de pralaci4n establecido por el gobierno federal fue -
dado a conocer por al subsecretaria do la Banca Nacional durante
•u antraviets del 9 de marzo de 1984. 



111ación y Presupuesta y de la Contralor!a ::ieneral do ln federación, ~ 

as! colllO por el director general del Banco de méxico, que original-

mente sirvió para opinar sobre las pol!ticas y lineamientos para el

pago de la indemnizecicfo bancaria. Pero también se le encaqaron el 

estudio y las recomendaciones "ecerca de las políticas y criterios -

que permiten a las autoridades competentes determinar el mejor apro

vechamiento y destino que podrá darse a los activos no crediticios -

d · 1 . d n68 ". h . . ' . t t . aiH e los bancos naciona iza oe. vl.C a comision in ersecre ari -

· determin6 que para lograr ese mejor aprovechamiento y destino, fue-

ran ofrecidos a la venta tocios loa activos no indispensables para la 

prestación del servicio público de banca y cr6dito. As!, la SHCP, -

de conformidad con l1:1s opiniones formuladas por la camosión interª9-

cretarial, autarizó a las sociedades nacionales de cr~dito para que

realizaran le venta de acciones de sus empresas. Las acciones se -

vendieron solas o en paquetes, de tal forma que se integraron accia

nes de empresas con diferente situación financiera para evitar que -

s6lo se vendieran aquellas ~e rentables y que el gobierno se queda

ra con las menos rentables o en situación financiará delicada.~O Lae 

acciones que fueron vendidas en paquetes pertenecieron a aquellas e~ 

presas en que la banca tuvo una participacián mayor al 15% y no fue

revel&do el valor unitario de cada acción. Seg6n una estimación ªP.! 

recida en el "Financia! Times" del 19 de abril de 1984, la venta de-

88" . 
i.:<lnsiderandos del acuerdo que establece bases para la enajenación 
de activos no crediticios de la banca nacionalizada. Diario Ofi-
cial del 12. de marzo de 1984. 

Ei~ l\dvi~rtaae que el titular de la SHCP formó pa+te, entre otros, de 
la comisión intersecret81'ial que tenía encomendado expresar su o
pini.6n sobre el mejor destino que se diera a las bancoempresas a
la autoridad competente, es decir, a la misma SHCP. 

SI~ 1 residencia de la República. Las razones y las obras. Segundo Año 
op.cit., p.2S:Z,..253. ' 



los interasea hoteleros de Banamex aecendi& a 53 mil dÓlares}ll- Las 

acciones de las empresas con participaciln menor al 15% y las da ar

quellas que pertenecieran a sociedades de inversi6n, fueron o freci

das directamente al público en general por intermediación de la 9ol 
sa de Valores. 

La valuación de acciones de las bancoempresas que se pondrían a 

la venta se realizó con criterios semejantes a loe que se emplearon

;;ara la valuación de los bancos. Se tomó como base su valor en el -

momento en que se determinó el monto de la indecnización, más el mou 

to equivalente a los intereses calculados a las tasas aplicables a -

los bonos de indemnización durante el periodo del lo. de septiembre-

de 1982 a la fecha de su venta. Este precio fue ajustado en aquellos 

casos en qua se hubiese efectuado aportaciones o retiros que mc.difi

ca.ron el capital social o contable de laa empresas entre el lo. de -

septiembre de 1962 y la fecha de venta. En al caso de que existiera 

une diferencia significativa entre el precio de la& acciones ajusta

da de asa forma y su cotización promedio en la Bolsa de Valorea en -

los tres meses anteriores a la fecha de publicaci6n del acuerdo co-

rrespondiente, el precio se fij6 entre eso a dos indicado rea, confor

me a las caracteristicas particulares de cada operacid'n. Si el va-

lar de las acciones puestas a la venta tuvieron un valor denominada-· 

en moneda extranjera o sus principales activos 'se encontraban ubicea 

dos en el extranjero o se cotizaban normalmente en dicha moneda, el

precil! se ajustó de acuerdo al tipo de cambio libre, vigente en la -

fecha en que se efectúó -Ql :-Po.&JG~2 

tI Citado en Miguel An~el Rivera Ríos, ep.cit., p.119 

fl Acuerdo del 12 de ~arzo de 1984. 



Así, las acciones que se pusieron a la venta fl!aron valuadas en 

41 018 millones de pesos al 31 de agosto de 1982, pero sí se adicio-

na la capitalizacicSn de intereses devengados al periodo que va de -

esa fecha a la del anuncio de venta, la cifra asciende a aproximada

mente 81 000 millones de pesoe. A pesar de que la valuaci6n de los-

activos no crediticios de la banca nacionalizada se realizó con cri• 

terios semejantes a los que se emplearan para la valuaci6n de los ba.Q 

cas con el fin de cutirir su correspondiente indemnizaci6n, sus anti

guos propietarias se quejaron de que la valuaci4n de éstos había s.f. 

do muy baja, mientras que les pareda correcta la de las acciones de 
93 las empresas que se ponían a la venta. 

Con respecto al proceso de venta de las llamadas bancoernpresas 

en el primer nivel de preferencias, se realizó par medio de dos gra.!l 

des grupos de inetituciones bancarinc. En el primer grupo particip~ 

ron 27 bancos y publicaran conjuntamente su aviso de venta el 21 de

maya de 1984. La cartera accionaria puesta en venta ascendía en ese 

momento a 88 656.5 millones de pesos, de las cuales fueron vendidos., 

mediante el canje de ~anos de indemnizaci6n bancari~ 70 328.3 mill~ 

nea de pesos, o sea, el 79'/a de lo ofrecido. Cabe destacar que de e.!! 

te primer grupo el 50% del val1n de las accimnes correspondi6 a Bana 
.•,, -

mex, 33~~ a Bancomer y 14% a Banca Serf!n, dividiendo se el 3% restan-

te entre los otros 24 bancos participantes. En el segundo grupo pa_! 

ticiparo n ocho entidades bancarias que pu si ero n a la venta, el 29 de 

junio de 1984, una cartera accionaria con un valor da 8 754.4 mill!. 

nes de pesos de los cuales fueron vendidos el 90.G)t, a sea, 7 928.2 

!11.. Presidencia de la República. Las razones y las obras. Segundo Año, 
op.-ci t., p. 252. 



millones de pesos. Del valor de las acciones puestas a la venta por 

este segundo grupo, 45% correspondió al 3anco del Atlántico, 32% a -

aanpa!s y l~ a Banca Confía, quedando distribuido el 4,~ restante 11.[!. 

tre las otras cinco instituciones bancarias. Las acciones que no se 

Jendiero n en el plazo señalado para el primer nivel de preferencia -

fueron ofrecidas a la venta, el 22 de octubre de 1984, en un segunda 

plazo de acuerdo con los niveles de preferencia establecidos. En e.:¡_ 

te segundo nivel de preferencia participaron 19 instituciones banca

rias con una cartera accionaria del valor de 6 673.l millones de pe-

sos. Para el caeo de aquellas empresas cuyas acciones estuvieron -

inscritas en la Bolsa de Valores se pusieron a la venta por interme

diaci6n de casas de bolsa. 94 El inicio del tercer plazo de venta de

los activos no crediticios de la banca nacionalizada fue dado a COO!!, 

cer el d!a 11 de febrero de 1965. En total se vendieron durante es-

te perioda correspondiente al tercer nivel de preferencia, acciones

de 39 empresas mismas que formaron parte de las 467 donde participa

ba la banca y que no hab!en eido readquiridas por sus antiguos pro-

pietarios. Entre los bancos que intervinieron en esta operacidn es

taban Bancomer, Sanamex, Banca Serf!n, Bance del 4tl&ntico, Banca -

Cremi, BanpaJs, Sanco monterrey, Banca de Provincias, Unibanco, San

co mercantil de monterrey y 3anco Sofimex. Por '1ltimo, el 10 de ju

nio ~e· 1985, la SHCP informó sobre el cuarto plazo de venta de acti

vos no crediticios de la banca nacionalizada ofreciendo acciones, al 

pdblico en general, de 26 empresas que poseían participaciones mino

ritarias en seis aseguradoras, una almacenadora, montos accionarios-

94 Ib!d. 
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al ternos de ocho eapresaa industriales, así como otras seis de serv!. 

cios, principalmente inmobiliarias y de promoci6n. 

Así, para el 25 de junio de 1965 se habían concluido los cuatro 

plazoa de venta conforme se estableció en el acuerdo que fijÓ las b! 

ses para la enajenación de activos no crediticios de la banca nacio

nalizada. El B de julio la SHCP autoriz6 la venta de activos no crJ! 

diticios de aquellos bancos que habían sido indemnizados con posteri! 

ridad a dicho acuerdo. Estas Últimas instituciones fueron multiban-

co Comermex, Banco del Noroeste, Cr6di to mexicano, Occidente de ffi6xl,_ 

co, aanco Longoria y 3anco Popular. La venta de estas 4ltimas acci~ 

nes se llevó a cabo de acusrdo al primer nivel preferencial y su va

lor ascendi6 al 31 de diciembre de 1965 a 7 443 millones. de pesos. -

Entre las empresas cuyas acciones fueron vendidas estaban las de Ca

sa de Bolsa Comermex, Grupo Chihuahua, Comunicaciones de Chihuahua,

Empresaa Villarreal, Ponderosa Industrial, Seguros la Comercial y -

Afianzadora Lotonal.f~ 

Por otro lado, el d!a ll de junio de 1984 se publicaren en el -

Dt.firio Di'icial las bases para efectuar la enajenación de acciones de 

sociedades de inversión y de empresas en la que la banca tenía una -

participación de me1111s de 15% y cuyas acciones estaban inscritas en

la Bolsa da Valores. Así, el 17 de septiembre de 1964 fue publicado 

el primer aviso de venta de acciones de 70 empresas da este tipo con 

un valar global de 4 711 millones de pesos. De esta oferta se ven-

dieron acciones por 2 295.B millones de pesos que representaba el --

§s Presidencia de la Repdblica. Las razones y las mbras. Tercer Año, 
op.cit., p.p.224-225. 



48.7-' del total ofrecido. Un segunde aviso al respecto, del 10 de -

octubre da 1984, ofreció acciones de seis e11presas con un valor to-

tal de 1 950 millones de pesos. De ellas se vendieron acciones por-

L.I 'f • 116 786.6 millones de pesos, lo que represenw 40.3)'{> del total ofrecido. 

Como en el caso de las acciones puestas a la venta de acuerdo aJ. or-

den de prelaci&n establecido por el gobierno, las restantes fueron -

ofrecidas al público en general. Ahora bien, con respecto a las op_! 

niones de diversos sectores de la socisdrm ;enerados en relación a la 

enajenación de los activos no crediticios de la banca nacionalizada, 

se reseñó lo siguiente: 

96 

"Por un lado, los partidos de izquierda, PSUffi, PPS, PST y PRT ,

afirmaron que esto significaba un grave retroceso en la acción 

del gobierno, pues consideraban que esas empresas no deber!an

regresar a sus antiguos dueños ya que, afirmaron, ellos .habían 

sido los principales causantes de le crisi:: económica por la -

que atraviesa el pa!e. Por otro lado, líderes empresarial.ea -

sei'lalaran que esto era una decisión de justicia para los empr.!!, 

sarios, el cumplimiento de una promesa hecha desde !9821 y quG 

la medida seguramente contribuiría a mejorar el ambiente da -

confianza. A su vez, el PAN y el PD!ll apuntaron que esta deter 

minaci6n era la Única opción que tenía el gobierno para cubrir 

la indemnización a los e)( .. banqueros y que constituía una buena 

medida, pues el manejo da esas empresas por parte de sus anti

guos dueños garantizaba un buen grado de eficiencia, además de 

i-residencia de la República. Las razones y las obras. Segundo Año, 
op.cit., p.p.253-254. 



que estas compai'!Ías hubieran significado una carga para el pr~ 

supuesta nacional."lJ7 

Sea como fuere, el resultado del proceso de venta de los acti .. 

vos no crediticios da la canea oacianalizada implic6, en ]eneral, un 

cambio dentro de la estructura de propiedad del capital financiero.

De septiembre de 1982 a mediados de 1965 se pod!a advertir que "alg!!. 

nos imperios financieros e industrial es se han raconstru ido, fo rtal.!!. 

cido; otros han debido fragmentarse y al~unos más han cambiados de -

manos." En este breve lapso de tiempo "algunas de las leyendas sobre 

loa "empresarios m&o ricos de miSxico" se han desvanecido; otras se -

han confirmado y varias más empiezan a gestarse sobre nuevos magnates, 

desconocidos hasta antes de 1963. 11 !98 Sirva de ejemplo algunos nombres 

y a1gu11Wa grupc::s que se presentan en la lista siguiente y que permi

te, aunque modestamente, formarnos una idea de los cambios habidos -

en la estructura de propiedad de los grandes co15aorcios industriales, 

comerciala·s y de servicios en el p~s. 

n· 
lb!d. 

9t Expansid'n del 29 de maya de 1985, p.26. 
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Al..~UNOS Nllm8RES Y ALGUNOS G:lUPOS. 

lllanuel Espina sa 'fgl 2 si as. 

Carlas Slim 
Hermanos Cosío (l!!o isés 'J 
Anton.'.o) 

Agust!n Le:¡arreto Chauvet. 

Pablo Brener 

Isaac Saba 

Antonio Madera 9raclio. 

martín Aramburu Zavala 

Alberto Baillerea 

Carlos Abedrop. 

Rol anda 'Jega. 

Carlos Epstein 

Pablo Deutz. 

Frisco, Sociedad mexic~na da Química 
Industrial, Química Flúor, Pigmentos 
y Prcductos Químicos, Atojuim, 3ayer 
Industrial Ecatepec y Polimetros de-
méxico. . 

Seguros de i:éxir.o (antes Se4uros aanc.Q. 
au:ir) :¡ :;nderaon Clayton (30:.11%) :Jote
l2s Camino Real y Hoteles Calinda ( -
junto cJn f:;!blo Jrenncr ;¡ Guillermo B.2, 
llesteros); PiJmentos 'J Froductos Qu1-
micos (junto c:on Espinos:.: Yglesias), 

Casa de :bl sa Inverlat (antes Caca de. 
3olsa Banamax) y 3e!JUros Am~rica 9ana -
mex. 

Industrias Tecnos, Hoteles Car;iino Rea~ 
y Cal.inda (junto con l:>s hermanos Co .,. 
sfo :1 Guillermo Ballesteros}' (junto -
con Isaac Saba forma el grupo Sabre,
que adqu iri~ en 1983 el control accio
nario del grupo Pl iana), 

Celanase. 

Luiam.!n. 

:l!hn Deere. 

Casa de B'olsa Crami. 

Casa de Bolsa del Atllintico, Latinoame
ricana de Cables 

Seguros Atlas (antes Confía) 

Industrias Guillermo murguía. 

Ea ton manufacturera. 

Nota: La lista sólo presenta algunos ejemplos rn~s significativos do las. 
nuevas posiciones en vnr.i.os ;¡rupos financieros e industriales, 
una vez que el proceso de la expropiaci:Jn bancaria parece estar -
llegando a so fin. No necesariamente estas adquis.tcfones repre -
sentan el capital mayoritario de las empresas, sino, en todo caso, 
un porcentaje relevante, Del mismo modo, los nombres deben tomarse 
en varios casos como los representantes más connotados del grupo -
de adquirientes, no como los propietarios singulares de todo el P! 
quete de acciones, 



La nacionalización bancaria fue un aconte.cimienta que marcó el -

aparente declinar de algunos gru;ios industriales y financieros, as! -

como el surguimienta de "nombres nuevos que ocupan los posibles hue-

cos a partir de la compra de acciones. Se produce con ello una gena-
99. 

ración de nuevos y poderosos capitalistas financieros. 11
-·· ..iebido a -

la difícil situación financiera de sus empresas, algunos importantes-

ex-accionistas bancarios no regresaron a sus anteriores posiciones. -

Por ejemplo, el grupo VISA destind' buena parte de la indemnización -

recibida por la exprepiación de Banca Serfín a solventar la difícil -

si tuacid'n de la Cervecería CuauhtéA10c. De igual manera, aunque Albe!, 

to Baillereo recobró Casa de Bolsa Cre11i, muchos observadores previe

ron que no ir!a lejCJs pmr el cr!tico estado de la Cervecería lllactezu

ma. La di fÍCil si tuacidn en que se hallaba mul tibanco Comermex el 

ser expropilldo 1 hízo que el grupo Chihuahua -presidido por Eloy s. V! 

llina- estuviera ausente entre loo nombres de grupas e inversionistas 

ligados a la banca privadaf que regresaban al primer plano de los ne

gocios. En cambio, nombres relativamente conocidos pasaron a ocupar

los primeros lugares en la· lista de los grandes inversionistas mexic.!!, 

nos. Tal es el caso de Carlos Slini, La aparición de Slim coma uno de 

los grandes compradores de bancoampresas fue sorpresiva colocándose -

entre los primeros 10 nombres de los grandes inversionistas mexicanas. 

SliM representa doo de los m&s importantes paquetes accionarios que -

poseía Bancomer: Seguros Bancomer (hov Seguros de m&xice) ~· el 30.11% 

del capital de Anderson Clayton. 

El antiguo director da Bancomer, manual Espinosa Iglesias, raad-

Cristina Puga. "La lucha política en méxice ••• 11 , ap.cit., p.21. 



quirió sus acciones de minera Frisco de las que el banco pmse!a al --

66. 93% del total. T8lllbién recupercS la aseguradora 3anco111er, que era -

ciento por ciento propiedad de la institucicSn bancaria, y que, poco 

tiempo después vendió a Carlos Slim, quien rebautizó la firma. como 5~ 

guros de méxico. Con esta operacid'n el antiguo director. de. aanco111er

obtuvo liquidez suficiente para incursionar.en el campo turístico y -

para inyectar más capital a Olinera frisco (cuyo nombre cambió a fris-

. co a secas). La estrategia que siguió Espinosa Iglesias fue desviac!!. 

larse do la intermediación financiera no bancaria para consolidar sus 

inversiones industriales. A la inversa de Espinosa Iglesias, Aguet!n 

Legirrreta Chauvet, ex-director de Banamex, ee concentr& en el mercado 

financiare y olvido importantes inversiones en ol turiSlllO y en otras

ramas industriales. Poco después de la nacionalización bancaria, Le

gorreta fundó la firma Invorlat,que constituyó la estructura operati

va que se hizo cargo de la Casa de Bolsa Banamex y de otras firmas de 

interraad!eci~n fin:;.;:iara que paoo!a Banéiliiex hasta antes de la venta

da los activos no bancarios en 1984. Legorreta también racupenf Seg!!, 

roe Amlrica Banamex y otras firmas aseguradoras menores, as! col!IO fl.E, 

toring Banamex y el rondo de Inversiones BanQlllox. La importante cad~ 

na hotelera Camino Real-Calinda que pertenecían mayoritariamente a B,! 

namex (poea!a entre el 50 y el 10~ del capital), fueron adquiridas -

por el grupo formado por Pablo Brenner, Guillermo Ballesteros .Y loe -

hermanos moisés y Antonio Cosío. 

18!, según estimaciones de fuente respetable, m&e do $200 000 m! 
llones de pesos cambiaron de manos durante loe 34. meses despu~e da la 

expropiación bancarie, tan sólo por la indemnización a loa antiguos -
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6ccionistas bancarios, y por la venta de acciones de las empres3s que 

pertenecían a los bancos privados. Sin embargo, cEsi nada de estas -

millonarias operaciones se reflsjÓ como un cambio real en la estruct!!. 

ra productiva del país. J.OO 

Con la decisión de reprivatizar 339 de las 467 empresas en les -

que participaba la banca como accionis.t~ hasta su nacionnli<:ación, se 

estableció la base a partir de la cual se impulsaría la siguiente et,2. 

pa desnacionalizadora de la banca. En afecto, de las 339 empresas c~ 

yas acciones fueron puestas a la venta, 69 eran intermediarios finan

cieros no bancarios (instituciones de se;¡uros, de fianzas, sociedades 

de inversión y casas de bolea). Estas instituciones representaron la 

base para la constitución de un:cdinámico mercado de capitales de ca-

rácter no bancario. A la venta de estas instituciones financieras no 

bancarias le siguió un conjunto de moclificaciones y adiciones a las • 

normas qwe regulan el sistema financiero mexicano. Dicha legislación 

financiera establecía una nueva división de funciones entre los sectg_ 

rae público y pri~ado dentro de la actividad financiera nacional. 

As!, la raprivatización de los intermédiarios financieros no bancarios 

propiedad de la banca privada, junto a las casas de bolsa qua habían -

continuado operando normalmente por no estar vínculadas a ningún ban -

ca cuando fueron nacionalizados, y la defin.:ción l '.!!1al de su nuevo --
~ 

campo do acción, dar!an lugar a la operaci6n de la llamada "banca pa-
101• 

ralela". - Esta Última cona ti tt1ye el punto culminante de una palíti-

l:ffo Expansión del 29 de mayo de 1965, p.p.26-32. Toda la información -
sobre el cuadro "Algunos nombres y algunos grupos" asi como el --
cuadro miSlllO, corresponden a esta fuente. 

IllilJ El término "banca paralela" ha sido frecuentemente utilizado por -
loe analistas independientes y fu6 adoptado por primera vez en el
discureo oficial durante la Tercera Reunión Nacional de la Banca -
realizada en jQnio de 1987. 



ca bancaria de fuerte orientación privatista adoptada ;ior el gobierno 

de miguel de la madrid. La "banca paralela" representa la vcluntad -

gubernamental de ceder terreno al sector privada en áreas que fueron

rescatadas, el lo. de septiembre de 1982, para beneficio y servicia -

de la nación. Con ello el gobierno del presidente nliguel de la Oladrid 

accedió a dar el paso más importante en el camino que conduce a la -

desnacionalizacicSn de la banca. Esta etapa desnacionalizadora de la-

banca su;ione que los antiguos dueñas de los bancos tengan ahora el -

control de la intermediación financiera no bancaria con las casas de

balsa a la cabeza. 

4.2.4 Reformas legislativas al sistema financiero mexicano. 

El 12 de noviembre de 1984 el presidente ffiiguel de la madrid pr! 

sent6 a la Cámara da Diputados del Congreso de la Unión iniciativas -

de cuatro nuevas leyesi l) Orgánica del B!!!nco de m6xica; 2) Regla1ne.!!. 

taria del Seruicio P~blico de Banca y Crédito; 3) General de Organiz! 

cianea y Actividades Auxiliares de Crédito; y 4) de Sociedades de In

versión. Tambi.Sn propuso importantes modificaciones a las leyes: l)m 

General de Instituciones de Seguros; 2) Federal de Instituciones de -

Fianzas; y 3) del mercado de Valores. Con esta nueva legislación el

gobierno de ffiiguel de la madrid buscó restablecer la participaclón del 

capital privado en el sistema financiero, pese al hecho de que forma;¡,_ 

mente la banca conservó su estatus de "nacionalizada". La caracteri! 

tica básica de esta reestructuración del sistema financiero fue la -

conati tución de un nuevo mercado de capitales de carácter no bancario 

bajo control del sector privadm. En efecüt, la apertura de aste nua-
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va marcado de capitales de caráctP.r no banc;:irio pudo sor el escenario 

donde podrían participar los antiauos accionistas bancarios a partir

de la r1Jprivati.zación de las instituciones financieras no banc:irias -

prpµiedi!.d de la banca nacionalizada, La nueva legislación financ tsra 

tuvo como objetivo delimitar los nuevas cam;io:; de acci6n de las ins -

ti tucionns bancarias y de las inst.i ':uciones financi.1ras no bancarl.us. 

Esta nueva diviGión de funciones presupone una participacion exclusi

va del Estado en las activid.~des estrtctamente bancarias (con el 34.~

reprivatizado), y una participación sino exclusiva, sí decisiva del 

sector privado en las financieras no bancarias. Esta nueva div~sión

de funciones de los sectc1res público y privado en el ámbito financie

ro nacional quedó claramente expresado en el Programa Nacional de Fi

nanciamiento para el Desarrollo (Pronafide): 

"Con el propósito de evitar que conflictos de inter?.ses afecten

el adecuado desenvolvimiento de los intermediarios no bancarios, 

se promoverá su desvinculación patrimonial del sistema bancario,. 

En astas actividades los sectores privado y social podrán parti 

cípar con capital mayorita!'io, ,,l02 

La creación de un mercado de capitales de carácter no bancario -

a partir da los intermediarios financieros no bancarios, sería el nU.!:!, 

vo espacio que ocuparían los inversionistas privados en el sector fi., 

nanciaro nacional. E:s docir, el proce'30 de reacomodo del ca;:i tal pr~ 

vado en el sistema financiero se dió con el desplazamiento de au con-

:.¡~Pronafide (resúmen), NAfINSA. :t'mercada de Valoras. Afio XLIV 1 
núm.24, 11 de junio de 1984, P• 11 
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trol de los circuitos financieros !Jancarios al control de los circui-

tos de los intermediarios no bancarios. Con ella la fracción finan -
' ' 

ciera del empres;:iriado mexicano ha vuelto a ocupar un lugar estratégJ. 
~ '. : .. 

co en la asignación de financiamiento a la industria y al com~:::-cio, -

¿Cuál es la razcfo que motivó esta nueva modalidad de fu1~cion~s entre

los sect•:ires pÚ'.:llico y privado en el ámbito financiur:J naci.:inal? En

opinid'n de un estudioso de los fenómenos financieros mexic'lnos, la -

nueva división de funci.:incs que da lugar a la llamada "banca µ:irale -

la 11 fue resultado de: 

"Las presiones del gran capital, que, ante la imposibilidad de -

que las autoridades dieran marcha atr~s en la nacionalización -

de la banca, habían condicionado el otorgamiento de su confian

za a la nueva administración al fortalecimiento de las institu-

ciones financieras no bancarias y a que éstas se desvincularan-

patrimonial.mente de la banca, de manera que quedaran por entero 

en manos de loa inversionistas privado s ••• las autoridades coine.!l 

zaron insistiendo en que los bancos pudiesen participar hasta -

en el 4 5;( del capital de las insti tucfo nea financieras no banc~ 

rías, a lo que siguió un repliega al 15% y; finalmente, se term!, 

nó en la desvinculación, salva en los casos de los alm<..cenes 9.2, 

nerales de depósitos y las arrendadoras financieras, en las que 

no hubiese tenido sentido, dada la nat~raleza de sus funcionss. 

El gobierno abrló la puerta al establecimiento da la "banca pa -

ralela", aunque se sostenga que no se trata de una banca, ,,tal 

llll!S: Javier m~rquez, op.cit., p.24 
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De modo que desde que se nacionalizái la banca privada, los anti

guos accionistas de la mis;na fueron muy claro3 en la interpretaci6n 

del hecho: el gobierno había violentado !Lis reglas del juego. ~sí, -

han urgido a las autoridades, en :o que va de la actual administra -

ci5n, a hacer las correcciones pertinentes. Sin eMb~rgo, pese a lo -

mucho que ha cedido el gobi1rno de 1• presid':!nte De la madrid -el 34~,

la indemniz1ci5n y la venta de empresas ~ropiedad de la banca nacio-

nalizada- los ex-banqueros y la cúpula empresarial r.o desistie~on en

su petici6n de principio: que les regresaran las instituciones banca

rias, o bien, les cedieron el control de la intermediación financiera 

no bancaria. Como la devolución total de los bancos al sector empre

sarial era políticamente difícil y riesgosa, el gobierno de migue! de 

la madrid optó por ceder la operaci6n de los intermediari.os no banca

rios y, dentro de este Jrupo da instit:.icioMs, convertLr a la interm.!!, 

diación burs&til en la punta de lanza de la nueva actividad financie

ra del sector privado. Para ello, no sólo se devolvieron las asegur_! 

doras, afianzadoras, almacenadoras, arrendadoras~ fondos de invorsión 

y casas de bolsa, propiedad de la banca nacionalizada, sino que tam -

bHn se precL:>6 el nuevo mJrco jurídico en que $e dosenv~lverían di -

¿hEa instituciones. As!, la nueva legislación finabclera que presen

t6 De la madrld al Congreso de la Unión tendría el propósito de des -

lindar, por una parte, las funciones ~ropiamente bancarias que ser!an 

desempeñadas exclusivam{;nte por el Estádo y, por la otra, las fun::ia

nes de loe intermediurios no bancarios que serían desempañadas por el 

sector empresarial privado. Esta nueva división de trabajo quedó el~ 

ramante establecida en los decretos que afectaron, de una u otra man~ 



ra, los ordenamientos legales relntivos al servicio pÚ!Jlico de banca 

y crédito y a la::i institucionas financieras no bancarias. En ~as pá

ginas quo siguen se intenta resaltar la nueva división de tra~a,:O es

tablecida por la legislación financ.:.era de finos de 1904 1 utilizando, 

básica·~or.te, las Expo sicbnes de íl'ot:0.·1os de las iniciativas que el 

presidente Do la madrld er,.1ió al C:in~.roso de la Unión, y el texto de

finitiva de los decretoa. Cabe aaregar que esta conjunto de ac•:iones 

legislativas.reflejan, en gran medida, la estrategia financiera que -

se supone sustentaría al proclamado "cambio estructural" del nuevo 

proyecto oficial. "Estamos en presencia -dirían Baseve y morera- d~ 

una reestructuración de las fuentes internas de fir.anciemiento a la -

producción, sobre la base de la divers5. ficacián de los mecanismos de

operatividad del capitel financiero. 111°' 

a) Ley Orgánica del 9enco de méxico. 

La nueva Ley Org~nica éel 9anco de mljxico es la única disposi -
' 

ci6n que no está directamente relacionada con las reformas que impul

san un nuevo m¡¡rcedo de capitales de carácter no bancario bajo con 

t=ol privado. Sin embargo, se dec~dió hacer una breve alusión a la -

misma, por su importancia que tiene dentro del proceso de re:Jr!)nniza

ción que experimente el caµitalismo mexicano. Se trata, pues, de co! 

pletar el cuodro que guarda el nuevo proyecto guberna~1erital. 

La nr1eva Ley Orgániea del 3anco de méxica da una nueva orienta -

/'" 

!Da. Jorge 8asave y Carlos mo:era. ºEl poder en la bolsa", ~' núm. 
1, méxico, otoño de 1986, p.19 
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c:'.1n a la conducción de la política fiscal 'J monetaria se~u.'.da desde 

los aRos sesenta. Entre las nuPvas orientaciones está la de limitar-

el financiamiento interno dEl 3anco de l"éxico al go::iierno feceral 1 S.!!, 

i'lalando el monto m2.ximo que puede alcanzar dur¡;,.nte el ai'\o fiscül co -

rre:pondiente. Con eJta nueva medidé. se pretende controlar el déficit 

del go::iierno federal. Otro a::¡:ecto :¡uo si= contem;:ila en l'- nueva Ley

Or~Anica es el relativo a la prohibición al ílanco Central de ad~uirir 

c!lrEctamente valores del go~ierno federal para evitar que se incr~meil 

te, sin control, la oferta monetaria 'J repercuta en la inflación. -- -

Asimismo, con el objeto de regular el monto del criidito se establece

reducir del 50 al 10% el encaje legal para los depósitos y aumentar -

los del 25 al 65% en inversiones. Qs!, se incrementa la disponibili

dad de cr~dito para corto plazo por las sociedades nacionales de cr6-

dito, y se tranr.fieren sus márgenes de beneficio de los créditos a -

corto plazo pora cubrir las tasas pasivas de interés de sus pasivos a 

mediano y largo plazos.105 ;·or supuesto, la nueva Ley Org~nica del !la.!l 

co de méxico contiene muchas otras y muy importantes modificaciones -

respecto de la anterior, que no se pretenden agotar aquí, sin embargo, 

es i;opartante su~·rayür que estas nueves disposiciones tienen un carás_ 

ter histórico düdo que cancelan definitivamente normas que fueron 

esenciales durente las dos diicadas anteriores. 

105 :xposición de motivos de la nueva Ley Orgánica del Banco de m6xi
co, Nafinsa. El mercado de Valores, ai'lo XLIV, núm.49, diciembre -
3 de 1994 1 p.p.1215-1220 
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b) Ley General de Organizaciones y Activida.des Auxiliares de C::édito. 

Le nacionalización bancaria: ':! so elevación a rango cons~i tucional 
' ' 

tra.;o consi30 la necesidad de separar la regulilción legal del .:;ervicio 

p6blico de banca y cri(:dito reservada al Estado, de otras o:ct.ivi.dade.s

corno la de las organizaciones auxiliares de cn'ídito. Tradiciona~.ccnte 

en nuristro ¡::a!s lr. le;¡islación banc0ría incluyó la resulac!.Ói1 ce r,cti-

·1;;ic.:des que, sin ser bancarias, coadyuvaron al mejor de:sarrollo de la-

actividad cred!ticia. De ahí el sugerente nombre de la antlaua "Ley -

General de Instituciones y Or]anizaciones Auxil~ares de Crédito" vi]eu 

te desde 1941. As!, la nacionalización bancaria al separar ese activ,i 

dad de otras que, aunque son concesbnadas por el :¡obierno federal, no 

son privativas del mismo, dió origen a la creación de una disposición

distinta a la bancaria. La nueva Ley General de Or·2anizacionos y Act,i 

vidades Auxiliares de Cr~dito vi~o a cubrir ese espacio y se convirtió 

en el complemento neaesario de la Ley Reglamentarig del Servicio PÚbl! 

ca de Banca y Crédito. Ambas disposiciones cubren la regulación de a~ 

tividades que fueron abarcadas hasta 1982 por la Ley General de Insti

tuciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito.106 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares óe Cré

dito está compuesta por seis títulos que tratan sobre: 1) d'..:;posicio -

nes generales; 2) organizocionos auxiliares de crédito¡ 3) contabili 

dad, inspección y vigilancia; 4) facultades de las a'utoridades; 5) f!C

tividades auxiliares del crédito; y 6) oo bre infracciones administrat;¡. 

J.OS Exposición de motivos de la iniciativa de Lay General de Organiza
ciones y Actividades Auxiliareo de Crádito, Nafinsa. El mercado de 
ralorss, afio XLIV, núm. 52, diciembre 24 de 1984, p.p.1273"., 1276- -
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vas. Estos temas son .:3ordados a lo largo de cien artículos y conth 

nen 7 transitorios. 107 ::n la Exposici6n de r.1otivos se seiíala que uno

de los objetos de la iniciativa fue "recopilar la regulación c;ue la 

legislnción ;.iancaria conten!a respecto de las or~anizaciones auxilia -

rPs de crédito y, con las adecuaciones, ajustes y modificaciones nece

sarios, plantear un r~gir.ien jurídico que ca.adyuve a la modernización -

y desarrollo da esas entidades inte~rantes del sistema financiero mexi 

cano." Las activ.:.dades de estas entidades auxiliares del crédito son-

consideradas como pria ri tarias para el desarr:illo nacional y su ejerci 

cio puede ·ser asumido par los sectores ;.;Úblico, social y privado. As.!, 

mismo, dicha actividad es un complemento necesario para un mejor deseu 

volvimiento de la actividad crediticia y oo es considerada como una 

competencia, abierta o velada, de la:i instituciones bancarias. más 

bien, subraya la iniciativa del Ejecutivog "las organizaciones auxili! 

res lo son del crédito y no de las instituciones de crédito." 

La Ley regularía la organización y funcionamiento de las entida

des auxiliares del crédito y tambi~n sería aplicable al ejercicio de -

actividades tales como la compra-venta habitual y profesional de divi

sas. O sea, la regulación se dirige a dos grandes rubros: uno relati

vo a las organizaciones auxiliaras del crédito y otro cor1·espondiente -

a las actividades auxiliares del mismo. En el primer caso son consid.!J. 

radas c::ir:io or¡¡anizacionas auxiliares del crédito los almacenes genera

les. de depósito, las arrendudorae financieras, las uniones de crédito -

lO~ Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito
publicada en el Diario Oficial el día 14 de enero de 1985. 



y ¡¿;s dem~s que otras leyes cons.:.d.:;ran cono tales. En el seg:mdo ca

sa so considera como act.:.vidades auxiliar.,¡s del crédito a las úesarrg, 

lladns ¡;orlas Ci:lsas de cam::iiJ, Se crea para las ent.:.:J.:-.'as a•Jxilia -

res del créd:'.,';;:i la nu~va fi~11ra ~urídica de "or;:¡a1-.izac.'.ones <iui:.:.l ia -

re:; nac::.·Jnalns del crédito" que se rcgirSn ¡;ar ;;0:; ;:rc;:i;1s l::iyes orgj 

ni::as .:i, en su defecto, ;.'ar las ·~ispasicio;i'1S e;:;tablecidas 8n l.::i pro

pia Ley. Eota nuova fi~ur.: 1 dice la Expo:ilci6n de motivas, ;ie::-f'li E:á 

al Estado p~rticipu: 4d:rccta~entc en lQS actividcjes corres~ond!en -

tos, con Bl fin de fnrtalocer su papel de inductor, promotor y rcJU -

lador del mEJrcado, adem6s de coad:¡uvar a la satisfacción de las nece

sidades que en tal es campos tenga el sector público." 

L:J. Ley establo.ce que las sociedades q•Je se concesionen para ope

rar co1:10 organizaciones auxiliares del cr~dito, deberán constituirse

en for:na de soc.'..edades anóriimas da ca~ital fijo o var i.able y, por lo

tanto, organizarse con arreglo a la Le~.General de Sociedadee mercan

tiles. Se establecen restricciones tales como la prohibic.i6n de que

partic líJen en su capital social gobiernos o dependencias ofich1les -

del extranjero, entidades financieras del exterior o agrupaciones de

persanas extrunjeras, físicas o morales, cual<:¡uiera que sea la forma

que r9vlstan. Sin embargo, la excepción Bst~ dada por las arrendadoras 

fin3ncieras res,rnct.; a las cunles la Secretarfa de Hacienda y :réd.i.to 

P~blico fijaría las condiciones, limites, proporciones y requisitos -

de tal participació'n. Ta1npoco podrán participar en el capital social 

de las organizaciones auxillares del c1:6di to, directamente o a través 

de interpósita persona, otras organizaciones auxiliares del mismo ti

po a la emisora, salvo de que se trate de fusiones, previa autoriza -
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ci6n de la 3HCP. Asimismo se extiende la prohibici6n a las Jr3aniza

cil'nes auxiliares ::le crédito de diverso tipo a la emisora, a las ins -

tituciones o sociedades m:itualistas de ::;eguros J a las instit1.1ciones -

de fianzas y casas de i:>olsa. E:sto tiene la mira pui~ste contra la pa -

si~ilidad de que se ca~st~tuyan Jru~os que sigan políticas comunes en 

p"rjuicio :le los us•1arios. 

No axiate ninJuna limitacl6n a la ~artici~aci6n Jancaria en el -

capital de los almacen<:is generales de dep6sito y las arrendadoras fi

nancieras, "pues por la naturaleza de esas or;¡anizaciones. auxiliares,

seiiala la iniciativa del ijecutivo, la banca puede representar un im -

portan ta apoyo dentro de una operación coordinada." Sin embargo t la -

Ley Re;¡lamentaria de 1984 establece que se requiere la p="ivia aut:Jri

zación de la SHCP para que las 3NC adquieran acciones de las ar:.¡anizl!_ 

ciones auxiliares. 

En el casa de los almacenes generales de depósito y arrendadoras 

financieras, la SHCP auto rizará adquirir 10% o más de su capital y p~ 

ra el casa de las uniones de crédito, se establece que ninguna perso

na podrá ser pra;iietaria de más del 7;{ del capital pagado, ni parten~ 

cer a dos o más uniones del misma tipo. Inclusive, se establece que

la Cor:iisión rJar::fona:!. 3ancaria y de Seguros e:itará facul tadEI para im -

poner mayores limitaciones a la tenencia de acciones por parte de so

cios que p.:ir vínculos fa::iiliares o econ6micos, formen ::¡rupos que pue

dan afectar el equili~ria en la administración de la sociedad, en PªL 

jucio de los demás accionistas. 

Por otra parte, las casas de cambio, as decir, las sociedades 



anónimas cJn autorización para realizar operaciones de compra-venta y 

camJio de di11isas, deberán consti.t1Jirse como socie::fodes mcxican=.s con 

cláu3ula de exclusión de extranjeros, de acuerdo a la Ley General de -

Sociedades r.:ercantiles. La aufzirizaclón para realizar esas activida .. 

des auxiliares de cr!Sdito ;;ed otorgada por la 5HCP y su número no P2. 

dr~ ser mªyor a las requc:idas para satisfacer de~andas del pÚ~lico.

Sin embargo, ::;e exceptúa de dicha aut:i:ización a las sociedades naci!:!_ 

;;;;;l'llS de crédito, a l;1s cesas de bolsa y a las empresas ubicadas en -

las franjas fronterizas y zonas libros del país y a las empresas cu -

yas actividades normales se realicen con extranjeros, Las sociedades 

anónimas denominadas casas de cambiJ podrán realizar ope~aciones de -

compra-venta y cambio con divisas, billetes, piezas metálicas nacion2_ 

lee y extranjeras, onzas troy y piezas metálicas conmemoratf11as acuñ,!;l 

das en f:1rma de moneda, entre otras posibilidades. Se establece que

las operaciones con divisas, oro y plata, deberán sujetarse a las di,l! 

posiciones que emita el 9anco de m~xico. 

c) Ley de Sociadades de Inversión. 

Esta otra i:..ey1Cll también forma parte del conjunto de proyocto3 r~ 

lativos al n<HJllO régimen jurídico del sistema financiero mexicano, 

La nue11a Ley de 541ciedade s de In11ersió n CJ :1sta de 4 5 artículos di vi -

didos en 7 capítulos y su parte transitoria añade 5 artículos más, -

Sus capítulos tratan sobre: 1) dispo::>iciones generales; 2) :.¡oc.:.edades 

de in11ersión comunes; 3) sociedades de in11orsión de renta fija; 4) 52. 

lOO Publicada en el Diario Oficial el día 14 de enero de 1985. 



ciedades de inversión de capital de riesgo; 5) sociedades operadoras -

de sociedades de inversión; 6) contabilidad, inspección 'J vigilancia -

y, 7) .30iJre la revocación de las concesiones y de las sanciones. La -

Exposición de ~o tivo s expresa que 1 as soc ~edade 2 de ir1 ver:;ión con stl-

tuyen un elemento potencial para foment~r el ahorro interno y canal i

zarlo a las priori.dade5 del desarrollo, i\der:iá:; :!e e30 1 la necesirlad

de que la organización ;¡ funcionaniento de las sociedades de inversión 

·:se· adapten a las nuevas condiciones del mercado y a las cruciantes -

necesidades de financiamiento de las empresas, o~liga, no a refor'llar-

la Ley vigente de 1955, "sino a poner en vigor un nuevo ordenamiento

legal que impulse el desenvJlvimiento de dichas sociedades, revitali

ce la formaci5n do capitales y air.plía las alternativas de ahorro, nlO!t 

As!, la nueva ley tiene por objeto regular la organización y funci.on! 

miento de las sociedades de inversión, la intermediación de sus acci2, 

nas en el mercado de valores, así como'. las autcr:dades y servicios cg, 

rres;:iondlentes. Sue disposiciones están orientadas a alcanzar los s.!, 

guientes o!:Jjetivo e: a) el fortalecimiento y descentralización del me¡ 

cado de valoree; b) el acceso del pequeílo y mediaoo inversionista a -

dicho mel"Cado; c) la demacratizaci6n del. ca¡:iital JI e) la contribución 

al fina11ciamiento de la planta productiva del país. La Iniciativa 

del Ejecutivo destaca que las entidades que pretende regular la nueva 

Ley "están concebidas como vehículo que permite l~ entrada de los pe

queños inversionistas al mercado de valores, en cond:'..c.7.rJnes de escaso 

riesgo, alta liquidez y rentabilidad atractiva", Las ~ociedadee de -

inversión requieren de concesión por ~arte del gobierno federal y pu! 

llJ9 Exposición de motivos de la iniciativa de Ley de Sociedades de In 
versión, Nafinsa. El marcado de Valores, a~o XLIV, núm,52, diciei 
bre 24 de 1984, p. p.1279-1281 
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den asumir cualquiera de estas tres modalidades: 1) sociedades de in

versión comunes que .:i;:¡erarán con valores y docum;;ntos de renta 11aria

ble y de renta fija; 2) sociedades de inveYSiÓn de renta fija que o;;~ 

rarán exclusivaman~e con valores y ócu1c:;~t.:Js de renta fi~a y la ·uti

lidad o p~rdida neta s~ as~3nará diariamente eatre los accionistas, y 

3) sociedades :Jo invo¡-zión de capi~al de ries'.JO que opoi·arán con va

lores y document:is emitidos por empresas que requhiren recLJrsos a la!, 

go plazo y cuyas ectivid~des están relacionadas ~referentePente con -

los objoti.1os de la planeación nacional del desarrollo. Los tres ti

pos de sociedades de inversión deben orga.nizarse como sociedades ar.á

nimas. Estas entidades, dics la Ley, "tienen por objeto la adquisi -

ción de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de

diversificación de riesgos, con recursos provenientes de 1<1 colocación 

de las acciones representativas de su capital social entre el público

inversionista." Las sociedades de in•Jersión sólo podrán operar valo

res y documentos que autorice la Comisión. Nacional de \falores, de en

tre los inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 

a excepción de las sociedades de inversi6n de capital de riesgo, sie.!J! 

pro que las inversiones se sujeten a disposiciones de~carácter general 

expeci:das para tal efecto. 

Por otra parte, se entablece que ninguna persona física o moral

podrá ser prop~_et<iria, directa o indirectamente, del 10% o más del C.!!, 

pital pagado de una sociedad de inversión. Sin er.ibargo, se presenten 

excepciones: son los casos de los inversionistas fundadores que debe

rán disminuir su porcentaje de ten.:incia conforme a los planes de ven

ta de acciones emitidas por la sociedad de inversión. Tambi~n se 
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cuP.nta a las casas de bolsa que operen sus activos y a las empresas· -

operadoras de s::icied2des de inversión de capi '!:al de riesgo, en cuyo -

caso se sujetan a al~unas condiciones e:::p~cíficas. · 

Dado que las sociedades de inversión no tienen ;:or obj:to la ad -

quisic'Ón del ~o~tr~l ~o en~resas, ae;~n lo plantea la Ley, se seffala 

que tanto en las soc.::.ed;:ides comunes como en las de capita: de r.::.esgo

puecan participar co~o accionistas entidades financieras del ext.rior 

y agrupaciones de personas extranjeras, físicas o moral,,s, dentro de· -

los límites que establece la Ley (10% del capital paJado). ror supueE, 

to, esta posibilidad ce participación extranjera debe ser congruente -

con la naturaleza de las sociedades de inversión y con la legislación 

que regula la inversión foránea del pa!s. 

La Exposición de ~0 tivos destaca en importancia a las sociedades 

de inversión de capital de riesgo porque este tipo de sociedad, "está 

llamado a desempeñar un papel de primera importancia para que la es -

tructura financiera de las empresas sean más sólidas, para que los r!i!. 

cursos que requiere su expansi6n sean adecu.~dos y permanentes, así cg_ 

mo para propiciar que un mayor número Je accionistas participe en la

propiedad de las em~re~as. 11 

Por Último, se esta~lece que las em~resas operadoras de socieda

des de inversión te:idrén como único objeto la prestaciÓI' ce servicios 

de administraci6n a ástas, as! como la de distribución y. recompra de

sus acciones. Los servicios que presten estas sociedades pueden ser

asunicos, igualmente, por las casas de bolsa. 

01 



d) Ley General de Instituciones de 3e :;uro s. 

Como se ha podido ver, el paquete legislativo financiero compre!!. 

ció la iniciativa de cuatro nuevz:s leyes: Reglamente.ria del Servicio

PÚbl ico de 3anca y Crédito; Orgánica del Janco C:e l"éxico; General de-

Organizaciones y rictiv:.d:des Auxiliur<os de Cr!Sdito 'J :!e "3ociEdcdes de 

Inversión. Sin era.~r~o el réJ!rncn ce actividad finc:.nc!era incorpora-

do ::n eotus nuevas :e;cs, requlri6 cie ajustes a otros o;:-denar.i~entos 

relc:.cionacos con le actividad cel sector. Tal es el caso de las re -

formas y adiciones a la Ley ~encral de Inotitucio:ies de Se;;uros que -

tienen como finalide.d adecu8rla a las nuevas necesidades del sistema-

financiriro nacional. En la Exposición :ie motivos de la iniciativa 

que reforma y adiciona a dicha Ley,UO se señala que tanto el Plan N.!3, 

cional de Desarrollo (P~~D) como el Programa ~-!acional de Financiamien

to del Desarrollo (Fronafide) consideran a la actividad ase,;uradora cg, 

mo uno de los puntales de la intermediación financiera no bancaria, -

~ues, entre otras ventajas, representa una fuente importante de recut 

so.a pisra-ftnanciar progra'llas y pr:iyectos de l'•rgo plazo. Asimismo, la 

Exposición de motivos del Ejecutivo111'establece la prohi3ición de que 

las insti ~uciones de cr6di to purticipen en el ca¡J.:.tal de las ase:;ura-

d:iras, con al oiJjoto de procur<Jr -::u cesvlncul2c.:ón p~trimonial 'J ope-

rativa. También se ¡Jrohi!Je que ¡:articipen en su capital otros inter-

mediarías financieros no bancé·rios, como al caso :'.e otras institucio-

li.DE:l decreto que reforma y adiciona a la Ley General de Insti tucio -
nea de Seguros fue publicada en el Dicrio Oficial el día 14 de en!!_ 
ro de 1985. 

111Exposición de motivos de la iniciativa de decreto que reforma y 
adiciona a la Liy General de Institucions de Se~uros. Nafinsa. El
mercado de Valores, ai'lo XLIV, núm. 53, diciembre 31 de 1984, p.p:--
1297-1301 



ncs de se~uros, inztituciones do fi<Jnzas, c<isas ::e :iolsa y or~on.!.:a -

cienes <Juxiliarcs de cródito• a fin de evitar relaciones de subordin~ 

ción, cruzamiento y pirar!lidación de ac::ioncs. Las reforr.i<J:- y <!01::::.0-

nr's tar.ibién incluyen lo prohibición de que un¡:; insE tu:::ión de se~ums 

se ostente corno grupo con otras intermediarios fina~cieros no bnnca -

rios, o sigan políticas operativas y de ssrvicios coraunes c.nte el pÚ-

bl ico. 

; :~··!% 
sola persona. exceptuando expresamente de la 

La Ley w~ntieno el 15;~ del capit<:l cor.":i t~ncncla ~á~i~e para un~ 

ni~raa a la cd~in!strac!6n 

pública federal. Asir.iisr.io, se modifica el rsgfoern C:c las s::ciodc.dos-

controladoras de estas inctituciones, para seílalar ~uc no podr5n ser-

propietarias, a la vez, de acciones de rn~s de una inEtituci6n de seg~ 

ros, ~alvo que se trate d~ opcr~cionos di~ti~teG (vida, d~~on y re2~! 

:;¡uro), o que pretendan fu sion<>rsc co nfo rr.ie u p :o :;romas apro ::iudo s por-

la Secretaría de Haciendo y Crédito Público, en c~yo c~so ese dopen -

ciencia pocr~ otorgar autorizaciunes transitori.as. En congruencia con 

lo anterior, se prohibe que en el capital de l<:::: sociedades controla-

doras inviertan empresas que no deban particlpcr en el capital de la-

inst~tuci6n de seguros, Toles son los cesas de otras sociedzdes con-

troladoras, instituciones de se~uros u otros interraediarios financie-

ros. Además, se. restringe el o::ijeto de l:;is socied<:?d;;s control<:dore.s

de una institución de se su ros, a fin de evitar que i.ldqu iorun acciones 

de instituciones de fianza~ u organizaciones auxiliares de crédito. 

¿Cu6les son los prwpósitos de estas nuevas disposiciones de la -

Ley General de Se~uros? Se busca impedir la inte;:¡rac:i6n de grupos 

ase,;uradores donde se vean subordinadas las instituciones de menor i.!!!, 
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portancia a la más fuerte del grupo. Tar.iJién 'está ·el propósito expr~ 

so de Jvitar que las inst.i tiJciones de se3uros· !le o:;~enten cocio gr11;.'o-
'1 

CDn ot:oc interm•Jdi;:;ri1?>; fin<1ncier1:iu no bürica.rLos, a cc•Juir.:;Jol!tid:s 

do ~icho con ant8rioridad. 

e) Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Las r1-:'\oro~s y .3.diciones u lu Ley Fede:al de Instf~wcidnzs de --

-· 11Z L ~ r lanzas. ;;:-01..rH"\i;cn, corno en el caso ont::r.ior de l::i Le;¡ Ccnt:!ral r.!c -

Institucionos dg 5cgurau 1 redcfi~ir lz~ r~l~dioncs entro los instit~-

. . -

ro n<icfonal. E:xi3te una s:::iil i tud de las m'3dificacionen hechas a ln-

Ley SJ°Jre 3oJu:-os CO!"': !~3r:ccto a le. de Inst.i.tucir_¡nGs do Fianzas, Gal-

va en el caso :!e lo~ ajust9s d8. cn.r~cter tócnic:J 1 po: ru.:uncs o~·Jlas-

de diferencias de funciones. De m¿ncra que nos paraccrd un t~nto re-

a· cabo en l:i. cctividod a!jegurodora. La Expo~iclón de í:iotivos estima-

"c;ue ·:on l'1s r•iforrF.;1s pro;.iucst.as, sa facilita:d quo l3s ofionz<'.ldoro~ 

C(;ntr.i.bu:rm, eún cu¡:¡nrJo :se;:; de manera r.iodcsta; con re;cursos de larg"

• 113 pla:o para el financiamiento del dc:;nrrollo.". ·par>1 ella, las insti-

tuciones de fi;:1nzas dejan de ser consldrirndas or3anizacionc::; au::ilia .. 

res do cr8cJU.o ¡, r.iedbnte un ré3ir.ion le~al ·apropiado, propic).ar su -

ll1 El jecreto qiJe r:formo y adiciona a la Ley f'ederal de Institucio
nes de fianzas fue publicado en el Diario ~ficlal el día 14 de -
ancro :le 1935. 

113 Exposición de tr.oti•1as de la iniciativa de decreto que r2i'•Jrma ;¡ -
adici1Jna o la Ley Federal de Ins';ituci.:rncs de Fianzas. fJafinsa.
D. '~erccdo de V;:ilores, a:io ;(LI'J, núm. 53 1 dici'3mbre 31 de 1984 1 -

p. ;:i.1297-130l 



des.Jr.rollo como entic';ide3 in:P..~enc!iontes sin estar ;;u'.Jordi.n::idas a 

otrzs l2yes de distinta n<:':urale:::a, 
6 ... . . ~ ~ ./ J • . . .' • 

. :;e _nan'!:i•rne vi·Jonte la ':!Lspo;;'.ción -:;ue establnce qus •Jna :;.:ila 

persona o institucló~ no ~o~:á taner una participación mayor del 15~-

en el ca;.:.i.t.:il s;icial ::e une .'..ns'::ituci·:Ín de fi¡:¡nzas. De :s'::e 71odo ;;e-

ev:ta que las concen'::racl.anc:s pa'::r~mon.:ales CJndic!.onen 1-~ :¡¡.jr'in.:.str~ 

ción de la em;.ir':!sa, En la !;.iciativa del Ejecutivo se menci:rna la PE. 

si0ilidad de que no partici;:ien en el capital social de l<is instituci.s?, 

nes de ,fianzas, otr_as instituciones del misi:lo ti;io, de seJUr<. s, orga

nizac.iones ,auxiliares de crédito y casas de bolsa, Una vez ;nás, el .:. 

propási_to de eHo. es evitcr el cruzamiento y piramidación de acciones 

entre spcic.dades. qua están sujetas a un régimen de capital aínimo co

mo !:Jase de operación. Se plantea desvincular patrimonial y operativ! 

mente a las instituciones de fianzas de las instituciones bancari3s.-

El medio· _de. garantizar la participación del Estado en este ramo del -

sector fi.nan_c:iero se encuentra en la figura de la instituctón nacio -

nal de. fianzas. Por ello. misr.io, dentro del límite del 15% en la te -

nencia accionaria de una instituci6n de fianzas, se exceptua a la ad

ministraci6n p6blica federal. 

Del lado de las empresas controladoras, se est~blece la pro~ibi

ci6n do que una contD1ladora pueda adquirir acciones de mis de una 

afianzadora, con excepción de las que preten~nn f~ncinnarse de acuer

do a los programas previamente ap1·o!Jados por la SHCP. Asimismo, se

seílala que no podrán participar en el capital de las empresas contro

ladoras, aquellas otr11s que no lo deban hacer en el capital de las 

insti tucia nes de seguros y, en general 1 otro intermediario financiero 



no bancario. Las sociedades controladoras no podrán participar en el 

capital de instit~ciones de seguros, arrendadoras financieras o alma

cenes de dep&sito, para así evitar la formación de grupos. Con res -

pecto a esto, se prohibe que las lnstitw:ianes de fianzas se ostenten 

cooo grupo con otrils intermediarios financieros na bancarbs, a seguir 

polrticas O?erativas a de servlcins comunes ante el pÚ~lico. 

f) Lay dol mlH'cado da Valorea. 

La Iniciativa de decrP.to que reforma, adici.ina y deroga diversas 

disposiciones de la Ley del mercado de \laloree,114 se inscribe en la -

reestructuración integral del siste~a financiero •exicano, as! co~o -

en la participación que a ~ste corresponde dentro de la vida económi

ca nacional, Dichas modificaciones responden, según lo eeiiala la Ex

posición de motivas,115a los ab'jetivos que fija la estrategia ecaniSm!, 

ca y social para la política de financiamiénto del desarrollo, dande

sobresale el fomento al mateado de capitales, en especial el mercada

de valoras. En efecto, la principal basa de apoyo de un nueva merca

do de capitales de carácter no bancario tendrá como principal expo -

nante, dentro del conjunto de las instl tuciones financieras no banca

rias, a aquellas saciedades anónimas que operen directamente en el --

lllf; El decreto no sólo reforma, adiciona y deroga diversas dispo sicig_ 
nee de la Ley del mercado de Valores sino también otras leyes de
carácter mercantil, tales coma la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito y la Ley General de Saciedades mercantiles. Di
cha decreto fue pu:Jlicado en el Diario Oficial el día 6 de febre
ra de 1985. 

115 Exposición de ma ti Jos de la iniciativa de decreto que rt?forma, ad.!, 
clona y deroga a la Ley del mercada de Valores y da otras Leyes de 
Carácter mercantil. Nafinsa. _g,__m_ercado de llaloree, ai'lo XLIII, nú111. 
51, diciembre 17 de 1984, p.p;r249-1252 ~ 
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mercado de Vílloras, os decir, a la:i cas11s de ~ol::;.1. )::zto e::; :.:!e la mi). 

yor i::iportancia porque, a partir d_e las r.10dificacinrics a la L<:ly del -

mercado de Valores, el sector '."lu'.i:':::;Cttil se va a coractert:::ar cor.o el -

r.ú!:; dinánico y lucrati110 dél si.3tema f inane .i.'.l¡-J nacbna:l. 

Las reformas y c:idiciones a la Ley dol [!i1;rcodo de Vc:ilores intro -

ducon disposiciones que redófine las relacionao entre las cases de 

bolsa y íos de~6s integrantes del sintemo financiero, como connacuen-

cia de la nueva estructura que la banca asu~id tras su nacionaliza -

c.i.ón. La Exposición de motivos de la inici<:ltiv::i del ojcc1it.i•1? fede -

ral recuc~da que el dcsar~ollo de les casas de bolsa ha ::;ido posible-

gracias al conc1Jrso de las instituciones b:;,ncarias ' . .' quo, sin embargo, 

se trata de dos tipos de intermcdi:::ción d·a distinta nat1Jralcza. ria--

obstante, la nccesid<ld de furtal:icer el sistema finilnc:'..nro r~quiere -

de un csquem;;. de o;:;erac~ón distinto al de c.:incentrar las activ:,dades-

de estos inter::icdioirios finnnclcro s no ;:¡oncarion en torn.:i a l<in instá, 

tucL:ines de crédito. 1\1 respecto, r1na la E:xposiclón de Cotivos que: 

" 
"Desde el punto de vista pntrimonial, se pro;onc desvincular a -

las casas de bolsa del sistema bancario, con el propó ::;i to de 

evitar que conflictos de interés afecten su <:.docuado fun:::iona -

miento { ••• )" 

Asimismo, las disposiciones vigentes, que se conservan, impidan 

también qua cualquier otro intermediario financioro no bancario ;:iunda 

vincularse a las casas de bolsa, as! coma que estas sigan ante el pú

blico políticas operativas y de servicios comunes. Con. esto se b\.1sca 

evltc;r la canformi:lción de grupos. 
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Otro ru:vo e foportante car~bio lo constituye 1<1 prshibición de -

qus les purson~s f!3!c~s sean inter~ediar~os en el mercado ~e v~lo:oz. 

Se octablcce que dichc funci6n de intsrmediaci6n seo rcalizpda ~or m~ 

dio Ce l~:~. cese~ c'o bal ~a or~::.nizadas coi.io· sne::i-:dr,Ces onónirae~. Es 

tes po~r~n operar on el mnrc~do ~~trabursdtjl cu¿indo los v~lo:c~ no -

c5tÓn i.nscrit.os en la bul:;c do V'7;lorcs: e::-ipcro, la$ o;:-crt::ciuncs cnn -

V2.lo:-cr. ~ue se C?ncusr.tron inscritos en el '.'?cgis~ro t:'c.:cionnl de ~'.nlo -

res e Intcrned!erlcz se llcv~r~n a ca~o a trav5s de lns ces~s ~e ~al-

sa. Se reconoce lo c:<is'tcnci.:: de. C:J~B.o Ce bol ~2 r.r;c~onilles, c;i l ~$ -

que el oobic;:-no fcde:~l p<;rticipa con por lo menos 50'.~ del capital CE, 

cial, y las casos de bol~a ~rivadas, en los que los.pnrt!cul2res po -

seen lCO;~ dr-1 e;:pitnl sor.:.01, Po: otra purte, "l texto de lil LEJy se

ñala que lo 2dquisiei.ón del 10:~ o més de los occfonos reproscnt~1tiv<:>.s 

del ca;:iit::J. de uno e'!so de bolsc, en uno o v;;irins o;erncioncs, sean -

sir.iul táneus .. a~. succ3ivos, deberé Gor.1:!teroe a ln previa au~orización de 

la Comisi6n f!aciom1l de Ve.lores. También se seiiolo c¡uo ninguna persQ. 

na física o moral, con excepción del gobierno federal y las relativas 

a casos de fusión, podrS ser propietaria, directa o indirectamente, -

del 1S% o més del cepi tal social de uno caca de bolsa. 

Lo.s modificaciones de fines de 1964 establecen lo obliJación de 

que las operaciones con valore:s inscritos en el Registro Nacional de

Valoras e Intermediarios que realizen las Sociedades Nacionales de 

Crédito, se lleven a cabo con la intermediación de l~s casas de bolsa. 

Cdn el objeto de que las 5r-JC diversifi.~uen ::;us operaciones con valo -

res, por cuenta propia o ajena, se propone que no puedan realizar más 

del 2D;'¡ de su importe promedio, computado trimestrelmente, con una 
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misma casa de bolsa. 

Estas son., de acuerdo a las necesidades de nuestra ex¡;osición, ,.. 

las mis importantes modificaciones que se hicieron a les normas que -

regul<1n el sistema financiero mexicano. Como se ha venico afirmando, 

3e trató de un pgqul)te legislativo cuy<. característica bá3ica fue la 

de sep3r<:.r a los intermediario3 financieros no baf'carios de las ins

tit.ucionos bancar:.zs. Pera también la nuev~ legislación e5tU·Jo ene~ 

minada a incorporar al capital pr.:vado en el sistema fin<inciero naci2, 

nal y a definir el nuevo espacio institucional en el que podr!a ope -

rar con una mínima presencia estatal. Se trata, sin lugar a du~as,

da la medida más importante dentro da la política de fuerte orienta

ción privatista que ha venido adoptando al gobierno de Miguel de la

madrid. Dicha medida constituye al fundamento para la reconstitu 

ci6n de los grupos industrial"financieros porque proporciona al sec

tor empresarial instituciones financieras propias, articulables a 

sus proyectos de expansión. En suma, se trata de una medida de gran 

trascendencia porque proporcionó los elementos necesarios para la r! 

producción de lR gran burguesía. 

Un común denominador que caracteriza a las disposiciones ante -

riormento revisadas es la constante. preocupación por la posible con

formación de grupos financieros o la actuación coordinada de diferen 

tes intermediarias financieros no bancarios, con lo que se pone en -

evidencia la posibilidad, dentro de ese ramo del dmbi to financiero,

de la integración de poderosos grupos privados que pudiesen adquirir 

una fuerza financiera que se considerase inconveniente para la orien 

tación del financiamiento y de la economía. 11Por muy reguladas que-



est~n las instituciones no bancarias -opina m6rquez-, el mar::¡en de -

maniobra del sector p:-ivar.o ~e acrecienta considera!llemento al poder 

actuar sin que el sector gubernamental participe en la toma de deci

siones. ,,l.J.fi ::s dable su¡:oner, por lo mismo, que el gobierno ne lo ig_ 

noraba y que s610 pr~tend!a tener mayores segurid;,;des en relac:.ón a-

la actividad de los intermediarios financieros no bancarios privados. 

As!, el margen de mani:Jbra de estos siernp::-e serfan menor que el que

te-n.ían antes de la nacionalizac:.ón, cuando existían estrechas ligas

entre ellos y las instituciones bancarias. No obstante, si esas eran 

las intenciones gubernamentales, la escalada empresarial las invali

dar!a.. Ya hab!a logrado revertir en gran parte la nacionalización -

bancaria al reprivatizar el 34% de sus acciones, al lograr que se -

les indemnizara en poco menos de dos años cuando el decreto fijaba -

un máximo de diez, al ol.itener como inder.mización un precio mayor al

de su valor en libros, al regreaárseles la propiedad de las empresas 

productivas que habían monopolizado desde loa bancos y al dejlirseles 

adquirir igualmente el sistema financiero no bancario. Si todas es

tas concesiones del gobierno fueron más bien triunfos empresaria).es

sobre el mismo, por qué su¡:oner que el gobierno podría ejercar un -

control sobro la nueva actividad financiera del sector privado. La

muestra más palpable de la prepotencia empresarial han sido precisa

mente las casas de bolsa cuyos dueños son generalmente antiguos gra.u 

des accionist~s de la banca privada. 

En efecto, en diciembre de 1966 el Consreso aprobiS otra inicia

+;iva presidencial: la liquidacidn del Instituto para el Depósito de-

11"$; J · má • t 24 avier rquez, op.ci ., p. 



\falores (Indeval), un organismo ¡:Úblico creado en 1978 con funciones 

de guarda, administreción, compensación, liquicación ~· tran::frrencia 

de valbres. Este organismo constitufo un freno a las práct.:.cas esp~ 

culativos que pudieran (ljercer las casas de bol~a: a él se trüslada

ban los valores negociados en el sistema de intermediación bursátil-

y con ello el gobierno superviGaba la cor=ecta operaci1n en los rnov! 

mientes en 'lolsa, El Induval registraba pun~ualmente todas las tran_!! 

acciones; ora informado de todas lLs operaciones de compra-vonta,

de quién las realizaba y a nombre de qui~n se hacían, Asimismo el -

instituto registraba la propiedad accionario de las empresas inscri

tas en Elolsa,U'J. poco tiempo despuh, a principios de junio de 1987, 

el gobierna federal puso en venta la casa de bolsa Acciones 9ursáti

les Somex (hoy Acciones Rurs~tiles S.A.). Esta casa de bolsa era la 

Única que el Estado ~antenía y·1a tercera en importancia dentro del

mercado bursátu,118 Al pasar a.· ser propiedad privada el único ~· Úl

timo reducto estatal en esa área del sistema financiero, qued6 para -

los particulares toda la rama de la intermediación bursátil. Puede -

decirse entonces que, en este aspecto ha quedado completada la labor 

de abrirles un esp::;cio privilegiado a los ~r<J.ndes em¡:rGserios del 

11? Proceso, núm,559, ~~mio 20 do 1987, p.18 

lU Acciones Bursátiles SomLX tuvo oporac:ones en 1986 por un monto -
total de 15,6 billones de pesos, el cual fue 3Uperado ;;ar la ca
sa de bolsa Inverlat que oper6 17,6 billones de pesos y Operado
::a de Bolsa con transacciones por 20 billones de pesos. Acciones 
Burs&tiles Somex tuvo en el momento de su venta una participaci6n 
aproximada de 10.9% del total de las operaciones llevadas a cabo 
en la Bolsa mexicana de Valores. Cfr. Unomásuno del 4 de junio -
de 198?, p.13 
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país y más precisem:inte al conjunto de ex-banqueros privados. Sin -

en~argo, el ~rea ~ue ha qued~do reservada exclusivamente para ellos-

no es uno cualquiera, sino aquel ~ue r1~istr6 un auge vardaderam~nte 

impresiar.ante: el mayor del mundo en el lapi::a que va de 1:06 a 1987-

en tlr~inas de d6larcs. C~be 2;regar, Jin embargo, ~ue ese ~uge ~u-

cedi6 en un marco de semidepre~!1n econ6mica y deterioro de la plzn-

t2 pr·::ductiva. 

O sector bursátil, en efecto, destacó rec.'..enter.iente cor.Jo el -

m6s din~mico dentro del sistema financiero mexicano en su conju.nto. -

El indicador burs~tll (el Indice de Precios y Cotizaciones de la ~! 

ea mexicana de Valores), por ejemplo, fue de 46 898.26 puntos en di-. 

ciembra de 1986, tres meses después ya se encontraba en 98 523.91 

puntos. Esto significaba un aumento de 110.lf. y una tasa medi.:i de -

crecimianto men :.;u al :le 41%. Entonces se advertía que aunque 1 a Bol

sa subiera, la econom!a seguía ca¡ondo, lo que haría impasibl~ sost~ 

ner tan elevados r·~ndimiento s financiaros por mucho tiempo .ll!l i\ me• 

diados de mayo de 1987 el indicadJr bursátil se mantenía arri~o de -

los 120 000 puntos. Esta tendoncia continu6 en 103 próximos meses -

y para finalns do septiembre do eso mis~o a~o había rebasado las 340 

000 puntos.120 '\:;r, la 3olsa r:cxir.:ina de Val:irr:?o alcanzó. ol má~ espeE_ 

tacular desempeño del mundo durante ese periodo. E:ote aconteci'ifonto 

en la !ntarrn~diaci6n bursátil propicl6 a crear un ambiente favorable 

para lg rapatriaci6n de capitales fugados a partir del desastre eco

nómico de 1982. Según cálculos ;iubl icados por fuente respetable, 

i.:e 

119· Expeo&i4~1&o1~l0 de junio de 1987, p.43 

!Zlt:· Proceso, núm.570, octubre 5 de 1987, p.11 



entre septian'.Jre de 1986 y noviernbr<J de 1987, se hab!an tran3f13rido 

ai ;:;:iís alrededor de 3 nil r.i.'..Jl:ines de dólares para ser invertidos -

en su mayoría en la 3alsa.ll41: :Jtras estimaciones, las del ec;:,nomis-

ta norteamcr.i.c•mo ;rudige:- Do:;:nbursch, calculan l.:i mL;ma .:2~tid::d pe

ro para el la;:;oo que va de junio de 1986 a julio de 1987.122. 5e'1 cg, 

r.io fuere, lo cierto es que la polfti.ca adopt'1da ;:;ar el :;o'.:!'..!:!rno de -

la:ncdrid:iiano en relación a la actividad de los intFJrmcdiari:J s bursá-

tiles, represe:~tó una señal pcr::i que los invcrsion§.itas cr¡;icur.rieran 

con sus1 caµ i tales a la entonces ·aún lejana y eventual recuperación

económica del país. 

As!, el impulso gubernamental a la intermediación no bancaria,

en particult'!r al sector bursátil, a representado la forme más eficaz 

para lograr recobrar la confianza empresarial. No obstante, la efeg 

tividad da esta estrategia que ha adoptado el go bforno delamadr ldia

no al calor de las presiones del gran capital, ha tenido una efímera 

exhtencia. En efecto, el 19 de octubre de 1987 (cunocido por muchos 

como el lunes negro) se produjo el es¡Hnado "cr.ack" de la Bolsa ffiexi:, 

cane de llaloi.·es. En :>tll::i una jornada la 9olsa perdió 52 060 punto», 

lt' dtil valor de la11. acc tones en la jornada anterior, que ha'.;Ía sido 

Ia del viernes 16. El martes 20 la 9olsa sigui6 cayendo, el índice 

burs~til perdió 35 778 puntos más, Garrando en 230 597 puntos, nivel 

similar cil de pri.ncipios de agosto. El miérc:olos 21 entró en acción 

la operación rescate encabezada por Nafinsa, acompañada· por socieda• 

J,21. Jo sti Luis Gaona llega. "En un mes perdimos los d15lares recuperados 
en un ai'la"·, ~. noviembre 30 de 1987, p.10 

l:U La Jgrnada del 9 de julio de 1967. 



des de inversión, casas de bolsa y :iancos comerciales, las cuales 

desde la aper';ura de opereci:ines colocaron ofertas de compra que po

co a poco· fueron levnntanda los ,:irP.cios. El jueves 22 compareció ª.!l 

te la Comisión de 11.:!cienda ::le la Cám<ira de Diputados el presLdente -

de la Comisión rJacional de Valores, L te, Lo:-en;:o Peón Escalanto, por 

lo escandaloso de la caí:¡] Jurs:'itil. '! así se sucedieron uno serie 

de acon';ec:lmientos ::11mo resultado c!e la e::itrep.itosa caírta de la !3ol-

sa. EntrB el 5 y al 21 de octu::ire, Li 3olsa ~ard2ó 33,6;~ del valor-

de l<is acciones. El boom de la Oolsa ~exic<ina de Valares había lle

gado <i su fin :¡ c;in ~l también la única gran mo tivaci6n que sostenía 

la confianza empresarial. En un sólo mes, se decía entonces, se pe!. 

dir.ron los dólar=s rP.cuperad'Js en un aí'!o a cost:-i. de grandes sacrifi -

cios,.112a poco tiempo despu6s, el 28 de enero de 1988, el prosidente

de la Asociación U:exicana de Bancos y director de Banur:rnx, Fernanda

Solnna, dió a conocer algunas cifran sobre los capitales depósitados 

en bancos extranjeros. El monto ascendía, según las cálculos que in

formó, a mSs de 40 mil millo nos de dólares que representaron una ca.u 

tidad superior a lo:i que maneja en su totalidad el sistema financiero 

naciona1~24Este es el precio que el pa!s paga al ~erde~ la confian~a 
empresarial: su de::icap.:.talizac.tón, Pero no SÓlo es ese precio. To

do' lo que se hD vista on el presente capitulo tambi6n representa el -

precio que se paga para recuperar dicha confianza. ' No hay duda de -

que r::éxico se encL1entra a la merced de un poderoso sector: el se.;tor 

123 Funto, no .1i.1mbre 30 de 1987. 

l01iEn ese entonces los recursos del sistema financiero nacional. as~ 
cend!an a 34 mil millones de dólares. Cfr. La :Jornada del 29 de
enero de 1988, 



empresarial. Pero ni siquiera de todo ssto sector, sino particular -

mente de un puñado de personajes que son pro;:iiet'1rios, entre otras -

e'!lpresas de todo tipo, de las que ;ie:t'.)ne·:ieron a la banca cuanJo 

fue nacionalizada. 

:::ol3a Li la cabeza, co:.iraba la pu,:2nza que la llev2rfo a ccl::iccrse, -

cu::ndo r.:eno'.:' en lo que :;~ ::-cfi.ere a la intcrr.i:::c:.::c:.5n ::iursátil, como 

uno de los sectores económicos más diná1aicos del país dur;:i;ite el pe

riodo, la banca nacionalizada, en ca~~io, perdía so capacidad de in

termediaci6n. La banca nacionalizada, ~or ejemplo, pas6 de 29.9% --

del PIB en 1982 a 24.3% en 1986. Es decir, el volúmen de recursos -

que manejó como proporcion del PIS durante &a. periodo, había caído -

en una quinta parte. En contraste, l~s intermediarios financiaros no 

bancarios que operaron desde las casas de bolsá:, ttJ•1ioron un incre""-lfl 

:nento· de practicamente cero en 1982 a 17% en l 985.lll5 Csto s acontec,! 

mientas en el sistema financiero nacional despejaron todas las dudas 

sobra la existencia de una banca paralela privada. Asimismo la ca!

da de la intermediación bancr.1ria de1:10 str6 una declinac ~ón de su pa -

pel en el sistema firianciero, as! como el ver:igl~oso avQnce de los

ex-banque::-os privados on dicho sistema. En JJfecto, la:; cusas de boJ. 

se n6s i~~ortantes se convirtieron en propiodnd d~ los a~t~Juns 

125 
:arlos Fernández \/eQª• "Ha perdido· la banca una qu:.nta parte de
;;u capacidad financlora", La Jorn::ida del 7 Je diciembre de 1986, 
p.9 Este mismo diario- informó quo al comparar los niveles de ron 
tabilidad entra casas de bolsa y la banca, las ventajas eran pa: 
r~ las primeras, y aJ. hacer un balance entre el banco m~s fuerte 
(Sanamox) y la casa de bolsa más importante (Inverlat) se encon
tró que las relaciones de utilidad por trabajador em;iloado fue de 
1 a 4 a favor del organismo bbrs~til. 



~randes accinni3tas de l~ banca privada. Entre los '.!jei:lplos ~ás pro 

dnerrtes fi;iu=.:in \~u::t!n ;. LeJorreta, exprop'.etnrio :e 3an9-ex ;¡ ::i,¡¡, 

tuzl duf'l'io de> la c.:isa de bolsil Inv1nl-:-.t; 1u.:-,e.rto ::' .. ll!:':res, antl3uo-

prop :.etario de : ..!n:a Cr:Ji:li y Jctu Jl d1Jr.·'lo r:!o ca 3'.! de '.:ül ea :r•:1Ji; 

l.o:;¡orret2 Ch.); Eby 'lallina, i:!nti.::¡u:i :;¡ri1n ;;cr.i-;n.'.•ta do f'.'~:t.t'.:Janc:>-

Con-::r~1~x J h;:i:¡ h;;:irtr.inte acdoii:;t.o do Conr.>rcia! Casa de Jolsa 'J 

Carlos .~!:Jr>rlr::.ip Mvila, quien ~unj.Ía como presidente de la .'\sociació:i 

de 3anco::: do riéxico durants la expropiac :.ón bunc•uia, actu.::l!'.lente 

. . d b 1 - . 126 " ! aparece como un f'Jerte acc1an:1.sta rJe casa e o sa r in so. ..,,; , 

los exbonqueros se adueñaron de las c¡¡soo de· '.lolsa más ir.i;:;ortantes y 

este sector, a su vez, se convirtió en la punta de lanza de la nueva 

banca: l~ banca paralela privada. Esta es, ha::ta ahora, la f::.irma 

fn~s acab&da del proceso de desnacfoné»lización parcial de la banca. -

lteprcscmta un aspecto mu'J importante de la pol!tica que ha venir!o 

aplicando al gobierno de miJUel de la madrid. Si alguna cífractoris

tica ~udiora definir al actual r~gimen, sin duda alguna, ser!a la de

la persistente aplicación de una política marcadamente proenpresarial. 

Poro eota, al mismo tiiim;:o, ea r:iás radi.c<il por la:: constcntcs pres:li2, 

nes de los jueiios del ca;:ital. Vivimos un momento en el quo los in -

torcses 'J el cri.terio jel sector empresari<il tienen una m;iy•Jr capaci 

dad de influDncia en l<Vi d<Jc~eiones ¡;ubern¡1r.ientáles0 De::>Jracfodame.o 

te las distintas f..Jerze.s progresistas del país no han ten!do la cap~ 

cirlad para oponer un dique a su creciente poderío. La postulaclón -
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de Carlos !ialin3.s de Gortari como candidato para suceder en la presi -

ciencia a ffiiguel de la ffiadrid no favorJce en nada a dichas fuerzas. Se 

tr~ta na s6lo de uno de los mlí.s fervientes defen:ror~J tJe la política-

económica que ha venido aplicando el actual dgimen, dn:i también de -

uno de sus princ.::.~eles ~r~!fices. Es de preverse que de lleaar a la

;:;r"'sidenci.::, ::;uf' es lo ~t~ pro!J.:i.ble, contim.:aré con una polít.::__¡;. prc-

clive a los intere:;cs del sectar empreseri:;,l y como c:ont:::a~.:;T'te, de 

"'ás sacrif.!.cicis e la·pcibl;?ción ":rabajador2. Porque e ;:ie~ar c~e que ln

desnnci~nalización parcial de la banca no corrió por c~enta directa de 

la SecrP.tcr!a da Programac:.6n y Presupuesto, cuyo menda estu•Jo bajo su 

respnsabilidad hasta el momento de su designación como candidato del -

par'.:ido oficial, es, por extensión, partidario de la misma, El peli -

gro de GUe se continua aplicando una política gubernamental de fuerte

orientación privatizta, pone en ries::io el anhelo de una sociedad real

r.:er.te más igualitaria, 



CONCLUSIOWE$ 

u ::¡o::ierno del p:"sidente De la madrid ha tenido que errprender -

un difícil proceso de ncJociacién con liJs dir.tint<ls fr<.1cciones del en;• 

prosa.riadc Pexicano. ::;r; trzta de un em;¡res::r~cdo cuyos or:<in.:snos de-

rep:esentación han increucntado su influencia política -c:informe h~ cr~ 

cito el ;:ioéer cconÓ1Cico de sus ;;gre~iados. Dicho i;ector ha lo;jrudo 

aumenter su r;apacidad pnra actuar, ya no como interlocu tur 'iel estado, 

como originalmente hu':i!a quedado establecido al crear sus or;unismos • 

de intermediación con el mismo, sino como su eficaz intErpelador y con 

testaf;ario, Este mayor margen de na;:¡oaiaci6n ha quedado claramente de 

manifiesto· en el c:..1rso de. la -pr,>sente in•Jesti~ación. Los sucesos que~ 

f;an tenido lugar bajo la actual administració(i en relación a la banca

nacionalizada1 han puesto de manifiesto que el gobil:'rno actu6 demos -

trando una gran sensibilidad frente a las peticiones empresariales. 

Asf 1 el empnsariado ha logrado que el gobierno adopte medidas más af,! 

nas a sus intereses que al de otros sectores. E:sta afirmación quedó -

de manifiesto, una vez más, durante lé!S rPcientes nogociacionos qc1c el 
\. 

::¡obiernc de í;li::¡uel de la l':adrid e-:~rendló con diversos sectores socia-

les para concertar un pncto de "sol ideridad." En efecto, el 15 de dí

cier.ii.lre ~e 1987 ol go~lerno federal y los representante~ de lo:; secta-

res obrero, c~r.:pe:;irio y em¡.;rc-:;ari.al, firmarrin un Pacto de Solidaridad

Económica con el objeto de contener el derrumbe que la mal trE:che econg_ 

mía mexicana experimentaba en al curso del Último tr im.~stre de ese ailo, 

En dicho acuerdo cu~ular se convino la reducción del déficit guberna -



presariado que ha logrado sustraer paulatinai::ente a sus :>r:;anismos de -

repre~entaci6n ccr~orativa ~e la influencia y cont:ol es~ctal. Se tra .... 
ta de un em¡:res;!ri;;ido cu;¡a presencia po!!tice se he venic!o :!osar:r:alla.a 

do al calor de ú. cri:.is económica ... ,. de los intentos :;u'.:Jcrnar.ocnhlee -

por aliviar ~u:; con~ocl.!encias de:z5t:osas. En efocto, la cr.:.sis ecor~ 

m.:.c;; que se v ien~ <ic·~mul ando :!e ;re los :etenta :~a o bli _;e~o a la Juró -

cracia ~o~crnante a to~er medidas ~ue ne ~ie~pre responden a los inte-

rt:.~es .:.niredi<itos de los em¡:l!"es.-rids. La nacl·Jr.alizaci<l'n del s) stemc. -

bancario privado de 1982 constituye una de ellas, al mismo tiempo qus

re¡:resenta una importante marco en la historie de las relaciones entre 

el Estado y los empre s'lr ios. !Ñrante la época de crecimiento ;,e steni

do, proteccionismo 'J su~sidios al capital, era mínimo el interós de 

los emprr.sarios ¡;or lograr que sus organizmos intervinie:nn con efica

cia en las decisiones p~blices. En tal circunstancia, los duefios del-

capital propiciuron que las dirigencias de sus or3anismos quedaran -

en manos de empleados suyos, en lugar de tomar las riendas de modo di· 

recto. La apertura de la economía y los desafioe que presenta au mo -

dernizaci6n imponen nuev:is exigencias a loo em¡;resarios y ostos sien 

ten la necesidad C:e e~ercer al mando de las a;rupacionec cu~o sentido-

antes subcstir.iari:-n. Mo es casual. por e.;jemplo, ::¡ue el actual p:-eside.!l. 

te de la máxima o!":;cni:aci6n C:el sector privado, el Conse~o Coordinn -

dor Empresarial. sea don AJust!n f. Legorrota, expr~p!etario de 9ana -

mex y actual due~o de la casa de bolsa Invcrlat. 

Con ese hecho, ~sirnismo, queda c1ar5msr.te de manifiesto que el -

segmento financiero del sector privado recobr6 su hegemonía temporal

mente perdida con la nacionelización de la banca. As!, los antiguos--



211: 

mental a travh de la disminyción del gasto p•:J::Jt3r.a:::1e• e· 1952 e:: 

22 a 20.5% en relación al ¡::13¡ el aumento del sup~rtvit ;Jrimario ce 

s.4 a 8.3% igual frente al PI9; la supresión do subsi.dios; la reducción 

aun•. mayor del sector paraestatal y la racional!zec!dn ~e sus e:truc -

turas administrativas. Tambi'n se comprJmctió el gobierno, a partir -

del día siguiente al que se finó el pacto, a au;;ientar en 55:~ ;cramedio 

los precios y tarifas de los bienes y servicios que produce El sector

¡:;Úblico para evitar el crecimiento cel d~flcit ¡:;Úbl.!.co. Con estas ~;ie

didas, entre otras que involucraban al resta de los sectores, se busc!!_ 

r!a abatir le. inflación a tasas de l a 2'.1. mensual durante el resto del 

ai'lo· 1988~ l\s{, el Pacta de Solidaridad Económica rt•cogía la petición

empr<;sar ial de reducir el d~fici t público, aunque no en la proporción

que quería. El empresariado, sin embargo, lejc;i s de quedar satisfecho, 

consideró que tales medidas eran una postura intermedia entre la pol!

tica económica que prevalecía y las medidas que serían de desear. Re

ducir el d6ficit gubernamental significa. dentro de la l6gica empresa

rial, d:i.sminuir las erogaciones que realiza el sector público, lo que

ª tu vez significa reducir su participación econ6mica dejándole rnayor

espacio al sector privado. El Pacto de Solidaridad Económica dió nue

vamente p:doric!ad a la austeridad par;:i reducir el ;¡asto ¡.;Úblico y re -

presenta, come en el caso de la desnacional izi.lción parcial de la banca. 

medidas gubernamentales que poseen una gran influencia del criterio em-

presorial. 

El gobierno de miguel do la madrid ha venido negociando con un eat-

* Inversión productiva, infraestructura, sueldos y salarioi;, gasto so· -
cial., 
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propieti!rios de la ~anca ac:edieron de manera farmal al ár.ibito de las -

grandes decisiones em¡.;rló 3ariales 'J recupE'raron su capaci:lad de ninter -
. 1 ·' 

locutores" direc':os del gobierno. Sin embargo, el camino que llevó al 

capital financiero a recc::rar su hegemonía, tal como se aprecia en el 

capitulo cuatro, fue el mis1110 que condujo a la desnac.bnalizac.:.ón par

cial de la banca. Es decir, el paquete legislativo de fin~s de 1984,-

cono momento cul'.11inant3 del ¡.¡:o:eso de:macionalizador, apuntó a faci.li 

tar la reconstrucción del capital flnanc\3ro privado. En esta le~isli 

c.ión hay consi::¡nadas nuevFJs reglas de juego, nuevos ~m!Jito;; y nuevas -

actividades para los sectores estatal y privado, en otras pala'..lras, e~ 

presa un nuevo pacto entra dichos sectores en el sistema financiero n.:= 

cional. Cse nuevo pacto dejó establecido que las activ~dades banca 

rias serían de la exclusividad del Estado 'J que la intermediación fi -

nanciera no bancaria ca rres;io nder ía al sector privado, 

E1 presente trabajo demuos~ra que la actual política gt.1bernamen -

tal favor·~ce primordial'llente a los dueños del capital. Puede afirmor

se, en efecto, que no sería acertado c:injeturar que los er.i;:i!'osarios se 

hal!en .!.nsatisfechus can la políti.ca del )O'..licrno, Por el contrario,-

se dan gran::!l3S coincidcncL.is entre lo quu su;ionc el go'_ierno delanadr.!, 

dic.r:o que cie:ie ser la co!l::lu.;·:lín cc1Jn1Ímica c!el µaís 'J lac espr]c"::ati.v;:is 

::lcl em;irosariado mexicano. P!l ro no 3or ía co :-ructo, en :::ambio, decir -

que oso ontondi:nlenta ::;e d<i con todas !;:is ftac':iones del sector empre

sarial. De,,de la 5e;Junda '.;uerra mundial un11 fracción de la fburguesfo -

industr.tal me:dcana ha3!a acumu'.ado capital :¡raclas a la ;:irotacci6n es 

tatal, el subsidio y las concesiones impositivas, y tieno hoy una ese! 

sa capacidad de competencia frente al capi t:il inti;rnacional. Esta 
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fracción del empresGr.i.3.d; se ve cl:::ramente amen.::.::ada por la pol Hica -

da raoclernizacidn y la apa:~:ra hacia una mayar intc~r~cidn comercial -

a., la CJconomía mundial. r:o obr;t~nte, l:i pol!tica :?con.Jmica del 3o:~e -

nio ~n:ece Gstar oriAnt~~a ~ r:cu~er~r, ~n ~ri~ez tfr~ino, la.con~ian

za del gran capital pr'.v·:.d'.) naci.onr.:: ¡ "?XtranjP.ro. <::sb os el sc~t.ido 

que t.i'ln·) el ¡:¡do .. ta: ricC:ic~.; t;:iles cu::;.J rduci: el ~·'St? ;.;Ú'..Jlico; :fos -

mantelar el r!~ido contrJl da can'..Jios; ~e~¿ar e~~r~s~s de! E:tado¡ fo -

y norlcrni:z:ar el aparato prc.d:.icti.'-'º paro l:Jgrnr una ma:¡o:.: ca¡;::ic.id~d CO!J!. 

pet:.tiva.de los prorlucto.s mexicanos en el ext;irio~. En suina, estas m,g, 

didss son indicndorns de una política gubernamental que tiende clara -

'!lente :i favorecer a los sect:ires rnás podorosoo de la 'JurJUesf.a •. A Pª!. 

tir de lo ;interior, las relacbnes entrn el F.'3tado y las disti.nns fra.s, 

ciones del capital podrían modificaroe sustanci;:ilmente creando la base 

para futaros cambios en la relación social de producción. Esta posib! 

lidad no lejana constitu:¡e un interesante planteamiento hipotético pa

ra ulteriores investigaciones. 

r·Jo obstante todo lo ;in+.erior, resulta evidente que :-:ás allá de al, 

guné!s seme jznzas can el grupo de los ]r'rnd<:is empr:: s;:r io s, no 9s pos i -

blo un proyecto nacional de:. torlCJ c•11'1•.ín anLre ellos y el grupo g1Jber -

nante: mientz~s el proyecto ~e éste consiste en 3os:en8rso en el poder 

a toda costa, a modo de seguir usufructuándolo patrimonialm!:!'lte, porque 

tal usufructo es precisamente la clave pnra s.Jstenerse en el poder, 

'-. ra propuesta empresarial apunta contrariamente a la liberación de los-

recursos en mano.:; del Estado ;rnra su aµropir.1ción privada. Su prc;yecto 

va más all& da lo '.1UO ol propio Estado ha conce'dido~:en ·a-so :.eetitidoo 



Es evidente día c~n día ~uc n~ ba3t3n ni bast3ran ~l s~ctor ~n~re~erial 

la~ concesionEs anteriormente e~unciadas, 

Ante tal c6mulo de concesiones, el cap!tal priu~do naci~~21 y e~

tranjero ru.¡uerir~ un "nu~vo ¡Jacto ::ocbl 11 con 11n ::~:o;.-Jo rodu<do a 

crear in7raestructura, sfn ~rea estatal do la oc::inonía ; jed~cado e 

cont~"Jlar el .;¡2:;tJ y lo:: :;.~lar'.o;:;, neJocior 11s crédit'Js con ol e;<ta -

ri'.lr J evitar así la in7lac.:.ón. Un Estado :¡ue simplifi.quo la ley :le -

i:i :ersfonos e>:tr~nj:iro ~ p.~;:a :¡u•3 la ;:¡equeña y med'.ane ir;d•Jstria dl3l el!, 

terior susti.t:iyan a la no.ci:inal. 

El deseo gubernamental de restablecer la confianza empresarial -

se busca primordialmente ¡::or medio del otorgamiento de concesiones ec2. 

nómicas y no a trav~s de compromisos políticos. La hur::icracia gaber -

nante pretende una modernización econ6mic@ sin alterar el actual orden 

po.lí tico. De esta manera parece ser que el :::atado mexicano se encami

na aceleradamente a afrontar las cons~cuencias que plantea este dilema, 

En efecto.., un compromiso político real, de fondo, sólo ;:iodría estable -

cerse entre el gobierno y l:Js em~r~sa:ios, en términos de poder, es d.2,, 

cir~ en t6rmino:; de partid¡;ación. Eota participación se halla clara .. 

·ncr.~;: delimitada para unos ;¡ otroc: la r,1tunda nogativa del partido 

de! gobierno a deJ.~r espacios de p;irler polÍtico al r.1t: (que está iden

tificado can el pr:Jyecto erapres~rial), ~sí co~o no permitir el in3re~o 

de los empr¡¡snrios •COMO 9r·J¡:o organizado- al p@rtido oficial, er&t¡jbl~ 

ce co~o límite su influencia económica. 
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'l'E!JE?.CI!.. ACr:rommIA DE LA BAlíCA. lfACIOlHLIZADA, AL 
31 D~ AGOSTO DE 1982 (ACCIONES QUJil SE ElHJE!lA!f) 

AC V.edcana 

Alc~n Mexicana 
Apaeco 

~urrerá (A) 

~urr~rá (B) 

Bisrol 

Celanese Mexicana 

Central de Mal ta 

Cerveceria Moctezuma 

Compañia Hulera·Euzkadi 

Compañia Industrial de San Cristóbal, 

Compañía Minera Autl6n 

Deso, Sociedad· de Fo~ento Industrhl 

Eaton Manufacturera 

El Palacio de Hierro 

El Puerto de Liverpool 

:S.presaa la lfoderna 

Empresas Tolteca de M&xioo 

Pondo de Inversiones Banamox 

Grupo Ccndu111ex 

Grupo Industrial Alta 

Grupo Industrial Bimba 

Grupo Industrial Minera México 

Grupo Plh11a 

Huelera El Centenario 

IBM (Jominativas A) 

IBM (al portador A) 

IBJ( (noAinativas B) 

IiK {al portador B) 

Industrias H-24 

Industrias Luismin 

Industria• laoobre 

ACCIONES PROPIEDAD 
DEL B!!ICO 

146 665 

n1 599 

3 698 284 

243 246 

128 511 

159 300 

8 319. 732 

507 390 

3 052 790 

d09 000 

3 .309 754 

376 200 

1 168 283 

976 563 

74 182 

879 591 

386 917 

543 7© 

41 860 789 

l ti16 370 

105 586 

196 143 

254 731 

3 178 699 

175 62i) 

l 234 080 

1 016 480 

279 820 

11 599 

273 048 

7 281 651 

607 345 

'f, DEL CA.l'ITAL. 

10.67 

3. 33 

~.49 

Q.32 

0.17 

2.65 

14.09 

5.62 

1.80 

o. 77 
3.31 

5.00 

0.92 

7.66 

o.n 
0.46. 

1.79 

0.58 

59.80 

7.87 

0.03 

0.97 

0.87 

5.15 

4.75 

9.14 

7,55 

2.07 

0.09 

5.05 

32.56 

3.82 
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Acciones 1-
Iniu~trias ?eñolee. le? '.'loo 0.13 
I~dustriae Reaiatol 333 121 0.54 
Industriaa Synkro 531 524 5.64 
Jchn 'l>eere 2 202 912 49.00 
Kimb~rly Clark de IC6xioc 1195617 1.29 
JCotoree y Retacoionea 
nativas A) 

(nomi- 4 046 0.02 
~otoree y ~c~acoionee {al -
port.A'ior ·A.) 696 121 3. 57 
.111.o toree y Refacciones (nomi-

·:,nativas :B) 3 626 0.02 
Xotorea 1 Refaooioneo {al - 10 145 0.05 portado.: B) 

Pe.rh Londres (A.) 439 346 1.32 
Parla Londree (:B) 369 596 1.17 
Poroelsni te 602 743 29~62 
~!mica Hooker 639 360 2.66. 

Quillioa Penwal t 212 112 3.50 
Re1nolda Aluminio 114 240 14.63 
Sanborn'e Hermanea 178 8oo 0.37 
Seguro& América Banall8x 3 674 401 76,55 
Seguros La Coaorcial ' 57 o.oo 
Bpicter 590 337 1.38 
Teleindustria Erioaeon 972 800 6.99 
Texaoo Mexicana 93 314 2.09 
Unión Carbide Mexicana 724 895 2.36 
Valorea Industriales 78 750 0.11 
Aditivos Mexicanoo 9 (00 1.22 
Aerop~raonal 106 996 99.99 
Anglo-Mexicana de Segures 48 849 8.14 
Aebeetoe de·Méxioo .3 486 363 54.90 
Asea 510 000 51.00 

., Brevator Mexicana 300 10.00 
Bufete Industrial 6 606 118 40.04 
Cuino Real 3 165 452 75.36 
Clilllino Real Mazatlán 289 248 20.29 
C&111ino Real Puerto Vallarta 529 100 34.81 



Minor" 'l'erramez: 

Mi nerl\ Xit1e 

~ooionea 

25J 

2 500 
,egooiadora de Valorea e Innuobles 182 

Productora ~~:r:ic~n" de Flrmacoe ·354 O()() 

?l'Qmo10ora Fcl.i. to!'iu 459 999 
Promotor" Me:r:ioana de 'l\J~hmo 

Puertos Turil'ticcs il'i.nieterre 

·1ubioa Luo<1.va 

Reoomnruotora Jl!.,xi<:&na t\'9 
Maq1Ji.n'lrh. Induatrhl 

Saooo Mexio!l.noe 

Sof'Jroa del Pao!rico 

29 996 
62 500 
6 145 

51 er.i 

1 801') 

11.9 64 2 

85 040 So81J!'OB La Territorial 

Sertll"ioe C'>rporathoe de 

Soger 

Um'bre 

Unive.i 

P'in'!.nll'MJ 4 996 
100 

2'849 996 
487 322 

1 472 744 Vallarta Internacional 

Valoree y Cl!'rtlfioadoe B>l::-eá
tilee 

Villa Vaoaoional Pl~a Blanoa 

Vbtar 

Wagone-Lit• K.Jdoana 

'rrendet\ora Rana~e:r: 

Casa de Bolea BanaiweT. 

Compañía Mexicana de Avi~oi6n 

Fundidor~ llontorr.y (comunes) 

14 996 

82 497 

39 680 
7 457 

59 993 
2 499 978 

16 303 

126 403 

Fundidora Monterrey (prefereno.!,a 220 125 
l'!tB, 

TeUf'onos de Hobio., (82-A) 

TelH:inoe tle México (83-A) 

Danooaer. 

Andenon Cla,yton 

Aloan JCo:rl cana 

1 032 100 

82 574 

1 752 774 
52 080 

50.00 
18. 20· 

11.AO 

35.17 
99.99 
44,f;~· 

20.!'JO 

20.00 

59.82 
42.52 

99.92 
27.C>O 

99.99 
16o18o 

17.42 

37;49 

91.66 

l. 74 

49. 71 

59.99 
iao.oo 

0.03 

o.u 

0.20 

0.31 

0.03 

. 30.11 

0.24 



Cementos Anáhuao. · 

Chryeler de México 

Compañia de Seett".'OB Lu. V"!raol'llzana 

Compania Indu9trial de Mexioali 

Consorcio Industri•l 

1.J.1 

Acoiones 

26 595 

500 
28 368 

19 325 

100 
Corporaoi6n Internacional de Negocios 218 
Corporativo Idea B5 30F. 
Danone de ~éxioo 9 435 
Uiatmec6n 85 640 
Diblo 756 
:&:cemex 250 

'lf;yelet Mexicana 

F•otorilll'1Banamex 

Papartel 

Pibr&oel 

Hipooa.111po 

Honeywell, Sistema de Info1'1!1aoi6n 

1Iotel Alameda 

Hotel Calinda Ao•puloo 

Hotel Calinda Canoún 

Hotel Caaino Real Cancón 

Hotel Camino Real Ixtapa 

Hot•l Laa Brie•a 

!fotei.a Cal 1.nda 

Rotelee Camino Real 

Ind•11Jtri"'a l"ibracel 

In,tu11tri•e 1Ju1ltermo J«urguia 

Induetriaa Tecnoe 

!r1J11obili•ri~ El Caballito 

KSB li!e.tioana 

La Peninsular, Compaííía d' Sego1roe 

Latinoamericana de Cablee 

Listar Dihel 

Manufacturera e Inversionista 

Minera Cuiouiloo 

2 
49 996 

101 203 
l 183 

396 910 
l 000 

708 240 
3ilo 000 

1 699 999 
31 246 

3 ~80 460 
2 999 996 

18 125 

l 263 5'')1) 

4 222 371 
,:.i.75 000 

325 7~4 
3 266 096 

l'.JO 000 

71 891 
924 B30 
165 075 

93 600 
5 100 

~ 

o. 64 
o.:n 

56. 74 

lJ,JO 

l.vO 

4.~6 

21. 33 
10.04 

59. 58 

º·ºº 
4.09 
1.25 

99.99 
27.58 
0.20 

66.16 
1.67 

45.99 
118.27 

99.99 
25.00 
66.34 

100.1)() 
25.00 

50,54 
72.54 
25.00 
27.84 

50.25 
25.00 

55.30 
ll.00 

29. 38 
59.39 
51.00 



Al tro . 

.Uuminio 

Aurrerá 

Apaeoo 

Be'rol 

r.elaneee Mexio'illa 

Central de Induetrlae 

CentriU. de Malta 

Cervecería Kootezuma 

Cow¿añía Hulera Euzkaii 

Compañia 'Industrial de San 
Crietobal 

Cydaa 

Deeo, Sooiedad de Pomento 
Industrial 

Eaton Wam1tagturera 

bpresae La líoderna 

Empreeaa Tolteca 

EPI y oompañíaa 1JUbeidiariaa 

Pibrioae de Papel Loreto y Peña 
Pobre (A) 

Pibricaa de Papol Loreto y Peña 
Pobre (B) 

Fobur 

ll'ondo Acoivalmex 

Frhoo 

Fundidora de Aoeroe Tepoyao 

General Eleotrio 

Grupo Condumex ~nominativ~s A) 

Grup<i Conduaex (nominativas B) 

Grupo Industrial Clll!leea 

Grupo Industrial Saltillo 

Grupo Pliana 

Grupo Sidek 

Holding J'iaea 

Bulera 11 Centenario 
Industrial 116otr1oa 

Acciones. 

131 313 

200 

542 :na 
323 200 

447 ?.24 

74 7 393 

250 000 

486 793 
1 637 100 

2 671 993 

l 148 702 

688 132 

72 192 

49 560 

906 417 

692 185 

674 364 

470 346 

419 441 

2 200 ººº 
2 000 000 

86 163 618 

251 804 

385 612 

90 032 

1 3(,() 

176 882 

563 662 

216 000 

35 050 

6 889 

408 022 

400 564 

1.06 

o.oo 
o. 72 
0.65 

7,45 

1.27 

2.13 

5.40 
::>.97 
2.57 

1.15 

l. 72 

0.06 

0.39 

4.20 

0.74. 

7.88. 

6.12 

5,45 

30.07 

6,67 

68.93 
2.12 

2. 74 

0.40 

0.01 

4,76 

1.86 

0.35 

0.70 

0.09 

11.04 

6.21 



2211. 

.looione11. ~ 

Induet'l'i '11 ;fart!n 299 200 l. 74 

In.J.uetriae llaoob:e 62 866 0.40 

Industrias Peiiolea 129 310 o. 50 

Indu•t.'l'iae ft•eiatol 248 832 0.40 

Induetriae CH 197 ,¡~4 l. 69 

Kiao'1'9rly Clark 11 111.Sxico 542 576 o.i;9 

El Puerttl d., tiverpool (nominativas) 43 c,51 1),02 

El 'Puerto de Livftrpool (al ¡iorhdor) 437 715 0.23 

v.:.tro 145 262 o. :o 
La Ouardiana 63 :)jC 15.00 

Martsll de Mixico l 120 320 16.97 

Kexalit 15 922 983 26.96 

J(otone Perkina 185 744 I,j8 

Organi saoi6n Robert' e 741 439 B.82 

Poroelani te 263 74; 12.96 

Puritan 84.071 2.11 

Qu!mioa Hooker l 794 40R 7,46 

Q>~iruloa Pen11al t 656 119 10.e5 
Sociedad Elec+.roméoanioa l 01} 437 ¡3,51 

Spioor 269 997 o.63 

Super Dibel (A) 426 726 3.55 

Supor Di6eel (B) 23? 926 1.94 

Te1"induetria Erioeeon 181 304 1-30 

Transmieionee y Equipo~ Meoánicoe 2 326 908 3, 61 

'1\a'bao•ro ~ r " . ~ 630 135 3.00 

Transportaoi6n Marítima Mexicana. (A) 610 .L 10 2.11 

Transportaoi6n Marítima Mexicana (:e) ?2 660 0.10 

Unión Carbide M'!xio~a 113 702 9.56 

Piementoe y Pro~~otoa Quimicoa, 2 650 880 40.50 

Valorea Industrial9a 89 287 0.13 

Adidae de México 10 999 25.00 

ldidae Industrial 7 499 25.00 

Ubaoor 141 112 1.25 

Apoyo Industrial 31 250 41.61 

Atoquim 22 500 50,00 



Buf' Vi ta111ina11 

Bayor .Industrial Eoatepec 

Cro~i Corporaci6n 

221. 

.lccion•e 

Cía. Mexicll.lla de Concrot~ Preteneado 

Iniuetria El&otrica ?roduotoe de 
Oficina 

14 575 

100 799 
147 112 

25 000 

30.000 

600.000 Industria ~exicana Toehiba 

Intramex Internacional 

Melca d" J.!hico 

Nippon Electric Compan,y de México 

Pol!metroe de México 

Produotoe Palikan 

Productora Mexicana de Fármaoce 

5 749 
11 000 

23 748 
.419 454 

52 219 
442 500 

Química Jl'luor 1379 200 

Sociedad Mexicana C(l;ímioa Induotrial 261 598 
Almaoenedora del Wordeeto 

Seguroa Banoomer 

Inmobiliaria Friaoo 

Arrendadora Bancom1r 

Avionoa BC 

Casa de Bolea Bancomer 

Cía. Xexioana de Aviaoi6n 

Pundidora Xont11rre1 

Teléfonoe d• México (82-A) 
Teléfonos de Móxico (82-B) 
T~léfonoe do ~éxico (83-A) 

Teléfonos de México (83-B) 
Cobatel 

B~ncomer Holding 

Banca Berf!n. 

Grupo Industrial. Alfa 

AC Mexicana 

Apuoo 

7 260 

2 999 996 
l 499 996 

150 000 

21 498 
999 996 
930 967 

1 376 
l 663 086 

35 357 

136 587 
32 013 

20 150 000 

30 000 000 

4 362 

323 750 

39 664 

2.5.00 

30,00 

0.96 
25.00 

2;.:io 
25.00 

10.00 
40.00 
45 .• 0ll 

l 7,;00 
14. 75 

l.lf. 24 
60.oo 

f.1.05 

99,99 
99.99 
15.00 

43,00 

99.99 
1.48 
o.oo 
0.49 
0,01 

0.04 

0.01 

39•05 
100.00 

o.oo 
23. 54 
o.os 



Pondo Arka 

Grupo Industrial Ca.mesa 

Unión Carbide M"!xioana 

Cem9ntoa Oua~~lajara 

Celaneea Mexicana 

Cementoe Meric~noa 

Cervecería Mootezuma 

llrupo Condumex 

Cía. Industrial de San Criatobal. 

Cydaa 

Dese, ')ocierllid de Fomento Industrial 

E~ton ManufActurera 

E!'lf y ccmpaí.!ae subdidiariaa 

Pondo de Tnversion•• Banuex 

Oenoral Electrio d• México 

Grupo Industrial Saltillo 

Grupo Industrial Minera 

Qu!raica Hooker (A) 
llulera il Centenario (4) 

Industria de Teleaomunicao16n 

Induatriae Reftietol 

Kelsey Ha;,reo do Móxioo 

K'io•b.,rly Chrk de México (A) 

Llldrillfl'l'a Monetrrey 

El Puerto de Li ver¡iool 

Aooionee, 

250 000 

81 307 

29 224 

3¡; 128 

lé9 061 

42 

2 585 454 

117 964 
206 664 

8 255 311 

312 141 

784 7&J 

332 478 

555 610 

19 276 

51 500 
327 380 

449 620 

41 641 

243 961 

549 306 

164 719 

392 103 

26 680 

93 250 

Fábt'icae de Pa,1el Loreto y Peña Pobre(> \392 483 

Fábrio1e de Papel Loreto y Peña ~obre(B)391 866 
Induatri~e Luiemin 183 132 

Motor~a y ll11facc1ones (A) 149 165 

Mr. t~ree y RefacoitlMB (B) 21 4JO 

Industrias Haoob~ 441 852 

La Nacional Conpañ!a de Seauro• 

Hegromex (A) 

Negromu: (B) 

29 995 
2 024 

16 

2).32 

2.19 

0.09 

0,45 

. 0,)2 

o.oc 
l. 53' 

0.51 

0.21 

20.64 

0.25 

6.16 

3,89 

0,79 

0.14 

• 0.17 

1.11 

1.87 

1.13 

1.46 

J,88 

o, 79 

0.42 

l. 33 

0.05 

5.10 

~.09 

0.82 

0.76 

0.11 

2. 78 

2.15 

0,03 

o.oo 



? .&ría Londrea (A) 

?aria londree (B) 

Industria~ ?eñoles 

Be!ill'O•: L'• Provincial 

PÚritan 

Se61Jroe Monterr.,y 3erfín 

Sociedad Elect?"ll'lácánioa 

Orup" Sidek 

Spicer 

Tubos de Acero de México 

. Texaoo Mexioan11 

Transportadora Marítima ~exioana 

Empresas Tolteca de Kéxioo 

Tranemieionea ¡ Equipoa Msoánioo1 

Empresas Villarreal 

Vitro 

Conatruooionee Taemí 

Faotoring Serfín 

Fonlyeer 

Fomento Induetrilll del Norte do ~&xioo 

Inmobiliaria Ctploún Caribe 

ICL 

lfortexport 

tiylon de Mhioo 

Perfor • .,ione1 Marítlmae Mexicanas 

Priesa 

Fomento Proa 

Servicio l'roi'. 

Taemi 

Empa•iues de Cartón Titán 

Afianzadora Serfín 

llmq.oeltadora S.rfín 

Arrendadora Serfín 

Casa de Bolea Madero 

J.coionea. 

406 620 

360 567 

189 2J.0 

32 {)}4 

180 166 

1 '11 102 

2 111 <)82 

227 316 

40 7')8 

248 266 

462 

99 548 

4 473 060 

554 744 

491 221 

512 430 

.l 295 746 

30 000 

334 490 

58 

76 679 

10 000 

105 000 

50 

313 590 

3 '250 000 

250 

99 996 

11 096 

250 000 

10 031 

541 Hl 

363 408 

788 446 

201 650 

1.23 

i.09 

0.14 
·· 1 'óUH·,·.~ 

12.87 

1.,4 5 
32.79 

3.03 

._,9,.g.z<:· 
'·P·.·~~,,.~ 
: ,?;.~?.,, 

2.23 

19.90 

0.59 

0.76 

1.14 

4.47 

25.ClO 

51.46 

58.00 

0.48 

.25.C>O 

25•00 
·o;,51 

3. 27 

25.00 

25.00 

99,99 

99,96· 

. 25.00 

0.46 

86.58 

55.91 
54,38 

33,50 



Altos Hornos de Wéxico 

Teléfonos de ~éxico (83-A) 

Teléfonos de México (83-B) 

Teléfonos de México (82-A) 
;.• . . :_ 

Te~~fpnos de México (82-B) 

Banco Comermex 

Gruoo Industrial Alfa 

Aluminio 
:, , r 

Aufrerá 
:,. 

Comoañía Minera Autlán (A) 

Química Borden (A) 

UnicSn Carbide Mexicana 

Celulosa de Chihuahua 

Celanese Mexicana 

Central de Malta 

Cervecería Moctezuma 

ta Continental, Cía. de Seguros 

Cydsa 

Dese, Sociedad de Pomento Indus
trial (B) 

Eaton Manufacturera 

Compañía Hulera Euzkadi 

Prisco 

Grupo Industrial ~inera ~éxico 

Industrias Resistol (A) 

Kimberly Clark de México 

7ábricas de Papel Loreto y Peña 
Pobre 

Industrias Luismin (A) 

Empresas La Moderna 

Acciones 

115 375 
70 002 

29 541 

835 511 

39 539 

51 375 

16 738 

34 950 

26 578 

l 250 

64 610 

209 

170 996 

130 803 

201 553 

3 300 

18 532 

75 873 

37 342 

135 926 

506 321 

l 610 

75 600 

212 239 

65 

7 200 

87 522 

0.06 

0.02 

0.01 

0.25 
0,01 

0.02 

0.14 

0.05 

0,36 

0.02 

0.21 

o.oo 
0.29 

1.45 

0.18 

0.82 

0.05 

0.06 

0.29 
0.13 

0.40 

0.01 

0.12 

o. 23 

o.oo 

0.03 



1 "' I~ 1 ; 1111 111 11 ~ 1 11 11 1 1111 , 1 I 11, 

Acciones 

Motores y Refacciones (B) 31 092 

~otores y RefRcciones (A) 11 455 

Motores y Refacciones ( B) 6 545 

Multiiondo de Desarrollo de Ca-·147 138 545 
pi tales 

Industrias Nacobre (A) 

Nalcomex (A) 

Industrias Peftoles (A) 

Petrocel (A) 

Grupo Pliana 

Ponderosa Industrial. 

General Popo 

Seguros la Comercial. 

Spicer (A} 

Salinas y Rocha 

Tubos de Acero ae México 

Tu bacera 

Motores y Refacciones (A) 

&mnresas Villarreal (comunes) 

92 654 

78 451 

20 250 

14 550 

76 660 

18 651 584 

12 201 

24 047 

59 642 

296 400 

69 440 

120 000 

32 728 

18 262 974 

Emnresas Villarreal (preferentes)23 362 588 

Aceros de Chihuahua. 2 247 680 

Comercial Aérea 

Comunicaciones Chihuahua 

Cía. Hotelera Come!'T!lex Hilton 

Grupo Chihuahua 

Nortexport 

Almacenadora del Nordeste 

Inmobiliaria Bolívar 

Arrendadora Comermex 

15 000 

15 000 

69 871 

l 154 700 

200 

2 880 

6 000 

299 999 

0.16 

0.06 

0.03 

70.20 

o. 58 

l. 88 

0.08 

0.02 

0.12 

20.35 

l.Ól 

0.13 

0.14 

0.41 

0.12 

o. 57 

0.17 

40.72 

46. 73 

34. 57 

20.69 

18.75 

51.00 

0.58 

2.05 

2.40 

60.00 

49,99 



.225 

Acciones ~ 
Casa de Bolsa Comermex 799 996 99,99 
Altos Hornos ae México 3 570 o.oo 
Teléfonos de ~éxico ( 82-A) l 5C9 422 0.44 

· Teléfonos de ~·éxico ( 82-B) 434 217 0.13 
Teléfonos de México ( 83-A) 41 3~4 0.01 

Teléfonos de ft'!éxico ( 83-B) 82 709 O.C2 

Corporación InternaciJnal 2 675 n. ó. 

Banco del Atlántico 

Pundidora de Aceros Tepeyoc 57 o.oo 
Empresas La Moderna 125 174 0.58 

Industries Resistol 117 494 0.19 

Cervecería Moctezuma 669 267 0.40 

Baton Manufacturera 84 404 0.66 

Altro 95 688 0.77 

fuboe de Acero de México 208 985 0.37 

Cydea 213 287 0,53 

Transmisiones y Equipos Mecánicos 4.771 432 7.41 

Industrias Pefioles 83 082 0.32 

Química Borden 424 566 8, 0-4 

Gruno Industrial Minera México 11 875 0,04 

.~urrerá 234 632 0.31 

Unidn Carbide Mexicana 152 302 0.50 

Mertell de México 315 500 4,78 

Anderson Cleyton 25 320 0,44 

Teleindustria Ericsson l 382 541 9,95 

'· 
Bicicletas de Mdxico 4 248 106 25,38 

Organización Robert's 180 300 2.15 

[~l 67 575 1.13 
.• .•• J •.. 



m 
Acciones ~ 

Sanborn •a Hermanos 323 373 0.67 

Industrias Luismin 8 470 0.04 

Hulera El Centenario 3 135 0.08 

Cía, Industrial de San Cristobal. 891 930 o.89 

Grupo Industrial Carne se 88 756 2,39 

General Electric ae ~1éxico 15 831 0.11 

Prisco 238 903 0.19 

Celanese Mexicana 77 361 0.13 

Empresas Tolteca de México 1009 538 1.08 

Paria Londree'(A) 102 938 0;31 

Kimberly Clark de México 264 435 0.29 

Grupo Industrial Saltillo 104 047 0,34 

Alean Mexicana 60 900 0,28 

Compañía Hulera Euzkadi 227 850 0.22 

El Puerto de Liverpool 481 280 0,25 

Industrias Nacobre 64 722 0.41 

Industrias H-24 66 924 l.24 

Grupo Pliana 120 500 0.20 

Grupo Condumex 48 822 0.21 

Central de Industrias 277 250 2.36 

La Dominica 361 930 5.48 

Grupo Industrial Bimbo 21 970 0.11 

Mexelit 220 896 0,37 

Compañía Minera Autlán 20 437 0.27 

Industrias Martín 75 600 0.44 

-'•. Motores y Refacciones 160 992 o.83 
"•. ,, BPN y compañías subsidiarias 103 723 l. 2l 

Texaco Mexicana 31 655 0.71 

Salinas y Rocha 7 800 0.01 



H.,lding Fiasa 
<;·.ip.r Dihel 

Cem,ntoa Apáeco 

I.adrill~ra Monterrey 

O:uí111ica ;>en11!ll t 

Deec, Sociedad tl'! Fo:nen to Ind•.ietdal 

!:di to::-ial Diana. 

Spioer 

Grupo Sidek 

Orupo Continental 

Fondo Induet>:-ial 11.edllano 

Fábrica Kacional de Xaq_uinaria y 
Herramlonta, 

Au to:nanut'acturlle 

Compañía Mexicana de Radi~logia 

Elnpreaa1 Industrias de Hierro 

Latinoamérica de Cablea 

Polímero• d• México 

Reconstl'!lctorll Mexicana de Maquinaria 
Induett"ial, 

Vi otar 

Hotelera C~limex 

Fianzaa Confía 

Inmobiliaria Protel Sal tillo 

Conjunto Urbano Pian Sal tillo 

Inmobiliaria Protel C'!ntro 

Prct,lu 

l'rcl'lotora I.oma Do"!lda 

Se euros ª"' l &.tlántioo 
Fomento Pari1111x 

Preet!llllflX 

Turística Canoún CaribD. 

Productoa Pel1.kan 

5nergía Comprimida 

Arrondadcra de Carro• de Ferr.,oarril del 
Atlántico 

Acoionn f.. 

42 746 
32 000 

37 lOC 

58 627 

96 
11 522 

13 875 

7 152 
2 940 

1 767 

14 220 150 

6 300 

Bt5o 675 

33 600 
68 836 

1 261 215 

J.22 569 

27 300 

25 600 

78 497 

24 555 

3 250 

2 500 
~ Q(ll) 

220 

26 076 

616 388 

240 
650 

210 000 

25 000 

274 999 

3 200 

0.54 
'J.27 

:'.l.08 

'" 93 
o.oo 
0.01 

~.88 

0.02 

0.06 

0.05 

39.66 

0.13 

20.50 

4, 72 
0,61 

15.00 

11.50 

7.18 

1.12 

3,37 

6.14 
25.00 

8.06 

n.d. 

22.00 

27-82 

54,43 

l. 26 

25.00 

10,00 

8.14 

19. 64 

42.67 



.\lmacenañora .llanpací fico. 

-~rrend~dora d.ol >. tlántico 

Caua do BoJ.q~. del Atlántico 

Taléfonos 1e ~óxico (83-B) 

Al +.os HO!'"los ·ie l~éxico 

Comparí~ Mexicana do >viaoi6n 

Fundiáora µonterrey. 

Banpab. 

Fundidora de Aceros Tepoyao 

Alc'ill Mexicana 

Grupo Induetrial >lfa 

Aun•rá 

Jlllrol 

Grupo Industrial Bimbo 

Unión Carbid~ ~~xloana 

Cern.;nto¡¡ ;;u •dal -.jar¡¡ 

Celsnese Mexio11.11a 

Ctmentoa Mexioanou 

Eaton Manufaoturera 

ll'ri1100 

Industrias ~eeistol (A) 

Kimberly Clark de Máxioo (A.) 

Motare• Perkin• (A) 

Motare• Porkina (R) 

Induetriaa Per.oles 

Poroelani to 

Spicer 

Tranaportaoi6n Marítima Mexicana. 

Valoree Imluatt'i alee 

Cydea 

Empres•• Tolteca de México. 

So¿.'llro1 Monterro¡. k:L'fh 

La Continental, Compañia do Seguroa. 

Acciones. f. 

39 469 
53 996 
99 960 
79 577 

2 ll6 

507 
50 ono 

84 485 
84 060 

119 543 
bl 354 

113 400 

39 é50 
J 7r, ~-96 

68 266 

15 912 
41 000 

200 

2.70 750 
137 736 

168 615 

37 981 

40 833 
11 002 

106 632 

120 378 

248 710 

28 214 

5 648 660 
180 800 

295 

8 650 

96.68 
60.00 

99.96 
0.02 
o.oo 
.:..oo 
0.04 

o. 71 

0,39 
0.04 

0.11 

1.89 
o. 20 

0.56 
0.85 
0.03 

0.20 

o.oo 
o. 22 

0.22 

0.18 

0.32 
o. 34 

0.04 

5.23 
0.28 

l.11 

0.04 

¡4,12 

0.19 
0.02 

2.16 



Hucenaiiot"a del llordeute. 

Asecu~adora Banpaí1. 

Almacenadore lla.np•Íll 

IberopartnHs 

~rrendadora Banpa{1 

C10H• de l!ol11a Ean11•Í• 

Tel6fono1 de lf.,l:Xico (83-A) 

TeléfanoA de 'léxico ( 8 3-B' 

J!anca Conf'ía. 

Aceros Eo~peo. 

llicioletaa de M¡x\oo 

Industria• Synkro 

Celanese Mexicana 

Apaeoo 

Cerveoeríu Xocte~ma 

De•o, Sociedad de Fomento Induetrial. 

Grupo Tndue tri al Mi nitra ll!óxico 

Induotriae ~artín. 

Industrias Nacobr~ 

Kimberly Clurlc de México, 

Sanborn'• Hermanou 

Spioer 

Tranemieionee y F.~ui:>aa Meo,niooe 

Tuboa de Aoero de ~éxico 

Unión Carbide Mexiokna 

Valorea Iniustrialez 

Aeropeouaria Me.ricana ilel Norte 

Automotriz Co¡oaoán 

Compaíiía Azuoar~rv. del .!lío Gu:.yalejo 

Fomento Induetrial del ~ort11 Je México 

Luis Ruiz de Velaoco o HiJoa 

Operaoi6n da Sftrvioioa do Fotelea 

Procotora de Deuarrollo 'l\aríatico 

J..ccionea. 

13 320 

59 996 
395 769 
42 OO:l 

352 2 o 
649 910 
lll 339 

9 ,:;48 

t33 642 

4 399 450 
82 776 
70 251 
60.000 

362 510 

67 664 

217 651 

57 700 
8 985 

50 991 
57 000 
29 285 

71 510 

158 375 
22 208 

5 625 

7 500 

l 527 

40•595 

9 1J4 

4 164 

l 750 
'525 000 

U.JO 

90.90 
98,94 
16.67 

.:8.05 

99.~9 

0,00 

0,75 

26.29 

o.88 

0.12 

0.12 

0.21 

0.05 

0.74 
0.33 

0.06 

0.06 

0.12 

0.07 

0.11 

0.28 

0.07 

0.01 

25.00 

10. 58 

5.41 
0.06 

25.46 

17. 50 
25.00 



Seguros Atlas Confía 

Servioio Aut~~otriz Cu~tro C¿minoa 

IllJ!lobiliaria Reforma Rl 1oble 

P~oduotos Felikán 

Pr<lmotori. >".J"tCJmfl"';ri z 

?ro?eedora d~ ~edioamentoe 

&.uto1°1r.triz Dir.a Cu~tro C.min-:e 

!i'i ~m1as C'lnfía 

J.rren1ladora Confía 

,_rrenda·.10ra Serfín 

Al toa Pornos de !lédco 

Compa~ía ~erioana de Aviación 

Fundidora Monterrey 

TGléfonos de l~é.dco (83-A) 
Teléfonos da W0xioo (83-B) 
Cobatel 

Bancc de Cr&dito y Sorvioio. 

Apaeco 

Aurrorá (A) 

Bicicleta.a de México 

Companía !fulera Euz~~ 

Empresa• Tolteca 

EPN y co11.p1>.iiía subsidiariaa 

Il'lduetrh.e Nacobrii 

l(imberly ClHk do México 

Motores y Refacoionea 

París Londrea (l) 
París Londres (B) 

Reynolds Aluminio 

Seguros -Independ~ncia Bancreeer 

Toxaoo !lu:ioana 

Almaoenadora Serfín 

Olub Campeetro de la Ciudad do K&xioo 

Acciones 

95 849 
1 064 

~54 }24 

52 219 

5 305 
41 935 

?08 

29 9Rl 
24 000 

36 094 

3 756 
2 499 103 

4 085 

45 964 
63 348 

14 085 025 

32 600 

43 212 
233 348 

30 000 

52 453 
25 612 
20 400 

150 170 
136 El8 

142 634 
171 772 

5 937 
299 520 

510 

9 750 

10 

:t 

23.96 
i;.30 

:;. :1 
l (.00 

R.t'6 

69.89 
···n.oo 

7.50 
30.00 

o.on 
3.99 
o.oo 
0.02 

0.02 

27.29 

0.07 
0.06 

l. 39 
0.03 

0.06 

0.30 

0.13 

0.16 

0.70 
Q,43 

0.52 

0.76 
24.96 
0.01 

3.00 

o.oo 



Club Toluoa, ~. C, 

Lo~a• Sportine Club 

Al~ac~nadora d~l Nord~st' 

Centro Electrónico d" Informwción 

Compañ!¡¡ M~dcan1 d~ Cobr. 

Multipak 

Indel ta 

Valore1 Ban~reeer 

Arrend~dora ~erf!n 

Arr~ndadora Bil?lcr11er 

Al to1 Hornos rie Mbioo 

P'undidora lonterre¡ 

TeUtono1 de 1-lhioo ( 82-A) 

Tel,fono• da México (82-B) 

~.1,fono1 de México (53-A) 

TelUonos 1e Mbico (83-ll) 

Fondo Del ta 

Prodelmex ~ancr~11r 

IH41 to •noano 

Apaeco 

Cel~neee MeTiOll!la 

Cervecería Mcotezuma 

Compaiiíw IndustrLil San C'l'i etobal 

aompafiíw ll'ulera Euz~~dj 

Ea ton !A~ruf~c tnr~r;r. 

Oru!JO Condumex 

Grupo Industrial Cam~aa 

Grupo ?liana 

Industria• Naoobrt 

Kimberly Clark d~ MsTico 

Organizaoi6n Robert'R 

Acoioneo ~ 

5 
1 

3.~ 

225 
37 02& 

101 827 

25 548 
220 000 

? 492 

70 56o 
l 000 

1 674 000 

1 1116 235 

12 375 
145 868 

5 800 

1 040 801) 

28 150 

42 900 

13 114 

119 600 

40 356 

43 375 
4 400 

5 440 

9 900 
43 750 

31 900 

21 875 

29 500 

o.oo 
~.'.)O 

3,00 

5,00 

O.J3 

20. 36 

l.09 

55.00 
0.17 

23.52 
o.oo 
l.50 
J,54 

o.oo 
0.04 

o.oo 
10.13 

50.99 

0.09 

O.O( 

0.07 

0.04 

::i.04 

1),03 

0.02 

o. ?7 
0.07 

0.20 

0.02 

0.)5 



Spicer 

'l'axaoo J.1.axicana 

Unión Carbid• ~nxicana 

ialore' ~ndustri•l~e 

Vitro 

ism:-reaas '!'o~ t•ca de M.;:doo 

Umi\dena.dor;i. C".'e1i mex 

iuton•mion~e de Chihuahu11 

~c&roe &ti CHhua'1u .. 

G1'Jb Internacional 1" Ejec11ti vo111 

?acto ri ng /!red l :n .. ir 

Forn'!!nto Industrial y Burdtil 

lfarinaa 

Induatria Ganad .. ""a dn 1'1hioo 

LomH del Rey do r.hib.uahua 

Moll~ne d~ Viento 

ll~f~ocionaria lam6n 

Se¡;>Jrom La. Co111.,rcid d'!! Chihuahua 

Seguroe La ¡¡,públioa Credi.'ller 

.~rrend11dora C~1ir¡¡ex 

Co~paoía Mexicana dt ~vi«oión 

Fun1iidora Monter""'Y 

TelHonoe -le 1-:-órico (82-•.) 

TelHonoe de 11.;:dco (82-B\ 

'l'ellifonna da Móxi "'' (83-A) 
~ .. léfonoe de VéLico (P.3-B) 

Unibanoo 

!l'ond> Aoci valm'x 

01"11;>0 !ndus tttsl .U f11 

Altro 

Aocione11 

5 520 

5 000 

9 614 

14 900 
8, ()()() 

20 1<'6 
10 Q¡)Q 

w 280 

518 

u 927 

l 

50 000 

71 350 
2~342 120 

20 000 

l 692 

133 729 

13 116 

'?02 

48~ 548 

50 000 

24 180 

7 60S' 

67 470 

3 850 

5 '!04 
3 681) 

¡ 000 ººº 
113 000 

933 558 

0.01 

o.u 
0.03 

0.02 

0,03 

0.02 

100.00 

60. 56 

o.ca 
19. 90 
o.oo 

25.00 

12. 97 
48. 49 

14.28 

17. 53 

29. 71 

38.57 

0.05 

24. 33 

25.00 

0.04 

0.01 

0.02 

0.00 

o.oo 
').1)1) 

3,33 
0.03 

7,51 



Apasoo 

Au!'Terá (~) 

Aurrerá (B) 

Bi11loht•11 d~ México 

!J!li 6n Carbi·i.., !i!uioan" 

Grupo Contiri,.ntal 

Com.rahh Industrh1. ie San 
Cri<itobal 

C;-d.1a 

D!tec 1 Sociedad de 1"01r.'l!lM 

Ind•istdal 

Compañía Rulera !ru~kad,y 

Frisoo 

Gru¿o Induatrlal ~inera MéYiao 

Kildberly Clilrk d., México 

g1 Puerto d~ Liverpool 

R~¿reaae La ~oderna 

Celaneae Me~ioll!la 

Sl Pahoio de Hierro 

Indu11tt'ia1 Pe~oha 

Grupo Pliana 

Sanbarn'• Hermane1 

Spioar 

Valorea Inrlua tri alea 

!.a 'laoional CoMpañía do Seguros 

Se:!Uroa La Provincial 

Compilílía fo<luatrial d.al Ya'lui 

Te1éfanoa ª"' 11~-üoo (82-A) 

T~léfonoo d• México (82-B) 

Teléfonns d$ Méxioo (83-A) 

Teléfonos de Méxioo (83-D) 

llancaa. 

'ur.r.rf. (A) 

Celaneoe Mexicana 

Aooinnes 

70 400 

34 01)0 

84 O::JO 

t3 000 

fl 611 

11 (/)6 

118 B6 

10 416 

131 n1 

50 000 

227 150 

77 001' 

107 250 

237 500 
30 000 

1.9 
2 645 

33 llO 

93 750 

61 200 

36 000 

37 500 

20 680 

6 118 

4 578 
114 831 

360 

1 198 

99 534 

45 150 

55 873 

'!> 
0.14 

0,04 

o.u 
º· 37 
0.20 

n. 34 

o.u 

0.02 

0.10 

0.04 

o.18 
0.26 

0.12 

0.12 
/ 
0.13 

o.oo 
0.02 

0.13 

0.16 

0.13 

0.09 

0.05 

1.48 

0,44 
6,75 
0,03 

o.oo 
o.oc 
0.02 

0.06 

0.09 



Central d11 !ifal ta 

Cerveoería Moctf'lzuma. 

Co~pañía Hulera Enúadi 

Compañía Industrial de San CriAtohal. 

Compada Minera Autlán 

Dese, Sociedad de Fomento Industrial 

Empres"'-8 La !(orl.erna 

Frieco 

Grupo Condumex 

!Jrupo Continnital 

Gruro Indus tl'lal Alfa 

Grupo Indus tt'ial Bimba 

Grupo Industrial Camesa 

Grupo Plianll 

Indu11triu.e LuiAmin 

Induetriu lfaoobrs 

Industria• Peñolee 

Kimb~rly Clark do México (A) 

Martf'lll de M~xioo 

Motores y Refaocioneu 

'l'eleindu11tri11.11 Jl:t'ioson 

Tran•mieionea y Equipoa µeoániooo 

TJni6n C11.rbide Mexio11.na (!) 

Valoren In1luatri11\ee 

Almauenadora del Norde•te 

Comp11.ñía Mexicana de Avi.aoi6n 

'!'eléfouo• de Mhico (81-A) 

Banco llCR 

Alean f.lexioana 

Apli.llM 

Aurre:d 

Be rol 
Orupo Iniiu•triill Camesa 

12 675 

130 84 7 

?9 000 

49 000 

11 286 

40 060 

17 620 

32 150 

40 146 

5 621 

206 312 

1 950 
6 637 

2 300 

13 68o 

17 648 

2 800 

37 950 

15 800 

23 649 
41 927 

78 474 

18 416 

25 500 
20 000 

66 014 

229 683 

29000 

18 200 

3 750 

60 

. n 162 

0.15 

CJ.03 

.n.'.'5 

0.05 

0.15 

0.03 

0.08 

0.03 

0.17 

0.16 

0.06 

o.oo 
0.18 

o.oo 
0.06 

o.n 
0.01 

n.04 

0.2~ 

0.12 

0.30 

0.12 

0.06 

0.04 

16.67 

0.10 

0.07 

0.14 

0.04 

o.oo 
o.oo 
1.21 



Cervecería Mootezuma 

i:lentral de Ind•istriae 

Grupo i::ondurnex 

!im. 

Compaf.ia Induetrial d1t San Crietobal 

Deeo, Sociedad de Fomento Ind•utrial 

F. .. ton M~nuf-.otur11ra 

::on.i.Jaiih Sule.!'A Buziradi 

!I'1lciill8 Fi~e.-

Frieoo 

Orupo Industrial Sal tillo 

Grup'> Indust~ilil lUniJra ;{b:ioo 

~btrl.T Clark de México 

ll Puerto de Liverpoo:J, 

Induatriaa Luiamin 

Jmpre11a11 La Moderna 

Indu1triaalaoobre 

Industria• Peñol1ts 

Motoroi:: Porkin; 

Poroelani to 

Purihn 

Sanborn'a Hermano1 

Spioer 

Tubo1 de Acero de M~xioo 

T~xaoo M11xiou11. 

Empreea• Tolteca de México 

'l'uba01tro 

V~lor1111 Industrialeo 

Seguro~ La Equitativa ~CH 

Arrendadora Uni6n 

Al to11 Hornee dt México 

Compañía Mexicana de Aviaci6n 

TeléfonOll d• Néxioo (82-A) 
Tel,fonoa de México (82-B) 
Tel&fonon d1t México (83-!) 

1.ooiona11 'fa 

74 750 
30 000 
33 138 
75 000 

30 957 
50 200 

.196 562 

27 529 
30 125 

13 625 

9 '77';, 

95.861 

69 920 

16 800 
l 200 

19 932 
10 340 

17 240 

8 140 

8 460 

60 000 

15 640 

B 360 

39 260 
3 732 

880 

13 575 

175 560 

785 000 

85 

235 625 

289 893 
16 471 

19 765 

0.04 

0.26 

0.14 

c. 07 
0.02 

o. 3? 

0.48 

0.35 
O.O.} 

:i.05 

0.10 

. 0.04 

0,08 

0.01 

0.13 

0.04 

0.1.; 

0.40 

0.21 

0.12 
0.04 
0.13 

o.88 
o.oo 
0.01 

0.02 

4.39 
31,40 

o.oo 
0.38 
0.08 

o.oo 
0.01 



117 

Aooionea ,,, 
Te1'tonoa de lfhioo { 83-B) 3 294 o.oo 

Jlanoo Sofi11e::: 

.lluminio 2 S31 0.02 

Cele.ne•• Mexioa.na 5 290 0.01 

Corvocoria Jlfoctezuaa 46 345 0.03 

Compañia !fulera Euzkadi 353 250 0.34 

Compañia Industrial San Criatobal l 606 505 1.61 

Jmproau La Jloderna 12 600 0.06 

11 Puerto de Li vorpool 190 805 0.10 

Grupo Conduux 18 OlS o.os ' 

Grupo Industrial Al!& 40 269 0.01 

Induatriu CH l 000 0,00 

Industrial Ramiatol 26 400 0.04 

Kimborl,y Clmrk do lléxioo 64 125 0.07 

lotore1 y Re!aooionH (A) l 090 461 li .. 59 

t:oto.r-wli ¡ UQfaccioilcc (B) 89 635 0.46 

Poroolanih 606 0.03 

Uni6n CiL1'b1de llald.cana 25 187 o.os 
ilbaoor 2 352 0.02 

uoguradore Cul!htémoo 9 000 7.50 

Compañia Industrial Rio Bravo 445 090 ·18.55 

Commag 95 510 22. 71 

Cromi Corporaoi6n 2 352 0.02 

Club Cu¡>9ot1'B do ~rango l o. 75 

Harinaa 26 720 0.55 

La Jlaoional, Compañia do Saguroa 6 181 0.44 

Xonterr.,y Chlorido 6 528 6.80 

Papelera de Chihuahua 30 058 1.31 

Soguroa La ProTincial 32 067 2.29 

Valdetabllllll InduatriitJ. Koxio!UUI 30 i.50 

Soguroa La Comercial do Chihuahua. 5 970 i.56 
Arrendadora Sofimox 49 683 24.84 



'l'o1'fonoe d• Jfóxioo 28 460 0.01 
Centro Doportivo Bancario do Yucatán l o.oo 

Baaoa Cnlli. 

!puco 18 600 0.04 
Grupo Industrial Oueea l 349 0.04 
Oontral de Malta 5 361 0.06 
Grupo Oondumn: 18 o.oo 
laten IWmfaoturora 6 600 0.05 
~!mioa Rooker 3 997 0.01 
Invereora Burof.Ul 48 000 0.53 
l:iaberlJ Clark de tl&xioo 60 o.oo 
Jl Puerto do Livorpool 20 o.oo 
Bllpnau La Koderna 6 300 0.03 
l!l P!!leo1o do Hiel'X'O l 905 0.02 
Induatriu Peiíolea l 980 0.01 

Seguro• La Provinobl 2 996 0.21 
La J:aoioaal, Co11pwa de Seguroe 809 0.06 
Valon• InduatrilllH 'l' 125 o.oo 
.ll'Nndadora Cromi 3 250 13.00 
Oaaa do Bolla Oreai 9 996 49.98 
Tel,fonos de 16xioo 93 095 0.03 

Banco Oonaral do Capitalhaoi6n. 

La laoional, Coapaiíía de Seguros 16 079 i.15 
Corvoooría Hooto1Uma 6 563 857 3.88 
Central do 111111 ia 72 196 o.so 
Cnlli Corporao16n 924 725 6.04 
ilbaoor 411 326 3.50 
CÑdi te !tian1ad1r 8 980 1.79 
ll•aoeaadora 17 552 1.82 
'l'elUoua de lbioe ( 82-.l) l 627 o.oo 



Aooione11 
·; 

Banoo 0.noral de Capitaliaaoi6n. 

La !racional, Compañia de S.guro• 16 079 1.15 
CorYeceria Mootezuaa 6 563 857 3.88 
Cntral de lfal ta 72 i96 o.so 
Cread Corporaoi6a 924 125 6.04 
ilbacor 411 326 3,50 
Crédito Afianzador 8 980 l. 79 
ilmaoenadora 17 552 1.82 
Toléfonoa do.Xé:rl.oo (82-A) l 627 ().00 

Banco Coaoroi&l Capitaliaador. 

Ind.uatri .. leaiatol .45 213 0.07 

Kimberl7 Cla:rk: de léxica 1 500 o.oo 
Poroolani te 16 280 o.so 
lapl'*&aa Villarreal (proferencialea) 13 700 000 27.40 
laprHu Villarroal (oomunea) 13 000 0.02 

fe¡6fon98 do Móxioo {82-A) 1 372 119 0.40 

Janoo laroanUl do Jientarro7 

Sogure1 11 l!'éllix llanooro¡ 368 951 61.49 
BogurH La Comercial 56 841 0.30 

Automotore1 15 312 7,66 

Controladora Periaorto 16 8oO 70.00 

Promotora Pinal do .Amoles 19 600 70.00 

PJ:o11ooio11111a Loaa do la Ceñada 18 900 70.00 

Al•aoonadora del lerdaata 3 900 3,25 

fol6fono1 de Réxioo (82-A) 107 194 0.03 

Baoe del loroe11t1. 

Am'NrA (A) 27 314 0.04 

t:~, ~~; :::r~::·~ .. , .. ~ :.·-~ .. ·. : 



Aurrerá (ll) 27 314 0.04 

Induatriaa S;Jnk.ro l 208 0.01 

Celaa••• le:d.oaJU. 22 000 0.04 

CerYeceria looterama 8 970 0.01 

Ce11tral de Induatriaa 35 100 0.31 

Japreaaa La Kodorna 20 280 0.10 

Prilloo 16 076 0.02 

Polllio .. :dcllllo de Capi talem 400 000 5.00 
Boldil!H Piaaa 40 000 0.51 

Induatriaa Luiamin 82 700 0.37 

Illd.uatriae Peñolaa 3 146 0.02 

Kimberl7 Clark de llé:doo 12 100 0.02 

11 Puerto de Liverpool 32 750 0.02 

Quiad.oa llooker 100 000 0.42 

Seguros La Comoroial 63 500 0.34 

!l'P de Xá:dH 46 312 0.37 

Seguroa del Paoitioo 4 338 2.16 

Rotal Cabaña• Pinar de Culteoe 25 5.00 

B•preaae ~UJlalii6x 66 895 6.69 
Jap:reaae 'i'uaafrío 54 960 3.06 

:lapreaae 'l'unaloa 65 931 7.62 

laprHae 'l'uaao:ro 55 472 9.57 

Jiutrimento11 Pocuarie111 del Paoitioe 65 218 9.46 

Arroadadora Unión 125 000 5.00 
Compañia Hexioaaa do Aviaoi6n 27 300 0.05 

Tel6fonoa do l&xioe (82-A) 72 504 0.02 

AcUbanoo <Juadalajara. 

O:rupo IDduatrial Alfa 16 107 o.oo 
.A.urrorl 6 646 0.01 

Co11pañia IU .. :ra AuUán 2 340 0.03 

Jlsrol 
12 "'° 0.21 

O?UIHt Illdust:üal Cuaeea .. 047 0.11 



.Mi-

Acoioaee f. 
Celaneaa Jloxioaaa 18 193 0.03 
Central do llalta 5 850 0.07 
Corveovri• JlooteZUlllL 94 185 0.05 
Grupo Conduse::r: 12 566 0.05 
Cydu 8 465 0.02 
Deao, Sociedad de P'o11011k Iltduatrial 3 031 o.oo 
EPir 1 oompañias aubaidiariaa 2 313 0.03 
Kolae¡ Ra,Jea do M6::r:ioo 3 464 0.02 
Pondo Aooiva111ex 16 000 0.05 
Quimioa Rooker 27 991 0~12 

Kiaberl7 Clark de 116.xioo 11 894 0.01 
lllp:rODaa La Jlodoraa l 8oo 0.01 
11 Puerte do Liverpool 11 200 o.oo· 
Illduatriu laoobre 3 010 0.02 
Parb Londrea (A.) 19 777 0.06 
Puri tan 3 456 o.os· 
Spioor 6 480 0.01 
Tran.aiaiaioaea 1 Bquipo1 leof.nioea 21 938 0.03 
'l'ubacere 6 336 0.03 
Uai6n Carbide Wo:tloua 2 031 0.01 
lllp:ruu Villarreal 14 386 0.03 
Seguro• Atha Coat!a 4 871 1.22 
Anondadora AB 5 400 96.00 
Altos Hel'Jloa da tf6xioo 18 746 0.01 
Compañia Hexio&Ba do Aviaoión 6 961 0.01 
Tel6f'onOB da Xó::r:iso (82-A) 359 960 0.11 
Tel6f'ono1 da 116::r:iee (d2-11) 1 170 o.oo 
Tal6f'onoa do llé:tloo (83-A.) 49 363 0.02 
'l'el6f'onoa da X6xioa (83-B) 3 098 o.oo 

]la¡¡oo Rof'~ooienario da Jalimoa. 

Alulllinio 5 566 0.05 
IDdll11triu Sp.11.n 10 128 0.11 



-- Aooioaeu .,, 

CttlaMH llu::ioaaa 12 493 0.02 

Compañia Illdudrial de San Criawbal 13 750 0.01 

Batea Xanutao'turera 43 o.oo 
Induatriu Caapo1 Banau111 23 000 0.05 

liaora Priaoe 13 854 0.01 

Onipe Illdu9tr1al CaJHaa 3 479 0.09 

Illduatriaa laoobro 2 397 0.02 

Iadumtriaa leabtol (.6.) 9 329 0.01 

Iaduatriaa ioai1tol (B) 4 351 0.01 

Xolaey HqH do lf.biee 16 988 0.08 

road• !lo IaYoroio... !entablo• IG6xi .. 80 860 0.22 

Altos Httn.H do lanoo 12 450 0.01 

'91Uonoa do lúi" (82-.6.) 13 842 o.oo 
'felUonoa do !!biM (82-D) 1 307 o.oo 
To1'toua do l&noo (83-.6.) 1 060 o.oo 
'l'ol4tonoa do Khioe (83-B) 2 450 o.oo 

llanOOI Resiolilll del ii'orto. 

Ompe Iaduatrial .6.lfa l 081 o.oo 
Al•acolladora del Iordeato 10 440 e.10 
litro 4 O;OO 

.6.l tea Han.ea do lanoo 9'9 o.oo 
J'undidora .. nterro7 162 o.oo 
TelU'onoa de Mb:l.ee (82-A) 26 376 0.01 

llanoo Coatiaantal. 

Juadidera do Aooroe 'l'epo7ao 120 100 1.01 

!urred 64 260 0.09 

Bonl 11 040 0.18 

Oiupe Iatbaatri.al Malle 3 770 0.02 



AoOieM8 'f. 
Orupe Iadu•trial c .... a 3 575 0.09 

Ulli6n Carbid• Xe:.d.oaaa 16 683 0.05 

Celaao•• Ko:.d.oaaa 20 620 0.03 
Orupe Condullu: 9 928 0.04 

Cemp~a Industrial do Saa Cri•t•bal 54 625 0,06 

Illdu•tria8 a.eiatel 21 840 0.04 

Eatea Kanufaoturora 8 000 0,06 

Coapañi.a Hulora ~zkadi 325 000 0.31 

Dteo, Sociedad de Pomonto Industrial 50 000 0.04 

l'rieoe 89 400 . 0.07 

limberl.T Clarlt do 19xiee 21 405 0.02 .. 

Iadu•triae-Kartia 30 000 0.17 

JilprHu La lloderu. 31 080 0.14 

Iaduatriu laoebro 6 287 0.04 

Paria Lelldna (A) 18 597 0.06 

Paria LendrH {!) 16 492 0.05 

Orupe PU.au 31 250 0.05 

Saaborn' • HoNau• 29 750 0.06 

Compañia I11du1trial d.oaParru 3 900 0.14 

BpiHr 87 600 0.20 

Orupe Sidek 5 172 0.10 

'l'uaeo le:tloua 5 909 0.13 

!ubao1n 13 600 0.07 

Val1r1a Induotrialo• 16 o.oo 
Orabad.H l'lraaado hraindn 6 600 33,00 

S1gurea Chapultepeo 121 305 78.27 

!1l6f1no• de )i¡:.d.oe {82-A) 7 809 o.oo 
f1l6f1n•• d1 K,:.d. .. {82-B) 4 463 o.oo 
'hl'1"•i:ié• de llé:xiee ( 83-A) 2 790 o.oo 
'l'el6fonea de K&xioe (83-B) 12 830 o.oo 

Banoe Occidental de Khiae. 

l!e11, f!ooiedad do Poiaeatt Iaduetrial 130 o.oo 



•• 
Aooioaes ~ 

TllbH de .toero de Jé:dee 2 100 o.oo 
Industriaa Luiaain 6 000 0.03 
Compañia de FiAllZllll Lotonal 7 000 15.55 
La Continental, Coapai.ia de Seguro e 7 687 i.92 
Teléfonee de Kéxia. (82-A) 18 5)) 0.01 

:Sanoe LeJl80ria. 

A.luainio 12 100 0.10 

.lpaaoo 1 000 0.01 

Aurrer¡ 7 528 0.01 

Cel1UUtse Wexioaaa 17 322 0.03 

CellSatoa Xexioan.s 10 000 0.05 

Central: ·de llal ta 22 750 0.25 

Cerveoeria Xeoto~uaa 27 600 0.02 

Cigarro• La Tabacalera Kexiaana 29 304 0.17 

CompaHb Hulera Euilll:a41 22 000 0.02 

Cempaftb Indua trial de Parraa 7 8oo 0.29 

Ce11pañia Industrial ele Su Crist&bal 20 000 0.02 

Deao, Sociedad de Poaente Industrial 23 102 0.02 

bpresaa La lodan.e. 18 144 o.08 
EPI y oompañíac aubaidiariam 6 100 0.07 

Orupo Condumex 8 164 0.03 

Grupo Continental 5 399 0.16 

Orupo Industrial Alfa 16 300 0.01 

Industrial Eléotrioa 2 500 0.04 

Industrias 11-24 9 728 0.18 

Induotriaa Martín 24 300 0.14 

Industrias Peñoles 16 170 0,06 

Industrias Puriaa 18 000 0.02 

IDduatriu S,nlcre 24 298 0.26 

1'.imborl,y Clarlt de México 17 610 0.02 



.2'45 

Aooionee ~ 

La Doaillioa 4 889 0.07 
foroelaniu 4 000 0.20 
!Uritan 1 560 0.04 
Jiduatriaa Jaoobre 4 490 0.02 
qllbioa Bordea 6 864 0.13 
Q!Aiaioa Hookor 29 520 0.12 
9'xace Mexioaaa 3 840 o.os 
•aiorea Induatriale• 3 937 O.OJ, 

fltro 2 465 0.01 

fubo• de Aeero de Méxi•• 3 000 0.01 

Al•aoenadora 88 095 9.15 
Compartía Mexioaaa da Aviaoi6n 10 802 0.02 

fundidora lenterrq 8 816 0.01 

'Polif'oua d• -lilhioe (83-.A.) 1 528 o.oo 
'felU•nH da K&xiM (82-A) 32 127 0.01 

'l'eléf'onoa de Méxieo (82-B) 1 802 o.oo 
Tel&f'onoa de México (83-») 354 o.oo 

Probaaoa l9r"9. 

Grupo Induatrial C&.ileaa l 879 e.05 

Celane•• lexioaaa 2 732 o.oo 
Cervecería lootozuma 16 100 0.01 

Compaila Indu•trial de Parru l 400 0.05 

ilcu Kexioana 500 0.01 

Grupo Condumex 396 0.01 

Eat•a Kanutaoturera 2 028 0.02 

Grupo Pliane. 5 412 0.01 

Kimborly Clarlt da léxiee 5 061 0.01 

E•pre•aa La Jlodel'lla 3 675 0.01 

Quimioa l'aawal t 2 880 0.05 



Aooio•s f. 

Induatr1aa !e•iatel 10 368 0.02 
Uni6n Carbide hxioana 507 0.01 

Val•re• Industrialoa 3 600 0.01 

.lurr•:r' 249 o.oo 
Pund.idora Monterrer 22 470 0.02 
'l'elétono1 de lléxie• (lle-A) 540 o.oo 
Teléfonos de Kéxioo (82-.B) 340 o.oo 
Telátono• de Kéxioo (83-A} 112 o.oo 

Banoo A11teoa. 

!C Kexicana 20 000 1.46 
Pibrioaa de Papel Loreto 7 Piña Pobre (A) 63,.046 0.82 

P6brieae de Papel Lerete 7 Peña Pobre (B) 63 054 0.82 

TelétoDN de Jl!éxioe (82-A} 19 413 0.01 

Tel6tone• de léxioo {82-D) 150 o.oo 
!ol6tono1 de IWxic• (83-A} 104 o.oo 
Caaa de llolaa IWl.ert1 67 740 ll.25 

Banoe Ganadero. 

iloaa Xuioana 1 300 0.01 

Be:rel l 560 0.03 

Celaneee Xexieaaa 12 260 0.02 

Cervecería Moote11uma 13 325 0.01 

Eaten Kanufaoturora . 56 o.oo 
hpre•ae La lederna l 020 o.oo 
Grupo CondWlex 3 126 0.01 

Grupe Industrial Baltillo 6 250 0.02 

Indust:riaa Luiemin 4 800 0.02 

Iaduetriaa Iacobre 5 149 0.03 

Induat:riaa ll.e1iatol (A) 10 576 0.02 



w 
boiolll.eX '/. 

Induetriaa Synkw 3 375 0.04 
Jt:iabtrly Clark do Jló.xico (A) 8 436 0.01 
Spioor 1 920 0.02 
~l,tonoa do w¡xioo (82-A) 26 046 0.01 

Pinanoiera Crédit• de Mon1;errey. 

Tel6ton•• de Héxioo (82-A) ll 7 069 0.03 
Tel&tonos de Kéxiee ( 83-A.) 9 364 o.oo 
.ln411'll&n Cl~'l;en 52 o.oo 
Celaaeae lle.xieua 20 532 0.04 

Corvooor!a l'!ootezuna 64 284 0.04 

C,daa 3 166 0.01 
Elllproaaa Villarreal (oomunea} 29 900 0.06 
Grupo Cen.duau: 6 120 0.03 
Grupo Incinatrial Alfa 21 293 0.01 
Grupo Illdu11trial C1111oaa 2 970 0.09 
Grupo Induatrial Sal tille 1 031 0.02 

Iaduatriaa laoobre 30 697 0.19 
Iiaberly Clark de R&xieo 121 o.oo 
Puritu 1 000 0.18 

Organiaaei6a Rebert'a 16 335 0.20 

!e7aolda Aluminio 32 123 4.11 
Qubioa Ponwalt 1 aoo 0.13 
Uni6a Carbide lfo:rioua ll 002 0.04 
Valorea Iaduatrialoa 69 344 0.10 

Vitre 4 271 0.02 

' 

BanH A.boumrad. 

.&urnrl 16 500 0.02 

Celaa11e •nHu 115 081 0.19 



-
.leeioaee 'f. 

J.paaee 65 100 0.13 
Cea'\ral de Induetriu 14 800 0.13 
Ceneceria Meotesuma 56 212 0.03 
El Pue:rte do Liverpool .122 245 0.06 

impreeaa La X.derna 14 760 0.07 
Ellpreaaa '?ol tooa de Mbioe 19 460 0.02 
Pábriue de Papol Loreio 1 Pel'ia 10 010 0.13 Pobre 

Orupe Cend.wlez 4 080 0.02 

Grupo Industrial ilfa 26 000 0.01 

Grupe lllduetrial Caaeaa 15 000 0,40 

Iad.us tri ae Cupe e llel'lllUlOS 40 100 o.08 
iimborl¡ Clm de ll6xieo 6 240 0.01 

Purltu a 2so 0.21 

Saabont. 111 &~11 14 000 0.03 

Ttabee de •ro do lin• 8 400 0.02 

Val.e:rea Induet:rialom 6 562 G,01 

Tel6tonee de 11.én .. 93 453 0.02 

lluo. del Centre. 

CellllleH X.xieaa 6 041 0.01 
Deae, Sociedad de Pe11ente Induetrial l 105 o.oo 
ld1 torial Diana 8 970 0.18 

Grupe Coadwae:1: 8 810 O. o.( 

Grupo Indu1trial Minora linee 43 o.oo 
Orup¡t Induat:riol Saltillo 18 o.oo 
Iaduatriaa laeebr. 4 132 0.02 

Kimborl¡ Clark de M&neo 4 050 0.01 

'l'lraaaaiaionee y Jiquipoa Uoo6niooe 22 252 0.04 

Ua1'n 0111rbide Jluicua 16 o.oo 
Jlll Potie:l, Compañia de Seguroe 2 589 8.63 



Aocioaea 
. "' 

Toléfonos da Ké:ti84t (82-A) l 720 o.oo 

Kultibana. Mercantil do M&xiao. 

Aurrerá (A) 7 738 0.01 
Apuee 15 000 0.03 
Celane10 Mo.xiollllll 14 713 0.03 
Compai'J:a Hulora Eullkadi 40 000 O.O( 

Cervocor!a KocteZ\IJia 52 325 0.03 
Cempaiiia Induatrial de San Cri1tobal 38 941 0.04 

C,d.aa 12 500 0.03 
lawn Jlanufaoturora · 7 4li0 0.06 
Bapn•aa La Moderna 15 000 0.07 
Prisco 28 125 0.02 
Grupo Indu1trial Minera Héxiee 6 875 0.02 
HoldiDB Pi.ala 22 712 0.29 
Industria• Pañoles (A) 2 000 0.01 

Indu1tri11 Pu:riaaa (A) 27 400 0.03 
Kimborly Clark da K6xioo 9 750 0.01 

Puritu 15 061 0.38 
Sanbom•a Iltl'lllU.H 16 000 0.03 
Sociedad Blootremecinioa 2 375 0.03 

Su~r Dibol {A) 6 400 0.05 
Super Dibol (B) 23 600 0.29 

'lUb .. da Acere do lléxiH 11 900 0.02 

Toxaoo Xoxioaaa 12 988 0.29 
Unión Carbide Kexicua 15 573 e.05 
ValerH Induetrh.l.01 6 938 0.01 

Vitre 3 335 0.01 

Segun1:1 At1'ntida lul tiba 52 500 25.00 

il tH Hornea do léxico 2 766 o.~ 

Compafi!a Xexieuu. de !Tiaci6a 22 646 0.03 



!,60 

!ooioaoa 'f. 
f•~~tonoa de X'x1oo (82-A) 42 272 0.01 
h1'teaea de léxioe (82-B) 16 096 o.oo 
fel6ton•• de léxiM {83-.t.) 4 067 o.oo 

·T1l6ton•• de Jléxioo (83-B) 9 061 o.oo 

Baaoo Capit&lizuer de !fon tern7, 

Grupo Industrial Caaeaa 11 250 0.30 
Ceaent•• Guadalajara 15 733 0.19 
Celueae le::doau. 29 980 0.05 
J'undidora de !oo%'9s Topo¡ao 14~ o.oo 
Grupe Imduatrial Baltillo 29 750 0.09 
Induatri .. P•ilal•• 4 80G 0.01 

loto:rea 1 letaooioaoa 36 233 0.18 
!ele1Zlduatr1ae ErioallC:il 3 502 0.02 
Tex ... Kuioua 22 528 0.50 
T:.lol'l!le InduatrialH 47 775 0.07 
Vitre 7 709 0.03 
Ladrillera ll'eater:rq 2 258 o.u 
il•He•ad.tra !aaoaa l 615 16.15 
!l•IM>eaadera del le:rdeato 12 000 10.00 

Tol6tonom do 1":d.oe {82-A) -42 509 0.01 

Ba11.oo de Oriente. 

Alean Jfe:d.ou.a 8 410 o. ().4 

Cela•••• lfa.x101111a 9 716 0.02 

lllp:re.u !o'teea de «'xioo 10 680 0.01 

CerTeeorLa XootollUlla 22 770 0.01 

Coapai'l!a IDd.uotrial da Saa C1'11tobal 13 972 0.01 

Bawa luutaotunra 7 420 0.06 



J.ooienoa :' 
C.ompañ!a IDlludrial de Parru 7 200 0.27 
lllpreau La Modorna 5 125 0.02 
Priaoe 6 274 0.01 
Grupo IDlluatrial Salt.illo 7 500 0.03 
Grupe Induatrial CaDeaa 2 846 0.08 
Grupo Pliana 9 375 0.02 
IDlluat.riaa Haoobre 5 158 0.03 
Induet.riaa !oaist.ol 9 504 0.02 
Kimborl¡ Clark do K&xice 10 .(61 0.01 
Purit.aa 5 184 0.13 
Bpioo:r 5 760 0.01 
'l'n:aee lexioua 3 869 0.09 
Unión Carbido Koxioua 5 500 0,Q2 

Qu!aioa Penal t. 4 800 o.os 
A:r:ron.dadera Urrlón 125 000 5.00 
'hl6foaoa do lbioo (82-B) 17 850 0.01 
hl&fonea de Jló:d.M (83-B) l 3« o.oo 

Banco Latiu. 

Au:rred 5 399 0.01 
~da& 4 105 o~o2 
Emproau La llodorna l 800 o.o:¡. 
Grupo Indu1t.rial Saltillo 4 687 0.02 

Grupo Illduat.rial J.lta 92 2"1 0.03 
'l'raaaaiaioaea ¡ Equipo• BooAni.oos 24 72.( 0.04 

Valarea Indumt.rialoa 2 813 0.01 

Tel6foao1 de Mé:d.oe (62-A) l 008 o.oo 

Baue lonta:rrq. 

C,daa o.oo.· 
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1ooionH '/. 

A.nglo-Xexioana de Seguroa 53 187 8.67 
Te16tonoa de México ( 62-1) 3 748 o.oo 
Tel&tonoa do X&xioo (83-1) 800 o.oo 
Induetria Automotris 3 000 0.06 

Banoa Capitalizad.or de Veraorus 

Cydea 2 632 o.oo 
Priaoo 36 500 0.03 
General Bleotrio de Kéxioo 3 792 0.02 

Ki•berq Clarlc de Jl&Jioo 5 400 0.01 

lllpreau La Jlodorna 19 560 0.09 
llotona 1 Rete.ooionom 6 921 0.04 
Poroelani te l 244 0.06 
'le:u.oo le:d.oana 16 o.oo 
!el&fonom de Ké:d.oo (82-1) l¡J. 697 0.05 
Tel&tonoa de X6xioo (83-A) 13 299 o.oo 

Banoo Provinoial doJi lorte. 

Grupo CondUlllex 6 284 0.03 
Empresas Tolteoa de X6Jioo 15 947 0.02 

Salinas 1 Rooha 3 160 o.oo 
Kimberq Clarlc do IU:d.oo 16 660 0.02 

Celaneae lle:d.oana 13 956 0.02 

Qu:lmioa Hooker 18 201 0.07 
Grupo Pliana 13 281 0.02 

CerYeoer:la Xootezu111& 49 335 0.03 

laton llanufaotu:r.ra 4 000 0.03 

Induatri .. ~nkro l 250 0.01 

Illlduatriaa Resiatol 8 618 0.01 

'}f.upo Industrial Caaen 2 475 0.07 
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Aooionta fo 

Co11p&iiía Industrial de Porru l 000 0.04 

Tel6tono11 do llb:ioo (82-A) 5 728 o.oo 
ir.Utonoa de Ja:rloo (83-B) 78 629 0.02 

P'inanoiere. Induatrial T A&rloola. 

El Puerto de Liverpool. 11 520 0.01 

Holding Fiaaa 2 260 0.03 

Segul70a Cona ti tuoi6n 66 702 15.20 

Tel6tonoa de Mé:d.oo (82-A) 134 417 0.02 

'l'el6tonoa do Mbioo (d3-B) 11 689 º·º' 

llanoo de fú:1:p1U1 

Induatriaa Reaietol ll 405 0.02 

Kiaberl.T Clark de "':rloo 9 250 0.01 

BllprHaa La lloderna 4 350 0.02 

Vitro 2 320 . o.oo 
Grupo Oondumex 4 000 0.02 

Grupo Industrial Sal tillo 10 000 0.03 

Celaneae leJ:ioana 10 120 0.01 

QJJ!mioa Penwalth 8 400 0,14 

Grupo Pliana 7 812 0.01 

Compañía Xinera da Autlán 67 o.oo 
Cerveoería Mootezuaa 26 910 0.02 

Ellpreau 'l'ol tooa 9 380 0.01 

'l'exaoo Mexioana 6 769 0.15 

Banoo Popular dan!lditioao16n 1 .lhorro1. 

--,,_ 

Central de llal ta 32 175 0.)6 
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Aooioaea ,,, 

'l'el&tonoa d• M'xioo (82-A) 5 )98 o.oo 
Tel,tono1 de Uxioo (83-A) 430 o.oo 

Banoo JeroanUl de Zacateoaa. 

Ileso, Sooiedad de fomento Industrial 5 704 o.oo 
Valora• Induetrial•• 10 000 0.01 

'l'el&tono• de Uxioo (82-A) 22 360 0.01 

Tel,foboe·de M6xioo (o2-1!) 200 o.oo 
'l'e1'tono• de M6xioo {8l-A) ~2 o.oo 

llaneo de Comel'Cic. 

J'riaoo 120 500 0.10 

La Cbardiuia 10 300 2.46 

Banco Coraeroial dol :rorw. 

ONpo Indnatri.U Alta 52 100 0.03 

J.puoo 13 100 0.02 

Corporao16a Jinanoiera. 

Holding FiaH 132 0.01 

Seguroe Con.atituo16n 7 610 1.73 

'l'elUonc• de !Uxioo (83-B) 167 o.oo 

lla.nco Popular. 

Segures Progre10 16 124 10. 75 
Tel6fono1 do Jllxioo ( 82-J.) 336 o.oo 

Banoo del Int.rior. 

Celaneae Hexio111a 3 621 0.01 

Dl•o, 8oo1eda4 de roaento Induatrial 710 o.oo 
,, 

'l'91'fonoe do lb.too (81-11) 582 o.oo 



looiones 

"' Tel&toilo11 de Kbioo (82-.A.) 2 044 o.oo 
Te1'tonos de M&rloo (83-.l) 103 o.oo 

Hipoteoaria del Interior. 

Tel6tonoa de ~6:d.oo (82-A) 617 o.oo 



AtlEXO No. 2 

FECHA 

1983 21 de ag0:;, 

22 de sep. 

PROCESO DE INDEmNIZACION BANCARIA 

HJSTITUCIOl'J 

3an:::ir.rnr 

3anamex 

B~nca Serf!n 

i3anco Regional del 
Norte, 

Banco de Oriante 

Janco de monterrey 

CAr-ITAL cmffA3LE INDErnr:IZA 
(rnILE3 DE rESOS) CIQN ro1 

11CCIOt! "' 
(PESOS) 

30 873 550 588. :J7 

27 511 027 256. 86 

10 711 270 297. 54 

1 295 348 647. 57 

433 953 289. 30 

264 751 220.62 

Banco Comercial Capitali 
zodor 245 779 ·2,730.87 

Financiera Crédito de 
monterrey 115 141 287. 85 

Banco del Interior 50 907 l 593. 58 

Hipotecaria del Inter:i.or 39 074 l 122.33 

Banco Comercial del Norte 36 316 259.40 

multibanco mercantil de m6 
xic:o. -1193 509 41. 44 

Banco Capitalizador de 
Vernc:ruz. 123 192 559.96 

iJanco de Tuxpan 106 033 184.00 

Corporación rinanciera 72 160 2 405, 33 

Financiera Industrial y 
Agrícola 130 418 186. 31 

Banco de Provincias 391 987 261.32 

Banco Capitalizador de 
monterrey 38 298 180 ?1 



FECHA 

1984 13 de feb, 

26 de abril 

257 

INST ITUC-I Off 

Banco de Comerclo 

Banco del Centro 

Banco mercantil de 
Zacatscas 

9anc!:I Panamericano 

CAPITAL CONTABLE 
(MILES DE PESOS) 

64.590 

509 192 

129.111 

15 167 

3anco Provincial del 
No;¡;-te 36 966 

Banco de Promoción y 
Fomento 77 623 

Actibanco Guadalajara 428 945 

BCH 2 071 118 

Banco de Crédito 
y Servicio 1 842 270 

Banco General de 
CapitaU.zación 740 369 

Banco mercantil de 
monterrey 606 065 

Banco Popular de Edi-
ficaclón y Ahorro 

Banco ílefaccianario 
de Jalisco 

Banco Sofimox 

Banca Confía 

Banca Cremi 

Bancam 

Banca Azteca 

Banco del Atlántico 

Banco Latino 

Banpa!s 

156 627 

736 423 

541 377 

l 441 511 

l 050 985 

647 S63 

149 991 

1 428 414 

209 768 

2 032 364 

INDEMNIZA 
CION POR 
ACCION -
(PESOS) 

12.92 

254.60 

516.44 

1 017. 80 

73,93 

7 762.30 

144.43 

32. 71 

176.29 

9 254. 61 

280.59 

l 044.18 

460.26 

270. 69 

436,82 

2.];, 56 

134.99 

227.76 

168. 45 

1 682.46 

236.42 



~a 

fECH1\ INSTITUCI ON CAPITAL CONTABLE INDElllNIZA 
(mILES DE PESOS) CION POR-

ACCION DE 
(PESOS) 

Unibanco 670 4B6 261. 40 

10 de dic. Banco del Noroeste 741 436 32. 3'2 

Banco Longo ria 607 583 172.0B 

3anca Occidental del 
Norte 88 833 16.45 

1985 14 de feb. Ja neo Popular 68 094 62.06 

multibanco Comermex 1 683 409 13.59 

22 de agos. Banco Continental 162 041 65.64 

Cr~dito mexicano 268 529 67.13 

Banco Ganadero 2 722 1.85 

fUENTEs Presidencia de la República. Las razones y las obras: gobierno 
de miguel de la ffiadrid: crónica del sexenio 1982-1988, Tercer
Mo, mi§xico, la Presidencia de la República -FCE, 1986 1 p.168. 
La lista sobre la indemnización por acciones fue elaborada a -
partir de la información publicada en el Diaria· Oficial del 22 
de septiembre, 2 de diciembre, ambos ele 1983.'Del 17 de febrero, 
30 de abril y 11 de diciem!:Jre de 1984. Del 19 de febrero y del 
30 de ago ato de l,.985. 
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